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Área de estudio: Características físico geográficas y exposición a distintos tipos de amenaza
o peligro

La R epub lica  de C hile  se lo ca liza  en  el b o rd e  su r-occ iden ta l del co n tin en te  am ericano , y  su 
te rrito rio  se com p o n e b ásicam en te  de tres  u n id ad es  m o rfo ló g icas  fundam en tales: la  C o rd ille ra  de 
los A ndes, la  D ep res ió n  In te rm o n tan a  y  el B a to lito  C oste ro  o C o rd ille ra  de la  C osta . C om o 
co n secu en c ia  de sus ca rac te rís ticas  fís ico  am bien ta les, h a  sido a lo  la rg o  de su h is to ria  afec tada  
recu rren tem en te  p o r d istin tos tip o s fen ó m en o s na tu ra les. L os m ás recu rren tes  se aso c ian  a 
sism os, tsunam is, eru p cio n es vo lcán icas, sequ ías e in ten sas  llu v ias que, h an  d esen cad en ad o  
in u n d acio n es  y  aluviones. D e  los an terio res, los te rrem o to s  son el fen ó m en o  natu ra l de m ay o r 
im pacto  en  el país  desde  el p u n to  de v is ta  de p érd id as  m ateria les, C h ile  o sten ta  ser el país  m ás 
sísm ico  a n ivel m und ial, así com o tam b ién  el que h a  reg is trad o  el even to  sísm ico  (te rrem o to ) de 
m ay o r lib e rac ió n  de energ ía , que co rresp o n d e  al que tu v o  lu g a r en  M ay o  de 1960 al sur de 
n u estro  país. E n  los ú ltim o s 30 años se han  o cu rrido  8 im portan tes, los ú ltim o s en  1997 y  2005 en 
la  zo n a  n o rte  del país. D esd e  el p u n to  de v is ta  eco n ó m ico  tan to  los fen ó m en o s sísm icos com o 
clim áticos p resen tan  u n  g ran  im pacto .

A u n q u e  los te rrem o to s  no  han  g en e rad o  en los ú ltim as décadas u n  g ran  núm ero  de 
p érd id a  de v idas, com o  p ro d u c to  de im p o rtan tes  avances en  el ám bito  construc tivo , si lo  h ic ie ron  
en el pasado . E n  1939 y  1960, esto s even tos superaron  las 10.000 y  3 .000  v íc tim as 
respec tivam en te .

A  con tinuación , tien en  re lev an c ia  los fen ó m en o s de tip o  c lim ático , d estacán d o se  las 
in undaciones, las que han  p ro v o cad o  el m ay o r nú m ero  de p erso n as d am n ificad as (210 .848  en los 
ú ltim o s 7 años).

Disponibilidad de información y acceso

E n  C hile , ex isten  d iv ersas In stitu c io n es  d ed icad as a la  g en e rac ió n  de in fo rm ac ió n  de ca rác te r 
c ien tífico  y  técn ico , ú til p a ra  la  rea lizac ió n  de in v estig ac ió n  y  desarro llo  de estu d io s de in te rés en 
el ám bito  de los fen ó m en o s na tu ra les. Su exam en , d em u estra  u n  desarro llo  m ay o r en  lo  que se 
re fie re  a am enazas, esp ecia lm en te  en  áreas com o  la  m eteo ro lo g ía  o sism olog ía, donde ex iste  un  
im p o rtan te  n ú m ero  y  co b e rtu ra  de in fo rm ac ió n  d ispon ib le . L a  ex is ten c ia  de este  tip o  de 
in fo rm ac ión , no  resp o n d e  n ecesariam en te  a p lan es de g estió n  de riesgo , si no  que, fo rm a p arte  de 
las fu n c io n es h ab itu a les  de los d ife ren tes o rgan ism os, ca rec ién d o se  de u n a  p o lítica  cen tra l que 
o rdene  y  p e rm ita  u n  ap ro v ech am ien to  m ejo r de los datos que se d isponen , re su ltan d o  u n  alto  
g rad o  de d isp ers ió n  que  lim ita  el acceso  a és ta  . O tro  asp ecto  que co n trib u y e  a u n  u so  lim itad o  de 
la  in fo rm ación , es el costo  que posee , re s trin g ien d o  su acceso  tan to  a en tid ad es  p ú b licas  com o 
privadas.

A  p esa r de que los fen ó m en o s n a tu ra les  han  sido  recu rren tes  en  el tiem po , no  ex isten  
reg istro s h is tó rico s  a p a rtir de los que sea p o sib le  o b ten er in fo rm ac ió n  in teg ra l de los efectos 
g en erad o s p o r éstos. L a  au sen cia  de reg istro s v á lidos, ag rega, p o r u n a  parte , u n a  d ificu ltad  a la
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h o ra  de ev a lu a r las co n secu en c ia s  eco n ó m icas de ta les  eventos. P o r o tra  parte , en  la  m ay o ría  de 
los casos los in fo rm es técn ico s  g en e rad o s post-even to , co n tien en  m ay o rita riam en te  in fo rm ac ió n  
de la  p o b lac ió n  a fec tad a  y  sus v iv ien d as, carec ien d o  de re fe ren c ias  a las p érd id as  de los sec to res 
económ icos.

A  p a rtir  del año  1997, la  O fic in a  N acio n al de E m ergencia , O N E M I, s is tem atiza  la  
in fo rm ac ión , e lab o ran d o  u n  reg is tro  de to d as las em erg en cia s  ocu rrid as a n ivel país. E stos 
co m p en d io s están  en focados fu n d am en ta lm en te  a d esc rib ir las ca rac te rísticas ac tua les de la  
em ergencia , qued an d o  p o r lo  tan to  sin  desa rro llo  lo  re feren te  al aná lis is  de las pérd idas 
económ icas.

Institucionalidad en el manejo y gestión del riesgo

L a  g estió n  de riesg o  en  C h ile  m u estra  u n  desarro llo  desigual si se tra ta  de sus fases  e x  a n te  o 
e x  p o s t ,  m o stran d o  u n a  g ran  cap ac id ad  de re sp u esta  en  a ten c ió n  de la  em ergencia , a d iferen c ia  de 
lo  que sucede en  áreas com o  la  p rev en c ió n  o reco n stru cc ió n , donde los re su ltad o s son m ás 
lim itados. E sto  se p ro d u ce  p o r la  “ sec to ria lizac ió n ” de las  ta reas  in v o lu crad as p ro d u c to  de la  
d efin ic ió n  de fu n c io n es y  co m p eten cias de la  ad m in is trac ió n  púb lica , co n fo rm an d o  u n  m odelo  
o rgan izac io n a l segm en tado  p ara  el tra tam ien to  de la  p rev en c ió n  y  reconstrucc ión .

E n  su fase  e x  a n te ,  la  ex is ten c ia  de u n  sistem a de a lerta  y  p ro n ó stico  a cargo  de 
in stitu c io n es  com o  S E R N A G E O M IN  en el caso  de v u lcan ism o  y  S H O A  en riesg o  de m arem otos, 
co n stitu y e  u n  e jem plo  de co o rd in ac ió n  d en tro  de la  g estió n  del riesgo , y  u n a  de las c laves 
p rin c ip a le s  p ara  el b u en  fu n c io n am ien to  es la  su p erac ió n  de la  frag m en tac ió n  de fu n c io n es  e 
in fo rm ac ió n  que se p ro d u ce  en  o tros ám bitos, a trav és  de la  cen tra lizac ió n  en  O N E M I.

La a tenc ión  de la  em erg en c ia  se o rg an iza  a trav és  del P lan  N acio n al de P ro tecc ió n  C ivil 
lid e rad o  p o r la  O fic in a  N acional de E m erg en c ia  (O N E M I) y  se es tru c tu ra  a n ivel nac iona l en  el 
C om ité  N ac io n a l de P ro tecc ió n  C ivil y  en  com ités reg iona les, p ro v in c ia le s  y  locales. L o s C om ités 
están  con fo rm ad o s p o r rep resen tan tes  de o rg an ism o s p ú b lico s  y  p rivados, y  su estru c tu ra  v aría  de 
acu erd o  con  n ivel te rrito ria l que represen ten .

C on  el fin  de o rien ta r y  o p tim iza r las ta reas  de d iag n ó stico  p o st even to , la  O N E M I ha 
d esa rro llad o  u n  con ju n to  de m eto d o lo g ías  o rien tad as a h o m o g en iza r y  m ejo ra r la  reco lecc ió n  de 
in fo rm ac ió n  y  las  ac tiv id ad es  a desarro llar, aunque tam b ién  ex isten  a n ivel sec to ria l (Salud , 
O bras P u b licas, etc.). E n  los que se lev an ta  in fo rm ac ió n  esp ec ífica  p ertin en te  a cada sector.

E n  general, el s is tem a creado , h a  d em ostrado  u n  n ivel de op erac ió n  aco rde con  los 
p ro p ó sito s  que lo  crean, p ero  p u ed e  m o stra r d eb ilidades o p era tiv as  en  los n iv e les reg ional y  local, 
p ro d u c to  de la  h e te ro g en e id ad  de situac iones y  capacidades.

P articu larm en te , en  la  fa se  de a tenc ión  de la  em ergencia , el fu n c io n am ien to  del s is tem a de 
p ro tecc ió n  civil, en  especia l en  la  as is ten c ia  h u m an ita ria  que se b rin d a  a la  p o b lac ió n  es 
adecuado , cu b rien d o  las n ecesid ad es  b ásicas  in m ed ia tas  de la  p o b lac ió n  a fec tad a  (a lbergue, 
a tenc ión  de en ferm os y  h erid o s y  a lim en tación ), en  cam bio , o tros aspectos com o  la  ev a lu ac ió n  de 
daños, p re sen ta  u n a  su p erp o sic ió n  de in stru m en to s de d iag n ó stico  en tre  aque llo s que ap lica
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O N E M I y  los que u tilizan  cada u n o  de los serv ic ios in v o lu crad o s, g en e ran d o  p ro b lem as de 
in teg rac ió n  que d ificu lta rán  las  ac tiv id ad es  p o sterio res  de la  fase  sigu ien te  de reh ab ilitac ió n  y 
reconstrucc ión .

P o r u ltim o  se debe destacar que ac tu a lm en te  no  ex isten  in d icad o res  que perm itan  
es tab lecer con  c laridad , la  ca lid ad  y  la  p e rtin en c ia  de los serv ic ios que se en tregan , aso c iad o s a 
p ro ced im ien to s  es tan d a rizad o s p ara  éstos fines. E ste  v ac ío  ex iste  tan to  p ara  aque llo s aspec tos que 
d ep en d en  de los operad o res púb licos, com o de serv ic io s ad m in is trad o s p o r ag en tes privados.

Gestión financiera y transferencia del riesgo

A  d ife ren c ia  de o tros países, en  C h ile  no  ex iste  u n  fo n d o  d estin ad o  esp ec íficam en te  a cu b rir 
s ituac iones de D esastres. S in em bargo , se es tab lecen  d isp o sic io n es legales, m ed ian te  las cua les se 
au to riza  la  u tilizac ió n  de fondos del p resu p u esto  anual de la  n ac ió n  y  g asta r u n  m on to  no  superio r 
al 2 %  del to ta l del gasto  anual ap ro b ad o  p o r la  Ley de P resupuestos. A u n q u e  esta  p o sib ilid ad  
ex iste , el m ecan ism o  u tilizad o  en la  in stitu c io n a lid ad  p ú b lica  h a  sido  la  o rien tac ió n  p erm an en te  
de su p erar los even tos ca tas tró fico s  a trav és  de  los m ecan ism o s reg u la res  (esp ec ia lm en te  
p resu p u esto  n o rm ales  anuales), en  la  m ed id a  que cada s ituac ión  lo  perm ita , u tilizan d o  p ara  ello  
u n  sistem a de reasig n ac ió n  de recursos. Las reasig n ac io n es  se op erac io n a lizan  a trav és  de 
d ecre to s  del M in iste rio  de H acien d a , que reb a jan  d e term in ad as p artid as  p re su p u estarias  con  el 
p ro p ó sito  de au m en ta r o tras, d en tro  del lím ite  g lobal abso lu to  del p resu p u esto  de la  N ac ió n  
d efin id o  p o r la  ley  de p resu p u esto s  de cad a  año.

N o  o b stan te  lo  an te rio r ex isten  asig n ac io n es  p resu p u esta rias  reg u la res  p ara  U n id ad es de 
E m erg en c ia  de a lgunos m in isterio s, la  que  tien en  u n a  asig n ac ió n  m ín im a  y  nom inal, pero  que 
perm ite  la  ap ertu ra  de los ítem s a los que de ser n ecesario  se tran sfie ren  fo n d o s desde p rov isiones 
estip u lad as  en  el p re su p u esto  de cad a  año. E s  im p o rtan te  destacar que u n a  v ez  que se p ro d u ce  la  
em erg en c ia  y  se tran sfie ren  los fondos, el m on to  tran sfe rid o  no  p asa  a en g ro sar el p re su p u esto  de 
la  rep artic ió n  que lo  recibe.

Los recu rso s n ecesario s  p ara  en fren ta r la  e tap a  de reco n stru cc ió n  p o r lo  general deben  
esp e rar h as ta  el año  p resu p u esta rio  sigu ien te, p o r cuan to  son  in c lu id o s en  los p resu p u esto s  de los 
resp ec tiv o s  M in iste rio s  Sectoria les.

E n  cu an to  a la  p revención , cada año, a trav és  del p resu p u esto  anual de las rep artic io n es 
púb licas, se d estin an  recu rso s  p ara  p ro g ram as de in v ersió n  cuya  fin a lid ad  es p rev en ir o m itig a r 
los efectos de ev en tu a les  ca tá stro fes  m ejo ran d o  la  in fraestru c tu ra  existen te . L o  m ism o  ocu rre  con 
los p ro g ram as que tien en  p o r ob je to  la  reco n stru cc ió n  de in fraestru c tu ra  afec tad a  p o r u n  desastre , 
que al ser ap robados p o r el S istem a N ac io n a l de Inversiones, se in co rp o ran  al p resu p u esto  anual 
de la  rep artic ió n  que los p resenta.

E n  cu an to  a la  tran sfe ren c ia  del riesg o  p o r la  v ía  de los seguros, en  la  ac tu a lid ad  en  C h ile  
no  ex iste  n in g u n a  p o lítica  que fo m en te  la  ob ten c ió n  de u n  re sg u ard o  de la  in fraes tru c tu ra  p ú b lica  
a trav és  de la  co n tra tac ió n  de estos. A  p esa r del a lto  g rad o  de p en e trac ió n  del m ercad o  
asegurador, en  general el n ivel de aseg u ram ien to  del sec to r p ú b lico  es m uy  bajo , y  só lo  g randes 
em presas esta ta les  y  p arte  de los g o b ie rn o s loca les tien en  a lgún  n ivel de resguardo . E l E stad o  ha
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o p tad o  p o r asu m ir las p érd id as  g en e rad as p o r sism os o cu a lq u ie r o tro  sin iestro  que afecte  a la  
in fraes tru c tu ra  pública. E l a rg u m en to  genera l p a ra  este  tipo  de co m p o rtam ien to  se re lac io n a  con 
el a lto  costo  de las  prim as.

L a m ay o r p resen c ia  está  en  el a seg u ram ien to  fren te  a even tos sísm icos, sin  em bargo , los 
n iv e les  o b servados aún  son  b a jo s  y  n o rm alm en te  v in cu lad o s a g ran d es em p resas e in d u strias  y  al 
sec to r inm ob ilia rio , en  este  ú ltim o  caso  com o u n  req u erim ien to  p ara  la  ob ten c ió n  de créd itos 
h ipo tecario s. A  n ivel de em p resas p rivadas, m uestran  u n a  ta sa  m ay o r en  lo  que re sp ec ta  a g randes 
firm as, p ero  es m uy b a jo  en  el caso  de las m ed ian as y  pequeñas.

E n  general, se pu ed e  d ec ir que ex iste  u n a  p rác tica  del sec to r p ú b lico  de tran sfe rir  los 
costos de reh ab ilitac ió n  y  recu p erac ió n  al sec to r p riv ad o  (em p resas  y  personas). E n  el caso  de 
d esastres  m ayores, que in v o lu cran  a g ru p o s v u ln erab les , el E stad o  asum e el papel p reponderan te , 
con  acc io n es fin an c ieras  y  m ateria les. E s tá  es tab lec id o  el concep to , a n ivel nac ional, que la  
recu p erac ió n  del d esastre  es re sp o n sab ilid ad  de cad a  ind iv iduo , em p resa  o in stitu c ió n  afectada. E l 
E stad o , si b ien  p artic ip a  ac tiv am en te  en  el p ro ceso  de recu p erac ió n  a trav és  de sus in stituciones, 
o rien ta  u n a  p arte  im p o rtan te  de su p o lítica  a fo m en ta r la  au to recuperación .

P o r ú ltim o  d esde el p u n to  de v is ta  de p érd id as  económ icas, a p esa r de que p arec ie ra  ser 
que el país  no  se en co n tra ra  su fic ien tem en te  p rep arad o  p ara  en fren ta r u n a  even tua l situación  de 
ca tástro fe , a la  fech a  en  país  a en fren tad o  even tos de v ario s  tip o s  (terrem otos, in u n d ac io n es e 
in v ie rn o s b lancos), sin que p o r e llo  se h ay a  v is to  sob rep asad o  en su cap acid ad  fin an c ie ra  p o r 
h ace r fren te  a ta les  situaciones.

Resultados obtenidos en la aplicación de escenarios extremos

Se h an  estab lec id o  dos escen ario s  p ara  la  eva lu ac ió n  de la  ca lidad  de la  in fo rm ac ió n  ex isten te  y 
es tim ació n  de p érd id as  asoc iadas. E l p rim ero  co rresp o n d e  a u n  ev en to  sísm ico  ex trem o  con 
p e río d o  de recu rren c ia  de 500 años aprox ., de m ag n itu d  M w  =  8,5 u b icad o  en la  zo n a  de 
sub d u cc ió n  fren te  a las costas de  la  V I y  V II reg ión . E l segundo  escen ario  co rresp o n d e  a un  
te rrem o to  con  u n  p erío d o  de recu rren c ia  de 100 años aprox. E n  este  caso  ú ltim o  caso  se u tiliza  
in fo rm ac ió n  real y a  que e fec tiv am en te  ocu rrió  du ran te  el año  2005 y  p o r lo  tan to  se p o seen  las 
es tad ís ticas  de daño.

E n  el escen ario  Sur (sim u lad o ) la  de term in ac ió n  del nú m ero  de v iv ien d as que p resen tarían  
d años severos, co lap so  parcia l y  to ta l de sus estru c tu ras se rea lizó  con  b ase  en  la  p ro p u esta  de 
K á rn ik  (1984) que h a  dado  re su ltad o s sa tisfac to rio s en  C hile . L o s re su ltad o s o b ten idos ind ican  
que el to ta l de v iv ien d as que su frirán  daños g rav es co rresp o n d e  ap ro x im ad am en te  a 150.000, las 
que rep resen tan  u n  34%  del to ta l de v iv ien d as en  am bas reg iones. E s ta  s ituac ión  afec ta ría  a un  
to ta l de 650 .000  personas, es decir, a a lred ed o r del 40%  de la  pob lación , y  se p resen ta  
d ife ren c ia lm en te  desde  el p u n to  de v is ta  te rrito ria l, d eb ido  a la  co n cen trac ió n  de co n stru cc io n es 
de adobe en a lgunas com unas.

E l escen ario  de la  zo n a  n o rte  co rresp o n d e  al te rrem o to  o cu rrid o  en  la  zo n a  norte , de 
m ag n itu d  7,8 (M w ), la  estim ació n  de los costos de reco n stru cc ió n  de la  in fraes tru c tu ra  afec tada
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ascen d ió  a u n  to ta l de 6 9 .489 .597  dólares. 1 A  p esa r de las cu an tio sas pérd idas, los recu rso s  
req u erid o s in ic ia lm en te  p ara  la  reco n stru cc ió n  de la  in fraestru c tu ra  dañada, equ iv a len  al 3%  del 
P IB  reg ional del año  2003. L o s sec to res que  dem andan  u n  m ay o r g asto  co rresp o n d en  a v ia lidad , 
v iv ien d as  y  educación . E s te  even to  sign ifico  u n a  p erd id a  de 11 v id as  y  200 heridos.

DAÑOS ESTIMADOS EN VIVIENDAS Y  
AFECTACIÓN DE LA POBLACIÓN

Total
Viviendas con daños 

graves
Viviendas
destruidas

Viviendas
colapsadas

Viviendas 23 673 92 018 34 921
Personas 90 932 404 483 147 183

Fuente: Elaboración propia con base en Censo Nacional de Población y 
Vivienda, INE.2002.

E n  consecuencia , desde el p u n to  de v is ta  de v id as  el ev en to  sim u lado  en la  zo n a  sur 
cau saría  la  m ay o r p érd id a  de v idas. A u n q u e esto  d epende de m u ch o s facto res, la  ex is ten c ia  en  la  
zo n a  de  u n  g ran  n ú m ero  de v iv ien d as de adobe y  p ob lac ión , hacen  que esta  p o sea  u n  m ay o r g rado  
de ex p o sic ió n  fren te  a la  o cu rren c ia  de este  tip o  de fenóm enos. E n  este  co n tex to  el én fasis fu tu ro  
d eb iera  es ta r en  fo rta le ce r los aspec tos p reven tivos.

El valor estimado del dólar es de 531 pesos chilenos a Agosto de 2006.
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1. A N TEC ED EN TES GENERALES D E L ÁR EA DE ESTU D IO

1.1 División político administrativa

L a R epúb lica  de C hile , es u n  estado  u n ita rio  y  su au to rid ad  m áx im a es el P resid en te  de la  
R epúb lica . P a ra  el cu m p lim ien to  de los o b je tivos de g o b iern o  y  adm in istración , el país  se d iv ide 
trece  u n id ad es  te rrito ria le s  m en o res  llam ad as R egiones, a cargo  de u n  In ten d en te  d esig n ad o  p o r 
el P res id en te  de la  R ep ú b lica . L as  reg io n es a su v ez  se d iv iden  en  P ro v in c ias , d irig idas p o r un  
G obernador, y  éstas, a su vez, en  com unas, las que son  en cab ezad as p o r u n  A lca ld e  elec to  p o r 
v o tac ió n  popular.

PARTE I. INFORMACIÓN GENERAL

Cuadro 1

CHILE: DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA

R e g ió n C a p ita l

r e g io n a l

S u p e r f ic i e

k m 2

P r o v in c ia s N °  d e  

c o m u n a s

I D e  T a r a p a c á I q u iq u e 5 8  6 9 8 ,0 5 A r ic a ,  P a r in a c o ta ,  I q u iq u e 1 0

II D e  A n t o f a g a s t a A n t o f a g a s t a 1 2 6  0 4 9 ,1 0 T o c o p i l la ,  E l  L o a ,  A n t o f a g a s t a 9

III D e  A t a c a m a C o p ia p ó 7 5  1 7 6 ,2 0 C h a ñ a r a l , C o p ia p ó ,  H u a s c o 9

I V

V

D e  C o q u im b o  

D e  V a lp a r a ís o

L a  S e r e n a  

V a lp a r a ís o

4 0  5 7 9 ,9 0  

1 6  3 9 6 ,1 0

E lq u i ,  L im a r í ,  C h o a p a  

P e to r c a ,  L o s  A n d e s ,  S a n  F e l ip e ,  

Q u il lo t a ,  V a lp a r a ís o ,  S a n  A n t o n io ,  

I s l a  d e  P a s c u a

15

3 8

V I D e l  L ib e r ta d o r  

G e n e r a l  B e r n a r d o  

O ’H i g g in s

R a n c a g u a 1 6  3 8 7 ,0 0 C a c h a p o a l ,  C o lc h a g u a ,  C a r d e n a l  

C a ro

33

V II D e l  M a u le T a lc a 3 0  2 9 6 ,1 0 C u r ic ó ,  T a lc a ,  L in a r e s ,  C a u q u e n e s 3 0

V II I D e l  B ío  B ío C o n c e p c ió n 3 7  0 6 2 ,6 0 Ñ u b le ,  B i o b ío ,  C o n c e p c ió n ,  

A r a u c o

5 2

I X D e  la  A r a u c a n ía T e m u c o 3 1  8 4 2 ,3 0 M a l l e c o ,  C a u t ín 31

X D e  L o s  L a g o s P u e r to  M o n t t 6 7  0 1 3 ,1 0 V a ld iv ia ,  O s o r n o ,  L la n q u ih u e ,  

C h i lo é  y  P a le n a

4 2

X I A i s é n  d e l  G e n e r a l  

C a r lo s  I b a ñ e z  d e l  

C a m p o

C o ih a iq u e 1 0 8  4 9 4 ,4 A i s é n ,  G e n e r a l  C a rrer a , C a p itá n  

P r a t

10

X II D e  M a g a l la n e s  y  la  

A n tá r t ic a  C h i le n a

P u n ta  A r e n a s 1 3 2  2 9 7 ,2 U lt im a  E s p e r a n z a , M a g a l la n e s ,  

T ie r r a  d e l  F u e g o ,  A n t á r t ic a  C h i le n a

11

X I I I M e tr o p o l i ta n a  d e  

S a n t ia g o

S a n t ia g o 1 5  4 0 3 ,2 0 S a n t ia g o ,  C o r d il le r a ,  C h a c a b u c o ,  

M a ip ú ,  M e l ip i l l a ,  T a la g a n te

5 2

T o t a l 7 6 5  0 9 6 ,3 0 5 2 3 4 2

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.



G r á f ic o  1

C H I L E :  D I V I S I Ó N  P O L Í T I C O  A D M I N I S T R A T I V A

9

C H I L E
División Política Administrativa

Leyenda

I Región, de Tarapaca.

II Reglón, de Antofagasta.

III Región, de Copiapo.

IV Región, de Coquimbo.

V Región, de Valparaiso.
VI Región, de Lib. Gen. 
Bernardo O'higgins.
Vil Región, del Maulé.

VIII Región, del Bio Blo.

IX Región, de la Araucania.

X Región, de Los Lagos.

XI Región, de Aisén.

XII Reglón, de Magallanes 
y de la Antartica Chilena.
Región Metropolitana 

Limites Comunales

1:17000000

Fuente: Instituto Geográfico Militar.
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D e acuerdo  con  el ú ltim o  C enso  N ac io n a l de P o b lac ió n  y  V iv ienda , la  p o b lac ió n  to ta l del 
país  reg is tra  al año  2002, 15 .116.435 hab itan tes. U n  86 ,6%  de las p erso n as v iv e  en  zonas 
u rbanas, m ien tras que sólo  el 13,4%  lo  h ace  en  zo n as ru rales, dando  cu en ta  de u n  a lto  g rad o  de 
u rb an izac ió n  (cu ad ro  2). A l m ism o  tiem po , la  p o b lac ió n  se co n cen tra  m ay o rita riam en te  en  la  
zo n a  cen tral del país, en  especial en  la  R eg ió n  M etro p o litan a  (g ráfico  2) donde se lo ca liza  un  
40 .1%  del to ta l de hab itan tes, los que se u b ican  p re fe ren tem en te  en  el G ran  Santiago.

A u n q u e la  p o b lac ió n  h a  ex p e rim en tad o  u n  aum en to  en  té rm in o s abso lu tos, 
in c rem en tán d o se  en tre  los años 1992 y  2002  en  1 .768.034, la  ta sa  de crec im ien to  in tercensal 
d ism inuyó  en  el m ism o  p e río d o  con  re sp ec to  a la  década  anterior.

L a  co m p o sic ió n  p o r sexo  p resen ta  u n  51 ,7%  de m u jeres  y  u n  49 ,3 %  de hom bres. L a  
estru c tu ra  e tárea  m u estra  que el 2 5 ,7 %  de la  p o b lac ió n  es m en o r de 15 años y  el 11,4%  tien e  60 o 
m ás años. (cu ad ro  3).

Cuadro 2

1.2 Indicadores sociales y económicos

1.2.1 Indicadores demográficos

CHILE: EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN URBANA Y RURAL

Año Total Tasa de 
crecimiento

Urbana Rural

1982 11 329 736 9 316 127 2 013 609
1992 13 348 401 1,6 11 140 405 2 207 996
2002 15 116 435 1,2 13 090 113 2 026 322

Fuente: INE, Censos Nacionales de Población y Vivienda de los años respectivos.

Cuadro 3

CHILE: ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN POR EDADES SEGÚN SEXO

Tramo etáreo Ambos sexos % Hombres Mujeres
0 a 14 3 890 126 25,7 1 982 037 1 908 089

15 a 29 3 674 239 24,3 1 850 682 1 823 557
30 a 44 3 566 949 23,6 1 753 369 1 813 580
45 a 59 2 267 643 15,0 1 103 558 1 164 085
60 y más 1 717 478 11,4 758 049 959 429
Total país 15 116 435 100 7 447 695 7 668 740

Fuente: INE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2002.
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CHILE POBLACIÓN URBANA Y RURAL. DISTRIBUCIÓN REGIONAL

Cuadro 4

Región Total Urbana Rural

I 428 594 403 138 25 456
II 493 984 482 546 11 438
III 254 336 232 619 21 717
IV 603 210 470 922 132 288
V 1 539 852 1 409 902 129 950
VI 780 627 548 584 232 043
VII 908 097 603 020 305 077
VIII 1 861 562 1 528 306 333 256
IX 869 535 588 408 281 127
X 1 073 135 734 379 338 756
XI 91 492 73 607 17 885
XII 150 826 139 669 11 157
RM 6 061 185 5875013 186 172

Total 15 116 435 13 090 113 2 026 322
Fuente: INE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2002.
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Gráfico 2

CHILE: DISTRIBUCIÓN DE LA
POBLACIÓN POR REGIONES,

2002. (%)

Fuente: Elaboración propia con
base en información INE.
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Las tasas  de n a ta lid ad  y  m orta lidad , h an  ex p erim en tad o  u n  decrec im ien to . E ste  h a  sido 
m ás sosten ido  en el caso  de la  n a ta lid ad  y  la  m o rta lid ad  in fan til. (g ráfico  3 y  cuad ro  5). L a  
esp eran za  de v id a  es de 80,8 años en  las m ujeres, m ien tras  que en  la  po b lac ió n  m ascu lin a  es de 
74,8.

G r á f ic o  3

E V O L U C I Ó N  T A S A S  D E  N A T A L ID A D  Y  M O R T A L I D A D

] Natalidad □ Mortalidad

25

20

15
o3

E—'
10

Fuente: Ministerio de Salud.

5

0

Cuadro 5

TASAS DE NATALIDAD Y MORTALIDAD

Año Natalidad
Mortalidad

Menores de 
1 año General

1990 23,5 16 6
1991 22,5 14,6 5,6
1992 21,7 14,3 5,5
1993 21,1 13,1 5,5
1994 20,6 12 5,4
1995 19,7 11,1 5,5
1996 19,3 11,1 5,5
1997 18,7 10 5,4
1998 18,3 10,3 5,4
1999 17,6 10,1 5,5
2000 17,2 8,9 5,4
2001 16,8 8,3 5,3
2002 16,1 7,8 5,2
2003 15,5 7,8 5,3

Fuente: Ministerio de Salud.
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L a P o b lac ió n  E co n ó m icam en te  A c tiv a  (P E A ) del pa ís  se com pone, al año 2002 , de 
5 .877 .149  perso n as, que rep resen tan  u n  38 ,8%  del to ta l de p o b lac ión . L a  ta sa  p ro m ed io  anual de 
d eso cu p ac ió n  al 2004  fue de 8,8.

Cuadro 6

CHILE: TASA DE DESOCUPACIÓN PROMEDIO

1.2.2 Indicadores socioeconómicos

Año Nacional Urbana
1995 7,4
1996 6,5 5,4
1997 6,1 5,3
1998 6,2 6,4
1999 9,7 9,8
2000 9,2 9,2
2001 9,2 9,1
2002 9 9
2003 8,5 8,5
2004 8,8 8,7

Fuente: Banco Central; INE.

G r á f ic o  4

C H I L E :  E V O L U C I Ó N  T A S A  D E  D E S O C U P A C I Ó N

12 n

N C O O ) O t- C M C O ^ - iO C D N C O O ) O t- CMCO^ -0 0 0 0 0 0 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 0 0 0 00) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 ) 0 0 0 0 0T - T - T - T - T - T - T - T - T - T - T - T - T - C \ | C \ | C \ | C \ | C \ |
□  T a s a  d e  D e s o c u p a c ió n

Fuente: Banco Central; INE.

L a p o b lac ió n  en  co n d ic io n es de p o b reza  al año  2003 reg istro  u n  18,8%  en  re lac ió n  co n  la  
p o b lac ió n  to ta l (cuadro  7). L a  d is trib u c ió n  reg io n a l se o b serv a  en  la  g ráfico  5. A l año  2003 , el 
Ín d ice  de D esa rro llo  H um ano  p a ra  el pa ís  fue de 0 ,854  (g ráfico  6), lo que pone al pa ís  en  el lugar 
N ° 37 de la  c las ificac ió n  m undial.
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Gráfico 5

CHILE: POBLACIÓN EN CONDICIONES DE POBREZA (2003)

iii;

Población Pobre (%)
11.4 - 12 
12 - 14.3
14.3 - 19.3
19.3 - 24.3
24.3 - 29

XI/

1:25330

Fuente: Elaboración Propia, con base en Información 
MIDEPLAN.
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Cuadro 7

CHILE: POBLACIÓN EN CONDICIONES DE POBREZA

Categoría Indigente Pobre no 
indigente

Total
pobre

No
pobre

1987 17,4 27,7 45,1 54,9
1990 12,9 25,7 38,6 61,4
1992 8,8 23,8 32,6 67,4
1994 7,6 20 27,5 72,5
1996 5,7 17,5 23,2 76,8
1998 5,6 16,1 21,7 78,3
2000 5,7 14,9 20,6 79,4
2003 3,3 15,2 18,5 81,5

Fuente: Ministerio de Planificación y Cooperación MIDEPLAN, 
Encuesta CASEN.

G r á f ic o  6

C H I L E :  E V O L U C I Ó N  D E L  Í N D I C E  D E  D E S A R R O L L O  H U M A N O

0,9 
0,8 
0,7 
0,6 

o 0,5 
10,4 

0,3 
0,2 
0,1 

0

Fuente: Informe Mundial Sobre Desarrollo Humano,
PNDU, 2002 y 2005.

E n  cuan to  a  serv ic ios b ásico s de ag u a  y  e lec tric idad , su  n ive l de co b e rtu ra  es b astan te  
am plio . E n  ag u a  p o tab le , la  d isp o n ib ilid ad  al año 2004  es de u n  99 ,7%  (cuadro  8) y  en  
e lec tric idad , las v iv ien d as que co n tab an  con  este  serv ic io  es de ap ro x im ad am en te  u n  98%  
(cuadro  9C u a d r o  ). E n  el ám bito  de los serv ic ios san itario s, se h a  p resen tad o  u n  no tab le  
increm en to  en  los ú ltim o s años en  el tra tam ien to  de aguas serv idas, trip licán d o se  los n iv e les de 
aguas tra tad as  en tre  2000  y  2004.
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Cuadro 8

CHILE. COBERTURA DE SERVICIOS SANITARIOS

Cobertura 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004
Agua potable urbano (1) 98,6 98,9 99,3 99,3 99,2 99,6 99,7 99,7 99,8 99,7
Agua potable rural (1) 81,6 85 90 93,4 96 98,5 99,3 - 97,2 -
Alcantarillado urbano (1) 89,4 90,4 91 91,6 92,3 93,3 93,6 94,1 94,7 94,8
Tratamiento de aguas 
servidas (2) 14 19 20 16,7 20,4 20,9 39,4 42,2 65,7 71,5

Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios, Ministerio de Obras Públicas.
( 1 ) %  d e  la  P o b la c ió n .

( 2 )  %  d e  la s  a g u a s  r e c o le c t a d a s .

Cuadro 9

CHILE. COBERTURA DEL SECTOR ELÉCTRICO.

Cobertura 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

Urbano (%) 
Rural (%) (3) 62,4 66,3

98,4 (1) 
70,0 73,9 76 78,1 79,5

98,9 (2) 
85,7

97,8 (3) 
87,6 88,6

Fuente: (1) Estimación Ministerio de Economía, (2) INE, Censo de Población y Vivienda 2002.
(3) Comisión Nacional de Energía.

1.2.3 Indicadores económicos

A  co n tin u ac ió n  se p resen ta  la  ev o lu c ió n  de lo s  p rin c ip a le s  in d icad o res  m acro -económ icos. 
Se in c lu y en  el B a lan ce  de C u en ta  C o rrien te  (cuad ro  10) el co m p o rtam ien to  de las  ex p o rtac io n es e 
im p o rtac io n es  (g ráfico  7) y  el cobre, su p rincipa l p ro d u c to  ex p o rtad o  (g ráfico  8) y  el P ro d u cto  
In te rn o  B ru to  (cuad ro  11 y  g rá fico  9).
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CHILE: BALANZA EN CUENTA CORRIENTE

Cuadro 10

(Millones de dólares)

Año
Cuenta Bienes

Servicios Renta Transferencias
CorrientesCorriente Exportaciones Importaciones

1996 -3 082,6 16 626,8 -17 698,7 -0,6 -2 517,6 507,5
1997 -3 660,2 17 870,2 -19 297,8 -135,8 -2 617,1 520,3
1998 -3 918,4 16 322,8 -18 363,1 -451,8 -1 888,7 462,4
1999 99,5 17 162,3 -14 735,0 -737,2 -2 233,1 642,5
2000 -897,5 19 210,2 -17 091,4 -718,8 -2 855,5 558,0
2001 -1 100,2 18 271,8 -16 428,3 -844,2 -2 526,2 426,8
2002 -580,0 18 179,8 -15 794,2 -701,5 -2 846,7 582,5
2003 -1 102,1 21 523,6 -18 001,7 -617,1 -4 606,3 599,4
2004 1 389,7 32 024,9 -23 005,7 -580,3 -8 100,6 1 051,4

Fuente: Banco Central.

G r á f ic o  7

C H I L E .  E V O L U C I Ó N  D E  L A S  E X P O R T A C I O N E S  E  I M P O R T A C I O N E S  

Exportaciones e inçortaciones de bienes
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G r á f ic o  8

C H I L E .  P A R T I C I P A C I Ó N  D E L  C O B R E  E N  L A S  E X P O R T A C I O N E S
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Cuadro 11

EVOLUCIÓN DEL PIB Y DISTRIBUCIÓN PER CÁPITA

Año
PIB total 

(Millones de 
dólares)

PIB per cápita 
(Dólares)

1990 30 323,1 2 353,8
1995 65 215,9 4 604,7
2000 75 775,7 4 982,3
2001 68 418,1 4 443,3
2002 67 366,2 4 323,6
2003 72 052,2 4 523,3

Fuente: Anuario Estadístico 2004, CEPAL.
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G r á f ic o  9

D I S T R I B U C I Ó N  R E G I O N A L  D E L  P I B  ( % )

Fuente: Elaboración propia con base en
información del Banco Central.
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G r á f ic o  10 

E V O L U C I Ó N  D E L  P I B
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G r á f ic o  11

T A S A  D E  C R E C I M I E N T O  D E L  P I B  ( % )
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FuÉNté: Banco Cent al dethile

1.3 Estadísticas de exposición

C om o y a  se h a  m en cio n ad o , la  p o b lac ió n  del p a ís  m u estra  desde el p u n to  de v is ta  de su 
lo ca lizac ió n , un  alto  g rado  de u rban izac ió n . E ste  fen ó m en o  se p re sen ta  asoc iado  a  u n a  
co n cen trac ió n  de la p o b lac ió n  en  g randes ciudades, s iendo  la  m ay o r de e llas, la  c iudad  de 
S an tiago , lo ca lizad a  en  la  R eg ió n  M etro p o litan a  y d onde  se s itú a  ap ro x im ad am en te  u n  te rc io  de 
los h ab itan tes  del pa ís  (cuad ro  13). P ro d u cto  de es ta  ca rac te rís tica , el g rado  de ex p o sic ió n  
aum enta , y a  q u e  tien e  d irec ta  re lac ió n  con  el n iv e l de p é rd id a  de v id as  así com o eco n ó m icas 
(cuad ro  14).
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Cuadro 12

DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN

Total 2002 Total
viviendas

Región
Población Superficie km2 Densidad

hab/km2
Región de Tarapacá 428 594 59 099,10 7,25 123 722
Región de Antofagasta 493 984 126 049,10 3,92 126 882
Región de Atacama 254 336 75 176,20 3,38 79 012
Región de Coquimbo 603 210 40 579,90 14,86 192 587
Región de Valparaíso 1 539 852 16 396,10 93,92 532 641
Región del Lib. Gral. Bernardo 
O'Higgins

780 627 16 387,00 47,64 232 930

Región del Maule 908 097 30 296,10 29,97 278 192
Región del Biobio 1 861 562 37 062,60 50,23 531 385
Región de la Araucanía 869 535 31 842,30 27,31 259 939
Región de los Lagos 1 073 135 67 013,10 16,01 320 423
Región Aisén del Gral. Carlos Ibáñez 
Del Campo

91 492 109 024,90 0,74 30 012

Región de Magallanes y Antártica 
Chilena

150 826 132 033,50 1,08 48 335

Región Metropolitana de Santiago 6 061 185 15 403,20 393,5 1 643 892

Fuente: INE.
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Cuadro 13

CIUDADES DE MÁS DE 100.000 HABITANTES

Región Ciudad Población
total

Población
región/ciudad Viviendas Superficie

(km2)
Densidad
hab/km2

I
Iquique 164 396 38,4 44 310 22,12 7 432,0
Arica 175 441 40,9 47 017 41,89 4 188,1

II
Antofagasta 285 255 57,7 72 666 43,54 6 551,6
Calama 126 135 25,5 29 809 18,21 6 926,7

III Copiapó 125 983 49,5 34 857 47,77 2 637,3

IV
La Serena 147 815 24,5 43 219 65,59 2 253,6
Coquimbo 148 438 24,6 43 950 41,82 3 549,5

V Gran Valparaíso 803 683 52,2 254 439 230,78 3 482,5
VI Rancagua 206 971 26,5 58 722 50,36 4 109,8
VII Talca 189 505 20,9 56 792 46,04 4 116,1

Concepción 212 003 11,4 60 181 55,95 3 789,2

VIII
Talcahuano 161 692 8,7 41 709 50,65 3 192,3
Los Angeles 117 972 6,3 31 890 27,35 4 313,4
Chillán 146 701 7,9 42 210 33,41 4 390,9

IX Temuco 277 086 31,9 61 738 46,1 6 010,5
Puerto. Montt 153 118 14,3 40 955 39,58 3 868,6

X Osorno 132 245 12,3 37 641 31,82 4 156,0
Valdivia 127 750 11,9 35 217 42,39 3 013,7

XII Pta. Arenas 116 005 76,9 35 389 39,03 2 972,2
XIII Gran Santiago 5 428 590 89,6 1 491214 857,5 6 330,7

Fuente: INE.

Cuadro 14

VALORIZACIÓN DE LA EDIFICACIÓN POR REGIONES

Región
Edificación (2000)

Total (Millones 
de dólares)

Sector público 
(Millones de dólares)

I 1 662,0 104,0
II 2 443,0 55,0
III 953,0 44,0
IV 2 152,0 91,0

V 6 627,0 162,0
VI 2 708,0 112,0
VII 1 687,0 83,0
VIII 9 056,0 227,0
IX 2 436,0 113,0
X 3 155,0 126,0
XI 416,0 15,0
XII 364,0 31,0

Metropolitana 34 741,0 595,0
Fuente: Cámara Chilena de la Construcción.
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C h ile  se lo ca liza  en  el b o rd e  su r-occiden ta l del co n tin en te  A m ericano . Se ex tiende 
ap ro x im ad am en te  desde los 17°30 de la titu d  sur p o r el n o rte  h as ta  los 5 6 °3 2 ’S p o r el sur, 
in c lu y en d o  islas e is lo te s  en  la  p la ta fo rm a con tinen ta l. Su eje cen tra l se en cu en tra  en  el m erid ian o  
70° L W , p ro lo n g án d o se  h ac ia  el co n tin en te  an tártico  en tre  los m erid ian o s 53° y  90° LW . 
T am bién  fo rm an  p arte  del territo rio , las islas  oceánicas: San F élix , San A m brosio , A rch ip ié lag o  
de Juan  F ern án d ez , Is la  de P ascu a  y  S ala y  G óm ez. Su lo ca lizac ió n  y  ex ten sió n  te rrito ria l, son los 
p rin c ip a le s  fac to res  que d e term in an  su co n fig u rac ió n  fís ico  geográfica , cau sa  de v ariad o s 
p ro ceso s que dan  lu g ar a ev en to s  de ca rác te r natu ral cuyos efectos en  el territo rio , constituyen  
d istin tos n iveles de am en aza  p ara  la  p o b lac ió n  de n u estro  país.

D esd e  el p u n to  de v is ta  de su re lieve, el te rr ito rio  se com pone básicam en te  de tres  
u n id ad es  m o rfo ló g icas  fundam en ta les, la  C o rd ille ra  de los A ndes, la  D e p res ió n  In te rm o n tañ a  y  el 
B a to lito  C oste ro  o C o rd ille ra  de la  C osta . (g ráfico  12). Su estru c tu ra  g eo ló g ica  y  fo rm as 
p red o m in an tes  son  re la tiv am en te  recien tes. M ás an tig u a  que la  C o rd ille ra  A ndina, es la  
d en o m in ad a  C o rd ille ra  de la  C osta . A m b as son re su ltad o  de p ro ceso s o ro g én ico s y  ep irogén icos 
g en erad o s p o r la  p resió n  e je rc id a  p o r P la ca  de N a zca  sobre la  P laca  del C on tinen te  
S udam ericano . E ste  p ro ceso  de subducción , p ro p io  de lím ites de P lacas  co nvergen tes, es el 
o rigen  de la  o cu rren c ia  de d iversos p ro ceso s n a tu ra les  que ca rac te rizan  n u estro  país. U n o  de 
estos, es el re lac io n ad o  con  la  ac tiv id ad  sísm ica.

L a  ac tiv id ad  sísm ica  en  C h ile  se g en e ra  a cau sa  del p ro ceso  de subducc ión  que tien e  lu g ar 
p rin c ip a lm en te  en  la  lín ea  de co sta  en tre  la  P laca  O ceán ica  de N a zca  y  la  P laca  C ontinen ta l 
Sudam ericana. A l m ism o  tiem p o  en el ex trem o  sur, la  P la ca  S udam ericana, se desliza  con 
re sp ec to  al segm en to  m ás austra l del océano  P ac ífico  o P laca  A ntártica . E n  té rm in o s gen era les, es 
en  las zonas de sub d u cc ió n  de p lacas  donde se g en e ran  o han  g en e rad o  h istó ricam en te  los 
m ay o res  terrem otos. E n  este  sentido , C hile , o sten ta  ser el país  m as sísm ico  a n ivel m und ial, así 
com o  tam b ién  el que h a  reg is trad o  el ev en to  sísm ico  (te rrem o to ) de m ay o r lib e rac ió n  de energ ía, 
que co rresp o n d e  al que tu v o  lu g a r en  M ay o  de 1960 al sur de n u estro  país.

A  n ivel nac iona l han  sido  d efin idas tres áreas sísm icas de acu erd o  con  d istin tos g rad o s de 
in tensidad , d ism in u y en d o  la  ace lerac ió n  en  sen tido  E ste  O este . . E s  con  b ase  en  esta  in fo rm ac ión , 
se reg u la  la  co n stru cc ió n  en las  d is tin tas  zonas del país  (g ráfico  13)

1.4 Características físico ambientales y principales amenazas
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Gráfico 12

CHILE: PRINCIPALES UNIDADES DE RELIEVE

C H I L E
U n id a d e s  P r in c ip a le s  d e  R e lie v e .

L eyenda

Limites Regionales 

Mi Región

U n i d a d e s  R e l i e v e s

C o r d i l le r a  d e  lo s  A n d e s  

C o r d i l le r a  p a ta g ó n ic a  in s u la r  

C o r d i l le r a  p a ta g ó n ic a  o r ie n ta l

I  C o r d i l le r a  C o s te ra  

I  C o r d i l le r a  p a ta g ó n ic a  o c c id e n ta l 

D e p re s ió n  In te rm e d ia

F a re l ló n  C o s te r o  y / o  p la n ic ie s  f lu v io m a r in a s  

P la n ic ie  d e  la  e s te p a  t r ia  m a g a lla n ic a  

P ie  c o r d i l le r a

Fuente: Comisión Nacional del Medioambiente.
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Gráfico 13

CHILE: ZONAS SÍSMICAS

Fuente: Norma sísmica.

O tro  fen ó m en o  g eo ló g ico  im p o rtan te  es la  ac tiv id ad  v o lcán ica . L a  ex is ten c ia  de este  tip o  de 
estru c tu ras  en  n u estro  te rrito rio , o b ed ece  b ásicam en te  al m ism o  p ro ceso  an tes m encionado . L a  
lo ca lizac ió n  g eo g rá fica  del país  en  u n a  de las zo n as tec tó n icas  m ás ac tivas de la  tierra , lo  hacen  
fo rm ar p arte  del d en o m in ad o  "C írcu lo  de F u eg o  del P acífico". E n  C hile , se loca lizan  
ap ro x im ad am en te  el 10%  de los v o lcan es ac tiv o s de to d o  el p laneta . E sto s  se d is trib u y en  en tre  las 
reg io n es  I y  II y  d esde la  reg ió n  M etro p o litan a  al su r (g ráfico  14). E s en  la  reg ión  de la  A rau can ía  
(IX  reg ió n ) donde se en cu en tran  los m as activos, el V illa rrica  y  E l L la im a, los que han  reg is trad o  
a lred ed o r de d iez  erupciones, cada uno , a lo  la rg o  del sig lo  X X . A u n q u e en la  ac tu a lid ad  no 
reg is tra  ac tiv idad  de im portancia , el Q uizapú , lo ca lizad o  a la  la titu d  de T alca  (V II reg ión), 
p ro tag o n izó  en  1932 la  eru p ció n  de m ay o r m ag n itu d  de los A n d es du ran te  los ú ltim o s 200  años.

U n o  de los efectos n a tu ra les  de m ay o r im p acto  que p u ed e  derivarse  de la  ac tiv id ad  sísm ica, son 
los den o m in ad o s T su n am is o m arem otos. L a  p ro b ab ilid ad  de o cu rren c ia  de este  tip o  de ev en to  se 
v in cu la  a la  m ag n itu d  y  área  de ru p tu ra  del sism o, la  que debe ser su p erio r a los 7.5. E n  C hile , 
m ás de 30 sism os h an  superado  este  valo r, g en e ran d o  co n d ic io n es fav o rab les  p ara  la  ap aric ió n  de 
este  tip o  de even tos, reg is trán d o se  a la  fech a  a lred ed o r de 35 tsu n am is  o rig in ad o s ce rca  de 
nu estra s  costas.
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G r á f ic o  14
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L o s efectos de este  tip o  de acon tec im ien to , v a rían  con  las  ca rac te rís ticas  de la  costa  y 
to p o g ra f ía  del te rr ito rio  afectado . L as  co n secu en c ias  m ás destru c tiv as reg is trad as  a la  fecha, 
fuero n  las  gen erad as en  1960 p ro d u c to  de u n  terrem oto , donde am bos even tos en  su con jun to  
causaron  serios daños m ateria le s  y  p érd id as  de v id as  hum anas.

O tro  de los aspectos d istin tiv o s del país, es su c lim a Su g ran  ex tensión  la titud ina l, así
com o la  in flu en c ia  O ceán ica  y  el re lieve, co n stitu y en  los e lem en tos que de term inan  m arcad as
d iferenc ias en  las ca rac te rís ticas  c lim áticas, las  que v arían  de n o rte  a sur, y  según  altitud
(g ráfico  15).

L a  m o d ificac ió n  de éste  p o r la  acción  oceán ica , es p ro d u c id a  p rin c ip a lm en te  p o r tres  tipos 
de fenóm enos. P o r u n a  parte , la  p re sen c ia  del A n tic ic ló n  del P ac ífico  fren te  a las costas de C hile  
g en e ra  c ie lo s claros y  au sen cia  de lluv ias, dando  o rig en  en el n o rte  de n u estro  país  u n  clim a 
estab le , d esé rtico  o sem iárido . P o r o tra  parte , E l F ren te  P o lar, co n stitu id o  p o r u n a  m asa  de aire 
frío  p ro v en ien te  del P o lo  Sur, que en tra  en  con tac to  con  el aire cá lido  sobre el océano , es el 
resp o n sab le  de las lluv ias. P o r ú ltim o , la  co rrien te  fr ía  de H u m b o ld t que co rre  a lo  la rg o  de la  
costa  en  d irecc ió n  al norte , p re sen ta  in flu en c ias  en  el c lim a en general, b a jan d o  las tem pera tu ras, 
esp ec ia lm en te  la  costera, donde se p ro d u ce  la  n eb lin a  m atinal llam ad a  « cam anchaca» .

L a  in te racc ió n  de to d as  estas ca rac te rísticas, com o  la  d is trib u c ió n  e in ten sid ad  de las 
p rec ip itac io n es  y  la  g eom orfo log ía , en tre  o tras, d e term in an  u n a  sen sib ilid ad  del te rr ito rio  fren te  a 
riesg o s de ca rác te r h id ro m eteo ro ló g ico , g a tillad o s p o r la  p re sen c ia  de n iv e les ex cesiv o s de 
p lu v io sid ad  cuyos efectos v arían  la titu d in a lm en te  en  el te rr ito rio  nacional. E sto s  fen ó m en o s se 
pu ed en  m an ife sta r en  fo rm a de crec id as de los cauces de los ríos, los que a su v ez  tran sp o rtan  una  
g ran  can tid ad  de m ateria le s  sed im entarios, y  que p u ed en  d eriv a r en  inun d acio n es, a luv iones, 
ava lanchas, d es lizam ien to s  de lad eras y  en  el océan o  com o m are jadas.

L a  v ariab ilid ad  en  la  d istribuc ión  de las p rec ip itac io n es  es un  co m p o rtam ien to  que se 
ex p resa  la titu d in a lm en te  en  el te rrito rio , p ero  tam b ién  v a ría  tem p o ra lm en te , p re sen tán d o se  
perío d o s de h u m ed ad  o seq u ía  de vario s  años de duración . U n a  m an ife stac ió n  c lim ática  que 
p u ed e  ser un  ag rav an te  de tal situación , es la  co n stitu id a  p o r la  p re sen c ia  del d enom inado  
“F en ó m en o  del N iñ o ” , el que g en e ra  n o rm alm en te  u n a  ex ced en c ia  en  el n ivel norm al de las 
p rec ip itac io n es que a fec tan  p rin c ip a lm en te  a la  zo n a  cen tro  su r del país. P o r el co n tra rio  el 
“ fen ó m en o  L a  N iñ a” g en e ra  con d ic io n es de au sen cia  de p rec ip itac io n es  en  p erío d o s p ro longados, 
cuyas co n secu en c ias  están  lig ad as p rin c ip a lm en te  al ám bito  del desa rro llo  económ ico , a fectando  
a los sec to res ag ríco la  e h id ro e léc trico , este  ú ltim o , p rincipa l fu en te  en e rg é tica  de n u estro  país.
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Gráfico 15

CHILE: CLASIFICACIÓN CLIMÁTICA
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E n  sín tesis, las ca rac te rís ticas  fís ico  am b ien ta les del te rr ito rio  ch ileno , lo  sitúan  fren te  a 
d istin tos g rad o s de am enaza, com o co n secu en c ia  de p ro ceso s de o rig en  natural. L os e fec to s que 
estos p ro ceso s p u ed an  ten e r sobre la  p o b lac ió n  y  eco n o m ía  nac iona les, v a  a dep en d er 
ex c lu siv am en te  de la  d ism in u c ió n  de los n iv e les de riesgo . P a ra  ello , es n ecesario  co n o cer su 
desarro llo , así com o  tam b ién  in te rv en ir en  el esp ac io  con  m ed id as ten d ien tes  a m itig a r sus 
efectos. E s en  este  ám bito , n ecesario  destacar, que a p esa r de esta r ex p u esto  a u n a  serie  de 
even tos, cuyos e fec to s p o d rían  ser ex trem ad am en te  negativos, los fen ó m en o s na tu ra les 
reg is trad o s en  las u ltim as décadas no  han  ten id o  co n secu en c ias  tan  n eg a tiv as  sobre to d o  en  lo  
re fe rid o  a la  p e rd id a  de v id as  hum anas. E sto  se debe p rin c ip a lm en te  a las lecc io n es  ap ren d id as 
p o r la  co m u n id ad  nac ional fren te  a los ev en to s de co n secu en c ias  m ás ca ta stró ficas  que h a  ten id o  
n u estro  país: lo  te rrem o to s  reg is trad o s en  1922, 1928, 1939 y  1960.

1.5 Desastres principales

C om o co n secu en c ia  de  las ca rac te rís ticas  fís ico  am b ien ta les del país, este  h a  sido a lo  largo  de su 
h is to ria  a fec tad o  recu rren tem en te  p o r d istin tos tip o s fen ó m en o s na tu ra les. D eb id o  a su 
lo ca lizac ió n  geo g ráfica , los m as recu rren tes  se asoc ian  a sism os, tsunam is, eru p cio n es vo lcán icas, 
sequ ías e in ten sas llu v ias que, han  d esen cad en ad o  inundaciones, p ro ceso s a luv ionales, en tre  o tras 
co n secu en c ias .

A  p esa r de que estos fen ó m en o s han  sido  recu rren tes  en  el tiem po , no  ex isten  reg istro s 
h is tó rico s  a p a rtir  de los que sea p o sib le  o b ten er in fo rm ac ió n  in tegra l de los efectos g en e rad o s 
p o r éstos. E n  este  con tex to  de ca ren c ia  de in fo rm ac ió n , u n a  in ic ia tiv a  que p erm itió  d o cu m en ta r 
los ev en to s  o cu rridos en  el país  en tre  1541 y  1992 es la  in v estig ac ió n  e lab o rad a  p o r U rru tia  y 
L an za  en  1993 2 , en  la  que se reg is tró  la  o cu rren c ia  de g ran d es incend ios, inundaciones, sequías, 
sism os, eru p cio n es vo lcán icas, en tre  otros. E ste  d o cu m en to  es d esc rip tiv o  y  se b a sa  en  u n a  
reco p ilac ió n  de an teced en tes  h is tó rico s  de o rig en  d iverso , p o r lo  tan to , no  co n stitu y e  u n a  
h erram ien ta  de aná lis is  que perm ita  ev a lu a r en  fo rm a ap ro p iad a  la  m ag n itu d  de los daños d irec tos 
e in d irec to s  g en erad o s p o r éstos, s ituando  su v a lo r fun d am en ta l en  que co n stitu y e  u n  ca tastro  de 
estos fen ó m en o s en  el país, que p erm ite  ev a lu a r su recurrencia .

L a  au sen cia  de reg is tro s  v á lidos, agrega, p o r u n a  parte , u n a  d ificu ltad  a la  h o ra  de eva luar 
las co n secu en c ias  eco n ó m icas de ta les  eventos. P o r o tra  parte , en  la  m ay o ría  de los casos los 
in fo rm es técn ico s g en erad o s post-even to , con tienen  m ay o rita riam en te  in fo rm ac ió n  de la  
p o b lac ió n  afec tad a  y  sus v iv ien d as, ca rec ien d o  de re feren c ias  a las p érd id as  de los sectores 
económ icos.

A  p a rtir  del año  1997, O N E M I s is tem atiza  la  in fo rm ac ión , e lab o ran d o  u n  reg is tro  de todas 
las em erg en cias ocu rrid as a n ivel país. E sto s  co m p en d io s están  en focados fu n d am en ta lm en te  a 
d esc rib ir las ca rac te rís ticas  ac tua les de la  em ergencia , q u ed an d o  p o r lo  tan to  sin d esa rro llo  lo  
re feren te  al aná lis is  de las p érd id as  económ icas.

Urrutia R. -  Lanza C., Catástrofes en Chile, Editorial N oria 1993.
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Se han  rea lizad o  a lgunas in ic ia tiv as  ten d ien tes  a su p erar este  p rob lem a, den tro  del ám bito  
de los even tos sísm icos, u n  e jem plo  de ellos es el re a lizad o  p o r A rze  en  1996 3 . E n  este  traba jo  
se co n sig n an  las p érd id as  económ icas, y  se re sa lta  a m odo  de e jem plo , que las m ayores pérd idas 
m o n etaria s  fuero n  las o casio n ad as p o r el s ism o que afectó  al país  en  1939 (véase  el cu ad ro  15), el 
que causó  p erd id as  cu an tio sas tan to  desde  el p u n to  de v is ta  eco n ó m ico  com o de v idas, 
e s tim án d o se  ap ro x im ad am en te  en  10.000 los m u erto s  (o fic ia lm en te  só lo  se reco n o c ie ro n  5 .648 y 
a lgunos do cu m en to s in d ican  30.000). L e  sigue en  im p o rtan c ia  en  el país, el te rrem o to  de 1960, 
co n sid erad o  el de m ay o r m ag n itu d  e in ten sid ad  que se h ay a  reg is trad o  a n ivel m undial, y  al que 
se asoc ió  u n  tsunam i, fen ó m en o s que afec taro n  c iu d ad es en tre  la  V III y  X  reg io n es  del país  y  que 
tu v ie ro n  com o co n secu en c ia  3 .000  m uertos en  to d a  la  zo n a  del evento . D ad o  el am plio  a lcance 
te rrito ria l y  m ag n itu d  de este  ú ltim o , es h is tó ricam en te  re sca tad o  com o el even to  que h a  causado  
el m ay o r im p acto  a n ivel nac ional, a p esa r de que p ro d u jo  daños m enores que el an terior.

Cuadro 15

PÉRDIDAS DIRECTAS POR TERREMOTOS

Año Total (Millones de 
dólares)

1939 2 716,4
1942 0,75
1943 25,3
1946 1,69
1949 3,04
1949 0,22
1953 12,8
1953 2,25
1958 0,2
1960 961,7
1965 152,4
1966 0,99
1967 1,99
1971 446,6
1975 38,9
1975 5,68
1976 1,82
1985 1639

Total (47 años) 6 011,63
Promedio 127,91

Fuente: Arze, 1996 "Costo Sísmico y Economía".

T al com o  se h a  v isto , los te rrem o to s  son  u n o  de los fen ó m en o s n a tu ra les  de m ay o r 
im pacto  en  el país. E n  los ú ltim o s 30 años se han  reg is trad o  8 im p o rtan tes  a lo  la rg o  del país 
(cuad ro  16), siendo  los e fectos m ás n eg a tiv o s los g en e rad o s p o r el te rrem o to  de 1985.

Arze E, Costo Sísmico y Economía, 1996.
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Cuadro 16

CHILE TERREMOTOS QUE REGISTRAN MUERTES DURANTE LOS ÚLTIMOS 30 AÑOS

A ñ o
Á r e a  d e  

in f lu e n c ia

R e g io n e s  m á s  

a f e c t a d a s

I n t e n s id a d

M e r c a l l i

A f e c t a c i ó n  e n  la s p e r s o n a s V iv ie n d a s

H e r id o s F a l le c id o s D a m n i f ic a d o s D e s t r u id a s
S e r ia m e n te

d a ñ a d a s

1 9 7 5 I V I V I X 18 3 2 8  4 1 5 s / i s / i

1 9 7 5 V II I  y  I X V II I  y  I X V II s / i s / i

1 9 7 6 I y  II I y  II V I I  y  V II I 12 3 4 5 3 s / i s / i

1 9 8 5
V ,  V I ,V I I  y V  y

V  a  X I 2  5 7 5 1 7 7 9 4 9  7 9 2 7 5  7 2 4 1 4 2  4 8 9
M e tr o p o l i t a n a M e tr o p o l i t a n a

1 9 8 7 I I V I I  a  V III 4 4 3 9 2 3

1 9 9 5 II  a  I V II V II 9 3 9  1 1 5 7  3 0 7 7  8 6 9

1 9 9 7 II  a  I X I V V II I 3 6 0 8 5 9  9 1 3

2 0 0 5 II 12 1 2  9 1 0 9 4 7 2  1 2 2

Fuente: Oficina Nacional de Emergencia, NOEMÍ.

A p aren tem en te  d eb id o  a que las  co n secu en c ias de  los fen ó m en o s de tip o  m eteo ro ló g ico  
a fec tan  áreas m enores, esto s no  han  sido reco g id o s en  la  m em o ria  co lec tiv a  com o  ev en to s  de g ran  
im pacto . A  p esa r de ello , su n ivel de recu rren c ia  h a  afec tado  h istó ricam en te  a u n a  g ran  can tidad  
de p o b lac ió n  y  h a  cau sad o  p érd id as  eco n ó m icas no  desp reciab les. E jem p lo s de ello , son  los 
resu ltad o s g en e rad o s p o r fen ó m en o s com o  la  seq u ía  que afectó  al país  en tre  los años 1994 y 
1997, donde los daños en  el sec to r ag ríco la  se estim aro n  en  104.800 m illo n es  de pesos, y  los 
p erju ic io s p ro d u c id o s p o r los tem p o ra le s  de 1997, que cau saro n  p érd id as  p o r $ 9 88 .316 .000  en  el 
sec to r salud  y  $ 2 .800 .000  en educación . L a  p o b lac ió n  a fec tad a  p o r esto s fen ó m en o s no  es m en o r 
(cu ad ro  17). A  p esa r de e llo  los reg is tro s  de pérd idas son  escasos.

Cuadro 17

AFECTADOS POR TEMPORALES 1997-2003

Año Población afectada Viviendas
Albergados Damnificados Daño menor Daño mayor Destruidas

1997 18 323 77 981 - - -
1998 6 68 - - -
1999 806 2 520 - - -
2000 6 711 101 491 39 563 5 582 1 114
2001 2 444 22 051 9 904 752 312
2002 15 212 163 48 735 8 305 4 134
2003 1 388 6 574 6 849 1 329 50

Fuente: INE, a partir de Estadísticas de la Oficina Nacional de Emergencia.

U n  fen ó m en o  aso c iad o  a las p rec ip itac io n es, es la  o cu rren c ia  de aluv iones, que adem ás 
h an  cau sad o  pérd idas de v id as  (cu ad ro  18). T ras el a luv ión  acaec id o  en  la  R eg ió n  de A nto fagasta , 
v in cu lad o  a T em p o ra les  que afec taro n  a d iversas reg io n es  del país, las p érd id as  económ icas
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fu e ro n  estim ad as en  ap ro x im ad am en te  en  349 m illo n es de pesos en  el sec to r salud, 698 m illo n es 
en  ed u cació n  y  381 .6 6 6 .8 5 0  de pesos en  in fraestru c tu ra  v ial.

Cuadro 18

AFECTADOS POR FENÓMENOS DE TIPO ALUVIONAL 1997-2003

Año Localización
Población afectada Viviendas

Muertos Desaparecidos Damnificados Destruidas Dañadas
1991 Antofagasta (II Región) 91 35 70 000 6 000
1993 La Florida (Región 

Metropolitana)
26 8 32 646 307 5 610

1997
1997

Copiapó (III Región) 
El Almendral (Región 
Metropolitana)

7

2 - 140 -

Fuente: INE, a partir de Estadísticas de la Oficina Nacional de Emergencia.

P o r ú ltim o , se deb e  d estacar el trab a jo  rea lizad o  p o r el M in iste rio  de A gricu ltu ra , que a trav és  de 
la  rea lizac ió n  de in fo rm es anuales de gestión , p u b licad o s en tre  1994 y  2003 p o r la  O fic in a  de 
E m erg en c ias  A g ríco la s  de esa in stitución , sis tem atiza  la  in fo rm ac ió n  re lev an te  p ara  el sector, 
cu an tifican d o  eco n ó m icam en te  las s ituac iones p ro d u c id as  en  el p e río d o  señalado  (véase  
cu ad ro  19).

Cuadro 19

RECURSOS ASIGNADOS POR AÑO. A DICIEMBRE DE 2003 

(Miles de pesos*)

Región 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 Total
I 21 111 5 135 024 101 931 5 320 263 391
II 22 651 22 651
III 264 654 571 698 656 050 883 490 132 002 2 507 894
IV 822 597 2 510324 2 338 256 1 989 475 6 715 28 229 76 000 7 771 596
V 563 288 2 212 289 1 230 184 2 555 715 55 801 158 979 50 043 6 826 299
VI 216 555 24 312 49 607 140 082 430 556
VII 560 812 25 719 52 393 288 776 927 700
VIII 557 281 29 329 460 679 50 966 20 000 1 118255
IX 1 410 371 190 026 537318 118 920 4 500 2 261 135
X 993 419 42 771 427 456 45 303 1 508 949
XI 377 468 112 882 490 350
XII 20 545 3 398 23 943
RM 

Esti. lluvias
1 582 524 775 1 214 394 66 149 40 892 

28 597
87 226 1 935 018 

28 597
No

especificado
Total 1 650 539 5 317004 7530 528 7 977 722 445 722 620 823 2 125 007 343 169

710 790 

710 790 105 820

710 790 

26 827 124

Fuente: Ministerio de Agricultura; Informes de Gestión.
* valores a Diciembre de 2003.
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L a  rev is ió n  de los an teced en tes  expuestos, p erm ite  co n c lu ir que la  in fo rm ac ió n  d isp o n ib le  
para  los d iferen tes tip o s  de fenóm enos, co nstituye  u n  reg is tro  h is tó rico  lim itad o  de eventos, que 
no  cu en ta  con  an teced en tes  su fic ien tes que p erm itan  ev a lu a r las s ituac iones de pérd idas 
eco n ó m icas a n ivel país  tan to  d irec tas com o  ind irec tas, y  su im portancia . E sto  tien e  u n  fuerte  
im pacto  en  la  po lítica  púb lica , d ificu ltan d o  la  p rio rizac ió n  de m ed id as de gestión . P o r o tra  parte , 
la  au sen cia  de m u ertes  m asivas g en e ra  en  la  p ob lac ión , la  p e rcep c ió n  que los even tos 
m en cio n ad o s no  rev is ten  g ran  im p o rtan c ia  p ara  el país. E sta  realidad , es m itig ad a  p arc ia lm en te  
p o r las d istin tas in s titu c io n es m encionadas, co n stitu y en d o  u n  avance  en  esta  tarea.

A ctua lm en te , ex iste  u n a  p ro p u esta  desde  O N E M I p ara  la  reco p ilac ió n  de in fo rm ac ió n  de 
m an era  in teg rada, a trav és  de in stru m en to s  ú n ico s es tan d a rizad o s de eva luación . S in em bargo , 
para le lam en te  se sigue d esa rro llan d o  u n a  eva lu ac ió n  secto ria l, lo  que no  p erm ite  que se conso lide  
com o u n  in stru m en to  ún ico , a p a rtir  del cual sea p o sib le  an a lizar in teg ra lm en te  la  in fo rm ac ió n  
ex istente.
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PARTE I I .  . IN F O R M A C IÓ N  SOBRE E L  RIESG O

1. GRADO  DE A P L IC A C IÓ N  Y  D IS T R IB U C IÓ N  DE L A  IN F O R M A C IÓ N

1.1 Antecedentes generales

E n  C h ile  ex isten  d iversas In stitu c io n es  d ed icad as a la  g en e rac ió n  de in fo rm ac ió n  de carác te r 
c ien tífico  y  técn ico , ú til p a ra  la  rea lizac ió n  de in v estig ac ió n  y  desarro llo  de estu d io s de in terés en 
el ám bito  de los fen ó m en o s na tu ra les. A u n q u e  las fu en tes son  d iversas, ex isten  o rgan ism os 
o fic ia les  que p ro d u cen  y  d is trib u y en  esta  in fo rm ac ió n  a d istin tos estam en tos p ú b lico s  y  p riv ad o s 
u tilizan d o  p ara  e llo  d istin tos canales de d ifu sió n  (cu ad ro  20).

E n  general, la  m ay o r p arte  de las in s titu c io n es que co n fecc io n an  in fo rm ac ió n  de p e lig ros 
o am enazas en  el m arco  de estud ios de v u ln erab ilid ad  y  riesg o  los rea lizan  de acuerdo  con 
so lic itudes esp ecíficas  o rien tadas a estas in stitu c io n es  o son  llev ad o s a cabo  p o r las U n iv ersid ad es  
y  p o r el sec to r p rivado , qu ienes h ac ien d o  u so  de la  in fo rm ac ió n  p rim aria  g en e rad a  p o r o tras 
en tidades, llev an  a cabo  esta  tarea. C o m p lem en tariam en te  in stitu c io n es y  o rg an ism o s púb licos, de 
acu erd o  con  su p ro p ia  área  de in terés  sectoria l, g en eran  estu d io s con  d istin tos g rad o s de 
especific idad .

A d ic io n alm en te , ex iste  u n  nú m ero  im p o rtan te  de in stitu c io n es  que e lab o ran  in fo rm ac ió n  
estad ística , g ráfica , u  otra, a p a rtir  de la  que es p o sib le  rea liza r a lgunos aná lis is  co m p lem en tario s  
a los en u n c iad o s an terio rm ente.

E n  el p resen te  cap ítu lo  se id en tifican  las p rin c ip a le s  fu en tes  de in fo rm ació n  a n ivel 
nac iona l, desc rib ien d o  el tip o  de in fo rm ac ió n  generada , deta lle  y  accesib ilidad . Ju n to  a lo  
an terio r, se d esc ribe  la  in fo rm ac ió n  d isp o n ib le  u tilizad a  p ara  la  e lab o rac ió n  de escenarios 
ex trem os d esarro llad o s en  u n  cap ítu lo  posterio r, an a lizan d o  su a lcan ce  y  p rin c ip a le s  lim itac iones.

1.2 Principales fuentes de información

1.2.1 Información de amenazas

L as In stitu c io n es o fic ia les que p ro p o rc io n an  in fo rm ac ió n  de am en azas son:

■ Dirección Meteorológica de Chile (h ttp ://w w w .m eteo ch ile .c l): D ep en d ien te  de la  
D irecc ió n  G eneral de A ero n áu tica  C iv il, es la  fu en te  oficia l de to d a  la  in fo rm ac ió n  
m eteo ro lóg ica . T iene a su cargo  la  ad m in is trac ió n  del B an co  N ac io n a l de D atos 
M eteo ro ló g ico s , adem ás de la  sup erv isó n  técn ica  de los C en tros R eg ionales.

http://www.meteochile.cl
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A ctu a lm en te  posee  498 estac io n es v ig en tes, d istribu idas a lo  la rg o  del país  (A nexo  
N ° 1).

E s ta  in s titu c ió n  p one  in fo rm ac ió n  a d isp o sic ió n  p ú b lica  a trav és  de su cen tro  de 
d o cu m en tac ió n  y  p ág in a  w eb. A d em ás en treg a  p ro n ó stico s  d iarios y  sem ana les a la  
O fic in a  N ac io n a l de E m erg en c ia  y  a o tras en tid ad es p ú b licas  que lo  so lic iten  y 
requ ieran .

A u n q u e esta  in fo rm ac ió n  p o see  u n a  co b e rtu ra  b as tan te  am plia  a n ivel te rrito ria l, su 
p rincipa l lim itac ió n  rad ica  en  la  d is tin ta  d ata  de las  estac iones. Su d isp o n ib ilid ad  es 
ev a lu ad a  caso  a caso, según  p e tic ió n  ex p resa  de a lg u n a  in stitu c ió n  o particu lar. E sta  
in fo rm ac ió n  tien e  costo , el que v a  a d ep en d er del n ivel de in fo rm ac ió n  requerido .

■ Servicio Nacional de Geología y Minería, SERNAGEOMIN (h ttp ://w w w .sern ag eo m in .c l): 
E s el o rg an ism o  oficia l en carg ad o  de p ro d u c ir y  p ro v eer in fo rm ac ión , p ro d u c to s  y 
serv ic ios esp ec ia lizad o s en  el ám bito  de la  m in ería  y  la  geo log ía , tan to  h ac ia  el sec to r 
p riv ad o  com o púb lico . L e  co rresp o n d e  ig u a lm en te  o to rg ar as is ten cia  técn ica  y  elaborar, 
p u b lica r y  d ifu n d ir m ap as geo -am b ien ta les  y  m ap as de pe lig ro  g eo ló g ico s que perm itan  
id en tifica r aquellas s ituac iones de riesg o s n a tu ra les  y  am b ien ta les que  p u ed en  s ign ificar 
la  p érd id a  de v idas hum anas, destru cc ió n  de cap ita l p roduc tivo , in fraestru c tu ra  vial, 
v iv ien d as, serv ic ios b ásico s y  b ien es eco n ó m ico s en  g en e ra l” .

E ste  S erv ic io  rea liza  ca rto g ra fía  de p e lig ro s  g eo ló g ico s (vo lcán icos, de rem o cio n es en 
m asa, inun d acio n es, e s tud ios g eo técn ico s básicos), a escalas variab les, en tre  1 :10 .000  a 
1:250 .000 , y  m ás s is tem áticam en te  a esca la  1 :100.000, aunque aún  de escasa  cobertura. 
E x is te  in fo rm ac ió n  p ú b lica  d isp o n ib le  en  su b ib lio teca  y  p ág in a  w eb , aunque la  m ay o r 
p arte  se en cu en tra  a la  v en ta  y  son  b ásicam en te  ca rtas geo lóg icas.

A d ic io n a lm en te  rea liza  in fo rm es técn ico s  (e sp ecia lm en te  tem as de rem o c io n es en 
m asa). E sto s  in fo rm es co n stitu y en  u n  im p o rtan te  aporte , sin  em bargo  son  escasos y 
d iscon tinuos. C o rre sp o n d en  en  la  m ay o ría  de los casos a estud ios de even tos p un tua les 
donde se h an  g en e rad o  even tos, o ex isten  situac iones de la tenc ia . P o r lo  tan to , en 
general estos estud ios, son  p o sterio re s  al evento.

A d em ás de la  in fo rm ac ió n  g en e rad a  d irec tam en te  p o r el serv ic io , el O bserv ato rio  
V o lcan o ló g ico  de los A ndes del Sur (O V D A S ), dep en d ien te  de éste, g en e ra  in fo rm ac ió n  
estad ís tica  p ro v en ien te  del m o n ito reo  de v o lcan es  de la  IX  y  X  reg iones. E sta  
in fo rm ac ió n  co rresp o n d e  en su m ay o r p arte  a reg is tro s  sísm icos, au n q u e  ex isten  a lgunos 
de e llos re fe ren tes  a co m p o sic ió n  q u ím ica  y  an á lis is  de fum aro las. 
C om p lem en tariam en te , se han  g en e rad o  a lgunos estud ios p ara  d e te rm in a r R iesg o  
V o lcán ico  en  el á rea  de in flu en c ia  de los vo lcan es estud iados: L onqu im ay , L la im a, 
V illa rrica  M o ch o -C h o sh u en co , O sorno  y  C albuco , lo ca lizad o s en  la  s reg io n es IX  y  X. 
L a  m ay o r p arte  de esto s estud ios, así com o  la  estad ís tica  de estac iones, no  son púb licos, 
aunque  se en cu en tran  d isp o n ib les  p ara  las au to rid ad es  de la  reg ió n  con  el fin  de e lab o rar 
p lan es de p revención .

http://www.sernageomin.cl
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■ Servicio Sismológico de la Universidad de Chile (h ttp ://s sn .d g fu c h ile .c l): E s un  
serv ic io  dep en d ien te  del D ep artam en to  de G eo fís ica  de la  U n iv ers id ad  de C hile . T iene 
com o  lab o r fun d am en ta l d e te rm in a r la  u b icac ió n  (lo ca lizac ió n ) y  m ag n itu d  de los 
even tos s ísm icos a n ivel nacional. P ara  ello  cu en ta  con  u n a  red  in stru m en ta l d is trib u id a  
en  to d o  el país  (A n ex o  N ° 2).

A d m in is tra  y  p u b lica  la  in fo rm ac ió n  s ism o ló g ica  a n ivel país  y  co nstituye  la  fuen te  
oficia l de in fo rm ac ió n  en es ta  área. E s ta  in fo rm ac ió n  es u tilizad a  p erm an en tem en te  p o r 
los o rg an ism o s del E stad o  fu n d am en ta lm en te  p ara  dos u so s específicos:

>  L o ca lizac ió n  de even tos
>  C om o an teced en te  p ara  la  e lab o rac ió n  de n o rm as re la tiv as  a la  construcción , 

u tilizad o  p o r el In stitu to  N ac io n a l de N o rm alizac ió n , IN N  qu ien  es tá  a cargo  de 
la  e lab o rac ió n  de éstas.

E n  situaciones de em erg en c ia  el serv ic io  s ism ológ ico  es el o rg an ism o  oficia l que dará  a 
la  O fic in a  N acio n al de E m erg en c ia  la  in fo rm ac ió n  d e ta llan d o  la  lo ca lizac ió n  y  m ag n itu d  
del even to  ocurrido .

P o see  u n  porta l in fo rm ativ o  que p u b lica  in fo rm ac ió n  de los ú ltim o s sism os reg istrados. 
L a  in fo rm ac ió n  g en e rad a  es g ra tu ita  y  se en cu en tra  p u b licad a  en  es ta  página.

A  p esa r de que el reg is tro  de la  ac tiv id ad  sísm ica del país  com enzó  en  fo rm a sistem ática  
después del te rrem o to  de 1906, ac tu a lm en te  no  se cu en ta  con  u n a  b ase  de datos con 
reg is tro s  h istó ricos. E s ta  ta rea  se com enzó  rec ién  en  1999, p o r lo  tan to  no  han  sido 
s istem atizados ni trasp asad o s a b ases  de da tos in teg radas, situación  que co n stitu y e  u n a  
lim itan te  p ara  la  rea lizac ió n  de estu d io s en  es ta  área. E n  reg io n es el m o n ito reo  es m as 
rec ien te  p o r lo  tan to  los reg is tro s  son  m ás reducidos.

■ R ed  N ac io n a l de A ce le ró g ra fo s-R E N A D IC  (w w w .te rrem o to su ch ile .c l): E s ta  es 
dep en d ien te  de la  D iv is ió n  E stru c tu ras  y  C o n stru cc ió n  del D pto . de In g en ie ría  C ivil de 
la  U n iv ers id ad  de C hile. C o n siste  en  u n a  red  de ace leró g rafo s  in sta lad o s en tre  las 
reg io n es I y  X , a n ivel de te rren o  y  en  estruc tu ras, y  esta  en  op erac ió n  d esde in ic io s  de 
los años 70.

E s ta  in s titu c ió n  tien e  com o  objetivos:

>  E stab lece r las ca rac te rís ticas  de m o v im ien to s  sísm icos fu e rtes  y  que p ro d u cen  
daños a n ivel nacional.

>  Id en tific a r y  es tab lecer la  d em an d a  sísm ica sobre estructu ras.
>  M o n ito rea r la  re sp u esta  sísm ica  de suelos.
>  M o n ito rea r la  re sp u esta  sísm ica  de sistem as estruc tu ra les.

L a  in fo rm ac ió n  g en e rad a  p o r R E N A D IC  es u tilizad a  p o r los in v estig ad o res  de la  
F acu ltad  de C ien cias F ís icas  y  M atem áticas  de la  U n iv ers id ad  de C h ile  y  de o tras 
u n iv ers id ad es n ac io n a les  y  ex tran jeras.

http://ssn.dgfuchile.cl
http://www.terremotosuchile.cl
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E n  C hile , los datos apo rtad o s son u tilizad o s d irec tam en te  en  la  e lab o rac ió n  de las 
no rm as de construcción , reco g id as  p o r el In stitu to  N acio n al de N o rm alizac ió n . E stas  
in v estig ac io n es y  los datos g en e rad o s p erm iten  el estu d io  de la  s ism ogenética , m icro  y 
m acro  zo n ificac ió n , riesg o  sísm ico , eva lu ac ió n  del daño  y  re sp u esta  de las obras civ iles 
y  del país  an te  ev en to s  sísm icos severos.

A u n q u e  ex iste  a lg u n a  in fo rm ac ió n  d isp o n ib le  en  su p ág in a  w eb, la  m ay o r p arte  de ella  
debe ser ad q u irid a  a trav és  de com pra.

■ Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada (SHOA) (h ttp ://w w w .sh o a .c l): 
E s el serv ic io  oficia l técn ico  y  p erm an en te  del E stad o , en  to d o  lo  que se re fie re  a 
h id rog ra fía , ca rto g rafía  náu tica , seña les ho ra rias o fic ia les y  ae ro fo to g ram etría  ap licad a  a 
la  ca rta  náu tica , en tre  otros. E s tam b ién  el o rg an ism o  encargado  del fu n c io n am ien to  y 
op erac ió n  del S istem a N ac io n a l de A la rm a de M arem otos.

D esd e  1997 h a  estad o  a ca rgo  del p ro y ecto  C IT S U  (e lab o rac ió n  de C artas de 
In u n d ac ió n  p o r T sunam i para  la  C osta  de C hile), donde se han  determ in ad o  los n iv e les 
m áx im o s de in u n d ac ió n  esperados p ara  las p rin c ip a le s  zonas u rb an as  del b o rd e  costero  
de C hile.

A  la  fech a  se han  en treg ad o  cartas de in u n d ac ió n  en tre  las reg io n es  I y  V , 
co rresp o n d ien tes  a 28 lo ca lid ad es (A nexo  N ° 3). E s ta  in fo rm ac ió n  co nstituye  un  
e lem en to  c ien tífico  fiab le  que es d istrib u id o  a las au to rid ad es reg io n a les  y  a las O R E M I 
(O fic in a  R eg io n al de E m erg en c ia ) con  el fin  de que re tran sfo rm en  en u n a  h erram ien ta  
ú til para  la  g en e rac ió n  de P lan es  de P rev en c ió n  y  R esp u es ta  fren te  a este  fen ó m en o  
Natural. L os estudios son realizados en escalas de detalle apropiadas (1 :5 .000-1:10.000), que 
v arían  d ep en d ien d o  de la  zo n a  de estud io  y  son  aco m p añ ad o s p o r sim u lac io n es de 
even tos en  d istin tas frecuencias.

L a  in fo rm ac ió n  es g ra tu ita , aunque  re s tr in g id a  a in s titu c io n es públicas.

1.2.2 Información de vulnerabilidad y riesgo

E sta  ta rea  se en cu en tra  rad icad a  en  u n  nú m ero  re strin g id o  de in stitu c io n es  d ed icad as al 
d esa rro llo  de la  in v estig ac ió n  y  g en e rac ió n  de m ateria l c ien tífico  y  técn ico  ú til en  la  
id en tificac ió n  de los d istin tos n iv e les de v u ln erab ilid ad  y  riesg o  a n ivel nacional.

L a  m ay o r p arte  de la  in v estig ac ió n  en este  ám bito  es d esa rro llad a  en  las U n iv ers id ad es  
com o  p arte  del q u eh acer in te lec tu a l p ro p io  de estas casas de estudio . E n  este  sentido, esta  
co n tin u a  ac tiv id ad  in v estig a tiv a , tien e  su ex p resió n  en  los C ongresos N a c io n a les  que reú n en  a las 
In stitu c io n es que están  rea lizan d o  ac tiv am en te  lab o res  de in v estig ac ió n  que se v in cu lan  d irec ta  o 
in d irec tam en te  con  los fen ó m en o s naturales.

http://www.shoa.cl
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Si b ien  ex iste  u n  núm ero  im p o rtan te  de In stitu c io n es de en señ an za  su p erio r en  el país, 
só lo  u n a  p arte  de ellas son a ltam en te  ac tivas en  el cam po  de la  in v estig ac ió n  en  esta  área. U n a  
fo rm a  de iden tificarlas, co rresp o n d e  a su ac tiv a  p artic ip ac ió n  en  lo  d iversos con g reso s nac iona les 
que rea lizan  in stitu c io n es  y  o rg an izac io n es en  el ám bito  de las c ienc ias n a tu ra les  y  m atem áticas  
re lac io n ad as con  la  tem ática . E sto s  co rresp o n d en  según  tip o  de fen ó m en o  a:

a) F en ó m en o s de T ipo  G eológ ico : L o s encu en tro s n ac io n a les  que reú n en  a la  
co m u n id ad  c ien tífica  en  el ám bito  g eo ló g ico  son: el C o n g reso  G eo ló g ico  C hileno  
y  el C o n g reso  de la  A so c iac ió n  C h ilen a  de S ism olog ía  e In g en ie ría  A ntisísm ica , 
A C H IS IN A  (h ttp //w w w .ach is in a .c l). E sto s  co n stitu y en  los m ás im p o rtan tes  
en cu en tro s  c ien tífico s  del área. L as U n iv ersid ad es que exponen  m ay o rita riam en te  
son: U n iv ers id ad  de C h ile  (D ep artam en to s  de In g en ie ría  C ivil, G eo log ía , 
G eo fís ica  y  E scu e la  de G eografía ), U n iv ersid ad  de  C o n cep c ió n  (D epto . de 
In g en ie ría  C ivil, Cs. D e  la  T ierra, C s N a tu ra les  y  O ceanográficas, C en tro  de 
C iencias am b ien ta les  E U L A ), U n iv ers id ad  de A n to fag asta  (D epto . In g en ie ría  en 
M in as) y  la  U n iv ers id ad  de T arap acá  (C en tro  S ism ológ ico), U n iv ers id ad  C ató lica  
de C h ile  (D epto . de E stud ios), U n iv ers id ad  F ed erico  S an ta M aría  (D epto . de 
O bras C iv iles), U n iv ers id ad  de L a  Serena, U n iv ersid ad  de San tiago  y  U n iv ersid ad  
A ustra l.

b ) F en ó m en o s  de T ipo  C lim ato ló g ico  (U n iv ersid ad es y  C en tros de Investigac ión ): E n  
este  ám bito  la  in v estig ac ió n  se en cu en tra  res tr in g id a  a a lgunos g ru p o s d ed icados 
p re fe ren tem en te  al ám bito  de am en azas y  en fo cad a  h ac ia  v ariab les  de tipo  
a tm osférico . A u n q u e  no  p o seen  u n  C o n g reso  N acio n al p ro p io  del área, ex isten  
a lgunos cen tros de in v estig ac ió n  ded icad o s a v ariab les  de tip o  c lim ato ló g ico  y  sus 
e fec to s m ed io am b ien ta les  y  económ icos, en tre  los que se en cu en tran  los 
sigu ien tes:

■ Instituto de Investigaciones Agropecuarias, IN IA  (h ttp ://w w w .in ia .c l): 
D ep en d ien te  del M in iste rio  de A gricu ltu ra , es el p rincipa l cen tro  de 
in v estig ac ió n  en esta  área. F u e  cread o  en  1964, y  tien e  en tre  sus 
p rin c ip a les o b je tivos ap o y ar el d esa rro llo  del sec to r ag ro p ecu a rio  nacional. 
P o see  su sede p rincipa l en  S an tiago  adem ás de 10 C en tros R eg io n a les  de 
In v estig ac ió n  (C R I) d istrib u id o s en tre  las reg io n es IV  a XII.

A u n q u e su fin  no  son los desastres na tu ra les, in c lu y e  en tre  sus m ú ltip les 
in v estig ac io n es  u n a  v a riad a  g am a estud ios v in cu lad o s al desa rro llo  de u n a  
ag ricu ltu ra  re s is ten te  a la seq u ía  y  al d esa rro llo  de m eto d o lo g ías  para  
a fro n tar este  fen ó m en o  natu ra l en  el ám bito  agríco la , s ilv íco la  y  pecuario . 
L a  d is trib u c ió n  de la  in fo rm ac ió n  es de ca rác te r p ú b lico  y  se en cu en tra  
d isp o n ib le  en  su b ib lio teca  p rincipa l lo ca lizad a  en  Santiago.

■ Centro de Agricultura y Medioambiente A G R IM E D
(h ttp ://w w w .ag rim ed .c l): D ep en d ien te  de  la  F acu ltad  de C iencias 
A g ro n ó m icas de la  U n iv ers id ad  de C hile , fu e  creado  p o r decreto

Universidades Nacionales de mayor investigación por área:

http://www.achisina.cl
http://www.inia.cl
http://www.agrimed.cl
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U n iv ersita rio  en  1995 y  tien e  com o  su p rincipa l o b je tivo  d esa rro lla r y 
p ro m o v er el u so  de tecn o lo g ías  av an zad as para  estud ios del 
m ed io am b ien te . D en tro  de estas tecn o lo g ías  están  in c lu id o s los S istem as 
de In fo rm ació n  G eográfica , las T écn icas S atelita les, el M o d elam ien to  
N u m érico  E sp ac ia l, S istem as de V isu a lizac ió n  2D  y 3D , A rch iv o  y  M an e jo  
de Im ágenes, A d m in is trac ió n  de B ases  de D a to s  A m bien ta les, T écn icas de 
S im ulac ión  p ara  la  C reac ión  de E scen ario s  A m b ien ta les  y  E v a lu ac ió n  de 
los Im p ac to s  del D esa rro llo  sobre los R ecu rso s N atu rales.

■ Laboratorio de Relación Suelo-Agua-Planta SAP
(h ttp //:ag ro n o m ia .u ch ile .c l): D ep en d ien te  de la  F acu ltad  de C iencias 
A g ro n ó m icas de la  U n iv ersid ad  de C hile , fu e  creado  en 1969, en  él se 
d esa rro llan  p rin c ip a lm en te  tres  líneas de investigación :

1. E stu d io  de los m ecan ism o s fis io ló g ico s  de re sis ten c ia  a seq u ía  de 
las  p lan tas, con  especial én fasis  en  p lan tas cu ltivadas, y  la  
id en tificac ió n  de gen o tip o s resisten tes.

2. E stu d io  de p rác ticas  ag ronóm icas que m ax im icen  la  d isp o n ib ilid ad  
h íd rica  de los cu ltivos en  las p rin c ip a le s  ro tac io n es del país  y  que 
o to rg u en  m ay o r su sten tab ilid ad  a lo s  s istem as agríco las.

3. D ocencia  en  P re  y  P o sg rad o  de la  m ism a u n iv ers id ad

c) E s tu d io  de la  M ecán ica  de  Suelos: E n  el á rea  de la  ingen iería , el C o n g reso  C hileno  
de G eo tecn ia , reú n e  a las p rin c ip a le s  in s titu c io n es y  o rg an izac io n es que rea lizan  
in v estig ac ió n  y  p erm iten  av an zar p rin c ip a lm en te  en  tecn o lo g ías  para  la  m itig ac ió n  
de even tos de ca rác te r sísm ico. E n  esta  área  de in v estig ac ió n  la  m ay o r ac tiv id ad  se 
co n cen tra  en  las U n iv ersid ad es  de C hile , de C oncepción , P o n tif ic ia  U n iv ersid ad  
C a tó lica  de C hile , U n iv ersid ad  de S an tiago  y  U n iv ers id ad  de L a  Serena.

E n  el caso  de la  U n iv ers id ad  de C hile , adem ás de la  in v estig ac ió n  rea lizad a  en  la  
F acu ltad  de In g en ie ría  que in c lu y e  los aspec tos m ete reo ló g ico s desarro llad o s p o r 
el D ep artam en to  de G eo fís ica  y  de M o v im ien to  en  M asa  del D ep artam en to  de 
In g en ie ría  C ivil, cu en ta  con  el “ C en tro  de In v estig ac ió n , D esa rro llo  e In n o v ació n  
de E stru c tu ras  y  M ate ria le s” , ID IE M , dep en d ien te  de la  F acu ltad  de C iencias 
F ís icas  y  M atem áticas , que es u n  o rg an ism o  que desa rro lla  u n a  am plia  g am a de 
in vestigaciones. E stas  se trad u cen  en la  p restac ió n  de serv ic ios al m ed io  ex terno  
en  p ro y e c to s  de  in s tru m e n ta c ió n , e s tu d io s  d e  a m p lif ic a c ió n  e in te ra c c ió n  
su e lo -e s tru c tu ra  (en  co n d ic io n es está ticas y  sísm icas), licuac ión , con tro l de 
com pactación , asen tam ien to s  de ed ific ios, p ruebas de cargas y  p erita je s  de 
in g en ie ría  de fundaciones. P o see  u n  fu e rte  v in cu lo  con  In stitu c io n es  P u b licas  
lig ad as al ám bito  de la  P lan ificac ió n  e In fraestru c tu ra  a n ivel N acio n al, com o es el 
M in iste rio  de O bras P ú b licas  y  el M in iste rio  de V iv ienda. E s ta  re lac ió n  se 
en cu en tra  fo rm a lizad a  p o r m ed io  de d iferen tes d ecretos p ara  la  v e rif ic ac ió n  y 
ce rtificac ió n  de m ateria le s  p a ra  la  co n stru cc ió n  (h ttp ://w w w .id iem .c l) .

http://www.idiem.cl/
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E ste  m ism o  tip o  de fu n c io n es  son d esa rro llad as  en  la  D irecc ió n  de In v estig ac io n es  
C ien tíficas y  T ecn o ló g icas  de la  P o n tif ic ia  U n iv ers id ad  C ató lica  de C hile , 
D .I.C .T .U .C . E n  am bos casos la  in fo rm ac ió n  es pagada.

1.2.3. Otras instituciones

A d em ás de las en u n c iad as  ex isten  in stitu c io n es que e lab o ran  m ateria l de ap o y o  p ara  la  
g en e rac ió n  de estud ios, estas son fundam en talm en te:

■ Instituto Geográfico M ilita r ( IG M ) (h ttp ://w w w .ig m .c l): es la  au to rid ad  o ficial
en  rep resen tac ió n  del E stad o , en  to d o  lo  que se re fie re  a g eografía , lev an tam ien to s
y e lab o rac ió n  de ca rto g rafía  del te rr ito rio  nac ional. C o n stitu y e  el serv ic io  de
in fo rm ac ió n  técn ico  en  to d o  lo  que se re fie re  a la  G eo g rafía  y  C arto g ra fía  del 
T errito rio  N acional.

E n  a lgunas áreas del territo rio , las v a riab les  p o b lac ió n  e in fraestru c tu ra  no  se 
en cu en tran  su fic ien tem en te  ac tua lizadas, sin  em b arg o  los aspectos fís ico s están  lo  
su fic ien tem en te  d e ta llados en  la  m ay o ría  de los casos.

L a  in fo rm ac ió n  que g en e ra  esta  en tidad  debe ser p ag ad a  en  su to ta lidad , no  hace 
n in g ú n  tip o  de d is trib u c ió n  gratu ita .

■ Servicio Aerofotogramétrico (SAF) (h ttp ://w w w .saf.c l): D ep en d ien te  de la  
F u erza  A érea  de C hile , le  co rresp o n d e  sa tisfacer las n ecesid ad es de 
ae ro fo to g ram etría  y  técn icas  afines. E lab o ra r la  ca rto g rafía  ae ro n áu tica  del 
te rrito rio  nac ional y  los p lan o s que la  com plem en tan . E fe c tu a r trab a jo s  
ae ro fo to g ram étrico s  so lic itados p o r o rg an izac io n es  fisca les, sem ifisca les, 
au tónom as, m u n ic ip a les  y /o  p articu la res  y  m an ten e r u n  arch iv o  de fo tog ram as 
aéreos, p a ra  que ten g an  acceso  to d o s los in v estig ad o res  nac iona les. C u en ta  con 
u n a  g ran  can tidad  de m ateria l que p u ed e  ser ad q u irid o  a trav és  de v en ta  d irec ta  o 
en  línea. A dem ás, cu en ta  con  o tros serv ic ios en tre  los que se encuen tran : V uelos 
A ero fo to g ram etrico s , S erv ic ios SIG, C arto g ra fía  d ig ita l, en tre  otros.

T o d a  la  in fo rm ac ió n  que p ro v ee  es ta  in stitu c ió n  debe ser o b ten id a  a trav és  de 
com pra.

■ Centro de Investigación de Recursos Naturales, C IR E N  (h ttp //w w w .c iren .c l): 
C o rp o rac ió n  de  D erech o  p rivado , que p ro p o rc io n a  in fo rm ac ió n  de recu rsos 
na tu ra les ren o v ab les  y  p rin c ip a lm en te  de clim a, recu rso s h íd ricos, suelos, 
fru tíco las, fo resta les  y  d iv isión  de la  p ro p ied ad  rural, a rticu lán d o se  h ac ia  los 
req u erim ien to s  de los serv ic ios de M in is te rio  de A gricu ltu ra .

T iene  d isp o n ib le  u n a  am p lia  g am a de p ro d u c to s  com o  C atastros, In fo rm ació n  
C arto g rá fica  D ig ita l, O rto fo tos, Im ág en es S atelita les, en tre  otros. L a  m ay o r p arte  
de esta  in fo rm ació n , só lo  es tá  d isp o n ib le  a trav és  de com pra, aunque  p o see  u n a  
b ib lio teca  de acceso  público .

http://www.igm.cl
http://www.saf.cl
http://www.ciren.cl
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E n tre  la  in fo rm ac ió n  de acceso  g ra tu ito  se en cu en tra  el “ C atastro  F ru tíco la  
N ac io n a l” , el que rea liza  co n ju n tam en te  con  la  O fic in a  de P o líticas  A g rarias  
(O D E P A ), del M in iste rio  de A gricu ltu ra . C on tiene  la  superfic ie  to ta l de fru ta le s  a 
n iv e l nacional. O tra  de sus p u b licac io n es es el D irec to rio  de A g ro in d u stria  donde 
se en cu en tran  reg is trad as  las  ag ro in d u strias ex isten tes en  el país.

■ Instituto Nacional de Estadísticas, IN E  (h ttp ://w w w .in e .c l): E s el o rgan ism o  
técn ico  e in d ep en d ien te , re c to r de las estad ísticas y  censos o fic ia les de la  
R ep ú b lica  (C en so  N ac io n a l de  P o b lac ió n  y  V iv ien d a  y  C enso  A gropecuario ). E s 
p o r L ey  el en carg ad o  de recop ilar, e lab o ra r y  p u b lica r las estad ísticas a n ivel 
nac ional. M an e ja  la  in fo rm ac ió n  estad ís tica  de to d o s los ru b ro s  de la  
ad m in is trac ió n  del E stad o  y  de las ac tiv idades nac ionales.

E n tre  las estad ísticas m ás re lev an tes  gen erad as y  p u b licad as p o r esta  in stitu c ió n  se 
en cu en tra  el C enso  N ac io n a l de P o b lac ió n  y  V iv ienda. E ste  C enso  es rea lizad o  
cad a  10 años y  es la  p rincipa l fu en te  de in fo rm ac ió n  estad ís tica  de P o b lac ió n  y 
V iv ienda. E n  él están  con ten idas las ca rac te rís ticas  g en era les  de la  P o b lac ió n  
(sexo, edad, educación , ocupación , cu ltura , en tre  o tros), co m p o sic ió n  de los 
ho g ares  y  v iv iendas. C on  resp ec to  a estas ú ltim as, co n tien e  in fo rm ac ió n  sobre los 
m ateria les de co n stru cc ió n  p redom inan tes, acceso  a serv ic ios b ásico s (luz, agua, 
serv ic ios san itarios), eq u ip am ien to  b ás ico  (e lec tro d o m éstico s  fu n d am en ta lm en te) 
y  prop iedad . L a  esca la  en  la  que p u ed e  ser ob ten id a  es m uy d e ta llad a  L a  b ase  de 
datos está  d isp o n ib le  p ara  su u so  d esag reg ad o  a trav és  del so ftw are  R E D A T A M , 
elab o rad o  p o r C E L A D E .

E l o tro  censo  en  que co lab o ra  esta  In stitu c ió n  es el C enso  A gropecuario . L a  
resp o n sab ilid ad  de su ac tu a lizac ió n  es co m p artid a  en tre  el In stitu to  N ac io n a l de 
E stad ís ticas  y  la  O fic in a  de E stu d io s  y  P o líticas  A g ra rias  (O D E P A ), p e rten ec ien te  
al M in iste rio  de A gricu ltu ra . Su p erio d ic id ad  co rresp o n d e  ap ro x im ad am en te  a 10 
años. L a  in fo rm ac ió n  es de ca rác te r com unal y  es rea lizad a  en  to d as las reg iones 
del país. A u n q u e con tiene  in fo rm ac ió n  de lo ca lid ad es  se reco m ien d a  u sa r la  escala  
com u n al d eb ido  a que en  e lla  se ob tien en  los m ay o res  n iv e les de ce rteza  de la 
estad ís tica  en tregada.

A m b as in stitu c io n es  (IN E  y  O D E P A ) p u b lican  an u a lm en te  in fo rm ac ió n  estad ís tica  
co m p lem en ta ria  a la  del censo  ag ropecuario . E l IN E , p o r su parte , p ro d u ce  estad ísticas 
ag ro p ecu a rias  o b ten id as  m ed ian te  encuestas a p ro d u c to res  ag ríco las, sobre la  b ase  de u n a  m uestra  
d iseñ ad a  p ara  d icho  p ropósito . M ed ian te  d ich a  fu en te  de in fo rm ació n , se en treg an  anua lm en te  
du ran te  el p erío d o  in tercensa l, los cam bios de su p erfic ie  sem brada  y  p ro d u cc ió n  de los 
p rin c ip a les cu ltivos y  de rub ros pecuarios. E sto s  re su ltad o s a d ife ren c ia  de los censa les son 
p resen tad o s p ara  el país. O D E P A  tam b ién  p u b lica  in fo rm ac ió n  estad ís tica  re lac io n ad a  con  el 
sector, e sp ecia lm en te  acerca  del co m p o rtam ien to  de ru b ro s  y  co m erc io  agríco la .

P o r o tra  parte , el IN E  es el au to r del C atastro  N ac io n a l de In d u stria  M an u fac tu re ra , que es 
rea lizad o  ap ro x im ad am en te  cad a  2 años. C on tiene  in fo rm ac ió n  re la tiv a  a capita l industria l, 
em pleo  m edio , v o lu m en  de v en tas  e inversiones. Sus re su ltad o s son en treg ad o s en  fo rm a 
d esag reg ad a  p ara  las reg iones, sin  e sp ec ifica r localización , e in fo rm a sólo  los to ta les  p o r tip o lo g ía

http://www.ine.cl
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de in d u stria  según  c lasificac ió n  in te rn ac io n al C IU O . L o s re su ltad o s son p ú b lico s  au n q u e  no 
g ra tu ito s, só lo  los resu ltad o s n ac io n a les  son de acceso  liberado . L a  in fo rm ac ió n  se en treg a  sólo 
en  el caso  de que ex is ta  m ás de u n a  in d u stria  en  cada categoría .

P o see  u n  C en tro  de d o cu m en tac ió n  d o n d e  se p u ed e  acced e r a to d a  la  in fo rm ac ió n  que se 
en cu en tre  d isp o n ib le  g ra tu itam en te , a la  que tam b ién  se pu ed e  acced e r a trav é s  de su p ág in a  W eb. 
E l lib re  acceso  a la  in fo rm ac ió n  v a ría  d ep en d ien d o  del tip o  de in fo rm ac ió n  y  esca la  de deta lle  
requerida . E x is te  u n  nú m ero  im p o rtan te  de in fo rm ac ió n  que sólo  p u ed e  ser ad q u irid a  p o r m ed io  
de u n  p ro ceso  de com pra.

1.2.3.1 M in iste rio s  e In stitu c io n es  de d ep en d en c ia  M in is te r ia l:

M in iste rio  de Salud, M I N S A L  (h ttp //w w w .m in sa l.c l) . E ste  M in iste rio  p u b lica  a trav és de 
su p ág in a  W eb  la  in fo rm ac ió n  de los d istin tos es tab lec im ien to s  de salud  púb lico . L a  estad ís tica  
co n ten id a  se re fie re  a po b lac ió n  ob jetivo , v ita les  y  h o sp ita la rias  en  general. E s ta  in fo rm ac ió n  es 
ren o v ad a  an u a lm en te  p ara  el acceso  púb lico , aunque  ex isten  ac tu a lizac io n es m en su ales de acceso  
restring ido . E l n ivel de d esag reg ació n  m ay o r es la  u n id ad  hosp ita laria .

C on tiene  ad ic io n a lm en te  esp ec ificac io n es  de espec ia lid ad es m éd icas y  recu rso s hum anos 
com prom etidos.

M in iste rio  de E ducación , M IN E D U C  (h ttp //w w w .m in ed u c .c l) . E l M in iste rio  p ú b lica  a 
trav és  de su p ág in a  W eb, la  in fo rm ac ió n  de es tab lec im ien to s  y  n ú m ero  de m atrícu las de cada año. 
E s ta  es en treg ad a  p o r tip o  de es tab lec im ien to  (según  n iv e les educacionales: p reesco lar, b ás ico  y 
m ed io ) y  d ep en d en c ia  (M un icipal, P a rticu la r S ubvencionado , P a rticu la r y  o tras). E s ta  es tad ís tica  
es p u b licad a  sistem áticam en te  y  ren o v ad a  anualm ente . E l n ivel de d esag reg ac ió n  de la 
in fo rm ac ió n  co rresp o n d e  a la  com una.

M in iste rio  de O bras P ú b lic a s :

1. D irecc ió n  G eneral de A guas (h ttp //w w w .d g a .c l): E s ta  U n id ad  D ep en d ien te  
del M in iste rio  de O bras P ú b licas  genera, adem ás de o tros estud ios 
p u n tu a les  v in cu lad o s al tem a  aguas, la  s igu ien te  in fo rm ación :

>  In fo rm ac ió n  estad ística , d esag reg ad a  a d ife ren tes n iveles, 
p ro p o rc io n ad a  p o r el B an co  N acio n al de A guas (B N A ): E ste  sis tem a 
com putac iona l reg is tra  in fo rm ac ió n  h is tó rica  de la  R ed  
H id ro m eteo ro ló g ica  N ac io n a l que ad m in is tra  la  D G A  (ac tu a lm en te  
o p era  y  m an tien e  aprox. 1.800 estac io n es a lo  la rg o  del país), 
co n sid eran d o  las s igu ien tes variab les: F luv iom etría , C alidad  de 
A guas, M eteo ro lo g ía , P lu v io m etría , A g u as Sub terráneas.

>  In fo rm ac ió n  estad ís tica  sobre ca tastro s de usuario s, a trav és  de 
co n su ltas al S istem a C atastro  P ú b lico  de A guas (C P A ) o in fo rm ac ió n  
m icro film ada.

http://www.minsal.cl
http://www.mineduc.cl
http://www.dga.cl
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>  P o see  In fo rm ac ió n  G eo refe ren c iad a  aunque  sólo  está  d ispon ib le  
p lo tead a  y  no  en  fo rm a to  d ig ital. L a  in fo rm ac ió n  d isp o n ib le  es la  
s iguiente:

>  C o b ertu ra  b ase  de red  de drenaje , c iudades, cen tros p o b lad o s y 
cam inos)

>  C o b ertu ras ad ic ionales: D e lim itac ió n  de cuencas, subcuencas y
subsubcuencas, e stac iones de control: (ca lid ad  de aguas,
flu v io m étricas, aguas sub terráneas, sed im en to m étricas y 
m etereo ló g icas), B a lan ce  h íd rico , M ap a  H id ro g eo ló g ico , C atastro  de 
E m b alses  de las reg io n es V , V I, V II y  M etro p o litan a , C atastro  de 
lagos de las reg io n es  I-X II y  M etro p o litan a , y  A cu ífe ro s  que 
a lim en tan  las  v eg as y  b o fed a les  de la  I y  II  región.

2. D irecc ió n  de V ia lid ad  (h ttp //w w w .v ia lid ad .c l): P u b lic a  en  su p ág in a  W eb , 
a trav és  de u n  sistem a g rá fico  y  d o cum en tos anuales, in fo rm ac ió n  sobre la  
v ia lid ad  es tru c tu ran te  a n ivel nac ional. E s ta  in fo rm ac ió n  es tam b ién  
co n sig n ad a  en  la  página del S istem a de Inform ación R egional de 
M ID E P L A N  (h ttp ://s ir .m id ep lan .c l), a n ivel reg ional.

L a  in fo rm ac ió n  sobre la  v ia lid ad  u rbana, p u ed e  ser o b ten id a  en  el
M in iste rio  de V iv ien d a  y  U rban ism o . E ste  p ú b lica  en  su p ág in a  W eb ,
es tad ís ticas  de la  m ag n itu d  y  m o n to  de las  n u ev as inversiones. L as 
re feren c ias son  de ca rác te r reg ional.

E n  general la  in fo rm ac ió n  que p osee  este  m in isterio , en  sus d istin tas 
D irecciones y  U n id ad es es b astan te  n um erosa , sin  em bargo  su p rincipa l
lim itac ió n  es el acceso  y  n ivel de d e ta lle  con  que la  in fo rm ac ió n  es
en tregada. E s ta s  re s tr icc io n es a fec tan  p rin c ip a lm en te  el acceso  a la  
in fo rm ac ió n  gráfica.

M in iste rio  de P lan ificac ió n  y  C o o p erac ió n  M ID E P L A N  (h ttp //w w w .m id ep lan .c l) . P o n e  a 
d isp o sic ió n  p ú b lica  in fo rm ac ió n  de tip o  social. E n tre  sus in stru m en to s se en cu en tra  la  E n cu esta  
C A S E N , rea lizad a  en  la  m ay o r p arte  de las co m u n as del país. E sta  encuesta , con tiene  
in fo rm ac ió n  sobre n iv e les de p o b reza  m ed id o s sobre la  b ase  de u n  in g reso  m ín im o  fam iliar. Se 
ap lica  a u n a  m u estra  de ho g ares  y  sus re su ltad o s son a n ivel com unal. E l acceso  a la  in fo rm ac ió n  
b ás ica  de esta  encuesta , es g ra tu ito . L as b ases  de da tos p u ed en  ser so lic itadas a este  M in iste rio  
p o r in stitu c io n es  p ú b licas  u  O N G .

A  trav és del s itio  h ttp ://s ir .m id ep lan .c l/, se p u ed e  acced e r a in fo rm ac ió n  Social, 
E co n ó m ica  e In fraestruc tu ra . C on  excepción  de las estad ísticas dem ográficas, la  m ay o r p arte  de 
la  in fo rm ac ió n  p o see  po co  n ivel de d eta lle  y  só lo  es tá  d isp o n ib le  a n ivel reg ional.

S u p erin ten d en cia  de S erv ic ios S an itario s S IS (h ttp //w w w .s iss .c l) . L a  S u p erin ten d en cia  de 
S erv icios S an itarios — SISS—  es u n  serv ic io  fu n c io n a lm en te  descen tra lizado , con  perso n alid ad  
ju r íd ic a  y  p a trim o n io  p rop io , su je to  a la  su p erv ig ilan c ia  del P resid en te  de la  R ep ú b lica  a través

http://www.vialidad.cl
http://sir.mideplan.cl
http://www.mideplan.cl
http://sir.mideplan.cl/
http://www.siss.cl
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del M in iste rio  de O bras P úb licas. D eriv ad o  de sus fu n c io n es  com o  su p erv iso r del fu n c io n am ien to  
del S istem a S an itario  a n ivel nac ional, p ro v ee  in fo rm ac ió n  de in fraestru c tu ra  y  fu n c io n am ien to  de 
los sis tem as de ag u a  p o tab le  y  san eam ien to  u rbano . E sta  in fo rm ac ió n  p ro v ien e  de las em presas 
p artic ip an tes  del sistem a, y  es p u b licad a  g ra tu itam en te  en  su p ág in a  W eb. E n  e lla  se puede 
en co n tra r in fo rm ac ió n  de cobertu ra , in d icad o res  de operación , tarifas, em pleo  e in d icad o res  
fin an c ie ro s  p o r em presa.

Sólo  la  in fo rm ac ió n  de co b ertu ra  es en treg ad a  a n ivel de lo ca lid ad  u rbana, el resto  de la  
in fo rm ac ió n  es só lo  reg ional, aunque  es p o sib le  acced e r a u n  m ay o r n ivel de d eta lle  p o r m ed io  de 
u n a  so lic itu d  fo rm al a la  institución . E s ta  in fo rm ac ió n  es gra tu ita .

C o m isió n  N ac io n a l de R ieg o  (C N R  -  h ttp //w w w .cn r.c l) . D eb id o  a la  co m p le jid ad  y 
co m p eten c ia  de v arias in s titu c io n es en  el tem a  de riego , la  in fo rm ac ió n  es cen tra lizad a  en  la 
C o m isió n  N acio n al de R ieg o  C N R . E sta  p o see  u n  sistem a de in fo rm ac ió n  te rrito ria l accesib le  
d esde su p ág in a  W eb  (h ttp ://w w w .cn r.c l).

A u n q u e la  in fo rm ac ió n  d isp o n ib le  en  su p ág in a  sólo  pu ed e  ser v isu a lizad a  a trav és  de ella, 
es p o sib le  o b ten er las co b ertu ras  d ig ita les g ra tu itam en te  p rev ia  so lic itu d  a la  institución .

C o nse jo  de M o n u m en to s N ac io n a les  (h ttp ://w w w .m o n u m en to s .c l) . E l C o n se jo  de 
M o n u m en to s N ac io n a les  es u n  o rg an ism o  técn ico  del E s tad o  dep en d ien te  del M in iste rio  de 
E ducación . P u b lica  en  su p ág in a  u n  reg is tro  de to d a  la  in fraes tru c tu ra  d ec la rad a  m onum en to . E ste  
reg istro  se en cu en tra  a n ivel de co m u n a y  con tiene  u n a  d esc rip c ió n  general de cada uno.

C o m isió n  N ac io n a l del M ed io  A m bien te , C O N A M A  (h ttp ://w w w .co n am a.c l) . E sta  
In stitu c ió n  púb lica , d ed icad a  al ám bito  M ed io am b ien te , po n e  a d isposic ión  a trav és  de su p ág in a  
W eb  h ttp ://w w w .s in ia .c l, u n a  serie  de m ateria l d ig ita l geo refe ren ciad o , donde es posib le  
en co n tra r co b ertu ras  d ig ita les, adem ás de fo to g ra fías  aéreas de a lg u n as reg io n es del país. L a  
in fo rm ac ió n  co n ten id a  en  es ta  p ág in a  con tiene  u n  n ú m ero  lim itad o  de v ariab les  y  no  están  
d ispon ib les p ara  to d as las reg io n es del país. E s ta  in ic ia tiva , aun  recien te , co n stitu y e  u n a  fo rm a de 
so c ia lizac ió n  de la  in fo rm ac ió n , au n q u e  su a lcance es aún  m uy  lim itad o  y  no  in c lu y e  in fo rm ac ió n  
re la tiv a  al riesgo . S in em bargo , es u n  in ten to  de s is tem atizac ió n  de la  in fo rm ac ió n  am bien tal 
ex is ten te  en  al ám bito  p ú b lico  que es tran sfe rid a  a trav és  de u n  m ecan ism o  de lib re  acceso.

M u n ic ip a lid ad es . L as  M u n ic ip a lid ad es co n stitu y en  u n a  b u en a  fuen te  de in fo rm ac ió n  a 
n ivel local. D eb id o  a que los M u n ic ip io s  son las en tidades re sp o n sab les  de la  ad m in is trac ió n  del 
te rr ito rio  com unal, es en  este  n ivel donde p u ed e  en co n trarse  u n a  m ay o r can tidad  de in fo rm ació n  
y a u n  m ay o r n ivel de detalle . S in em bargo , m u ch as v eces  no  se en cu en tra  co rrec tam en te  
sis tem atizada, p resen tan to  c laras d efic ien c ias  en  la  ex is ten c ia  de reg is tro s  o ca tastro s de m ás fácil 
acceso .

A lg u n a  de la  in fo rm ac ió n  ex isten te , pu ed e  ser p a rticu la rm en te  v a lio sa  en  el tem a  de 
G estió n  del R iesgo , y  se en cu en tra  co n ten id a  en  el ú n ico  In stru m en to  de P lan ificac ió n  T errito ria l 
que n o rm a el U so  del T errito rio , E l P lan  R eg u lad o r C om unal. E ste  in strum en to , sobre el que nos 
re ferirem o s en  cap ítu los posterio res, con tiene  aspectos re ferid o s  a áreas de riesg o  o p e lig ro  a 
n ivel com unal. S in em bargo , no  to d as  las m u n ic ip a lid ad es  p o seen  este  in s tru m en to  ac tua lizado , 
p o r lo  que su u tilid ad  debe ser ev a lu ad a  caso  a caso.

http://www.cnr.cl
http://www.cnr.cl
http://www.monumentos.cl
http://www.conama.cl
http://www.sinia.cl
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P o r ú ltim o , cabe destacar, aunque no  han  sido  m en cio n ad o s en  su to ta lidad , M in iste rio s  e 
In stitu c io n es dep en d ien tes p o seen  en  la  m ay o ría  de los casos in fo rm ac ió n  e stad ís tica  re la tiv a  a 
sus p ro p io s sectores, la  que está  en  la  m ay o ría  de los casos, d isp o n ib le  en  b ib lio tecas  y  pág inas 
W eb.

1.3 Conclusiones del capítulo

E n  el cuad ro  20 se p re sen ta  u n  resu m en  de las fu en tes  de in fo rm ac ió n  m ás im p o rtan tes  d ed icadas 
en  p arte  a la  in fo rm ac ió n  sob re  riesgo . E n  este  cuad ro  se sin te tiza  el tip o  de in fo rm ac ió n  
d ispon ib le , su co b ertu ra  y  d ispon ib ilidad .

U n  aná lis is  general de las in s titu c io n es m en cio n ad as en  este  cap ítu lo , d a  cu en ta  de que en 
la  m ay o ría  de los casos, la  in fo rm ac ió n  d isp o n ib le  se re lac io n a  con  am enazas. E n  este  ám bito , la  
m ay o r co b e rtu ra  y  d ifu sió n  se en cu en tra  en  el área  m eteo ro lóg ica , donde ex isten  reg istro s 
h is tó rico s  de co b e rtu ra  nacional.

U n a  m ay o r co b ertu ra  ex iste  en  lo  re la tiv o  a ca rto g rafía  b ase  a d istin tas escalas y 
fo to g ra fías  aé reas del te rr ito rio  nac ional, y  en  este  ú ltim o  caso, la  p o sib ilid ad  de g en e ra r nu ev a  
in fo rm ac ió n  d ep en d e  de la  d em an d a  y  no  de im p ed im en to s técn icos. L a  p rincipa l re s tricc ió n  de 
acceso  es el costo , el que en  m u ch o s casos y  p o r razo n es de  au to fin an c iam ien to  de los serv ic ios, 
im p id e  que o tras in s titu c io n es p ú b licas  o p riv ad as  cu en ten  con  este  tip o  de m ateria l sin m ed ia r un  
pago , re s tr in g ien d o  con  ello  la  p o sib ilid ad  de g en e ra r u n  nú m ero  m ay o r de estud ios.

E n  el caso  de la  in fo rm ac ió n  estad ís tica  de apoyo , los m ay o res  n iv e les de co b ertu ra  están  
d ados p o r la  in fo rm ac ió n  p ro v en ien te  de los C ensos de P o b lac ió n  y  V iv ien d a  y  A gropecuario . Sin 
em b arg o  p resen tan  lim itac io n es fu n d am en ta lm en te  p o r el lapso  ex isten te  en tre  censos, que 
co rresp o n d e  a u n  p erío d o  de 10 años. A d ic io n alm en te , en  el tem a  de v iv ien d as se han  
m en c io n ad o  o tras lim itac io n es com o  la  id o n eid ad  de la  in fo rm ac ió n  reco lec tad a  en  aspectos 
re fe rid o s al m ateria l de construcc ión , asp ec to  que p u ed e  ser re lev an te  dado  que p u ed e  ten er 
in c id en c ia  en  el g rad o  de v u ln erab ilid ad  de la  v iv ien d a  an te u n  even to  de tip o  sísm ico  p o r 
ejem plo .

L o s m ayores apo rtes en  la  in teg rac ió n  de in fo rm ac ió n  p ro v ien en  p rin c ip a lm en te  del 
S H O A  en el tem a  T sunam is y  el S erv ic io  N acio n al de G eo lo g ía  y  M inería , S E R N A G E O M IN . 
E ste  ú ltim o  h a  av an zad o  esp ec ia lm en te  en  el área  de rem o c ió n  en m asa  en  d istin tas áreas del país. 
S in em bargo , los es tud ios no  son  sistem áticos a n ivel nac iona l, sino  que, se han  d esarro llado  
estud ios de caso  aislados m o tiv ad o s p o r la  o cu rren c ia  de a lgún  even to  específico . P o r o tra  parte , 
se h a  av an zad o  en  p e lig ro s  aso c iad o s a fen ó m en o s de tip o  v o lcán ico , estud ios que se encuen tran  
co n cen trad o s en  las reg io n es  IX  y  X , zo n a  cub ierta  p o r la  p re sen c ia  ce rcan a  del O bservato rio  
V u lcan o ló g ico  de los A ndes (O V D A S ), cen tro  del que h an  em anado  a lgunos p ro y ecto s  de 
in v estig ac ió n  re fe ren tes  a las áreas de in flu en c ia  de los v o lcan es m o n ito read o s p resen tes  en  ese 
esp acio  geográfico .

E n  el ám bito  de riesg o s y  v u ln erab ilid ad , los estu d io s p ro v ien en  m ay o rita riam en te  de las 
U n iv ersid ad es, in s titu c io n es donde se g en e ra  u n  p ro ceso  de in teg rac ió n  de la  in fo rm ació n
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ex is ten te  a trav és  de d iversos estud ios. S in em bargo , esta  in teg rac ió n  no  es ap ro v ech ad a  del todo , 
d eb id o  a que es ta  in fo rm ac ió n  p o see  u n  b a jo  n ivel de  socia lización . U n  asp ec to  que debe ser 
m en c io n ad o  es el h ech o  de que la  m ay o r p arte  de esto s estud ios, se g en e ra  a p a rtir  de u n  núm ero  
red u c id o s de personas, donde rad ica  el co n o c im ien to  y  u n  m ay o r d in am ism o  c ien tífico  sobre 
estas tem áticas.

P o r ú ltim o , la  in fo rm ac ió n  sobre v u ln erab ilid ad  y  riesg o s no  es m uy d ifu n d id a  a n ivel del 
E stado . L a  p rincipa l razó n  es que en  la  m ay o ría  de lo  casos, los an teced en tes  p ara  la  gen erac ió n  
de estud ios no  son g ra tu ito s, y  p o r lo  tan to , se re s trin g en  los u su ario s  p o ten c ia le s  a las en tidades 
con tra tan tes, con  capacidad  de fin an c ia r la  in fo rm ación .

Si b ien , a lgunas in stitu c io n es au tónom as del E stad o  o p riv ad as  g en e ran  e in teg ran  
in fo rm ac ió n  sobre riesgo , és ta  en  la  m ay o ría  de los casos se en cu en tra  restring ida . C om o se 
in d icó  an terio rm en te , la  re s tricc ió n  es tan to  p o r u n a  ac titud  concien te, pero  tam b ién  p o r u n a  
au sen cia  de los canales de d ivu lgación . E n  el caso  de la  re s tr icc ió n  fo rm al esta  se ju s tif ic a  en  
m u ch o s casos p o r que la  p o sib le  d iv u lg ac ió n  pu ed e  ten e r efectos eco n ó m ico s e in c lu so  sociales 
sob re  la  ac tiv id ad  desarro llada . E n  la  p rác tica  es ta  re s tricc ió n  n o  tien e  fech a  de té rm in o  y  no 
ex iste  u n a  o b lig ac ió n  de d iv u lg ar o in fo rm ar la  ex is ten c ia  de los an teced en tes  de am enaza, 
vu ln erab ilid ad  o riesg o  conocidos.

L a  O fic in a  N ac io n a l de E m erg en c ia  d ep en d ien te  del M in iste rio  del In te rio r tien e  
adm in is tra tiv am en te  den tro  de sus a trib u c io n es  la  cap ac id ad  de req u erir in fo rm ac ió n  a los 
d is tin to s  o rgan ism os e in stituciones. S in em bargo  en  la  p rác tica  esta  acción  se ve  lim itad a  p o r 
re s tr icc io n es p ro p ias  de la  in s titu c ió n  y  p o r la  d ificu ltad  de id en tifica r la  ex is ten c ia  m ism a de la  
in fo rm ación .
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Cuadro 20

PRINCIPALES INSTITUCIONES OFICIALES DE DISTRIBUCIÓN DE 
INFORMACIÓN SOBRE AMENAZAS

Institución Tipo de información Cobertura Distribución y acceso Web
Información de amenazas

Estadística y 
estudios

Gratuito enCartográfica Nacional Regional Comunal Comprabiblioteca
Dirección Información Cartas

climáticas
www.Meteochile.c
lMeteorológica estadística x x

de Chile meteorológica
Servicio
Nacional de Estudios Mapas www.sernageomin.
Geología y especificos geológicos cl
Minería
Servicio EstadísticasSismológico de 
la Universidad estaciones x x x x www. dgf.uchile. cl

de Chile sismológicas

RED Nacional
de x x x www.cec.uchile.cl/
Acelerografos (I ~renadic/re d.htm
a X reg)

Estaciones
Servicio meteorológica x x x x x
Hidrográfico y s costeras www.shoa.clOceanográfico Cartas de
de la Armada inundación 

por tsunami
x

Otras Instituciones que elaboran material de apoyo para la generación de estudios
Cartografía

Instituto impresa y x x x x x
Geográfico digital WWW.IGM.CL
Militar, IGM Atlas y

estudios x x x

Servicio Planos
Aerofotogrametr digitales e x x
ico SAF impresos

Fotografías x x WWW.SAF:CL
aéreas
Imágenes x xsatelitales

Instituto Censos de
Nacional de población y x x x x x WWW.INE.CL
Estadísticas agropecuario

Fuente: Elaboración Propia.

http://www.Meteochile.c
http://www.sernageomin
http://www.cec.uchile.cl/
http://www.shoa.cl
http://WWW.IGM.CL
http://WWW.INE.CL


49

PARTE III. GESTIÓN DEL RIESGO

1. M A R C O  LE G A L Y  A C CIO N ES M IN IS T E R IA L E S  E IN S T ITU C IO N A LE S  PARA LA  
P R E V E N C IÓ N  DE RIESGOS, A T E N C IÓ N  DE LA  E M E R G E N C IA  Y

R ECO NSTRU CC IÓ N.

1.1 Antecedentes generales

E n  C hile  las ac tiv id ad es  de p rev en c ió n  y  p rep arac ió n  p ara  la  re sp u esta  fren te  a ev en to s  ex trem os, 
se en cu en tran  in terna lizadas, de acuerdo  con  su tipo , en  d iferen tes rep artic io n es p úb licas 
aso c iad as a cad a  u n o  de los ám bitos p ro p io s  de las  acciones, e in co rp o rad as a los p ro g ram as 
regu lares. E n  la  p rác tica  no  ex iste  u n a  ú n ica  in stitu c ió n  en carg ad a  de p ro m o v er y  e jecu tar la  
g estió n  del riesg o  a n ivel nac ional. D esd e  el p u n to  de v is ta  de la  g estió n  púb lica , el M in is te rio  del 
In terio r, a trav és  de la  O fic in a  N acio n al de E m erg en c ias  (O N E M I) es el en te  en carg ad o  de 
p ro m o v er la  G estió n  del R iesg o  a n ivel nac ional. S in em b arg o  las re s tr icc io n es adm in istra tivas, 
leg a le s  y  económ icas lim itan  severam en te  la  acción  de este  o rganism o.

S um ado  a lo  an terior, en  C hile  se h a  g en e rad o  u n  p ro ceso  p ro fu n d o  de p riv a tizac ió n  y 
co n cesió n  de serv ic ios púb licos. E s to  h a  red u n d ad o  en  que el E stado , que reg u la  hab itu a lm en te  su 
n ivel de riesg o  en su p ro p ia  gestión , a trav és  de la  in co rp o rac ió n  de reg lam en tos, leyes y 
o rdenanzas, cuando  se re fie re  a in fre stru c tu ra  de serv ic ios co n cesio n ad a  o p rivatizada, u tiliza  los 
P lan o s  de D esa rro llo  U rbano , leyes y  O rd en an zas y  en  especial ex ige  cu m p lim ien to  de 
resu ltados.

E ste  ú ltim o  aspec to  es crítico , d eb ido  que el E stad o  al, d esp ren d erse  de la  ad m in istrac ió n  
ce los m en cio n ad o s serv ic ios, perd ió  tam b ién  el con tro l de la  in fo rm ac ió n  y  riesg o  de la  
in fraestruc tu ra . E s  así, que u n  co n cesio n ario , p o r e jem plo  de agua  po tab le , esta  ob lig ad o  a 
p ro v ee r el serv ic io  hasta  c ierto  n ivel p reestab lec id o  de u n  fen ó m en o  natu ra l (c recida , aluv ión , 
etc.). Si el serv ic io , an te  fen ó m en o s na tu ra les “m en o res” no  es rea lizado , el E stad o  pu ed e  
es tab lecer m u ltas y  la  e lim in ac ió n  de la  concesión . S in em b arg o  el E s tad o  g en era lm en te  
d esco n o ce  p rev iam en te  al hecho , el n ivel de riesg o  y  las  acc io n es de p rev en c ió n  que p o see  su 
in fraes tru c tu ra  co n cesio n ad a  y  aun  m en o s los serv ic ios p rivatizados.

L as d istin tas in stitu c io n es del E stad o  co n sid eran  com o p arte  in teg ran te  de su ac tiv id ad  la  
G estió n  de R iesgo . E sp ec ia lm en te  en  los ú ltim o s años, d eb ido  a la  acc ió n  p ro ac tiv a  de la  O N E M I 
las  lab o res sec to ria les han  sido so c iab ilizad as y  es tan d arizad as de tal m an era  que el re su ltad o  sea 
u n a  acc ió n  m ás coord inada.

E n  este  cap ítu lo  se p re sen tan  las  d istin tas in s titu c io n es  y  sus fo rm as de o rg an izac ió n  para  
la  G estió n  del R iesg o  en  especial los tem as de P rev en c ió n  y  P rep a ra tiv o s p ara  la  A ten c ió n  y 
R ecu p e rac ió n  de la  E m ergencia .
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In ic ia lm en te  se p re sen ta  el m arco  n o rm ativ o  nac iona l en  los aspectos que se re lac io n an  
d irec tam en te  con  el tem a  y  lu eg o  u n a  d esc rip c ió n  de las in s titu c io n es m as re lev an tes  del sec to r 
p ú b lico  nacional.

1.2 Proceso de elaboración de la normativa

E l p ro ceso  de e lab o rac ió n  de la  n o rm ativ a  se rea liza  a trav és  de d istin tas m o d alid ad es y 
d ep en d ien d o  del tip o  de n o rm a de que  se trate . P o r u n a  p arte  están  las leyes, cu y o  p ro ceso  de 
e lab o rac ió n  y  ap ro b ació n  d ep en d e  del C o n g reso  N acio n al. T am b ién  ex isten  los D ecre to s  con 
F u e rza  de L ey  y  los D ecre to s  L ey , am bos son n o rm as d ic tad as p o r el P resid en te  de la  R epúb lica , 
sin  em b arg o  los p rim eros, a d ife ren c ia  de los D ecre to s  L ey , req u ie ren  u n a  au to rizac ió n  co n ferid a  
p o r el C o n g reso  N acional.

O tro  tip o  de  in stru m en to  no rm ativo , a p a rtir  del cual se in co rp o ra  u n  m ay o r n ivel de 
d e ta lle  en  tem as específicos son las  O rdenanzas. U n  e jem plo  de ellas es la  O rd en an za  de 
U rb an ism o  y  C on stru cc io n es, d e riv ad a  de la  L ey  G eneral de U rb an ism o  y  C onstrucción .

P o r ú ltim o , las N o rm as T écn icas, cuyo  p ro ceso  de e lab o rac ió n  y  ap ro b ació n  es d istin to  al 
de las L eyes, tam b ién  tien en  u n a  im p o rtan c ia  en  el p ro ceso  de g estió n  del riesgo . Son e lab o rad as 
p o r el In stitu to  N ac io n a l de N o rm a lizac ió n  (IN N ), con  la  co lab o rac ió n  de in stitu c io n es  p ú b licas  y 
p riv ad as de tra scen d en c ia  en  las m aterias  tratadas. T ienen  en tre  sus m u ch as m aterias, aquellas 
re ferid as  a aspectos de d iseñ o  y  construcción , con  lo  que se co n stitu y en  en  u n  m ed io  que aporta  
en  la  red u cc ió n  del riesgo.

C on  re lac ió n  a la  co n stru cc ió n  y  fu n c io n am ien to  de la  in fraes tru c tu ra  y  serv ic ios a n ivel 
nac ional, ex isten  d iversos cuerpos leg a le s  a d ife ren tes n iveles, que deb en  ser ap licad o s tan to  a 
n ivel p ú b lico  com o  p riv ad o  (D eta lle  la  N o rm a tiv a  en  A n ex o  M arco  L egal.).

E n  este  p ro ceso  y  d eb ido  a que el E s tad o  h a  aban d o n ad o  p ro g resiv am en te  su rol m ás 
d irec to  en  la  co n stru cc ió n  de in fraestru c tu ra , tran sfir ien d o  al sec to r p riv ad o  esta  función , se ha  
re se rv ad o  u n  papel p rep o n d eran te  en  la  fisca lizac ión , h ac ien d o  u so  de los es tán d ares  que 
estab lecen  las d ife ren tes n o rm ativ as  an tes enunciadas.

1.3 Mecanismos de regulación al sector privado

U n a  de las fo rm as de d ism in u ir las ev en tu a les  pérd idas, p rin c ip a lm en te  económ icas, o casionadas 
al E s tad o  p o r cau sa  de la  o cu rren c ia  de fen ó m en o s natu ra les, es in d irec tam en te  a trav és  de  la  
im p lem en tac ió n  de m ecan ism o s de tran sfe ren c ia  h ac ia  el sec to r p rivado , y a  sea a trav és  de 
p riv a tizac io n es o co n cesio n es de serv ic ios y /o  in fraestructu ra .

E n  C hile, el p ro ceso  de p riv a tizac ió n  y  concesión , h a  in v o lu crad o  los serv ic ios de 
T elefon ía , A gua, T ran sp o rte  (A éreo , T errestre  y  M arítim o ) y  E lec tric id ad , en tre  o tros, los cuales 
h an  sido  trasp asad o s casi en  su to ta lid ad  a la  ad m in is trac ió n  de p rivados. E n  cada caso  particu lar, 
se han  creado  o rg an ism o s del E s tad o  qu ien es son los re sp o n sab les  de fisca liz a r el cu m plim ien to  
de las n o rm ativ as  que reg u lan  el fu n c io n am ien to  de d ichos serv ic ios. E ste  p ro ceso  se llev a  a
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cabo, a través de S uperin ten d en cias (E lec tric id ad  y  C om bustib les, S erv icios Sanitarios, V a lo res  y 
S eguros), o a trav és  de U n id ad es  p rin c ip a lm en te  del M in iste rio  de O bras P úb licas, las cuales 
no rm an  en lo  esp ec ífico  y  fisca lizan  el fu n c io n am ien to  de esto s serv ic ios (C o o rd in ad o ra  de 
C oncesiones, S u b secre taria  de T eleco m u n icac io n es, S u b secre taría  de T ransportes, en tre  otras).

1.4 Aplicación de la normativa

L a  ap licac ió n  de la  n o rm ativ a  ex isten te , se llev a  a cabo  a trav és  de d istin tas in s titu c io n es del 
E stado . A  co n tin u ac ió n  se d escribe  la  fo rm a  en que los p rin c ip a le s  o rg an ism o s p ú b lico s  se 
v in cu lan  al s is tem a de g estió n  del riesgo , el m o d o  en que h acen  u so  de las n o rm as leg a le s  que los 
facu ltan  p ara  in te rv en ir en  este  tem a  y  sus fo rm as de operar.

1.4.1 Ministerio de vivienda y urbanismo
h ttp ://w w w .m in v u .c l

U n a  de las p rin c ip a le s  a tribuc iones de este  m in isterio , se re lac io n a  con  su resp o n sab ilid ad  
en  la  P lan ificac ió n  U rb an a  en  u n  sen tido  am plio , co rresp o n d ién d o le  en tre  o tras func iones, la 
d ic tac ió n  de o rdenanzas, reg lam en to s e in stru cc io n es  g en e ra les  sobre u rb an izac ió n  de terrenos, 
co n stru cc ió n  de v iv iendas, obras de eq u ip am ien to  com un itario , desa rro llo  y  p lan ificac ió n  urbana. 
E s a p a rtir  de estas a trib u c io n es que se le facu lta  leg a lm en te  en  m aterias  de o rd en am ien to  
te rrito ria l. P ara  ello  cu en ta  con  d iversos in stru m en to s de ap licac ión  a d istin tas escalas. E sto s  son 
los P lan es R eg io n a les  de D esa rro llo  U rb an o  (P R D U ), P lan es In terco m u n ales  (P R I) y  P lan es 
R eg u lad o res  C om unales (PR C ).

1.4.1.1 In stru m en to s  leg a le s  de  u so  M in iste ria l con  in c id en c ia  en  el p ro ceso  de g es tió n .
E l p rin c ip a l in stru m en to  legal a trav és  del cual em an an  las co m p eten cias esp ec íficas del 
M in iste rio  de V iv ien d a  y  U rb an ism o  en  el ám bito  de la  g estió n  del riesgo , es la  L ey  G eneral de 
U rb an ism o  y  C o n stru cc io n es y  la  O rd en an za  de es ta  m ism a L ey , in s tru m en to s  que o rien tan  la 
fu n c ió n  p lan ificad o ra  del E stado .

L a  O rdenanza , se co m p lem en ta  con  N o rm as técn icas  de co n stru cc ió n  que in tro d u cen  un  
m ecan ism o  de fo rta lec im ien to  p ara  la  gestión , y  cu y o  o rigen  es an te rio r a la  p ro p ia  L ey. E stas 
norm as, n acen  com o u n a  re sp u esta  a la  o cu rren c ia  de even tos de ca rác te r sísm ico  en el país.

C om o u n a  co m p eten cia  de este  M in iste rio , los in stru m en to s  de p lan ificac ió n  ex isten tes 
(P lanes R eg io n ales, In terco m u n ales  y  C om unales), co n stitu y en  u n a  h erram ien ta  para  la 
in co rp o rac ió n  de m ed id as ten d ien tes  a la  red u cc ió n  del riesg o  en el ám bito  de la  p laneación , 
esp ec ia lm en te  en  el ám bito  u rbano . Su e jecu ció n  es de ca rác te r ob lig a to rio  y  sus a lcances y 
o b je tivos son  n o rm ad o s a trav és  de la  L ey  G eneral de U rb an ism o  y  C onstrucc ión , m ien tras que 
en  la  O rd en an za  es d efin id a  la  es tru c tu ra  y  con ten id o s de cada u n o  de ellos.

P lan o s reg u lad o res  de o rd en am ien to  te rr ito r ia l. L a  e lab o rac ió n  de los P lan es  R eg io n a les  
de D esa rro llo  U rb an o  y  P lan es In terco m u n ales, son  u n a  resp o n sab ilid ad  de las S ecretarías 
R eg io n a les  M in iste ria les , m ien tras que los P lan es R eg u lad o res  C om unales y  a u n a  m en o r escala,

http://www.minvu.cl
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P lan o s S eccionales (ap licados a peq u eñ as áreas in te rés  espec ífico  com o  p arte  de los R eg u lad o res  
C om unales), son resp o n sab ilid ad  de las M un ic ipa lidades.

E s den tro  de esto s in strum en tos, donde se p u ed e  determ inar, en  su re sp ectiv o  ám bito  
territo ria l, y  a trav és  de estud ios específicos, la  ex is ten c ia  de áreas de riesg o  p ara  los 
asen tam ien to s hum anos. Si co rresponde , a trav és  del P lan  R eg u lad o r C om unal, es posib le  
p rec isa r o d ism in u ir las áreas a fec tas a riesg o  a escalas m ás deta lladas, con  el fin  de o b ten er una  
m ejo r rep resen tac ió n  del n ivel local. E s p o r tan to  en  este  ú ltim o  (P R C ), donde la  p lan ificac ió n  
ad q u iere  su m ay o r re lev an c ia  p ráctica.

E n tre  las zo n as  de restricción , se in co rp o ran  aquellas p ro p en sas  a los sigu ien tes tip o s de 
fen ó m en o s naturales:

■ Z o n as in u n d ab les  o p o ten c ia lm en te  inundab les, d eb ido  a en tre  o tras causas a la  
p ro x im id ad  de lagos, ríos, esteros, queb radas, cu rsos de agua  no  canalizados, napas 
freá ticas y  pan tanos.

■ Z o n as p ro p en sas  a ava lanchas, rodados, a lu v io n es o erosiones acentuadas.
■ Z o n as de ac tiv idad  vo lcán ica , ríos de lav a  o fa llas geo lóg icas.

E s ta  d efin ic ió n  en  la  no rm ativa , o b lig a  a la  in co rporación , de las am en azas de o rigen  
natu ra l y  la  d e term in ació n  de la  re s tricc ió n  de la  ocupación , que se fu n d am en ta  en  estud ios 
esp ec ífico s  en  el área  co rrespond ien te . P o r o tra  parte , en  los casos en  que esta  co n d ic ió n  del 
te rr ito rio  p u ed a  ser m o d ificad a  m ed ian te  la  in co rp o rac ió n  de obras de in g en ie ría  y  o tras que 
co n trib u y an  a la  d ism in u c ió n  del riesg o  de los asen tam ien tos, p o d rán  ser au to rizados los 
p ro y ec to s  de in fraestru c tu ra  co rrespond ien tes. E n  este  sen tido , se p ro m u ev e al m ism o  tiem p o  la  
e jecu ció n  de obras de in g en ie ría  con  efectos m itig ad o res  fren te  a los fenóm enos.

L a  in co rp o rac ió n  de los riesg o s en  la  p lan ificac ión , es re la tiv am en te  rec ien te  y  su rge a 
p artir de  u n a  m o d ificac ió n  en  la  leg is lac ió n  del año  1992, y a  que, an terio rm en te  el E stu d io  de 
R iesg o s no  co n stitu ía  u n  req u is ito  de los p lanes.

O tros e lem en tos in co rp o rad o s en  la  O rdenanza , ten d ien tes  a la  red u cc ió n  del riesgo , son 
los que se v in cu lan  con  req u erim ien to s  de seguridad  en  los p lan es y  p ro y ecto s  de ed ificación . 
E n tre  e llo s se encuentran :

■ E stu d io  de seguridad: es la  ev a lu ac ió n  de las co n d ic io n es de seg u rid ad  que o frece  u n a  
co n stru cc ió n  o u n  p ro y ecto  de co n stru cc ió n  a sus p o sib les ocupan tes, suscrito  p o r un  
p ro fesio n al com peten te .

■ E stu d io  de evacuación : es la  eva lu ac ió n  de los sistem as de ev acu ac ió n  de u n a  
ed ificac ió n  en  caso  de em ergencia , que g aran tice  la  sa lida  de las personas, con fo rm e a 
la  ca rg a  de o cupación  del p royecto , suscrito  p o r u n  p ro fesional especialista .

P o r in ic ia tiv a  del M in iste rio , se in ic ió  a p a rtir  del 2002 , con  m etas a 2006 , el “P ro g ram a 
de A ctu a lizac ió n  de In stru m en to s de P lan ificac ió n  T errito ria l” , en  el que se han  com prom etido  
recu rsos que asc ien d en  a M $  7 .500 .000  (eq u iv a len tes  a aprox. 12,5 m illo n es de dó lares) así com o 
tam bién , recu rso s técn ico s p ara  el po y o  del desarro llo  u rb an o  en  el ám bito  reg ional. E n tre  sus 
p rin c ip a le s  o b je tivos se quiere:
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■ M o d ern iza r la  ap licac ió n  de la  P lan ificac ió n  U rb an a  y  T errito rial.
■ A c tu a liz a r los con ten id o s de los In stru m en to s de P lan ificac ió n  T errito ria l y  los 

p ro ced im ien to s  p ara  su e lab o rac ió n  y  aprobación , in co rp o ran d o  la  v a riab le  am bien tal 
y  los p ro ceso s de p artic ip ac ió n  y  co o rd in ac ió n  m ultisec to ria l.

■ O rien tar, fo m en ta r y  fo rta le ce r descen tra lizad am en te  el desa rro llo  u rb an o  de los 
cen tro s pob lados, e s tab lec ien d o  la  re lac ió n  en tre  P lan ificac ió n  U rbana, E stra teg ia s  de 
D esa rro llo  y  S usten tab ilidad  A m biental.

C om o resu ltad o  de este  p rog ram a, a D ic iem b re  de 2004, siete  de las trece  reg io n es del 
p a ís  p o seen  P lan es R eg io n a les  de D esa rro llo  U rb an o  ap robados (I a III, V I y  X  a X II reg ión .), 
dos se en cu en tran  en  su e tap a  de ap ro b ació n  (V II y  la  IX ) y  cua tro  están  en  p ro ceso  (IV , V , V III 
y  M etro p o litan a). C abe m en c io n a r que estas ú ltim as co n cen tran  m ay o r can tid ad  de p o b lac ió n  p o r 
lo  tan to , co n stitu y en  in stru m en to s  cuya  e lab o rac ió n  tien e  u n  m ay o r g rad o  de com plejidad .

A  n ivel local, de las 342 com unas que co n fo rm an  el te rr ito rio  nac iona l, el 39 .5%  no  tien en  
p lan  reg u lad o r y  el 28 .9 %  no  se en cu en tran  ac tu a lizad o s (v éase  cuad ro  21). D e  acuerdo  con  estas 
c ifras  el 68 .4%  del to ta l de com unas no  p resen tan  in stru m en to s  ad ecu ad o s de p lan ificac ión , y a  
sea p o r que no  se h an  e lab o rad o  o p o rq u e  estos son  m uy an tiguos. L as  m etas de este  p rogram a, 
son  al 2006, ten e r u n  97 .4%  del to tal de las  C o m u n as del país.

Cuadro 21

PLANES REGULADORES COMUNALES SEGÚN 
GRADO DE ACTUALIZACIÓN

Situación 2002
Año 2002 Número Porcentaje
Con PRC actualizado 108 31,6
Con PRC no actualizado 99 28,9
Sin PRC 135 39,5
Total de comunas 342 100
99 comunas con PRC no actualizado

Número Porcentaje
En actualización 67 67,7
Sin actualizar 32 32,3
Total 99 100
135 comunas sin PRC año 2002

Número Porcentaje
En formulación 50 37
Sin formular 85 63
Total 135 100

Fuente: Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

1.4.1.2 F isc a lizac ió n . L a  F isca lizac ió n  en la  lo ca lizac ió n  y  fu n c io n am ien to  de lo  descrito  
en  los P lanes, co rresp o n d e  a las re sp ec tiv as  en tidades te rrito ria le s  que los adm in istran . E n  el caso  
de los P lan es  R eg io n a les  de D esa rro llo  U rb an o  e In terco m u n ales, co rresp o n d en  a las S E R E M IS
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de Vivienda y Urbanismo y a la respectiva COREMA. A nivel local (comunal) una vez que el 
Plan Regulador Comunal ha sido aprobado, se convierte en un instrumento legal a partir del cual 
se norma el uso del territorio, por lo tanto la fiscalización y cumplimiento de lo establecido en 
este es de exclusiva responsabilidad de las Municipalidades.

En lo referente a las construcciones, de acuerdo con lo expresado por especialistas del 
ministerio, en Chile existe un alto estándar en las exigencias de las normas, las que son muy 
rigurosas principalmente en el ámbito sísmico, aspecto que se refuerza por un alto nivel en el 
cumplimiento de dichas normas. Esto ha permitido que los daños ocasionados por los últimos 
eventos, no hayan sido considerables. Pero, a pesar de este rigor en el uso de las disposiciones, 
existen actualmente algunas limitantes en el proceso de fiscalización, principalmente en las áreas 
transferidas a privados, debido a las limitaciones de recursos económicos y profesionales para la 
fiscalización.

En el caso de las viviendas sociales, el reducido número de profesionales, ha llevado a que 
recientemente el Servicio de Vivienda y Urbanización del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
implementara un manual de procedimientos para ejercer mecanismos de autocontrol. Estos 
consisten en fortalecer el cumplimiento por parte del ejecutor de la obra, incorporándose una 
posterior supervisión por parte del servicio. Este procedimiento se realiza a través de un 
mecanismo de muestreo. En este contexto el responsable de la edificación es aquel que se hace 
cargo de la construcción en cada una de sus etapas. Con este mecanismo se transfiere la 
responsabilidad por la falta de acatamiento de lo establecido previamente vía contrato, a quien 
construye la obra.

Por otra parte, las construcciones ejecutadas en el marco de contratos entre privados, son 
recepcionadas primeramente por la parte contratante, y son las Municipalidades las responsables 
de la recepción final, dentro de sus respectivas jurisdicciones. Esta labor específica de los 
municipios, recae en los Departamentos de Obras, los que no siempre cuentan con recursos para 
realizar una fiscalización apropiada, debido a la falta de recursos tanto profesionales como 
económicos.

1.4.2 Ministerio de Obras Públicas y Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones.
http://www.moptt.cl

El MOPTT, se compone de los Ministerios de Obras Públicas y de Transportes y 
Telecomunicaciones. Ambos conformados a partir del año 2000 por una sola cartera.

1.4.2.1 Ministerio de Obras Públicas. El Ministerio de Obras Públicas es uno de los 
Ministerios más relevantes a nivel nacional. Tiene la misión de planificar, proyectar, y construir 
obras de infraestructura pública, así como también promover su conservación, explotación y 
administración. Dentro de estas grandes obras se encuentran entre otras: obras viales, obras 
portuarias, aeropuertos y embalses. Junto con tener importantes tareas en el ámbito de la 
infraestructura, le corresponde ejercer la administración del recurso agua a nivel nacional, en lo 
relativo a su distribución, conocimiento, asignación, uso, conservación y preservación.

http://www.moptt.cl


55

Se compone entre otras Unidades de dos Direcciones Generales a partir de las cuales 
emanan los distintos ámbitos del quehacer ministerial, la Dirección General de Aguas y La 
Dirección General de Obras Públicas.

En el amplio ámbito de su quehacer y según sus objetivos, se generan diferentes medidas 
relacionadas con la gestión del riesgo, como la incorporación de medidas de mitigación en la 
construcción de obras y la elaboración de planes de contingencia como preparación frente a 
amenazas que puedan afectar a la infraestructura de uso público.

De acuerdo con lo informado por este Ministerio en el curso de este proyecto, las 
principales labores relativas al manejo del riesgo, se localizan en las distintas direcciones del 
Ministerio y de acuerdo con sus respectivas competencias. A continuación se describe como este 
ministerio incorpora medidas tendientes a la reducción del riesgo y contribuye en el proceso de 
gestión a través de sus distintas direcciones.

Dirección General de Obras Públicas, DGOP 
http://www.dgop.cl

Coordinación General de Concesiones 
http://www.concesioneschile.cl

Debido a que una parte importante de la infraestructura vial ha sido traspasada a través de 
concesiones hacia el sector privado, el Ministerio de Obras Públicas a través de la Coordinación 
General de Concesiones, tiene una activa labor en la captación de recursos que ayuden a la 
construcción de las obras públicas. En este proceso, la incorporación en la gestión, prevención y 
reducción del riesgo se hace a través de las bases de licitación de obras, en las que son 
incorporados Planes de Prevención de Riesgo, Planes de Medidas de Control de Accidente y el 
Reglamento de Servicio de Obra, que son fiscalizados por los inspectores fiscales.

Por lo tanto, es a partir de la elaboración y control del cumplimiento de las normas de 
concesión, que se obtiene el mayor grado de intervención en ámbito de la gestión del riesgo. En 
este sentido, son las Sociedades Concesionarias las responsables ante el MOP, de evaluar los 
riesgos, adoptar medidas preventivas y destinar los recursos para enfrentar las emergencias que 
contractualmente establezcan las bases de licitación, donde deben ser considerados las pautas y 
requerimientos mínimos de los Planes de Prevención de Riesgos y Planes de Medidas de Control 
de Accidentes establecidos por el MOP, considerándose tanto las etapas de construcción como de 
explotación, las que deben ser informadas al ministerio y coordinadas por este.

Dirección de Vialidad. 
http://www.vialidad.cl

Organismo competente en temas referentes a obras viales, así como también en la 
construcción, conservación, reparación y fiscalización de caminos, puentes, defensas fluviales, 
entre otros, ha la incorporación de mecanismos tendientes a la reducción del riesgo de la 
infraestructura pública y concesionada, es hecha en sus bases de licitación.

http://www.dgop.cl
http://www.concesioneschile.cl
http://www.vialidad.cl
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En el ámbito específico, la dirección de vialidad genera y aplica normas y reglamentos de 
construcción, incluidos en el Manual de Carreteras, considerándose aspectos de seguridad, 
siguiendo las recomendaciones antisísmicas, escorrentía y volúmenes de agua y en concordancia 
con la normativa ambiental. Con relación a la normativa de conservación, la mayoría de las 
operaciones se enfocan a la mitigación del deterioro de la infraestructura, ya sea por su 
explotación o por eventos naturales o antrópicos.

Dirección de Obras Portuarias 
http://www.dop.cl

Esta dirección planifica, proyecta, construye y conserva la infraestructura costera y 
portuaria, marítima, fluvial y lacustre, y ejecuta los procesos establecidos en el sistema nacional 
de inversión pública. Como en los casos anteriores el énfasis en la mitigación y prevención del 
riesgo se realiza a través del establecimiento y fiscalización en el cumplimiento de las normas de 
construcción y funcionamiento de la infraestructura que le compete, tanto para construcciones 
públicas como privadas. Un ejemplo de esto, es la incorporación de medidas antisísmicas con 
posterioridad al terremoto de 1985 en los Puertos de Valparaíso y San Antonio.

Al mismo tiempo ha impulsado la implementación de programas de prevención y 
aseguramiento frente a eventos de carácter natural, entre los que se encuentra el Programa de 
Protección de Riberas y de Litoral Costero, cuyo objetivo es incrementar la seguridad de los 
poblados y de los bienes públicos y privados emplazados en sectores de borde marítimo y 
desembocaduras de ríos. En este, se contemplaron obras de encauzamiento de desembocaduras de 
ríos, defensas marítimas, fluviales y lacustres, donde se ha hecho una inversión que ascendió 
entre los años 1990-2003 a MM$ 4.200, entre aportes públicos y privados. Este tipo de 
infraestructura constituye un aporte en la ejecución de infraestructura en obras de mitigación.

Dirección de Obras Hidráulicas 
http://www.moptt.cl/mop-dir-doh.htm

Esta dirección se relaciona con temas relativos a las obras de riego realizadas con fondos 
fiscales, donde se incorporan acciones de construcción de obras (embalses) y se realizan labores 
de limpieza de canales y cauces de río, a través de su Departamento de Obras Fluviales. También 
tiene atribuciones en la elaboración del Plan de Evacuación de aguas lluvias, entre otros.

Del mismo modo que otros departamentos ministeriales, tiene injerencia en la 
fiscalización del cumplimiento de normas, como también una acción directa en la ejecución de 
obras de mitigación frente a fenómenos naturales. Para ello cuenta con instrumentos a través de 
los cuales se identifican áreas de riesgo y vulnerabilidad y se incorporan medidas de mitigación. 
Estos son:

■ Planes Maestros de Aguas Lluvias (inundaciones urbanas por aguas lluvias).
■ Planes Maestro de Cauces (inundaciones y erosiones de riberas por crecidas en cauces 

naturales).
■ Programa de Conservación de Riberas de cauces naturales.

http://www.dop.cl
http://www.moptt.cl/mop-dir-doh.htm
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■ Programa de construcción de sistemas de drenaje urbano.
■ Programa de construcción de sistemas de control aluvional.

En el caso de los Planes Maestros, entre sus múltiples aspectos, incorporan la detección de 
zonas de riesgo como una componente más del estudio, y su mayor utilidad está dada por que 
constituye una forma de planificación para mejorar el sistema de evacuación existente y 
contribuyen a disminuir los efectos negativos generados por las lluvias a nivel urbano. Los 
estudios son distribuidos hacia otros organismos para su utilización como instrumento de 
planificación territorial, tales como las Municipalidades y el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, sin embargo esta retroalimentación en la gestión, es un objetivo que a decir de la 
propia institución, no siempre se cumple. Por otra parte, la ejecución de obras de evacuación de 
aguas lluvia que se ha desarrollado en los últimos años, principalmente en la Región 
Metropolitana, ha sido un importante aporte para mitigar los efectos de las precipitaciones en la 
ciudad de Santiago.

En el marco del Programa de Conservación de Riberas de Cauces Naturales, se han
ejecutado proyectos como el que tuvo lugar en el norte del país, a través de financiamientos
compartidos (CODELCO-Fondo Nacional de Desarrollo Regional, FNDR), en el que se 
realizaron labores de limpieza del cauce del río Loa en la sección que pasa por la ciudad de 
Calama, con el fin de mitigar los efectos producidos por las crecidas de invierno.

Otro ejemplo del funcionamiento de estos programas, es el Programa de Sistemas de 
Control Aluvional, a partir del cual se han desarrollado obras en la Segunda Región, haciéndose 
importantes inversiones que ascendieron aproximadamente a 196 millones de pesos, utilizados en 
la construcción de piscinas de decantación. También se registran construcciones en la Región 
Metropolitana. En ambos casos, la construcción de estas obras constituye una importante medida 
de mitigación y prevención de los efectos de aluviones, sin embargo, al respecto no es posible 
dejar de mencionar, que estos programas nacen posteriormente a la ocurrencia de aluviones en 
1991 en Antofagasta y en Santiago en 1993, que trajeron como consecuencia muertes de personas 
y pérdidas materiales importantes y a partir de los cuales se hicieron evidentes la falta de medidas 
existentes frente a la prevención de este tipo de fenómenos.

Dirección General de Aguas. 
http://www.dga.cl

Este organismo, tiene como principal función velar por el mejor uso de los recursos de 
agua, para lo cual tiene atribuciones en la investigación, evaluación, regulación y planificación 
para el mejor aprovechamiento de los recursos hídricos.

Su mayor aporte en prevención, lo hace a través de su Departamento de Hidrología, donde 
se genera y administra información útil para la prevención de escenarios negativos ante la 
ocurrencia de fenómenos meteorológicos u otros que afecten el normal escurrimiento de los 
cursos hidrológicos y/o tengan efectos en los estados de embalses y otros. Esta información 
proviene de su red de monitoreo hidrológico, y es utilizada para la evaluación de riesgos por parte 
de este ministerio y otras instituciones.

http://www.dga.cl
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Por último, de igual modo que otras direcciones ministeriales, tiene competencia en la 
fiscalización de la aplicación de normas de seguridad en obras hidráulicas mayores y aprobación 
de las obras. Tiene también relación con el cumplimiento de normas de calidad de agua 
secundaria.

Sus principales atribuciones legales provienen del Código de Aguas, referidas a seguridad 
de normas de construcción, normas hidráulicas mayores y normas secundarias de calidad de 
aguas.

1.4.2.2 Instrumentos legales de uso Ministerial con incidencia en el proceso de gestión del 
riesgo. Sus atribuciones, la mayor parte de ellas enunciadas anteriormente, están dadas por un 
completo cuerpo legal a partir del cual se le otorgan atribuciones y deberes en distintos tipos de 
infraestructura y servicios de interés público. Otros temas relevantes en su quehacer lo 
constituyen:

■ Aplicación de normas legales sobre defensa, regularización de riberas y cauces de 
ríos, lagunas y esteros que se realicen con aporte fiscal.

■ Aplicación del Código de Aguas.
■ Aplicación del DFL N° 1123 del Ministerio de Justicia, sobre construcción de obras de 

riego.
■ Realización de estudio, proyección, construcción, ampliación y reparación de obras 

que le encarguen los Ministerios que por Ley tengan facultad para construir obras; las 
instituciones o empresas del Estado; las sociedades en que el Estado tenga 
participación; los Gobiernos Regionales y las Municipalidades; conviniendo sus 
condiciones, modalidades y financiamiento.

1.4.2.3 Fiscalización. La Fiscalización de las obras construidas sean estas concesionadas o 
directamente ejecutadas por este ministerio, es realizada por medio de inspecciones de personal 
calificado, perteneciente a la dirección correspondiente. En este contexto, cada una de estas, 
posee las atribuciones legales tanto para la elaboración de los requerimientos de diseño, 
construcción, y manutención de la infraestructura, así como también para la fiscalización en el 
cumplimiento de los requerimientos preestablecidos.

De acuerdo con lo manifestado por esta institución, el cumplimiento de la normativa 
muestra grados diversos con un estándar mayor en la infraestructura vial concesionada, que se ve 
fortalecido por procedimientos de autocontrol de la sociedad concesionaria en las etapas de 
construcción y funcionamiento de la infraestructura.

1.4.3 Ministerio de Agricultura
http://www.minagri.cl

Este Ministerio tiene sus inicios en la década de 1930. Su labor se desempeña en el 
ámbito de la promoción de las actividades silvoagropecuarias, la que es desarrollada a través de 
diversos servicios a partir de los cuales se realizan actividades de apoyo y fomento de la 
actividad, incorporándose en algunos casos funciones relativas a la reducción del riesgo por 
medio del manejo de instrumentos de fomento al riego, investigación en el área agropecuaria y 
competencias en el sector forestal.

http://www.minagri.cl
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Como una unidad dependiente de la Subsecretaría de Agricultura, esta institución cuenta 
actualmente con una Unidad de Emergencias Agrícolas, cuyos inicios se remontan a 1994, 
período en el que se crea la "Comisión Asesora y Coordinadora para la Sequía de la III y IV 
Regiones" , como una forma de elaborar y organizar las acciones frente a la grave sequía que 
afectó al Norte del país, ésta funcionó normalmente hasta el 28 de agosto de 1996 y fue 
reemplazada posteriormente por la "Comisión Asesora del Presidente de la República para la 
Sequía " actualmente estas actividades se coordinan a través de la Unidad de Emergencias 
Agrícolas del Ministerio.

Desde 1994 y hasta el 2003 esta unidad realizaba directamente tareas tendientes a la 
prevención, fundamentalmente basada en el desarrollo de un sistema de alerta agrícola, que 
permitiera a los agricultores de las regiones que pudieran ser afectadas en un momento 
específico, tomar las medidas necesarias frente a una situación de amenaza. Durante este período, 
se realizaron programas de capacitación a agricultores para la aplicación de medidas preventivas 
frente a fenómenos climáticos, tarea que se desarrolló con base en la distribución de: folletos, 
publicaciones en diarios y revistas, charlas, seminarios y programas radiales. Sin embargo esta 
práctica no constituía una política ministerial sino que se desarrolló como una iniciativa de 
algunos Secretarios Regionales Ministeriales.

Una de las iniciativas que tuvo lugar en el ámbito de la prevención, fue la desarrollada en 
la IX Región de la Araucanía, donde a partir de información proveniente de las comunas que 
conforman el territorio regional, se elaboró material cartográfico en el que fueron identificadas 
las áreas más frecuentemente afectadas por fenómenos naturales, identificando el tipo de 
fenómeno. Esta iniciativa permitiría generar planes específicos para enfrentar situaciones de 
emergencia agrícola. Sin embargo, el elevado costo de realizar este tipo de trabajos, así como 
también un cambio en la visión ministerial para enfrentar situaciones de emergencia, no 
permitieron que esta experiencia fuera replicada en otras regiones del país.

Actualmente la Unidad de Emergencias Agrícolas está enfocada sólo a las acciones de 
respuesta, por lo que no se desarrollan iniciativas en el ámbito de la prevención.

Otros servicios dependientes de este Ministerio son mencionados en el Anexo .

1.4.3.1 Instrumentos legales de uso Ministerial con incidencia en el proceso de gestión. 
Los instrumentos que hacen un aporte más evidente en la gestión del riesgo, se relacionan con la 
implementación de mecanismos de fomento al riego. Estos, son administrados por distintos 
servicios con vinculación a este Ministerio. Entre los más relevantes destacan el Programas de 
Riego Asociativo, administrado por el Instituto de Desarrollo Agropecuario INDAP, cuyos 
principales beneficiarios son pequeños campesinos, y el Programa de Rehabilitación de Obras de 
Riego y Drenaje, administrado por la Comisión Nacional de Riego, a través de la Ley 18.450 de 
Fomento al riego, que a diferencia del anterior posee una mayor cobertura.

Un detalle de estos programas es presentado en el Anexo .

1.4.3.2 Fiscalización. En relación con la implementación de obras de riego adscritas a los 
fondos provenientes de la Ley 18.450 de Fomento al Riego, le corresponde al Servicio Agrícola 
Ganadero, SAG, en conjunto con la Dirección de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras
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Públicas, fiscalizar que éstas, una vez que se encuentren construidas, cumplan con lo establecido 
en el proyecto presentado en términos técnicos y que avalen los costos de su construcción.

1.4.4 Ministerio de Salud
http://www.minsal.cl

Creado oficialmente en 1959. Sus labores en el ámbito de la gestión del riesgo se 
relacionan fundamentalmente con la normativa de salud existente, en las que se le otorgan 
responsabilidades y funciones en diversos ámbitos vinculados con la salud de la población.

A través del Ministerio de Salud, se incorporan medidas tendientes a la reducción del 
riesgo con un énfasis principalmente puesto en las personas. Esta labor es realizada por medio de 
campañas vacunatorias, campañas de hábitos de higiene, medidas tendientes a la propagación de 
enfermedad infecta contagiosa y otras.

Todos los Programas de Salud, tienen protocolos y seguimientos que permiten definir 
amenazas, sistemas de prevención y medidas que se deben aplicar frente a posibles epidemias, 
como medidas básicas para procurar la salud de la población.

Además de las funciones que realiza directamente en el ámbito de la salud de las 
personas, actualmente el Ministerio cuenta con un Departamento de Emergencias y Desastres, el 
que tiene entre sus principales funciones realizar todas las acciones necesarias para la preparación 
y ejecución de las acciones del sector tanto en la prevención y mitigación, como en el manejo de 
emergencias mayores y/o desastres. Asimismo, sobre los efectos que éstos pueden causar sobre 
las personas y bienes de los organismos e instituciones del sector.

1.4.4.1 Departamento de emergencias y desastres. Este departamento se organiza con base 
en dos programas: Preparativos y Respuesta para Emergencia y Desastres y Seguridad 
Hospitalaria. En este último se han hecho importantes avances en la realización de estudios en 
conjunto con otras Instituciones para disminuir la vulnerabilidad hospitalaria.

Desarrolla, entre otras, las siguientes funciones:

■ Asesoría en temas de Emergencia y Desastres.
■ Planificación y organización de un sistema que dé respuesta a las tareas que el Plan 

Nacional de Protección Civil le asigna al Ministerio de Salud.
■ Coordinación con Secretarías de Estado, Instituciones, Agencias Internacionales y 

Organismos del Sector Salud, en lo que se relaciona con la preparación y ejecución de 
las medidas más aconsejables frente a emergencias y/o desastres.

■ Promoción de acciones tendientes a mejorar mediante la capacitación, la preparación 
del personal de salud en lo que tiene relación con Seguridad Hospitalaria y Manejo de 
Situaciones ante un Desastre y/o Catástrofe.

■ Capacitación a los integrantes de la Red de Desastres del Sector Salud.
■ Evaluación permanente del cumplimiento de las tareas asignadas y el grado de 

preparación del Sector en las materias señaladas

http://www.minsal.cl
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1.4.4.2 Instrumentos legales de uso Ministerial con incidencia en el proceso de gestión. El 
principal instrumento legal utilizado en el Ministerio corresponde al Código Sanitario, en él están 
contenidos los aspectos relativos a la salud de que hace uso la institución.

Directamente relacionado con su función en el ámbito de las emergencias y desastres, el 
Ministerio ha creado un reglamento de carácter interno a través del que se incorporan medidas de 
prevención y mitigación en la construcción de nuevos hospitales

1.4.4.3 Incorporación de medidas preventivas y de disminución de la vulnerabilidad en 
recintos hospitalarios. A partir del año 1993, y a través de la incorporación de una reglamentación 
de carácter interno se ha apuntado fundamentalmente a la reducción de riesgos de tipo sísmico e 
incendios en recintos hospitalarios. Esta iniciativa se ha desarrollado con la colaboración de la 
Universidad de Chile y la experiencia del Programa de Desastre de la OPS, que ha recopilado 
como lecciones aprendidas el impacto de los desastres en el sector salud de los países de América 
Latina.

En el tema sísmico, los avances son producto del establecimiento de una cooperación 
directa de este Ministerio con la Universidad de Chile (Facultad de Ciencias Físicas y 
Matemáticas). Esta última realizó un estudio de vulnerabilidad sísmica inicialmente en 18 
hospitales tipo 1, ubicados entre Arica y Puerto Montt (I a X región), a partir del cual se logró 
incorporar mejoras estructurales que permitieron una normalización en estos establecimientos.

En este contexto, se ha desarrollado para las futuras construcciones hospitalarias un 
“Manual para Estudio de Preinversión para Hospitales”, en el que se exige la elaboración de un 
análisis de vulnerabilidad que permita normalizar los establecimientos de salud, incorporando en 
toda nueva construcción o modificación de tipo estructural medidas de prevención antisísmica. 
Este procedimiento se ha aplicado en 28 hospitales, lo que ha permitido obtener un perfil de la 
vulnerabilidad de estas edificaciones.

Actualmente la aprobación de los proyectos a realizarse en hospitales debe incorporar 
obligatoriamente estas medidas antisísmicas para ser aprobados por el Ministerio de 
Planificación, en el que se elabora la evaluación de todos los proyectos del sector público.

En el tema incendios, el Ministerio de Salud, en conjunto con el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, han elaborado un capitulo para ser incorporado en la Ordenanza General de 
Construcción, con el fin de que en la normativa sean contempladas las medidas de protección 
contra incendios, para ser aplicadas en los nuevos establecimientos asistenciales, este capítulo se 
encuentra actualmente en revisión

Como medidas complementarias, y ante la inexistencia de normas legales relativas a 
incendios en la construcción de las nuevas instalaciones, se ha adoptado como un criterio de 
diseño general, la inclusión de sistemas activos contra incendios. Este proceso ha sido 
acompañado con labores de capacitación de los funcionarios, elaboración de planes de 
emergencia, manuales de prevención, entre otros.

1.4.4.4 Fiscalización. El Ministerio de Salud realiza una inspección propia de toda su 
infraestructura hospitalaria, a través de la Unidad de Inversiones, perteneciente a la División de
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Presupuesto y Planificación del Ministerio. Adicionalmente, en agosto de 2001, la Ley N° 19.748, 
incorpora la obligatoriedad de efectuar la revisión del proyecto de cálculo estructural. Debido a 
esto, todo proyecto hospitalario cuenta con un revisor externo, para todos los aspectos referidos a 
la estructura de los mismos.

1.4.4.5 Infraestructura y servicios de interés público. Como se ha mencionado en el inicio 
de este capítulo, a partir de la década de 1975, el país comenzó un proceso de privatización de las 
empresas del sector público. A la fecha este se ha materializado fundamentalmente a través de 
dos mecanismos, privatización y concesiones. Este proceso ha tenido como resultado que 
servicios tales como distribución y generación de electricidad, sistema sanitario, transportes, 
infraestructura vial, portuaria y aérea y telecomunicaciones, entre otros, estén operando en la 
mayoría de los casos bajo la administración de privados.

Como una forma de regular la construcción, operación y funcionamiento de estos 
servicios, se hizo necesario contar con un cuerpo normativo que permitiera regular el 
funcionamiento de tales actividades, así como también asegurar un estándar de calidad de las 
nuevas instalaciones, servicios e infraestructura. Con el fin de regular su funcionamiento, se 
crearon distintos organismos a partir de los que se vigila el cumplimiento de la normativa 
vigente.

En el caso de los servicios sanitarios y electricidad, actividades que son monopolios 
naturales, se estableció un marco regulador con antelación a la privatización de las empresas, 
cuya fiscalización es función de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, organismo 
dependiente del Ministerio de Obras Públicas, y la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles,

En relación con el sistema de concesiones, proceso que comenzó fuertemente a partir de la 
década de los noventa, se aprobó un marco regulatorio del sistema de concesiones, que opera a 
través de la Coordinadora General de Concesiones del Ministerio de Obras Públicas. Es a través 
de esta, que se incorporan medidas tendientes a la reducción del riesgo, principalmente a través 
de las base de licitación de la infraestructura concesionada.

A continuación se hace una presentación de caso, a partir del funcionamiento y 
fiscalización de los Sistemas Sanitarios y Electricidad.

1.4.4.6 Presentaciones de caso: Regulación del sistema sanitario y electricidad.

Servicios Sanitarios.

Composición actual del sistema: A partir de fines de la década de los ochenta, el sector 
sanitario chileno sufre profundas transformaciones, durante este período se comienza un 
proceso de privatización y se crea un marco regulatorio único, a través del cual se regula su 
funcionamiento. Este, esta compuesto por un conjunto de leyes y reglamentos que definen la 
actual organización institucional, basada en un régimen de concesiones bajo el cual los 
prestadores de servicios sanitarios deben operar. A Diciembre de 2002, el 77.3% de la 
prestación de servicios se encontraba en manos de privados, y sólo un 22.44% en empresas o
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instituciones de carácter público. (véase cuadro 22). Actualmente existen 19 grandes empresas 
operando (véase cuadro 23).

Cuadro 22

PRESTADORES DE SERVICIOS SANITARIOS 
A  DICIEMBRE DE 2002

Prestadores de servicios 
sanitarios, diciembre 2002

Porcentaje de participación en área 
urbana, diciembre 2002

Empresas CORFO 17,9
Empresas privadas 77,3
Municipal 4,5
Otros 0,3

Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios.

Cuadro 23

EMPRESAS SANITARIAS, PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO

Empresa
Ventas M$* Ventas clientes/mes $2004 Ventas por m3 $2004

2004 2003 Variación
% 2004 2003 Variación

% 2004 2003 Variación
%

Empresa Mayores 158 871 290 145 906 305 8,90 9 749 9 135 6,70 404 364 10,90
Aguas Andinas 158 871 290 145 906 305 8,90 9 749 9 135 6,70 404 364 10,90
Empresas Medianas 207 768 975 198 684 119 4,60 9 250 9 014 2,60 566 537 5,30
ESSBÍO 63 898 509 61 558 592 3,80 9 450 9 183 2,90 554 535 3,60
ESVAL 57 826 453 56 587 817 2,20 10 012 9 966 0,50 667 641 4,10
Aguas Nuevo Sur 
Maule 16 507 984 15 378 553 7,30 7 704 7 301 5,50 508 465 9,30

SMAPA 15 939 106 15 526 768 2,70 7 810 7 791 0,20 351 326 7,80
Aguas Araucanía 14 884 108 14 327 474 3,90 7 355 7 308 0,60 496 476 4,20
Aguas del Valle 16 804 010 17 227 859 -2,50 8 947 9 365 -4,50 596 627 -5,10
ESSAL 21 908 805 18 077 057 21,20 11 921 10 272 16,10 752 639 17,60
Empresas Menores 99 898 939 97 688 835 2,30 14 688 14 894 -1,40 620 613 1,20
Aguas de 
Antofagasta 27 722 765 29 321 007 -5,50 18 969 20 675 -8,20 1

019 1 119 -9,00

Aguas del Altiplano 18 140 058 17 981 905 0,90 12 789 13 009 -1,70 724 749 -3,40
Aguas Cordillera 24 150 288 22 568 510 7,00 19 783 19 120 3,50 428 390 10,00
Aguas Chañar 8 151 526 7 695 940 5,90 9 556 9 090 5,10 580 562 3,10
Aguas Magallanes 6 690 558 6 264 367 6,80 13 243 12 379 7,00 698 663 5,40
Aguas Décima 4 293 801 3 851 133 11,50 10 405 9 592 8,50 579 541 7,00
Aguas Patagonia 
Aysén 3 353 386 3 058 063 9,70 12 383 12 287 0,80 795 764 4,00

Servicomunal 1 685 161 1 562 774 7,80 6 980 7 151 -2,40 324 310 4,60
Aguas Manquehue 3 194 922 2 976 242 7,30 58 567 64 022 -8,50 494 473 4,40
Aguas Los 
Domínicos 1 869 045 1 787 356 4,60 50 553 50 303 0,50 453 421 7,60

COOPAGUA 647 429 621 538 4,20 17 954 18 257 -1,70 450 415 8,30
Total 466 539 204 442 279 260 5,50 10 240 9 923 3,20 506 476 6,40

Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios.
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En este nuevo esquema de operación, se separa la función normativa y fiscalizadora del 
Estado de la producción. A partir de este momento, la regulación y fiscalización, es ejercida por 
la Superintendencia de Servicios Sanitarios.

En el desempeño de su función, esta Superintendencia, interactúa con entidades como el 
Instituto Nacional de Normalización, quien elabora la normativa que regula el sector, y 
Ministerios y entidades públicas cuya principal función es velar por el cumplimiento de la 
normativa vigente.

Por su parte, los Sistemas de Agua Potable Rural (APR), no son regulados por la 
Superintendencia, no cuentan con una regulación jurídico-institucional y no están sujetos al 
cumplimiento del régimen de concesiones sanitarias. Por lo tanto, se forman y constituyen como 
un servicio particular, bajo la forma de un Comité o Cooperativa u otra figura jurídica que 
acuerden los interesados, obteniendo los permisos de funcionamiento del Ministerio de Salud, a 
través del los respectivos Servicios de Salud del Ambiente de la jurisdicción. No obstante, los 
sistemas rurales deben cumplir con las normas sobre calidad de los servicios (Título III, D.F.L. 
MOP N°382/88) y las normas técnicas respectivas. El régimen tarifario, se regula por las 
disposiciones estatutarias de cada comité o cooperativa. La fiscalización de la calidad de los 
servicios corresponde a los Servicios de Salud del Ambiente (Ministerio de Salud).

Gestión del riesgo en el sistema de Servicios Sanitarios

Superintendencia de Servicios Sanitarios (http://www.siss.cl). De acuerdo con los 
antecedentes descritos y a partir de las atribuciones legales que ejerce la Superintendencia, es que 
tiene competencias en el funcionamiento del sector, tanto en condiciones normales como frente a 
eventos extraordinarios. Cualquier situación, que pueda afectar el normal desempeño de sus 
actividades, disminuyendo o interrumpiendo el servicio otorgado por las diversas empresas, debe 
ser evaluada por ella.

Mitigación y prevención en el sistema sanitario. En la estructura del Sistema actual, la 
Superintendencia no tiene ninguna competencia en la incorporación de medidas tendientes a la 
reducción del riesgo del sistema sanitario en su conjunto. Si bien existe una legislación que 
norma su funcionamiento y exige la incorporación medidas de seguridad en la construcción de 
sus instalaciones, esta responsabilidad recae en el concesionario. Su aplicación tiene como 
finalidad asegurar la continuidad del servicio y por lo tanto disminuye la exposición de las 
empresas a sanciones de tipo económico contempladas en la legislación por interrupciones en su 
funcionamiento, a estas nos referiremos más adelante.

En este sentido, si bien no hay normas específicas relativas a riesgos ni vulnerabilidad del 
sistema, las medidas tendientes a garantizar la continuidad del servicio, han sido incorporadas, 
entre otras acciones, a través de Planes de Desarrollo, estos planes son el instrumento 
fundamental exigido por la normativa sanitaria para garantizar la continuidad en el largo plazo, 
donde se definen las obras específicas para cumplir con dicho objetivo.

Actualmente la institución no posee la información necesaria requerida para determinar el 
grado de vulnerabilidad del sistema sanitario. La razón fundamental radica en que esta

http://www.siss.cl/
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transferencia a manos de privados, implica también que son estos quienes manejan la 
información y a la Superintendencia sólo le corresponde la función fiscalizadora. Por lo tanto, la 
reducción del riesgo se da en el marco de la legislación, a través de la aplicación de normas 
técnicas, relativas al diseño, construcción y explotación (N° 4 de la Ley 18.902), que incorporan 
entre otros aspectos la seguridad y el riesgo. De acuerdo con lo mencionado por esta propia 
institución “ ... a la fecha no existen normas que se refieran exclusivamente a la gestión del riesgo 
en sistemas sanitarios” . Por lo que la evaluación de este es incorporada particularmente en las 
instalaciones y no se relacionan con el funcionamiento del sistema en su conjunto.

Una limitante en el proceso de integración de la información existente, es su 
diseminación, así como también la falta de registros. Actualmente existe una iniciativa que 
permitirá sistematizar el material existente por medio de la utilización de un Sistema de 
Información Geográfico (SIG) (actualmente en etapa de implementación), el que permitirá tener 
un escenario de la situación actual. Este proyecto, que aún está siendo evaluado, comenzaría con 
un área piloto en la Región Metropolitana.

En consecuencia, y de acuerdo con lo descrito, a la fecha no se dispone de una 
herramienta que permita simular escenarios de amenazas y sus impactos. Sin perjuicio de lo 
anterior, se evalúa la factibilidad de utilizar el SIG mencionado, como herramienta de gestión del 
riesgo.

Mecanismos para enfrentar emergencias o desastres. De acuerdo con lo expresado por esta 
institución se plantea que uno de los pilares fundamentales del sistema de concesiones de los 
servicios sanitarios en Chile se basa en la obligación que tiene el concesionario de garantizar la 
continuidad y calidad de los servicios, es decir, las empresas concesionarias están obligadas a 
mantener un servicio permanente de agua potable, recolección y tratamiento de las aguas servidas 
las 24 horas del día y los 365 del año, aspectos contenidos en el artículo 35 de la Ley General de 
Servicios Sanitarios (D.F.L MOP 382/88).

En este marco, la legislación establece como condición básica que el servicio deberá ser 
entregado de manera continua, si esto no ocurre la Superintendencia podrá ejercer su facultad 
para sancionar, pudiendo aplicar las multas en dinero que se definen en la Ley 18.902, las que 
dependiendo de la gravedad de la falta, pueden llegar a la caducidad de la concesión. De esta 
manera, quedará radicada en las concesionarias la obligación de demostrar que las razones por las 
cuales no se dio cumplimiento a la continuidad de servicio, corresponden a causas de fuerza 
mayor o a cortes programados imprescindibles para el mejoramiento de los servicios.

Un aspecto indicado en la normativa y que puede ser considerado como una excepción a 
lo anterior, se refiere a la seguridad hidrológica que deben tener las fuentes de agua superficiales, 
establecido en el artículo 15 del DS MOP 121/91 (Reglamento de la Ley General de Servicios 
Sanitarios), donde se indica que en caso de las fuentes superficiales ocupadas para la producción 
de agua potable, las concesionarias deben poseer los derechos para asegurar por lo menos un 90% 
de probabilidad de excedencia. En complemento de lo anterior, se establecen algunas 
consideraciones para la falta de provisión de agua cruda en caso de fuerza mayor. Las razones de 
fuerza mayor mencionadas, en el caso del prestador sanitario, lo eximen de responsabilidad en la 
medida que desarrolla la conducta debida, es decir, que emplea la eficiencia, cuidado y diligencia
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a que se obligó, sin lograr con ello cumplir la prestación cuando sobreviene un hecho imprevisto 
e irresistible que la dificulta.

Por lo tanto, ante la ocurrencia de una suspensión del servicio, le corresponderá a la 
Superintendencia, sobre la base de los antecedentes específicos que se generen en cada caso, se 
evaluar un eventual proceso sancionatorio, si se hubiera detectado negligencia o una tardanza 
injustificada en la reposición de los servicios prestados. Si la recopilación de antecedentes indica 
que el caso puede ser considerado como de fuerza mayor, la empresa podrá quedar eximida de la 
sanción pero no de la obligación de reponer el suministro con la celeridad que el caso permita. 
Así, dentro de esta evaluación sancionatoria, se considera la celeridad con la que se supera la 
situación de la empresa y los recursos que despliega para ello.

Sobre la base de lo descrito, una debilidad del sistema se relaciona con que la legislación 
sanitaria no establece con antelación, eventos bajo los cuales la empresa puede salir de 
funcionamiento a causa de fenómenos naturales imprevistos u otros, esta situación obliga a 
evaluar caso a caso. En este escenario, ante la ocurrencia de un evento natural de gran intensidad, 
podrían quedar desde el punto de vista legal, fuera de la responsabilidad de las concesionarias, los 
efectos generados por éste. Con lo cual los prejuicios ocasionados a la población y a al país en su 
conjunto, no serían responsabilidad de éstas.

Al respecto, la Superintendencia manifiesta que:

“ . l a  legislación no establece a priori escenarios en los que se pueda aceptar algún nivel 
de servicio inferior al que define la misma ley. Respecto de esto mismo se debe considerar que en 
caso de un desastre, es muy difícil establecer a priori cual será la infraestructura dañada y en que 
magnitud, por lo anterior si se pretende establecer niveles de atención por tipo de evento se puede 
caer en un escenario en el que se presente alguno, en una magnitud mayor a los registrados y a 
pesar de ello no cause un impacto significativo en todas las instalaciones. Una situación así, 
podría generar el caso en que a pesar de que la concesionaria pueda restablecer de una forma 
razonablemente inmediata los servicios, ella quedaría eximida de la obligación de garantizar su 
continuidad y calidad.

Además de lo anterior, sería necesario contar con una descripción de la totalidad de los 
riesgos a los que están afectos todos los sistemas sanitarios, considerando una cuantificación 
detallada de la magnitud de cada uno de ellos, antecedentes que no están siempre disponibles” .

En consecuencia, y debido a la estructura del sistema sanitario actual, se deduce que el 
cumplimiento ejercido por parte de las empresas se debe más bien a un interés de tipo económico 
que se fundamenta en la pérdida que genera el cese de funciones, más que a exigencias del marco 
legal que las regula y a las sanciones que este contempla. Por lo tanto, el sistema funciona sobre 
la base de un incentivo económico, más que por la existencia de una regulación que se inscriba en 
el marco de la reducción y gestión del riesgo en si mismo.

Sistema de distribución energética

Composición actual de sistema eléctrico. En Chile, el mercado eléctrico está compuesto 
por las actividades de: generación, transmisión y distribución de suministro eléctrico.
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Actualmente estas actividades son desarrolladas por empresas que son controladas en su totalidad 
por capitales privados, mientras que el Estado sólo ejerce funciones de regulación, fiscalización y 
planificación indicativa de inversiones en la generación y transmisión.

La Comisión Nacional de Energía (CNE), es el organismo responsable de la elaboración y 
coordinación de los planes, políticas y normas en el tema energético, mientras que la 
responsabilidad en la fiscalización, para determinar el cumplimiento de las disposiciones legales 
y reglamentarias, normas técnicas sobre generación, producción, almacenamiento, transporte y 
distribución de combustibles líquidos, gas y electricidad, recae en la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles.

La industria eléctrica nacional se compone de un total aproximado de 34 empresas 
generadoras, 6 empresas transmisoras y 36 empresas distribuidoras, que en conjunto suministran 
una demanda agregada nacional que en el 2002 alcanzó los 42.633,3 GWh. (véase cuadro 24).

La transmisión se hace a través de cuatro áreas eléctricas no interconectadas entre sí, que 
cubren distintas áreas geográficas del país, estos son el Sistema Interconectado del Norte Grande 
(SING), que cubre el territorio comprendido entre las ciudades de Arica y Antofagasta (I y II 
región) con un 34,83% de la capacidad instalada en el país; el Sistema Interconectado Central 
(SIC), que se extiende entre las localidades de Taltal y Chiloé con un 64,33% de la capacidad 
instalada en el país; el Sistema de Aysén que atiende el consumo de la Región XI con un 0,22% 
de la capacidad; y el Sistema de Magallanes, que abastece la Región XII con un 0,62% de la 
capacidad instalada en el país.

De estos, el Sistema Interconectado del Norte Grande y El Sistema Interconectado Central 
agrupan coordinadamente a las empresas generadoras y transmisoras en Centros de Despacho 
Económico de Carga (CDEC).

Gestión del riesgo en el sistema eléctrico.

Superintendencia de Electricidad y Combustibles. (http://www.sec.cl) La 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles, organismo descentralizado, dependiente del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. Tiene como misión vigilar la adecuada 
operación de los servicios de electricidad, gas y combustible, en términos de su seguridad, 
calidad y precio. Realiza sus funciones a través de una labor fiscalizadora, asegurando el 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normas técnicas sobre generación, 
producción, almacenamiento, transporte y distribución de combustibles.

En el ámbito eléctrico, los parámetros que rigen la actividad en lo referente Generación, 
Transmisión y Distribución, están contenidos en el DFL N° 1, de 1982, del Ministerio de 
Minería, y su reglamento contenido en el decreto N° 327, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, fundamentalmente.

http://www.sec.cl/
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Cuadro 24

EMPRESAS GENERADORAS, DISTRIBUIDORAS Y  DE 
TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

Generación Distribución Transmisión
AES Gener CGE CGE Transmisión, S. A.
Arauco Chilectra STS
Capullo Chilquinta Transelec
Carbomet Codiner Transelec Norte, S. A.
Celmsa Coelcha Transemel, S. A.
Celta Conafe Transquillota LTDA
Cenelca S. A. Coop. Curicó
Colbún Coopelan
Edelnor Cooprel
EEAC Copelec
Electroandina Edelaysen
Endesa Edelmag
Energía verde EEC
EPSA EEPA
ESSA Elecda
Gasatacama Generación Elecoop
Gesan Eliqsa
Guacolda Emec
Hasa Emelari
HGV Emelat, S. A.
Ibener Emelca
Minera Valparaíso, S. A. Emelectric
NEPSA Emelpar
Norgener Emetal, S. A.
O Y  D Energía de Casablanca
Pangue Frontel
Panguipulli Litoral
Pehuenche Luz Osorno
Petropower Luzandes
Puyehue Luzlinares
San Isidro Luzparral
Sasipa Río Maipo
SGA Saesa
Sociedad del Canal de Maipo SEP

Socoepa
T il-T il

Fuente: Superintendencia de Electricidad y Combustibles. 2005.
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Mitigación y prevención en el sistema eléctrico. En la estructura del sistema actual, donde 
las actividades de generación, transmisión y distribución de la energía eléctrica recaen en 
empresas privadas, la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, no tiene competencias en 
la implementación de medidas preventivas frente a situaciones de emergencia. Sin embargo, es a 
partir de los CDEC (Centros de Despacho Económico de Carga), organismos encargados de la 
coordinación de las empresas eléctricas cuyas instalaciones operan interconectadas, que se 
incorporan medidas preventivas fundamentalmente en aspectos relativos a la implementación de 
Planes de Recuperación del Servicio (PRS).

Por otra parte existen medidas de seguridad que son incorporadas a través de los 
Reglamentos Internos de Seguridad (RIS), los que para su implementación requieren una 
evaluación y estimación de los riesgos presentes en cada una de sus instalaciones. En este 
contexto, los niveles de seguridad son incorporados a través de las empresas en sus propias 
instalaciones y no constituyen medidas tendientes a la reducción de riesgo a nivel de sistema.

El único instrumento a través del cual es posible asegurar la continuidad del servicio es a 
través de la normativa que establece la “calidad” del servicio. La utilización de parámetros que 
regulan el número de interrupciones y el tiempo de interrupción del servicio (horas de 
interrupción) en un período de doce meses, es en definitiva lo que obliga a las empresas a la 
reposición del servicio en el menor tiempo posible con el fin de no exponerse a multas por 
incumplimiento.

Sin embargo, la ley contempla el corte de suministro por razones de fuerza mayor los que 
se clasifican en controlables (resistibles) y de fuerza mayor (no resistibles). En este sentido, a la 
Superintendencia le corresponde evaluar caso a caso las condiciones bajo las cuales estas 
empresas salen de operación, velando por que se tomen las medidas necesarias para la 
rehabilitación del servicio en el menor tiempo posible (Estas atribuciones están contenidas en el 
artículo 3° N° 11 de la ley N° 18.410, Orgánica de esta Entidad Fiscalizadora).

Mecanismos para enfrentar emergencias o desastres. La labor de la superintendencia 
frente a situaciones de emergencia es ejecutada a través de sus respectivas Direcciones 
Regionales, las que conjuntamente con las Intendencias Regionales, se encargan de coordinar la 
forma de abordar cualquier situación no esperada que se pueda presentar en las distintas regiones 
del país.

Una vez que se ha presentado una situación de emergencia, el papel de la 
Superintendencia es ejercido a través de un contacto permanente con las empresas que operan en 
la zona afectada y con la autoridad. A través de estos vínculos, le es posible ir conociendo y 
evaluando la condición operativa del sistema. Su labor se relaciona en terreno específicamente 
con el manejo de información, además procurar que se tomen las medidas necesarias por parte de 
las empresas para la restitución del servicio. Los aspectos operativos de cada instalación, son de 
exclusiva responsabilidad de las empresas y por lo tanto son ellas las que deben tomar todas las 
medidas necesarias para el restablecimiento del sistema.

De acuerdo con la información descrita, ante la ocurrencia de un evento natural de gran 
intensidad, no existe otro mecanismo que asegure el funcionamiento del sistema eléctrico que no 
sean los tiempos de recuperación del servicio contenidos en la normativa. Sin embargo, esta no
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asegura su continuidad, debido a que este puede ser interrumpido debido a las denominadas 
“razones de fuerza mayor” . En este sentido, es la Superintendencia la encargada de evaluar cada 
situación particular, pero al no haber una normativa previa esto obliga a realizar un proceso de 
análisis caso a caso. Complementariamente, no existen en la legislación tiempos estimados de 
recuperación del servicio ante la ocurrencia de eventos extremos.

Las empresas son finalmente las que debe tomar las medidas necesarias para asegurar la 
continuidad del servicio de electricidad correspondiéndole a la Superintendencia evaluar si se 
tomaron las medidas necesarias para restituir el servicio.

Por otra parte, la Superintendencia de Electricidad, no posee una estimación del nivel de 
vulnerabilidad del sistema eléctrico y las empresas, en caso de que lo posean, no están obligadas 
a entregarlos a este organismo, por lo tanto se desconoce cuales serían los efectos posibles en el 
funcionamiento del sistema ante la ocurrencia de un fenómeno de gran magnitud. Las 
instalaciones poseen mecanismos de seguridad a nivel de la generación, pero no a nivel del 
sistema.

1.5 Conclusiones del capítulo

La reducción del riesgo en Chile es incorporada al sistema a través de un cuerpo 
normativo aplicado y fiscalizado por las distintas instituciones del Estado en cada uno de los 
ámbitos en que se desempeña. En este sentido, el sector público ejerce un papel en la elaboración 
de la normativa, así como también asumiendo un papel fiscalizador de su cumplimiento hacia el 
sector privado, poniendo especial énfasis en la infraestructura y servicios de interés público, 
donde se desempeña como fiscalizador directo.

Es a partir del marco legal existente que las diversas Instituciones Públicas realizan un 
aporte en la gestión. A continuación se presentan algunos comentarios respecto de los 
instrumentos de los que cada uno de estos hace uso y a través de los que se incorporan medidas 
tendientes a la gestión y reducción del riesgo a distintas escalas.

1.5.1 Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Como se ha mencionado en el desarrollo de este capítulo, el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, cuenta con instrumentos que le permiten incorporar medidas tendientes a la 
disminución del riesgo a través de los Planes Reguladores Regionales y Comunales, herramientas 
a través de las cuales se hace un ordenamiento del territorio, especialmente con relación a los 
espacios urbanos. Debido a que su aplicación permite el análisis de información en distintos 
niveles de detalle, el Plan Regulador Comunal resulta ser el más adecuado, ya que es a nivel local 
(comunal), donde se puede adquirir una mayor precisión en el análisis y por ende resultar una 
propuesta más detallada de zonificación territorial a partir de la cual se norme la localización de 
las distintas actividades que tienen lugar en el territorio.

A pesar de la utilidad general de los Planes (PRC) en el ámbito del ordenamiento 
territorial, es a partir de 1992 donde adquieren mayor relevancia; esto, como resultado de la
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incorporación en la normativa de los Estudios de Riesgo. Anteriormente, la legislación era 
insuficiente y como consecuencia de ello, se localizaron durante largo tiempo edificaciones en 
áreas propensas a la ocurrencia de fenómenos naturales con el consiguiente prejuicio para la 
población. La ocurrencia de este tipo de eventos se ha repetido con distintos niveles de intensidad 
en distintas áreas del país. A pesar de estas falencias, en los últimos años la reducción de este tipo 
de situaciones se debe en muchos casos a la inexistencia de Planes Reguladores actualizados.

A pesar del proceso de actualización los Planes Reguladores, no es posible determinar sin 
revisar cada Plan en detalle, cual es el nivel de incorporación del estudio de riesgos en los 
instrumentos vigentes. Es así, que no es posible afirmar, cual es a la fecha la importancia real que 
adquiere esta herramienta en la reducción del riego.

Por otra parte, en la elaboración de Planes, el análisis de la calidad de los Estudios de 
Riesgo incorporados, son una responsabilidad de cada Secretaría Regional de Vivienda y 
Urbanismo. En este sentido se informan falencias en el sistema de revisión. Debido a que la 
aprobación de los Planes está sujeta sólo al cumplimiento de los requerimientos establecidos por 
Ley y no necesariamente a la calidad de sus contenidos, este procedimiento hace que la revisión 
pueda ser superficial en esta materia, situación que es generalmente el resultado de la carencia de 
personal especializado en el tema.

A pesar de los avances registrados en los últimos años, las mayores deficiencias que 
actualmente se identifican para la complementación de los estudios de riesgos y la zonificación 
final de los planes reguladores, se relaciona con la escala de trabajo que se emplea en ambos 
casos.

Lo ideal sería que los estudios de riesgos fueran elaborados en la misma escala en que se 
entrega la zonificación del plan regulador y el especialista que realiza esta zonificación final 
incorporara directamente las áreas de riesgo sobre los planos finales. Sin embargo, 
frecuentemente esta diferencia de escala genera que se produzca una disminución de las áreas 
identificadas debido a la desestimación de las áreas identificadas de riesgo.

Por último, cabe destacar que muchas veces son los propios municipios quienes 
desestiman la importancia de excluir estás áreas del crecimiento urbano comunal, debido a que en 
este proceso se encuentran involucrados intereses de tipo económico que comprometen tanto al 
sector público como el privado.

Finalmente, se puede concluir que la legislación es rigurosa en cuanto a la forma, pero no 
es así en cuanto a la calidad de los estudios específicos que consideran la variable riesgo, aunque 
el hecho que se exija su incorporación, respecto del pasado, ya es un avance.

1.5.2 Ministerio de Obras Públicas

Este Ministerio hace aportes especialmente relevantes en la ejecución de obras de 
mitigación frente a fenómenos fundamentalmente hidrometeorológicos y sísmicos, con obras 
como embalses y piscinas de decantación, la incorporación de normas de seguridad y 
construcción tendientes a disminuir sus efectos ya sea a la propia infraestructura, como también
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sobre las personas y el normal funcionamiento de la red vial, entre otros. Complementariamente, 
manejan sus propios planes de contingencia frente a situaciones que pudieran afectar la 
infraestructura vial, preferentemente, generando mecanismos de coordinación internos y 
externos, con organismos públicos y privados para enfrentar situaciones de emergencia. Sin 
embargo, cabe destacar, que no se ha logrado tener acceso a información detallada de los 
requerimientos de esta institución para la ejecución de obras de infraestructura, por lo que no es 
posible analizar o evaluar aspectos relativos a su alcance y rigurosidad.

En general el funcionamiento del sistema se ha mostrado, en términos generales, de una 
manera satisfactoria, aunque en ocasiones se han detectado falencias técnicas en los proyectos 
que no han sido detectadas a tiempo como resultados de deficiencias en el ámbito de la 
fiscalización.

1.5.3 Ministerio de Agricultura

Es a través de sus distintos servicios que el Ministerio de Agricultura incorpora medidas 
que contribuyen a la reducción del riesgo en el ámbito agrícola. Esta tarea es hecha 
principalmente a partir de la incorporación de instrumentos de fomento al riego que 
indirectamente contribuyen a mitigar efectos de fenómenos naturales como la sequía.

Por otra parte, se realizan tareas en el ámbito de la investigación y desarrollo tecnológico 
en esta misma línea, aunque sus objetivos principales no se relacionan con la gestión de manera 
tan directa, salvo, la labor realizada por el Servicio Agrícola Ganadero y la Corporación Nacional 
Forestal, CONAF, cuya labor atiende a aspectos específicos de la gestión.

A pesar de que existen estas importantes iniciativas, no podemos dejar de mencionar que 
la falta de una política ministerial específicamente orientada a la prevención de desastres en el 
sector, es una situación que genera avances y retrocesos en función de los estilos y prioridades 
que establece cada encargado de la Unidad de Emergencias Agrícolas. Es así que, en el pasado se 
realizaron esfuerzos para la ejecución de actividades de prevención y la elaboración de material 
útil de diagnóstico en dicha Unidad, tareas que se abandonaron por acciones de respuestas, 
situación que representa un evidente retroceso.

1.5.4 Ministerio de Salud

El enfoque en el ámbito de la salud, responde a la protección de las personas. Los 
esfuerzos a nivel nacional han estado orientados fundamentalmente a aumentar los estándares de 
atención y cobertura de los servicios y a una persistente labor en el ámbito de la prevención, que 
se refleja en el fortalecimiento de los Centros de Atención Primaria y la incorporación de 
tecnologías en Hospitales, con el fin de mejorar de manera paulatina el nivel de la atención de 
salud, principalmente del sector Público.

Por lo tanto, es a través de su quehacer habitual que la institución interviene en el proceso 
de gestión del riesgo. Se debe destacar si, que la incorporación de medidas de reducción del 
riesgo sísmico en hospitales, constituye un importante avance en el proceso de gestión, ya que
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esta iniciativa ha sido recogida por el Nivel Central otorgándosele una prioridad. A pesar de ello 
no se encuentran debidamente asegurados aspectos relativos al funcionamiento y resguardo del 
equipamiento hospitalario, cuyos costos son muy elevados.

La salida de funcionamiento de los servicios en caso de un evento, tiene efectos sobre la 
cobertura de la atención, con el consiguiente prejuicio para la salud de la población, y para el 
financiamiento de estos productos de la reducción de ingresos por atención, aumentando con ello 
las perdidas asociadas a la infraestructura.

Por otra parte, una limitante en la incorporación de medidas de prevención en el ámbito 
sísmico, lo constituye la variabilidad en los años de construcción de los hospitales de nuestro 
país, donde existen edificios muy antiguos en contraposición con las nuevas estructuras, con un 
lapso de 70 a 80 años, determinado distintos grados de vulnerabilidad en el diseño de 
construcción debido a la aplicación de diferentes normas de prevención de eventos sísmicos y de 
incendios. Asumir esta situación implica una respuesta diferenciada dependiendo del tipo de 
infraestructura y su grado de antigüedad, que va desde la demolición y reemplazo a un refuerzo 
estructural.

1.5.5 Concesiones al sector privado: Servicios sanitarios y electricidad

Uno de los principales aspectos que se debe destacar desde el punto de vista de la gestión 
del riesgo en la transferencia de los servicios desde el sector público al privado, es que junto con 
el traspaso de la generación y distribución, se transfirió también el riesgo asociado a la pérdida de 
la infraestructura, frente a cualquier fenómeno que pueda afectar su funcionamiento, sea este de 
origen natural o antrópico.

En este marco, el responsable de garantizar el suministro es un privado y el Estado actúa 
como ente fiscalizador de su cumplimiento. Este mecanismo de transferencia, tiene efectos 
económicos positivos, pero, uno de los problemas que acarrea es la pérdida por parte del Estado 
del manejo de la información, la que ahora está dispersa en las compañías que otorgan el servicio. 
Se pierde la visión del sistema y por lo tanto, se pierde la posibilidad de manejar información con 
respecto a cuan vulnerable se es frente a este tipo de eventos.

Si bien existe una normativa que tiende a regular la distribución de suministros, no han 
sido incorporados aspectos relativos a eventos de gran magnitud e intensidad que puedan afectar 
gravemente al sistema. La falta de definición de este aspecto obliga a las Superintendencias a 
evaluar caso a caso las situaciones frente a las cuales la regularidad con que se otorgan los 
respectivos servicios, sean alteradas. En este sentido, se tornan complejas situaciones como por 
ejemplo la sequía, fenómenos que hace años, obligó a algunas regiones del país a racionar el 
consumo de energía eléctrica.

En este contexto el incentivo para regular el funcionamiento de estos servicios se sustenta 
en un prejuicio económico que pueden sufrir las compañías que operan en el sistema, las que lo 
hacen más que nada por las pérdidas que ocasiona su salida de funcionamiento, mas que por las 
sanciones que serán aplicadas como consecuencia de la aplicación de la propia ley.
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2. INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN.

2.1 Sistemas de observación y pronóstico.

Una de las formas de preparación ante situaciones de emergencia la constituyen los Sistemas de 
Observación, que se encuentran monitoreando el comportamiento de distintos fenómenos en el 
territorio, y a partir de los cuales es posible obtener información útil que permita prever una 
probable emergencia frente a un fenómeno dado.

En Chile se ha experimentado un avance en esta línea, principalmente en lo relacionado 
con aspectos meteorológicos, sísmico, tsunamis y fenómenos de tipo volcánico. La labor es 
realizada por distintas instituciones públicas, civiles y militares que nombraremos a continuación 
y constituyen organismos técnicos asesores del Sistema Nacional de Protección Civil, al que se 
vinculan a través de la Oficina Nacional de Emergencia. Es esta ultima, la encargada de alertar a 
la población, y constituye la única Institución validada para realizar dicha labor.

A continuación, los Sistemas de Alertamiento existentes a Nivel Nacional (véase 
cuadro 25).

Cuadro 25

RESUMEN SISTEMAS DE OBSERVACIÓN Y  PRONÓSTICO

Institución Tipo de fenómeno Difusión

Dirección Meteorológica de Chile Meteorológico Web - 
ONEMI

Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada (SHOA) Tsunamis ONEMI

Observatorio Vulcanológico de los Andes del Sur Volcánicos ONEMI

Servicio Sismológico de la universidad de Chile Sísmico
WEB - 
ONEMI

Monitoreo de ONEMI-
AutoridadesDirección General de Aguas del M inisterio de Obras Públicas Embalses y Cursos 

Fluviales
Sistema de Alerta Temprana, de la Oficina Nacional de Todos- Org. O ficial Web
Emergencias, ONEMI de Emisión de Alerta Autoridades

Fuente: Elaboración Propia.

2.1.1 Dirección Meteorológica de Chile

Es la institución oficial del Estado encargada de recoger, sistematizar y almacenar la 
información meteorológica a nivel nacional. Elabora los pronósticos diarios y la proyección de la 
situación esperada en un lapso de tres días. Constituye una de las principales fuentes de 
información para la evaluación de situaciones de alerta frente al comportamiento atmosférico.
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Los boletines son emitidos diariamente a través de su página web. Sin prejuicio de ello, 
entrega información mas detallada a la Oficina Nacional de Emergencia para que ésta elabore su 
reporte diario y proponga las medidas necesarias. Para realizar su labor, cuenta con 400 
estaciones meteorológicas a lo largo del país.

2.1.2 Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, SHOA
http://www.shoa.cl

El SHOA, es el representante oficial en Chile ante el sistema internacional de alarma de 
tsunami del Pacifico y responsable de la elaboración de las cartas de riesgo por tsunami a nivel 
país.

Este sistema tiene sus inicios en la necesidad que se plantea producto de los devastadores 
efectos del terremoto de 1960. Se crea en 1964 y su principal objetivo es realizar un estudio 
sistemático de las mareas y otros fenómenos asociados con las variaciones anormales del nivel 
del mar, como es el caso de los maremotos o tsunami. Es por tanto la única autoridad oficial en el 
país responsable para emitir, evaluar o cancelar los mensajes o informaciones cursados durante la 
operación del Sistema Nacional de Alerta de Maremotos.

Su finalidad principal es hacer llegar a las autoridades, Oficina Nacional de Emergencia 
(principal contacto con el mundo civil), Fuerzas Armadas y de Carabineros con asiento en los 
puertos y caletas del litoral, toda la información relacionada con la magnitud y hora estimada de 
llegada de un maremoto a nuestras costas y recíprocamente, hacer llegar al Sistema Internacional 
de Alarma de Tsunami del Pacífico, información oportuna acerca de maremotos u ondas de 
mareas anormales que tengan su origen en las costas de Chile.

Posee una forma de distribución de la información generada a través de una publicación 
diaria en su página web, donde se pueden encontrar datos específicos de magnitud sísmica, 
referencia geográfica, origen de la información y análisis de probabilidad de ocurrencia de 
tsunami.

La identificación de las zonas propensas a ser afectadas por tsunamis es también una tarea 
que realiza la institución. Actualmente se han entregado las cartas que identifican zonas de 
inundación para las siguientes localidades: Arica, Iquique, Tocopilla, Antofagasta, Taltal, 
Mejillones, Caldera, Chañaral, Huasco, Coquimbo, La Serena, Los Vilos, Papudo, Quintero, 
Valparaíso, Viña del Mar, Algarrobo, San Antonio, Constitución, Talcahuano, Penco, Lirquén, 
Tomé, San Vicente, Coronel, Lebu, Corral y Ancud.

Las cartas inundación sirven como un sustento para la realización de planes de evacuación 
ante la ocurrencia del fenómeno, y a partir de las que se han elaborado Planes de Evacuación y 
respuesta frente a este tipo de fenómenos. Actualmente existen comunas como Arica que cuentan 
de dichos planes en coordinación con los organismos de Protección Civil y autoridades 
regionales.

http://www.shoa.cl
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Gráfico 16
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Fuente: Sistema Nacional de Alarma de Maremotos. SHOA.

2.1.3 Observatorio Vulcanológico de los Andes del Sur (OVDAS) del Servicio Nacional de
Geología y Minería, SERNAGEOMIN

(www2.sernageomin.cl/ovdas/)

Como una Unidad dependiente del Servicio Nacional de Geología y Minería, y con el 
apoyo del Gobierno Regional de la IX Región de la Araucanía, CONAF, la Dirección Regional 
de Arquitectura y la Sociedad Amigos del Árbol fue creado el año 1992 y puesto en 
funcionamiento el año 1996, el Observatorio Vulcanológico de los Andes del Sur (OVDAS), en 
el marco de la "Década Internacional para la reducción de los Desastres Naturales" decretada por 
las Naciones Unidas.

Se localiza en el cerro Ñielol (IX región de la Araucanía), frente a los volcanes Villarrica 
y Llaima, en las zona vulcanológicas más activa del país y una de las mas activas de Sudamérica.

Su principal objetivo, es instalar estaciones para la vigilancia sismológica permanente de 
los volcanes más peligrosos de los Andes del Sur. Posee actualmente vigilancia permanente de 
cinco volcanes Lonquimay, Llaima y Villarrica (IX Región); Volcán Mocho-Choshuenco, 
Osorno y Calbuco (X Región). (gráfico 17).
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Su labor en la gestión del riesgo volcánico es realizada por medio de un vinculo 
permanente con Gobierno Regional y las comunas de la IX Región que poseen volcanes 
peligrosos, integrando la Comisión Regional Científico-Técnica de Riesgo Volcánico, con el fin 
de asesorar a las autoridades, apoyar en la elaboración de los planes de emergencia, determinar 
niveles de alerta durante crisis, organizar seminarios, dictar charlas y cursos de capacitación, 
además de difundir el conocimiento vulcanológico a través de la prensa escrita, radio y televisión, 
incluyendo folletos y videos, para la educación de la población residente en áreas volcánicas.

Por otra parte, se está impulsando la realización de obras civiles en torno a los volcanes 
con el propósito de reducir el efecto destructivo de muchos procesos volcánicos peligrosos 
durante futuras erupciones.

El volcán Villarrica es vigilado con apoyo logístico de la Municipalidad de Villarrica. La 
vigilancia del volcán Llaima cuenta con el apoyo del Liceo Los Andes de Melipeuco. Los 
volcanes Osorno y Calbuco son vigilados con el apoyo logístico de la Oficina Puerto Varas del 
SERNAGEOMIN. Es importante destacar que los recursos para la implementación de las 
estaciones de monitoreo, principalmente en lo relacionado con la adquisición de instrumental 
para la vigilancia fue adquirido por los municipios de Puerto Octay, Puerto Varas y Puerto Montt 
(X región de Los Lagos).

Ante situaciones no habituales, este organismo tiene contacto con la Oficina Regional de 
Emergencia (OREMI) y es a partir de ésta, según la información proporcionada, que se evaluará 
la declaración de los respectivos niveles de alerta según procedimiento establecido por ONEMI 
en su aplicación del Plan ACCEDER a situaciones de emergencia volcánica, ACCEVOL.

Gráfico 17

ESTACIONES DE MONITOREO OVDAS

Fuente: Página web OVDAS.
(http://www2. sernageomin. cl/ovdas/ovdas7/monitoreo_ov 
das01.php).

http://www2
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2.1.4 Servicio Sismológico de la Universidad de Chile
http://www.sismologia.cl

El Servicio sismológico de la Universidad de Chile es el encargado de monitorear y 
registrar la actividad sísmica a nivel país. En este contexto, ante la ocurrencia de situaciones 
irregulares en el comportamiento sísmico o de la ocurrencia de un sismo con características 
relevantes es el organismo oficial que dará a la Oficina Nacional de Emergencia la información 
detallando la localización y magnitud del evento ocurrido.

2.1.5 Dirección General de Aguas
http://www.dga.cl

La Dirección General de Aguas del Ministerio de Obras Públicas, posee una coordinación 
interna con la Oficina de Emergencias del MOP, para la difusión de información relevante, y con 
la Oficina Nacional de Emergencias, para informar respecto de caudales y estado de embalses. 
Esta información proviene de las estaciones de monitoreo en tiempo real que tiene la institución, 
a partir de las cuales se detectan posibles situaciones de emergencia y son informadas a las 
autoridades respectivas de ser necesario. La información en tiempo real no es de carácter público 
debido a las dimensiones que podría adquirir el mal manejo de la información, sin embargo 
existen publicaciones mensuales en su página web.

2.1.6 Sistema de Alerta Temprana, de la oficina Nacional de Emergencias
http://www.onemi .cl

El Centro de Alerta Temprana, C.A.T de la Oficina Nacional de Emergencia, fue fundado 
el 13 de Septiembre de 2000. Su principal función es vigilar permanente y sistemáticamente los 
escenarios de riesgo a nivel país para recabar y difundir la información disponible que pudiera 
generar una situación de emergencia o desastre. Su objetivo fundamental consiste en poseer un 
sistema de alertamiento a través del cual se vayan constituyendo según grados de prioridad los 
mecanismos funcionales existentes para enfrentar la emergencia.

Es un centro flexible, caracterizado por el uso escalable de recursos humanos y/o 
materiales, ya que de acuerdo con la etapa y características de desarrollo de un evento 
destructivo, va dinámicamente incorporándolos o reduciéndolos para cumplir su misión. Este 
centro opera los 365 días del año.

El proceso se desarrolla con base en información proveniente de fuentes oficiales, a partir 
de la cual se elaboran análisis de la situación esperada, previniendo escenarios posibles que 
pudieran ser provocados por la ocurrencia de un determinado fenómeno. Los informes generados 
por un profesional de la Oficina Nacional de Emergencia, contienen un análisis que considera la 
situación observada en un período de días y las orientaciones para la gestión de la Protección 
Civil. Estas últimas según sea el caso (tipo de alerta), entregan indicaciones para la movilización 
de los organismos que componen los comités comunales y/o regionales de protección civil.

http://www.sismologia.cl
http://www.dga.cl
http://www.onemi
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Los informes elaborados por esta oficina se construyen principalmente con base en 
información de tipo meteorológico, agregándose otros componentes en el análisis, a partir de los 
cuales se definen distintos niveles de alerta, los que son enviados a las autoridades y publicados 
diariamente en la página oficial de ONEMI en la red.

En este proceso, la información proviene de distintas fuentes, entre las principales se 
encuentran la Dirección Meteorológica de Chile, que envía informes diarios de la situación 
meteorológica a nivel país, incluyendo cuando es necesario detalle en zonas de interés, la 
Dirección General de Aguas (DGA) del Ministerio de Obras Públicas, que entrega información 
sobre el estado de embalses y monitoreo de estaciones hidrológicas principalmente. También es 
utilizada la información proporcionada por la Dirección de Vialidad de este mismo Ministerio, 
que entrega información sobre vialidad y pasos fronterizos.

2.1.6.1 Señal de alerta. El Alerta se define como un “estado de vigilancia y atención”, 
sobre la probable ocurrencia de un evento que puede llegar a afectar al sistema social. En 
ocasiones la alerta es declarada post evento, esto ocurre cuando ya se ha producido una situación 
de emergencia a nivel local y se constituye como una señal de la probable movilización de los 
medios y recursos de los niveles superiores. Ejemplo de ello son los sismos de gran magnitud o 
terremotos y la observación de actividad poco usual en las estaciones de monitoreo volcánico.

Esta forma de actuar obedece al denominado “uso escalonado de recursos”, que implica 
que ante una situación de emergencia en el nivel local que no ha sido posible resolver con los 
medios disponibles, la demanda a los niveles inmediatamente superiores. Así, de ser necesario, 
asciende del nivel local al provincial, regional y nacional sucesivamente.

“El Sistema de Alerta se activa sólo una vez validado un aviso sobre la probable 
ocurrencia u ocurrencia de un evento destructivo. Este aviso puede emanar de la propia 
comunidad y ser recibido por Carabineros, Bomberos u otro organismo identificado por la 
población el que informa a la respectiva oficina de Emergencia (OREMI u ONEMI según 
corresponda) quien verifica la validez de esa información para establecer las respectivas 
coordinaciones que indica el “Plan Nacional de protección Civil” . (Plan Nacional de Protección 
Civil, 2002)

Grados de alerta

Alerta Verde: Estado permanente de vigilancia a fin de permitir emitir la alerta temprana 
oportunamente de ser necesario. Una vez que se constata la situación de emergencia o desastre se 
emite según sea pertinente la alerta amarilla o roja, dependiendo de los niveles de severidad y 
magnitud con que se presente la situación de emergencia.

Alerta Amarilla: se establece cuando una amenaza crece en extensión y severidad, 
permitiendo suponer que no podrá ser controlado con los recursos locales normales o habituales 
dispuestos para estos efectos y/o amenace la vida, salud, bienes y ambiente, debiendo alistarse los 
recursos necesarios, para intervenir de acuerdo con la evolución del evento.
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Alerta Roja: se establece cuando el evento crece en extensión y severidad y, por tanto, 
amenaza la vida, salud, bienes y medio ambiente, requiriendo de una movilización total de los 
recursos necesarios y disponibles para actuar y mantener el control de la situación.

Los recursos comprometidos y área de aplicación de una alerta se definen por su amplitud 
y cobertura, los que son definidos por la autoridad de Interior respectiva según sea necesario. La 
amplitud está referida a los servicios y organizaciones del Sistema de Protección Civil, mientras 
que la cobertura se refiere al espacio territorialmente comprometido.

Frente a Variables de Riesgo Específicas, como las de carácter volcánico, existen 
Sistemas de Alerta puntuales, que si bien mantienen los grados generales de Amarillo y Rojo, 
establecen grados intermedios, con una mayor precisión de procedimientos para cada uno de 
ellos. Este procedimiento es apoyado en regiones susceptibles de la ocurrencia de este tipo de 
eventos y son coordinados a través de las Oficinas Regionales de Protección Civil (OREMI) y 
Comités Regionales, con el apoyo técnico del OVDAS.

2.2 Conclusiones del capítulo

Una apreciación general de los aspectos contenidos en este capítulo, indica que en Chile, existe 
un buen sistema de Alertas frente a fenómenos de origen natural. La información es generada por 
diversos organismos técnicos y centralizada por ONEMI.

Existe, una parcial deficiencia de cobertura respecto del monitoreo de la actividad 
volcánica, que se concentra sólo en las regiones que muestran una actividad más evidente. En el 
caso de la actividad sísmica, las limitaciones de recursos hacen que exista una cobertura más 
densa en las regiones donde se anticipan la ocurrencia de eventos de importancia. Por otra parte, 
existen deficiencias en los sistemas de monitoreo referidos a sistemas críticos, es decir, no existe 
un sistema que de cuenta de cuales son los riesgos reales de que determinadas obras de 
infraestructura sean afectadas, ni en que grado lo serían.

A diferencia de los fenómenos mencionados, el registro meteorológico tiene una adecuada 
cobertura nacional principalmente en lo que se refiere a lluvias intensas, sin embargo nevazones y 
sequías no son monitoreados como fenómenos y si lo son, su análisis es más bien de tipo local.

Digna de destacar es la labor realizada por el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada SHOA y el Sistema Nacional de Alerta de Maremotos. Esta institución ha hecho una 
importante contribución con la elaboración de las cartas de inundación por Tsunami, 
instrumentos útiles para la elaboración de Planes de Prevención y Evacuación en las ciudades 
costeras. La única deficiencia registrada en este ámbito se relaciona no con la propia institución y 
su labor, sino más bien con la

Los Aluviones, salvo algunas excepciones, no son monitoreados. El énfasis es puesto en 
áreas donde se ha observado su ocurrencia en períodos anteriores y cuyos efectos hayan sido 
importantes, como es el caso de Quebrada Las Perdices en Santiago y en la segunda Región, a las 
afueras de la ciudad de Calama. Ambos casos tuvieron como consecuencia, pérdida de vidas 
humanas.
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En general, el monitoreo realizado tiene como finalidad detectar la amenaza e informar 
debidamente a la autoridad, pero no constituye directamente un sistema de alerta a la población, 
debido a que esta labor se centraliza en la Oficina Nacional de Emergencias.

Por último se debe mencionar que estos sistemas no alertan sobre los riesgos y sus 
consecuencias, sólo lo hacen parcialmente en casos específicos y zonas específicas del territorio, 
centralizando su labor en la amenaza y su probabilidad de ocurrencia.

3. ESTUDIOS DE VULNERABILIDAD DE INSTALACIONES ESTRATÉGICAS

Una de las formas de prevención de daños frente a la ocurrencia de emergencias o desastres, es a 
través de los estudios de vulnerabilidad, a partir de los cuales es posible establecer prioridades 
para la ejecución de planes y proyectos, tendientes a disminuir la vulnerabilidad y riesgo. Estos 
estudios son relevantes, sobre todo para instalaciones estratégicas y servicios básicos, que, de 
resultar dañados pueden causar grave prejuicio en el funcionamiento normal del país.

Durante el desarrollo del presente proyecto, se les consultó a diversas instituciones acerca 
de la existencia de este tipo de estudios, y del total de instituciones entrevistadas, sólo dos 
mencionaron poseerlos: el Ministerio de Obras Públicas, a través de su Dirección de Vialidad y el 
Ministerio de Salud, el que posee estudios de vulnerabilidad de hospitales (cuadro 26). De las 
restantes, ninguna señaló tenerlos, con lo que se tiene una impresión general del grado de 
conocimiento que tienen las instituciones en relación con el funcionamiento de los sistemas de su 
competencia, es limitada. Un ejemplo de lo anterior lo constituye el desconocimiento de las 
Superintendencias sobre la existencia de estudios de vulnerabilidad de los sistemas sanitario y 
eléctrico, que aborden el sistema en su conjunto y no sólo a nivel de instalaciones.

En el caso de la infraestructura vial, no fue posible establecer el nivel de detalle y alcance 
de los estudios que se poseen, debido a que la institución indicó que estos son generados en las 
direcciones regionales y que el Ministerio no cuenta con una unidad que integre la información.

Respecto de la infraestructura hospitalaria, las investigaciones se desarrollaron en el 
marco de un estudio de vulnerabilidad sísmica que se realizó a 28 hospitales a lo largo del país, a 
través de una labor conjunta con la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de la Universidad 
de Chile. Adicionalmente cada proyecto hospitalario posee un estudio de vulnerabilidad. Los 
resultados de estos estudios no son públicos.

De acuerdo con los resultados obtenidos en el proceso de consulta realizado, se puede 
asumir que, en general no existe una adecuada sistematización de información a partir de la que 
se pueda elaborar un escenario de los distintos grados de vulnerabilidad de la infraestructura y 
servicios a nivel nacional. Aunque, se incorpora el riesgo en los nuevos proyectos implementados 
por ejemplo a través de la Coordinadora General de Concesiones, mediante los términos de 
referencia, no existe en la autoridad una visión general de la vulnerabilidad de los sistemas en su 
conjunto.

Dentro de las causas que motivan una ausencia en el desarrollo de estos estudios, 
podemos consignar la falta de una política integral que aborde el diagnóstico de riesgo en los
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servicios públicos, fije las competencias a alguna unidad dentro de las instituciones para cumplir 
con esta labor y supere las actuales limitaciones presupuestarias que restringen el acceso a la 
información y a la generación de este tipo de estudios.

Cuadro 26

RESUMEN INSTITUCIONES QUE POSEEN ESTUDIOS DE 
VULNERABILIDAD DE INSTALACIONES

Institución Estudios Observaciones
Ministerio de Vivienda y Urbanismo
Coordinadora General de Concesiones (MOP)
Dirección de Vialidad (MOP) Si Pasos fronterizos y vialidad
Dirección de Obras Portuarias (MOP)
Dirección de Arquitectura (MOP)
Dirección de Obras Hidráulicas (MOP)
Dirección General de Aguas (MOP)
Ministerio de Agricultura
M inisterio de Salud Si Hospitales
Superintendencia de Servicios Sanitarios
Superintendencia de Electricidad y Combustibles _ _

Fuente: Elaboración Propia.

4. ORGANIZACIÓN DEL ESTADO PARA LOS PROCESOS DE ATENCIÓN DE LA
EMERGENCIA Y RECUPERACIÓN

4.1 Antecedentes generales

Para hacer frente a la ocurrencia de emergencias en el país tanto para las de origen natural y 
antrópico, existe una institucionalidad establecida que articula los flujos de actividad que se 
generan en los diversos organismos públicos, privados y de voluntariado, a través de una 
estructura organizacional centralizada en la Oficina Nacional de Emergencias, dependiente del 
Ministerio del Interior.

En el presente capítulo describiremos la forma en que la ONEMI y las distintas 
dependencias del Estado se organizan las acciones frente a una emergencia. En especial se 
destaca como la ONEMI participa esencialmente en la primera fase de atención; puesto que en las 
fases siguientes, de recuperación y reconstrucción, adquieren mayor relevancia las acciones 
sectoriales realizadas través de ministerios y otras instituciones.

4.2 Normativa legal vinculada a emergencias

La organización y manejo en torno a la gestión del riesgo y la protección civil, provienen de un 
marco legal que configura una estructura organizacional que delimita las atribuciones y
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responsabilidades de los distintos órganos de la Administración del Estado, ante situaciones de 
emergencia o desastre. Estas competencias, han sido modificadas a lo largo del tiempo, con el fin 
de mejorar la capacidad de los mismos en lo referente a la preparación y respuesta ante 
situaciones que pueden involucrar consecuencias negativas para el país y su población.

Este marco legal mencionado, así como también el nacimiento de una institucionalidad en 
torno al tema, son la consecuencia directa de la ocurrencia de dos eventos sísmicos de 
importancia en el país: el devastador terremoto registrado en 1960, en la zona sur y el ocurrido el 
año 1965 con epicentro en la V región. Ambos situaciones dieron cuenta de la necesidad contar 
con una legislación que permitiera tomar las medidas necesarias frente a este tipo de eventos, en 
las que nuestro país muestra cierta recurrencia. En este contexto, surge en Julio de 1965, la Ley 
16.282 de Sismos y Catástrofes, del Ministerio del Interior, la que a través de su texto y 
posteriores modificaciones, fija las disposiciones para casos de sismos o catástrofes y establece 
las normas para la reconstrucción de las zonas afectadas.

Posteriormente se consideró la necesidad de crear un organismo que planifique y coordine 
el empleo de los recursos humanos y materiales de las entidades y servicios públicos o privados 
con el fin de evitar o aminorar los daños derivados de sismos, catástrofes o calamidades públicas. 
Dicha necesidad se materializa en el DL N°369 que crea en 1974 la Oficina Nacional de 
Emergencia, ONEMI, dependiente del Ministerio del Interior. El marco legal mencionado, se 
complementa con otras disposiciones legales de la administración pública, de la cuales se 
deducen deberes específicos de las instituciones.

A saber, la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional (Ley 
N° 19.175 del 20 de marzo de 1993), asigna a los Intendentes y Gobernadores Regionales la 
función de adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y enfrentar situaciones de 
emergencia o catástrofe, y al Gobierno Regional la de adoptar las medidas necesarias para 
enfrentar situaciones de emergencia o catástrofe en conformidad a la ley y desarrollar programas 
de prevención y protección ante situaciones de desastre, sin perjuicio de las atribuciones que se 
reservan las autoridades nacionales competentes.

En el nivel Local (comunal), la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades (Ley N° 
18.695), faculta a las municipalidades para desarrollar directamente, o con otros órganos de la 
Administración del Estado, acciones relacionadas con la prevención de riesgos y la prestación de 
auxilio en situaciones de emergencia en el marco de los planes nacionales y regionales que 
regulen la respectiva actividad (Art. N° 7).

Complementariamente a estas disposiciones, son incorporadas en la normativa de los 
ministerios mencionados anteriormente, disposiciones que los facultan a intervenir en casos de 
catástrofe, facultándoselas, ente otras acciones, a intervenir a través de contrataciones directas de 
obras o licitaciones extraordinarias.

4.3 Sistema Nacional de Protección Civil

La Oficina Nacional de Emergencia, ONEMI, es, según mandato legal, la responsable de 
asesorar, coordinar, evaluar y controlar el ejercicio eficaz de la gestión permanente del Estado en



84

la planificación y coordinación de los recursos (públicos y privados) destinados a la prevención y 
atención de emergencias y desastres de origen natural o antrópico, teniendo como labor 
fundamental la protección de las personas y la coordinación el Sistema Nacional de Protección 
Civil, integrado por organismos, servicios e instituciones de carácter público y privado.

Para el desarrollo de sus funciones, la ONEMI cuenta con un instrumento de 
Planificación: el “Plan Nacional de Protección Civil”, aprobado en Marzo de 2002, que vino a 
reemplazar el antiguo “Plan Nacional de Emergencias” . Es a través de este Plan, que se norma la 
estructura organizacional y administrativa del Sistema Nacional.

4.3.1 Plan Nacional de Protección Civil

4.3.1.1 Organización Frente a la Emergencia. El Plan, establece la forma en que se 
desarrollará la gestión, asumida por el Sistema Nacional de Protección Civil y coordinada por 
ONEMI y se materializa tanto a nivel nacional, así como también, en los niveles regional, 
provincial y comunal, y, es dirigido y coordinado en cada una de las divisiones administrativas, 
por las Intendencias, Gobernaciones y Municipalidades respectivamente, en cuyas áreas 
jurisdiccionales todas mantienen su identidad y estructura. (gráfico 18). Las Direcciones 
Regionales y Locales a diferencia de la Oficina Nacional de Emergencias que posee un carácter 
nacional, dependen administrativamente de las Intendencias, Gobernaciones y Municipalidad.

De acuerdo con los lineamientos del Plan, cada una de estos niveles administrativos debe 
poseer un Comité de Protección Civil, al interior del cual se diseñen los planes y prioricen 
actividades de Prevención, Mitigación y Preparación, adecuadas a las particulares realidades de 
cada área jurisdiccional. Estas actividades deben ser ejecutadas a través de los mandos 
respectivos, y con la colaboración de los distintos organismos que por las funciones que cumplen 
o su dotación de recursos humanos, sean necesarios para las acciones de prevención y solución de 
problemas derivados de emergencias o catástrofes.

Los Comités de Protección Civil están conformados por representantes de organismos 
públicos y privados, y su estructura varía de acuerdo con el nivel territorial que representen. A 
nivel nacional, el Comité se compone básicamente de representantes de:

■ Los distintos Ministerios y sus servicios dependientes.
■ Las Fuerzas Armadas y Carabineros.
■ Instituciones de Voluntariado como Bomberos, Instituciones eclesiásticas y otros.
■ Empresas ligadas a la distribución de servicios básicos.

Por último, aunque no forman parte del Comité son invitadas en ocasiones especiales, 
algunas universidades y entidades de investigación relevantes (véase cuadro 27).
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Cuadro 27

COMITÉ NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Ministerios

Consejo Nacional Control de Estupefacientes-CONACE 
Agencia Nacional de Inteligencia 
División de seguridad y participación ciudadana

Ministerio del Interior

Ministerio Secretaria General de la Presidencia

Ministerio Secretaria General de Gobierno

Ministerio de Relaciones Exteriores

Ministerio de Defensa Nacional.-Organismo asesor.-

Organismos dependientes

Fuerzas Armadas y carabineros y policía de investigaciones

Ministerio de Educación

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Telecomunicaciones

Ministerio de Salud 

Ministerio de Agricultura 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Comisión Nacional del Medio Ambiente 
CONAMA región metropolitana 

División Organizaciones Sociales

Estado Mayor de la Defensa Nacional-Subsecretaría de Aviación

Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos 
(ANEPE)

1.-Ejercito de Chile 
Academia de Guerra del Ejército
Centro de Entrenamiento Operativo Táctico Computarizado- 
CEOTAC-
2.-Armada de Chile
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada (SHOA) 
Dirección del Territorio Marítimo y Marina Mercante Nacional
3.-Fuerza Aérea de Chile
Dirección General de Aeronáutica Civil 
Dirección Meteorológica de Chile 
Servicio Búsqueda y Salvamento (SAR)
4.-Carabineros de Chile 
Fronteras y Servicios Especializados 
Academia de Ciencias Policiales
5.-Policía de Investigaciones

Dirección de Bibliotecas , Archivos y Museos 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB)

1.-Subsecretaria de Obras Públicas
Unidad de Prevención y Emergencia Subsecretaría OO.PP
Direcciones Subsecretaria de OO.PP
Dirección General de Aguas
Dirección de Obras Hidráulicas
Dirección de Vialidad
Instituto Nacional de Hidráulica
2.-Subsecretarias de Transporte y de Telecomunicaciones 
Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito

Unidad de Emergencias
Instituto de Salud Pública

Unidad de Emergencias Agrícolas
Servicio Agrícola y Ganadero
Corporación Nacional Forestal
Instituto de Desarrollo Agropecuario -  INDAP-

/C ontinúa
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C uadro 27 (C onclusión)

Servicio Registro Civil e Identificación 
Ministerio de Justicia Servicio Médico Legal

Servicio Nacional de Geología y Minería
Ministerio de Minería

Comisión Chilena de Energía Nuclear 

Ministerio de Economía y Energía Servicio Nacional de Turismo
Organismos Dependientes Superintendencia de Electricidad y Combustibles

Subsecretaria del Trabajo
Ministerio del Trabajo y Previsión Social

Subsecretaria de Previsión Social 
Instituto Normalización Previsional 

Universidades y entidades académicas

Universidad de Chile Departamento de Geofísica
Servicio de Sismología 
Departamento de Geografía

Universidad de Concepción
Universidad Católica de Antofagasta
Universidad Católica de Tarapacá
OVDAS Observatorio Vulcanológico de los Andes del Sur
Instituto de Comunicaciones e Imagen
Pontificia Universidad Católica de Chile

Organismos del voluntariado

Asociación de Guías y Scouts de Chile
Federación de Clubes de Radioaficionados de Chile
Cruz Roja Chilena
Dirección General de Defensa Civil
Federación Aérea de Chile
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos

Asociaciones, mutuales, consejos y organizaciones internacionales y nacionales.

Asociación Chilena de Municipalidades 
Asociación Chilena de Seguridad 
Consejo Nacional de Seguridad
Mutual de Seguridad Cámara Chilena de la Construcción 
Organización Panamericana de la Salud OPS/OMS Chile 
Sociedad Geológica de Chile

Iglesias y organizaciones religiosas

Caritas Santiago
Comité Intereclesiastico de emergencia 
Ejercito de Salvación 
Hogar de Cristo 
Iglesia San Ramón

Empresas de servicios (telefonía. electricidad, gas, transporte)

Fuente: Oficina Nacional de Emergencia, ONEMI, 2005.

La alerta

La organización de la respuesta se configura una vez que haya sido validada la alerta. Esta 
situación puede ocurrir previa al evento ó, como en el caso de fenómenos de tipo sísmico 
(terremotos), ser declarada posteriormente. Esta alerta tiene una amplitud y cobertura que puede
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abarcar la totalidad de las instituciones y organismos, o solamente a aquellos involucrados 
directamente en la atención de una emergencia en un sector específico (ejemplo sólo el sector 
agrícola).

La declaración de la alerta corresponde a la autoridad del nivel respectivo, previa solicitud 
de los organismos técnicos a través de los Directores de Protección Civil. Sin embargo en la 
práctica, ocurre que muchas veces esta alerta es dada por una Institución específica a los sectores 
involucrados. Sin embargo el procedimiento establece que ella debe ser comunicada por la 
autoridad competente con el fin de que se desencadenen los procedimientos preestablecidos de 
preparación.

Los comités de emergencia

Una vez declarada la emergencia, operan los mecanismos dispuestos a través del Plan, y 
se constituyen los Comités de Emergencia, conformados por representantes de los organismos 
que forman parte del Comité de Protección Civil, con competencias y capacidades específicas 
relacionadas con el evento de emergencia respectivo. Este Comité de operaciones ejerce su 
misión en un Centro de Operaciones de Emergencia, COE, donde se coordinan las decisiones y 
acciones de Respuesta y Rehabilitación. Los Comités de Emergencia son presididos por el 
Intendente, Gobernador o Alcalde según corresponda (véase cuadro 28).

Cuadro 28

MANDOS POR N IVEL TERRITORIAL.

Tipos de mando Nivel
Nacional Regional Provincial Comunal

Autoridad

Coordinación

Técnico

M inistro del 
Interior

D irector Nacional 
de emergencia

Intendente

Director 
Regional de 

Protección C iv il 
(DIREMER)

Gobernador

Director Provincial 
de Protección C iv il 

(DIPROEM)

Varía según las características de la Emergencia

Alcalde

Director 
Comunal de 

Protección C iv il 
(DICOEM)

Fuente: ONEMI.

Cuando se generan emergencias de alto impacto como el caso de terremotos, los comités 
son multisectoriales y se encuentran representados casi en su totalidad las instituciones del sector 
público. En el nivel regional el comité está constituido principalmente por los representantes de 
los diversos Ministerios a través de sus Secretarios Regionales Ministeriales (SEREMIS), 
Fuerzas Armadas, Bomberos, Carabineros y Algunas ONGS que tengan representación regional, 
mientras que a nivel provincial, serán las direcciones provinciales de cada Institución, las 
convocadas. A nivel comunal, lo compondrán principalmente organizaciones de carácter social 
como Juntas de Vecinos y otros.
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Para el funcionamiento del Plan, y actuar frente a la emergencia, se promueve la 
utilización de varias propuestas metodológicas y la utilización de instrumentos de diagnóstico 
que serán detallados más adelante.

4.3.1.2 Propuestas metodológicas.

Metodología de Gestión AIDEP. En la Oficina Nacional de Emergencia, se centra la 
responsabilidad de potenciar las actividades relacionadas con el fortalecimiento de la prevención 
en el ámbito de la Protección Civil. Con este propósito, ONEMI propone una metodología, a 
partir de la cual pretende dar un carácter territorial e integral a la gestión, a través de un 
mecanismo que posibilita la identificación de riesgos y recursos en una unidad geográfica dada.

Para ello propone la incorporación de a lo menos cinco acciones a través de la 
metodología AIDEP. Estas acciones, corresponden a los componentes propuestos en el desarrollo 
de un diagnóstico integral del territorio. Esta forma de enfrentar el trabajo “se sustenta en un 
Proceso de Diagnóstico Zonificado de Riesgos y de Recursos, a través del cual pone en marcha 
un proceso de actualización permanente de reconocimiento de riesgos, que permitiría al mismo 
tiempo, detectar y potenciar los recursos a aplicar en cada una de las fases y etapas del Ciclo para 
el Manejo del Riesgo”.

Acciones a Considerar en el proceso de micro zonificación del riesgo, a través de la 
propuesta AIDEP:

■ Análisis Histórico.
■ Investigación Empírica.
■ Discusión (para priorizar participativamente las amenazas).
■ Elaboración de Mapas y Cartografías (identificando Riesgos y Recursos para 

Prevención y Respuesta).
■ Planificación Integral de la protección Civil.

Como una actividad ligada a la prevención, pero con un enfoque destinado a la 
preparación de la respuesta del sistema, frente la ocurrencia de un evento, la Oficina Nacional de 
Emergencia, a través del Plan Nacional de Protección Civil, cuenta con los instrumentos 
ACCEDER y DEDOS.
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Gráfico 18

ORGANIGRAMA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL.

Fuente: Plan Nacional de Protección Civil. NOEMÍ.
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Plan ACCEDER. Es una metodología para la elaboración de Planes de Manejo de 
Emergencias y Contingencias.. Su objetivo principal consiste en cubrir por etapas, las acciones y 
medidas fundamentales con el fin de elaborar un Plan de Respuesta. Esta metodología se 
complementa en su fase de evaluación de daños, con el Plan DEDOS, el que apunta a objetivar 
respuestas a preguntas que permiten elaborar un buen diagnóstico de la situación, identificando a 
través de las herramientas propuestas, la magnitud de los daños a las personas, principalmente, y 
a la infraestructura.

La metodología ACCEDER, debe ser utilizada por los integrantes del Comité de 
Protección Civil con todos los antecedentes que indica, para abocarse a las funciones que se 
asumirán posteriormente en el Plan de Respuesta y de acuerdo con sus capacidades y 
competencias. Esta metodología, ha sido utilizada para enfrentar distintos tipos de fenómenos, 
orientando las acciones hacia las especificidades necesarias en cada caso, y generando de este 
modo, aplicaciones para ésta metodología básica, planteada por ONEMI. Así han surgido:

■ ACCEFOR, para ser aplicada ante la ocurrencia de eventos de tipo forestal. Esta ha 
sido implementada con la colaboración de la Corporación Nacional Forestal, CONAF.

■ ACCEQUIM, para ser aplicada ante la ocurrencia de eventos de tipo químico. Está 
destinada fundamentalmente a fijar las líneas y procedimientos de coordinación entre 
CONAMA y ONEMI en sus niveles nacionales y COREMAS y Direcciones 
Regionales de Emergencia de las Intendencias.

■ ACCEMAR, para ser aplicada ante la ocurrencia de eventos de tipo Tsunami. Recoge 
la información generada por el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada 
SHOA. De acuerdo con ONEMI, esta metodología ha sido recogida en comunas 
costeras, implementándose sistemas de respuesta frente a eventos de este tipo. 
Comunas como Arica (I región) y Valparaíso (V región), cuentan con planes 
elaborados con la participación de sus respectivas autoridades, Comités de Protección 
Civil y organismos técnicos asesores.

■ ACCEVOL, para ser aplicada ante la ocurrencia de eventos volcánicos. Esta 
metodología actualmente está siendo recogida en regiones donde existe monitoreo del 
comportamiento de volcanes en regiones del sur del país, la que es realizada a través 
del Observatorio Vulcanológico de los Andes, OVDAS, quien es el organismo técnico 
asesor en las regiones IX y X.

■ ACCESISMICO, para ser aplicada ante la ocurrencia de eventos sísmicos.

Plan DEDOS: Como complemento de ACCEDER, el Plan DEDOS, de Evaluación de 
Daños y Necesidades tiene entre sus principales objetivos recordar a las autoridades y 
administradores de situaciones de emergencia, los elementos clave a considerar para una efectiva 
y eficiente toma de decisiones. Sus objetivos son:

■ Normalizar el registro de información a nivel país.
■ Determinar el impacto de un evento destructivo.
■ Mejorar el proceso de registro y flujo de información desde el nivel comunal al 

nacional.
■ Generar estadísticas de ocurrencia de eventos destructivos considerando costos y 

gastos asociados.
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Para la implementación de este método, se utilizan instrumentos complementarios, 
constituidos por las fichas ALFA y DELTA, que permiten registrar información de un incidente o 
emergencia. Ambos informes deben ser elaborados a nivel comunal (local), pues es en este nivel 
donde es posible detectar con un mayor nivel de detalle cuales son las necesidades generadas y de 
donde emanaran posteriormente las propuestas para dar una respuesta adecuada a las demandas 
principalmente en lo relativo a las personas. Los encargados de desarrollar estas funciones son 
preferentemente el personal técnico y profesional de las Municipalidades y otras organizaciones 
presentes en el nivel local.

En este sentido se utiliza el principio de “uso escalonado de los recursos”, contenidos en 
el mismo Plan, el cual establece que las emergencias que no pueden ser superadas con los 
recursos existentes en el nivel en que se produzcan, deben solicitar el apoyo al nivel 
inmediatamente superior. A pesar de que este procedimiento es muy claro y normalmente se 
desarrolla según lo descrito, las emergencias causadas por fenómenos de alto impacto, tales como 
terremotos o incendios forestales, solicitan prontamente la asesoría y apoyo económico de los 
niveles inmediatamente superiores, debido a la escasez de los recursos en los niveles inferiores.

La evaluación de la información contenida en los informes, es realizada por los 
respectivos coordinadores de emergencia, en conjunto con la autoridad. El flujo de información 
se genera hacia los niveles superiores y según corresponda, este será Provincial, Regional o 
Nacional. En cada uno de estos niveles se irán conformando “estados de situación consolidados”, 
que contienen la información de las municipalidades y los recursos requeridos a través de la 
Planilla Redes.

Estos instrumentos de diagnóstico constituyen un requisito para la movilización de 
recursos desde las instancias superiores hacia el nivel comunal, que se produce una vez que estos 
informes son evaluados por los Coordinadores de Emergencia y la autoridad, conformando un 
procedimiento regular.

Una vez evaluada la situación preliminar, el énfasis estará puesto en satisfacer las 
necesidades básicas de las personas, disponiéndose para ello de las medidas necesarias, que 
estarán en primera instancia en la atención en salud y la preparación de albergues para 
damnificados.

Informe ALFA. Este informe contiene una descripción de cada categoría con el fin de 
homogeneizar las respuestas. Involucra los siguientes contenidos:

■ Tipo de evento
■ Daños a personas (Identificación de Afectados, damnificados, heridos, Muertos, 

Desaparecidos y Albergados)
■ Viviendas (Daño menor, Daño mayor, Destruidas, No evaluadas)
■ Servicios Básicos e Infraestructura
■ Monto Estimado de Daños
■ Decisiones (Acciones y Soluciones Inmediatas)
■ Tiempo probable de restablecimiento
■ Recurso involucrados (Humanos, materiales, técnicos, Monetarios)
■ Evaluación de Necesidades
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■ Capacidad de Respuesta (Necesidad de apoyo de los niveles superiores)

Informe DELTA. Complementario al anterior, se utiliza cuando el evento sobrepasa la 
capacidad de respuesta local. Su uso es necesario en emergencias graves y/o desastres, para lo 
cual se requiere una coordinación provincial o regional

■ Daño directo a personas por estrato etáreo (Adultos y Menores) y nivel del daño 
(Muertos, Heridos, Desaparecidos)

■ Personas y familias Damnificadas fuera de albergue
■ Damnificados en albergues (N° de familias, adultos y menores)
■ Viviendas (Por zona Urbana y Rural y Nivel del daño)
■ Nivel de daño en los Servicios Básicos (Agua, Alcantarillado, electricidad, 

Comunicaciones, Transporte, Otros)
■ Localidades y personas aisladas
■ Estado de los Establecimientos de salud
■ Estado de la Infraestructura Vial, Puentes, Puertos, Aeropuertos y otros.
■ Decisiones
■ Recursos Involucrados
■ Necesidades

Como instrumentos de apoyo a los informes mencionados, se han implementado:

Encuesta Familiar Única (EFU). Instrumento de evaluación de daños en las familias, 
principalmente damnificadas que tiene la finalidad de detectar sus necesidades básicas.

Las principales variables que incluye el instrumento son:

■ Identificación del jefe de hogar y su grupo familiar
■ Identificación de la vivienda afectada en cuanto a ocupación, tenencia, situación de

terreno y servicios básicos
■ Situación económica del grupo familiar
■ Evaluación preliminar de daños de la vivienda
■ Determinación de calidad de damnificado
■ Necesidades básicas esenciales detectadas
■ Soluciones adoptadas

Informe único de Evaluación de Daños y Necesidades de Infraestructura y Servicios 
(EDANIS). Instrumento que permite cuantificar los daños en infraestructura sectorial pública y 
privada y en los servicios básicos con el propósito de distinguir soluciones de forma priorizada.

Las principales variables que incluye el instrumento son:

■ Identificación de la infraestructura o servicio.
■ Descripción general de los daños y su monto.
■ Soluciones de emergencia adoptadas, el tiempo de rehabilitación y las condiciones de

atención o servicio.
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■ Necesidades para recuperar la normalidad de funcionamiento en situación de 
emergencia, el gasto asociado y la asignación de recursos.

■ Cursos de acción.

Una vez que las necesidades han sido detectadas, existe un Instrumento que permite 
cuantificar y actualizar los elementos de socorro que han sido destinados en los distintos niveles. 
A diferencia de las anteriores, esta Planilla está a cargo del Director de Protección Civil y no de 
los Profesionales de los distintos departamentos de los Municipios.

Planilla Única de Recepción: Entrega y Disponibilidad de Elementos de Socorro 
(REDES). Instrumento que permite mantener actualizada la relación entre los elementos de 
socorro recepcionados, los entregados y los disponibles para satisfacer necesidades.

Las principales variables que incluyen REDES son:

■ Identificación del nivel jurisdiccional que emite la planilla y última fecha 
actualización.

■ Elementos de Socorro considerados de acuerdo con la realidad local.
■ Recepción (adquisiciones o ingresos) de elementos de socorro y su origen o fuente.
■ Entrega o distribución de elementos de socorro de acuerdo con las necesidades 

generadas por un evento destructivo.
■ Disponibilidad de recursos para su distribución, a la fecha de actualización. 

Corresponde a la diferencia entre los elementos recepcionados y los elementos 
entregados.

Los Instrumentos mencionados son elaborados y verificados en distintos niveles 
administrativos según corresponda, desarrollándose un flujo de información como el que se 
presenta (véase gráfico 19).

Con excepción de la propuesta AIDEP, los restantes instrumentos contenidos en el Plan 
Nacional de Emergencia mencionados, constituyen elementos en la preparación en la fase de 
respuesta de la emergencia.

Junto a las metodologías desarrolladas para enfrentar las emergencias, se han elaborado 
también iniciativas para abordar la prevención. Estas están comprendidas en un conjunto de 
acciones de concientización de la sociedad civil y los estamentos gubernamentales realizadas a 
través de la Oficina Nacional de Emergencia, y se enmarcan en campañas de socialización de 
metodologías, que tienen lugar a través de Plan Nacional de Formación y Capacitación 
profesional en Protección Civil, ejecutado a partir de 1996. Este Plan cuenta con cuatro 
programas en gestión cuyo enfoque se relaciona con los distintos destinatarios distinguidos 
(véase cuadro 29).
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Gráfico 19

FLUJO DE INFORMACIÓN PARA ELABORACIÓN DE SITUACIÓN Y DEMANDAS
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Fuente: Plan Nacional de Protección C ivil

Cuadro 29

ACTORES INVOLUCRADOS POR NIVEL.

Autoridades comunales, provinciales, 
regionales y nacionales

Comunidad, representada por sus 
______ organizaciones sociales_____

Personal técnico de Municipios, Gobernaciones, 
Intendencias, Ministerios de Servicios Públicos, 
Organismos técnicos públicos y voluntarios de 
Protección C ivil

Todos los estamentos de las unidades educativas.

Fuente: NOEMI.

Los Programas contenidos en el Plan son:

■ Programa de Formación Profesional en Protección Civil: Destinado al personal 
técnico de los estamentos públicos y voluntarios de protección civil, su fin es 
introducir conceptos básicos y aplicación de metodologías para la gestión integral del 
riesgo.

■ Programa de Participación Comunitaria en la Gestión del riesgo: Destinado a 
autoridades y funcionarios de Municipalidades y dirigentes de organizaciones sociales 
y comunitarias de nivel local, con el objetivo de transferir la metodología AIDEP de 
Microzonificación de Riesgos y de Recursos, para ser usada como base para una
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Planificación Participativa de la gestión Local de Seguridad. A la fecha este ha sido 
desarrollado en 23 comunas del país.

■ Programa de capacitación en el Plan Integral de Seguridad Escolar: Aplicado en todos 
los establecimientos educacionales del país, reemplaza al antiguo plan de evacuación 
y seguridad escolar, cuyo alcance era muy restringido. El actual plan pretende 
entregar las herramientas para la gestión integral del riesgo en los distintos ámbitos, 
involucrando en el proceso a varios actores.

■ Programa de Extensión en Perfeccionamiento: Fundamentalmente es realizado a 
través de la realización y participación en seminarios y talleres dirigidos a autoridades 
y organismos técnicos y científicos.

Por último, se debe consignar la realización de una experiencia de colaboración mutua 
entre ONEMI y la Academia de Guerra de las Fuerzas Armadas, con la implementación de un 
Diplomado en Planificación y Dirección para la Prevención y Manejo de Desastres, que 
constituye una importante iniciativa que da cuenta de la relación entre las instituciones y el 
interés por desarrollar y difundir el tema a nivel profesional, además de ser una muestra de la 
contribución y retroalimentación de organismos vinculados en el proceso de gestión.

4.3.2 Instrumentos metodológicos contenidos en el Plan Nacional de Protección Civil:
Análisis y comentarios

Una revisión de los contenidos del Plan Nacional de Emergencia, y las metodologías 
propuestas, nos permite hacer algunas consideraciones generales. En primer lugar se distingue un 
genuino interés por incorporar mecanismos mediante los cuales sea posible realizar una gestión 
integral del riesgo. Para ello se incorporan propuestas metodológicas para abordar el tema de la 
gestión en sus distintas fases. Sin embargo, los aspectos referentes a la prevención y mitigación 
no son la parte sustancial del Plan, ya que, sus propuestas instrumentales son enfocadas 
principalmente hacia aspectos vinculados a la respuesta y atención de las emergencias, más que a 
la prevención y mitigación.

Por otra parte, en el ámbito de la prevención, los alcances y efectividad de la metodología 
propuesta, dependen exclusivamente de un compromiso de la autoridad regional y/o local que no 
se encuentra formalizado. En este sentido, a pesar de existir desde la Oficina Nacional, una clara 
intención de utilizar de manera efectiva esta metodología, llevarla a la práctica en cada uno de los 
niveles de aplicación, es una decisión que finalmente toman las autoridades involucradas.

Por otra parte, los instrumentos propuestos deben ser desarrollados con mayor detalle en 
el ámbito local, pues es allí donde los eventos tienen visibles sus efectos, y su correcta aplicación 
permitiría elaborar con más precisión una microzonificación del riesgo, identificando los recursos 
para la planificación de la gestión integral en protección civil. Sin embargo, a pesar de la 
importancia de realizar este trabajo, la responsabilidad de la aplicación de las mismas recae en los 
Municipios, que no siempre muestran una voluntad positiva por diversos motivos, tanto 
profesionales como financieros, postergando su realización y con eso restándole gran parte de su 
utilidad.
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Habiéndose considerado que esta limitación en el espacio municipal constituía una 
dificultad para llevar a cabo el proceso de diagnóstico integral, la Oficina Nacional de 
Emergencia implementó durante el año 2004 un plan piloto de recolección de información a nivel 
regional en la VIII región del Bío Bío, el que entregó, según información de ONEMI, resultados 
satisfactorios y un importante avance en el reconocimiento principalmente de amenazas. Sus 
objetivos se orientaron a detectar la información disponible gratuitamente en distintos organismos 
del sector público, susceptibles de ser utilizados en la elaboración de diagnósticos. En este 
proceso, se encontró la existencia de material válido en las universidades regionales, a partir del 
cual fue posible elaborar cartografía útil para los propósitos generales.

En relación con las metodologías de respuesta contenidas en ACCEDER y sus diversas 
aplicaciones (variaciones de la misma metodología), constituyen un instrumento pertinente para 
la gestión del riesgo, ya que permiten describir cada fenómeno de manera singular, aportando 
información relevante para los organismos encargados de tomar decisiones.

Por último, cabe destacar que al no quedar las funciones de cada institución definidas en 
el Plan Nacional de Protección Civil, sino, a elaborar en cada uno de los Planes de Respuesta, si 
éstos no son confeccionados en cada una de las divisiones político-administrativas, el sistema 
queda inconcluso y sin responsables directos de las funciones que se requieren desempeñar. Por 
lo tanto, en ausencia de dichos planes, las instituciones asumen sólo aquellos aspectos que ya 
están definidos en su funcionamiento regular y procedimientos internos, restándole coherencia a 
la acción.

4.3.3 Planes de emergencia e instrumentos de diagnóstico según sectores

Frente a la ocurrencia de emergencias, los distintos Ministerios cuentan con algunos 
Instrumentos a través de los cuales se organizan los procedimientos empleados en la respuesta. 
Por otra parte se cuenta con Instrumentos de diagnóstico y evaluación de daños. (cuadro 
30Cuadro ).

4.3.3.1 Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Frente a situaciones de emergencia, las 
actividades de terreno son realizadas a través del brazo operativo del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, SERVIU, Servicio de Vivienda y Urbanización de este Ministerio. Para la 
elaboración de los diagnósticos, son utilizados criterios y metodologías propios.

Como una forma de sistematizar las actividades y funciones, se han incorporado en los 
últimos años algunas medidas tendientes a organizar las actividades de respuesta, como el “Plan 
de Emergencia” elaborado por la División Técnica de Estudio y Fomento Habitacional de este 
Ministerio.

Descripción de los instrumentos y planes

Plan de emergencias. El Plan contiene los procedimientos a través de los cuales se deben 
atender las situaciones de emergencia, estableciendo planteamientos generales con respecto a los 
procedimientos. En él, se le entrega la responsabilidad en la atención al SERVIU respectivo, y se 
entregan indicaciones generales para la elaboración de catastros de daños, empresas disponibles
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por la probable generación de necesidades en la prestación de servicios y recursos disponibles 
(maquinaria y vehículos disponibles, disponibilidad de terrenos para labores de evacuación de 
familias).

Cuadro 30

RESUMEN DE INSTRUMENTOS MINISTERIALES

Institución Sistema de 
alerta

Planes de 
emergencia

Instrumentos de 
diagnóstico Ejecución-nivel

M inisterio de Vivienda y Urbanismo NO SI SI SEREMIS

Ministerio de Obras Publicas
NO SI SI Direcciones

provinciales
Coordinadora General de Concesiones NO SI SI
Dirección de Vialidad NO SI SI
Dirección de Obras Portuarias NO SI SI
Dirección de Arquitectura s/i s/i s/i
Dirección de Obras Hidráulicas s/i SI SI
Dirección General de Aguas SI SI s/i

M inisterio de Agricultura
NO NO SI Servicios

regionales
M inisterio de Salud NO SI SI

Fuente: Elaboración Propia. 
s/i : Sin información.

Por otra parte se establece la necesidad en la implementación de un sistema de 
Comunicaciones, Abastecimiento y Coordinación.

Por último, se anexa un listado con la identificación de áreas de riesgo, a las que no se 
incorpora material cartográfico, pero a partir de descripciones se enuncian las áreas en las que se 
han identificado algunas zonas de riesgo (por tipo de evento) a nivel regional.

Organización. El Ministerio de Vivienda y Urbanismo realiza a través de los profesionales 
y técnicos de sus respectivos Servicios de Vivienda y Urbanización (SERVIU), la evaluación de 
las viviendas e infraestructura urbana de competencia Ministerial. Este mecanismo, opera 
fundamentalmente cuando han ocurrido fenómenos de tipo sísmico y su orientación 
fundamentalmente obedece a detectar aquellas viviendas que provienen de los programas 
habitacionales impulsados por el Estado.

Acciones de responsabilidad directa del Ministerio. Aunque la principal preocupación en 
relación con emergencias se relaciona con el tema de viviendas, la institución también adquiere 
responsabilidades en lo relativo a otro tipo de infraestructura urbana, es el caso de la vialidad no 
estructurante, aguas lluvias y otros.

Instrumentos: Análisis y comentarios. Algunos aspectos que deben ser considerados al 
analizar el Plan de emergencia son:
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■ No se distinguen funciones específicas, salvo la responsabilidad del SERVIU en la 
implementación de este.

■ No se identifican los procedimientos y funciones de cada nivel para la realización de
estas labores. Sólo se distingue una responsabilidad operativa en el SERVIU y una
responsabilidad administrativa en un funcionario de este servicio designado 
previamente por el director de dicha entidad.

■ Se hace referencia a la necesidad de establecer una coordinación con la Intendencia, 
Gobernaciones, Municipios, Carabineros y otras instrucciones públicas. Sin embargo 
los mecanismos a través de los cuales se hará no están establecidos en el Plan, 
indicándose solamente que deben responder al Plan Regional de Emergencia de la 
respectiva OREMI.

■ En lo referente a la elaboración de un catastro de viviendas dañadas, se establece que 
este se hará con la colaboración de personal Municipal, en una labor que se realizará 
conjuntamente, sin embargo, no se hace mención de cuales serán los procedimientos e 
instrumentos para llevar a cabo dicha tarea, lo que puede dificultar su confección.

En términos generales la revisión del Plan no se presenta por si sola como una
herramienta estandarizada para la implementación de un mecanismo de respuesta frente a 
emergencias. Esta debe ser acompañada de cuestionarios o fichas para la recolección y vaciado 
de la información, o se debiera indicar otros instrumentos posibles de utilizar (como la ficha de 
ONEMI), de manera de facilitar el trabajo práctico, la sistematización de la información y la 
coordinación interinstitucional.

4.3.3.2 Ministerio de Obras Públicas. Además de la incorporación de los requerimientos 
establecidos previamente a la construcción de infraestructura, a través de las distintas direcciones 
ministeriales se incorporan planes de respuesta ante la ocurrencia de situaciones de emergencia. 
Al mismo tiempo, se utilizan instrumentos de diagnóstico aplicados por los departamentos que 
componen el Ministerio.

Descripción de los instrumentos y planes

Planes de contingencia y plan de operación invernal. En la Dirección de Vialidad se 
generan Planes de Contingencia específicos para el período invernal, en los cuales se analizan los 
riesgos potenciales asociados a fenómenos naturales, determinando acciones preventivas en 
función de los riesgos y estableciéndose procedimientos operativos para enfrentarlos en caso de 
ocurrencia.

Para el desarrollo de estas actividades el servicio cuenta con un Plan de Operación de 
Contingencias y Plan de Operación Invernal. Este último incorpora entre otros aspectos la 
identificación del estado de las rutas, coordinación responsable de la apertura y cierre de paso, 
disponibilidad de recursos materiales humanos y materiales. El Plan de Emergencia Vial, 
considera oportunidad de apertura de rutas alternativas, sistemas de información a los usuarios, 
recursos comprometidos, entre otros.

Para la evaluación de la aplicación de los Planes de Contingencia, se cuenta con una 
agenda meteorológica, que es recibida y analizada por los coordinadores de construcción,
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explotación y por los encargados de operaciones y contingencias, y luego enviada a los 
inspectores fiscales para que tomen conocimiento y medidas preventivas si corresponde y además 
es difundida mediante oficio del Coordinador General a las siguientes personas:

■ Ministro de Obras Públicas.
■ Subsecretario de Obras Públicas.
■ Director General de Obras Públicas.
■ SEREMI de Obras Públicas.
■ Carabineros de Chile.
■ Unidad de Prevención y Emergencia.
■ Director de Vialidad.
■ Coordinadores de Construcción y Explotación.

En las labores de prevención, existen también Planes de Emergencia destinados a
garantizar la transitabilidad internacional, manteniendo acuerdos con los países vecinos, para
despejar en el menor tiempo posible la nieve de la ruta, y así asegurar un tránsito seguro.

Desde el punto de vista organizacional, esta dirección participa activamente en el Grupo 
de Trabajo Mixto, organización de carácter internacional, que coordina las acciones a seguir, en 
lo referente a caminos fronterizos y desarrollo regional.

Por último, esta dirección cuenta con un instrumento estandarizado para la realización de 
diagnósticos ante situaciones de emergencia, a partir del cual son incorporados la localización y 
tipo de evento, localidades aisladas, recursos requeridos para la superación de la situación inicial 
y para la solución definitiva.
Por su parte en la Dirección de Obras Portuarias no se han identificado la existencia de Planes de 
Contingencia específicos, sin embargo posee una pauta para evaluación de daños en 
infraestructura donde se incorporan aspectos referentes al tipo de daño, identificando tipo de 
evento, impacto social, tiempo estimado de recuperación y montos involucrados en la solución..

Propuesta plan de emergencias del Ministerio de Obras Públicas. A través de la Unidad de 
Emergencias de este Ministerio se coordinan los procedimientos para enfrentar la ocurrencia de 
eventos que pudieran desencadenar situaciones de emergencia en los diversos ámbitos que le 
competen. A través de una propuesta de un Plan de Emergencias Ministerial,, que aún no ha sido 
aprobado oficialmente. A través de este Plan se le quiere dar una estructura formal e integral al 
proceso de gestión del riesgo al interior de la institución. Esto se quiere lograr, a través de los 
siguientes objetivos:

■ Planificar, proyectar, ejecutar u ordenar estudios y ejecutar obras, destinadas a 
prevenir o mitigar los efectos negativos de los fenómenos naturales o antrópicos.

■ Prever antes de la ocurrencia de emergencias, el empleo de medios humanos, 
financieros, materiales, y de comunicación, elaborando “Planes de Contingencia”, si 
la situación lo requiere.

■ Ejecutar directamente o a través de empresas privadas, obras de rehabilitación 
inmediatas o provisorias y, con posterioridad, adoptar las medidas de reconstrucción 
para la normalización de las actividades.
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Para ello se proponen lineamientos en el manejo del ciclo del riesgo, incorporando 
responsabilidades en el ámbito de la prevención, respuesta y recuperación. En este sentido la 
propuesta abarca cada una de estas etapas, estableciendo las competencias de todas las 
direcciones que componen la institución, de acuerdo con sus habituales ámbitos de 
funcionamiento.

Por otra parte se realiza una propuesta para la implementación mecanismos de 
coordinación, en los que se incorpora el nivel provincial, regional y nacional. Al mismo tiempo, 
se destacan aspectos relativos a la incorporación de medidas de mitigación, a la generación de 
diagnósticos actualizados, que permitan realizar un mejor proceso de gestión.

Según lo establecido en el propio Plan, además de ser este, un mecanismo a través del 
cual se quiere implementar un proceso de gestión coordinado internamente, establece 
mecanismos de incorporación y coordinación, con el Plan Nacional de Protección Civil de 
ONEMI.

Organización. La Evaluación de Daños es hecha en el nivel provincial, y luego, en el nivel 
regional se analizan y planifican las acciones. Finalmente, a nivel nacional se facilitan los 
recursos necesarios que no hayan sido dispuestos en los niveles inferiores.

Las actividades a realizar, son coordinadas por las respectivas jefaturas de Departamento, 
las que son informadas a los niveles superiores, siendo el Secretario Regional Ministerial quien 
debe ejercer el cargo máximo en terreno.

Acciones de responsabilidad directa del Ministerio. Una de las labores más importantes se 
relaciona con establecer las comunicaciones a nivel territorial, y le corresponde principalmente al 
Departamento de Vialidad dicha responsabilidad. Este participa básicamente en despeje de 
caminos y remoción de escombros, aunque su principal tarea se enfoca hacia el restablecimiento 
de las vías de comunicación.

En el despeje de caminos participan en conjunto con este servicio, algunas Instituciones 
como el Ejército de Chile, a través del Cuerpo Militar del Trabajo, organismo que posee diversos 
convenios con el Ministerio de Obras Públicas, para la realización de actividades a lo largo de 
casi todo el territorio nacional (véase cuadro 31).

Cuadro 31

ACTIVIDADES DE RESPONSABILIDAD MINISTERIAL

Dirección responsable Responsabilidad principal
Dirección de Vialidad Evaluación y despeje de caminos, puentes, etc.
Dirección de Obras Portuarias Evaluación de infraestructura portuaria
Dirección de Obras Hidráulicas Infra. riego, defensas fluviales, otros.
Dirección de Arquitectura Evaluación de daños al patrimonio arquitectónico

Fuente: Elaboración propia.
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Instrumentos análisis y comentarios. Frente a la ocurrencia de situaciones de emergencia, 
este ministerio ha incorporado diversas medidas a través de la implementación de planes de 
respuesta e instrumentos de diagnóstico. En este sentido, y de acuerdo con lo expresado por la 
institución, estas son incorporadas en el ámbito de la infraestructura vial, por medio de Planes de 
Contingencia, y Planes de Emergencia Vial, a través de los cuales se norman los procedimientos 
generales para enfrentar estas situaciones. En el caso de la infraestructura concesionada, la 
existencia de estos planes es exigida a través de los contratos de las empresas concesionarias 
correspondientes.

Por otra parte, existe la intención en la Unidad de Emergencia, de normar los 
procedimientos a nivel institucional, dándole con ello un carácter más integral al manejo del 
riesgo. Sin embargo, en ambos casos no es posible establecer el alcance de dichos planes, debido 
a que no se cuenta con la información suficiente para esclarecer la eficacia de estos 
procedimientos y el grado de cumplimiento de los mismos pues no han sido accesibles al estudio.

Por último, a pesar de ello, se debe destacar que existe por parte de esta institución el 
propósito de contar con mecanismos de preparación y prevención que se manifiesta en la 
elaboración de los Planes mencionados.

4.3.3.3 Ministerio de Agricultura. Aunque cuenta con una Unidad de Emergencias, esta 
institución no posee actualmente una estructura formal de organización para actuar frente a 
emergencias. Tal como se observa en otras instituciones, la respuesta ministerial se hace a través 
de los distintos servicios dependientes y en relación con sus funciones habituales.

Descripción de los planes e instrumentos. No se logró identificar la existencia de 
instrumentos estandarizados que se utilicen para la elaboración de los diagnósticos que realizan 
los distintos servicios, aunque confeccionan estados de situación una vez que se han generado 
situaciones de emergencia. Estos informes son sistematizados a través de reportes semestrales o 
anuales que elabora la Unidad de Emergencias del Ministerio con información proveniente de los 
servicios de las áreas afectadas.

Organización. La recolección de información de terreno, es una responsabilidad no 
explícita de los respectivos servicios dependientes del ministerio en el ámbito de las emergencias. 
Los diagnósticos son elaborados por profesionales y técnicos del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario INDAP y el Servicios Agrícola Ganadero SAG.

Las responsabilidades que asume el INDAP se centran principalmente en sus usuarios, 
constituidos por pequeños productores agropecuarios.

Siguiendo lo anterior, la coordinación sectorial en agricultura se grafica de acuerdo con el 
siguiente esquema:
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Fuente: Unidad de Emergencias, M inisterio de Agricultura.

4.3.3.4 Acciones de responsabilidad directa del Ministerio.

■ Levantamiento de información de infraestructura menor de riego
■ Daños en plantaciones y cultivos.
■ Ganado afectado
■ Agricultores afectados (usuarios de INDAP)

Instrumentos: Análisis y comentarios. Para este ministerio, a pesar de que realizan una 
labor activa en la atención de la emergencia y su recuperación, no se logró determinar la 
existencia de instrumentos estandarizados que se hayan utilizado en estas situaciones. Aunque la 
información de diagnóstico es levantada, no poseen un formato estándar para ello, a pesar de la 
existencia de una propuesta que aborda esa necesidad. A esta razón, se debe que los informes de 
emergencia emanados de la Unidad de Emergencias Ministerial no siempre presentan el mismo 
tipo de información para todas las áreas comprometidas, con la consecuente dificultad de 
comparar en el tiempo y entre regiones.

4.3.3.5 Ministerio de Salud. Como se ha mencionado en capítulos precedentes, el 
Ministerio cuenta con una Unidad de Emergencia y Catástrofe, cuya misión es trabajar en los 
preparativos y respuestas del Sector Salud para enfrentar desastres. Además, en el nivel local, 
durante los últimos años se ha logrado tener Coordinadores de Emergencia y Desastre en la 
Autoridad Sanitaria y Servicios de Salud. Al mismo tiempo, los Servicios de Salud y Hospitales,
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deben tener un Comité de Emergencia para trabajar fundamentalmente la planificación para 
enfrentar emergencia y/o desastres externos o internos.

A nivel general, frente a situaciones de Emergencia o Desastre, opera bajo los mismos 
procedimientos establecidos para tiempos normales.

Descripción de los planes e instrumentos. Aunque no se cuenta con información detallada, 
se ha logrado establecer la existencia de los siguientes Planes e Instrumentos.

Planes de emergencia hospitalaria y evaluación de daños. El Ministerio de Salud posee 
Planes de Emergencia para la evacuación de hospitales, frente a la ocurrencia principalmente de 
sismos e incendios. Estos procedimientos son manejados por cada Unidad Hospitalaria, en 
concordancia con las características físicas de los establecimientos, unidades específicas y perfil 
de los internos.

Para la evaluación de daños de la Infraestructura Hospitalaria, este servicio utiliza la 
Encuesta de Evaluación de Daños y Necesidades (EDAN) instrumento propuesto por la 
Organización Panamericana de la Salud.

A pesar de que el servicio cuenta con instrumentos propios, los antecedentes recogidos 
son apoyados por la información aportada por ONEMI y las OREMIS, con respecto a cantidad de 
heridos, damnificados y albergados, con el fin de disponer el Plan de salud correspondiente.

Organización. La respuesta ante la emergencia se hace bajo los mismos procedimientos 
empleados en tiempos normales por los distintos Servicios de Salud y Hospitales, sin embargo, se 
opera de manera distinta readecuando y fortaleciendo los recursos disponibles, a través del uso de 
la Red Asistencial Local o vecina y eventualmente con apoyo desde el Nivel Central. De ser 
necesario, mediante la existencia de convenios entre las redes asistenciales públicas y privadas 
(siempre que esta última exista en el área afectada), es posible contar con un apoyo adicional, sin 
embargo, la Red Pública Nacional, es la que mayor fortaleza tiene para enfrentar desastres.

Durante el proceso de atención de la emergencia, la red asistencial en salud opera a través 
de los mimos mecanismos y organización en tiempos normales. Para ello la red asistencial se 
configura, a través de los distintos componentes del sistema.

Los equipos que actúan en terreno, forman parte de la misma red. Los medicamentos e 
insumos necesarios en salud son solicitados a través de la Subsecretaría de Salud para que la 
Central Nacional de Abastecimiento CENABAST, remita en la forma más expedita posible a la 
zona afectada. Normalmente estos son trasportados por medio aéreo con el apoyo de la Fuerza 
Aérea Nacional.

Dado que en Chile existe una normativa explicita en el ámbito de la Salud, no se recibe 
ninguna ayuda internacional, sin que ésta haya sido previamente evaluada por el Ministerio.

Las coordinaciones que se establecen entre este servicio y la Intendencia, son hechas a 
través del Secretario Regional Ministerial de Salud, generándose un esquema de funcionamiento 
como el que se presenta en el gráfico 21.
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Gráfico 21

COORDINACIÓN SECTORIAL A NIVEL SEREMI

Fuente: Unidad de Emergencias y Desastres, M inisterio de Salud.

Acciones de Responsabilidad Directa del Ministerio

a) Nivel Nacional:

1. Diagnóstico: Estudio de las amenazas y el impacto de ellos en el Sector 
Salud.

2. Planificación: Normas y planes para enfrentar una emergencia y/o desastre.

■ Ejecución de actividades:
■ Evaluación de daños.
■ Movilización de RR. HH. Calificados para cooperar al Servicio de

Salud afectado.
■ Envío de medicamentos e insumos.
■ Envío de recursos financieros, especialmente para la etapa de

rehabilitación.

b) Nivel Regional:

1. Diagnóstico directo de la zona afectada.
2. En general readecuación de recursos humanos y físicos, para la atención de 

la emergencia.

Además, cobra especial importancia lo relacionado con:

■ Atención de heridos
■ Vigilancia epidemiológica
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■ Medidas de Saneamiento Básico (agua segura y residuos).
■ Manejo Sanitario de albergues.
■ Acciones de Salud Mental a la población afectada.

Instrumentos: Análisis y comentarios. Como se ha mencionado, no se ha logrado 
establecer las variables y procedimientos establecidos en los Planes. Sin embargo, esta institución 
participa permanentemente en actividades de la Organización Panamericana de la Salud, 
recogiendo y aplicando metodologías tendientes al manejo del riesgo en la salud.

En términos generales, es posible afirmar, que el sector actúa frente a emergencias del 
mismo modo que lo hace en tiempos normales por lo tanto, no se ha ahondado en procedimientos 
específicos para abordar emergencias o desastres, debido a que en la legislación vigente se 
establecen sus atribuciones y es con relación a ellas, que opera interviniendo en los diversos 
ámbitos que le competen a la salud.

4.3.3.6 Fuerzas Armadas. En Chile, las Fuerzas Armadas participan en el proceso de 
gestión por medio de distintos mecanismos, estos son:

Generación de Información: se relaciona con la participación de diversas instituciones 
designadas por mandato para la generación , administración y distribución de información, tales 
como el Servicio Aerofotogramétrico, Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de La Armada 
(SHOA), Dirección Meteorológica, entre otros.

Capacitación: esta labor es realizada por el Ejército en la Academia de Guerra a través del 
Diplomado en Gestión en Situaciones de Desastre, con el que se contribuye a internalizar 
metodologías, conceptos y procedimientos a distintos profesionales interesados en el tema. Esta 
labor es realizada con el apoyo de la Oficina Nacional de Emergencias.

Complementariamente, a través del Centro de Operaciones Táctico de la Academia de 
Guerra (CEOTAC), se pone a disposición de las Autoridades la utilización de modernas técnicas 
de simulación frente a la ocurrencia de una emergencia. A través de situaciones ficticias frente a 
fenómenos reales, los distintos participantes del Sistema de Protección Civil que participan de 
estas experiencias, pueden detectar debilidades y fortalezas que se presentan durante el proceso.

Participación en Situaciones de Emergencia: Las Fuerzas Armadas poseen un plan interno 
de respuesta frente a emergencias, el que actúa complementariamente con un plan elaborado por 
el Ministerio de Defensa.

La responsabilidad de las Fuerzas Armadas en relación con las situaciones de desastre o 
catástrofe, se encuentran establecidas en la Constitución de la República (Art 41) donde se 
establece que: “les corresponde participar, en aquellas actividades de mantención del orden 
público durante los actos eleccionarios y los estados de excepción constitucional (situaciones de 
catástrofes o grave conflicto social interno o peligro externo) a objeto de dar estabilidad al 
desenvolvimiento nacional, asegurar la normalidad de la vida ciudadana y el libre ejercicio de sus 
instituciones fundamentales”
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En este escenario, el vínculo de las Fuerzas Armadas está establecido a través de un 
mandato formal de la carta magna, mediante la declaración del ”estado de catástrofe”. Sin 
embargo, este mecanismo no es utilizado debido a que, de acuerdo con el mandato constitucional, 
las FFAA son la única institución que puede operar, traspasándose el mando de los civiles a los 
militares. En este contexto, la solución práctica ha sido declarar “estado de Desastre” a través de 
la Ley 16.282 de Sismos y Catástrofes. Este último mecanismo permite que se opere en un estado 
de excepción constitucional y las Fuerzas Armadas participen en los denominados Mandos 
Conjuntos.

Por otra parte, el comportamiento no es muy distinto del que se presenta a nivel 
Ministerial, ya que las Fuerzas Armadas son regidas por legislaciones particulares, a partir de las 
cuales emanan sus respectivas responsabilidades. Su colaboración es hecha partir de sus 
diferentes reparticiones las que se encuentran distribuidas a lo largo del país. Actúan según 
petición de la autoridad y frente a demandas específicas. Los procedimientos para responder a 
estas demandas son gestionados a través de la propia institución.

Frente a situaciones de emergencia, los hechos han demostrado que la FFAA, son un 
apoyo importante en el aporte de recursos humanos y materiales y provienen fundamentalmente 
del Ejército y la Fuerza Aérea. (véase cuadro 32).

Ejército de Chile. Como todas las ramas de las Fuerzas Armadas, el ejército opera con una 
coordinación interna y de acuerdo con las necesidades y demandas explicitas de la autoridad. Su 
labor en la primera fase de la emergencia es importante, debido a que, por ejemplo en el caso de 
terremotos, donde por lo general salen de operación los sistemas de comunicación, estos son 
reemplazados por la red de comunicaciones del ejército, permitiendo agilizar los procedimientos, 
articulando los distintos puntos del territorio. Por otra parte, realiza un aporte a través de la 
maquinaria y los recursos humanos necesarios para tareas como despeje de caminos, remoción de 
escombros, instalación de puentes, entre otras.

Por otra parte, existen algunas áreas del ejército que participan sistemáticamente con 
instituciones de carácter público. El Comando de Ingenieros del Ejército, compuesto por personal 
militar y civil, realiza, a través del Cuerpo Militar del Trabajo (CMT), obras de bien público por 
mandato presidencial y organismos fiscales y semifiscales del Estado.

Actualmente las principales obras se realizan con el Ministerio de Obras Públicas (MOP), 
órgano con el cual existen una serie de convenios que abarcan la casi totalidad del territorio 
nacional y que se refieren fundamentalmente a la ejecución de obras viales.

Para realizar sus actividades, se rige por una Ley promulgada en el año 1953, modificada 
posteriormente (1960) bajo la figura del Decreto con Fuerza de Ley N° 200 y por su Reglamento 
Interno.

El Ejército, opera a través de sus respectivas unidades zonales, las que se encuentran en 
distintas regiones del país.
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Fuerza Aérea. La Fuerza Aérea contribuye principalmente en el préstamo de aviones para 
el traslado de insumos hacia los lugares de distribución en las regiones. Dada la configuración del 
territorio nacional, esta tarea es relevante, ya que permite movilizar una mayor cantidad de 
recursos materiales y humanos en un menor tiempo, tales como personal de apoyo, alimentación, 
insumos médicos, abrigo, entre otros.

Algunas de las labores en que las Fuerzas Armadas y especialmente el ejército han 
colaborado son:

Cuadro 32

LABORES DE APOYO DE LAS FF.AA, EN CASOS DE CATÁSTROFE.

Labores Actividades específicas

Diagnostico de situación

Transporte aéreo

Transporte terrestre

Atención

Rehabilitación

1. Apoyo en telecomunicaciones
2. Reconocimiento terrestre o aéreo de la zona afectada.
3. Elaboración de cartografía de la zona afectada, evaluación de 
daños.
1. Distribución de suministros e insumos médicos a través de 
paracaídas a las zonas afectadas.
2. Evacuación aero-médica. En especial en helicópteros.
3. Transporte de insumos
4. Entrega de información a la población en especial comunidades 
aisladas.
1. Transporte de personal y suministros con vehículos todo terreno.

2. Abastecimiento de agua en camiones aljibes. Equipos purificadores 
de agua.

3. Movilización de personal de sanidad. Médicos y enfermos

4. Movilización de carga y personal, con diversos vehículos.

1. Albergues transitorios en regimientos.
2. Especialistas en rescate (Altamontaña, buzos tácticos, Comandos).

3. Instalación de Hospitales de campaña.
4. Equipamientos para albergues, Cocinas de campaña, carpas, grupos 
electrógenos, catres de campaña, etc.
1. Construcción de viviendas de emergencias, remoción de escombros 
y otros.

2. Equipos de vigilancia y seguridad
3. Manejo logístico de la ayuda. (recepción, clasificación 
almacenamiento y distribución)

4. Apoyo de personal. (Técnicos, mecánicos, electricista, gásfiter, 
carpinteros, etc.)

5. Despeje de caminos con maquinaria.
6. Instalación de puentes mecánicos.

Fuente: Elaboración propia.
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4.3.4 Recursos para atender emergencias

Los recursos para atender emergencias provienen en una primera instancia de las 
Municipalidades e Intendencias y posteriormente son cubiertos con recursos provenientes del 
Gobierno central y de los Propios Ministerios. Algunos de estos aspectos son detallados en el 
Plan Nacional, estableciéndose que:

■ El costo de la ejecución de los aspectos que le comprometen, en Gestión de 
Prevención, serán de cargo de cada uno de los Ministerios, Servicios, 
Intendencias, Gobernaciones y Municipios, además de los servicios afines.

■ Los viáticos de los funcionarios que deben cumplir Comisiones de Servicio 
motivadas por la Planificación que resulte, para los fines antes vistos, serán 
cancelados por la Organización o Servicio a la cual pertenezcan el o los 
funcionarios.

■ Cada Ministerio, Servicio u Organización empleará sus propios recursos, 
pudiendo estos ser incrementados de acuerdo con circunstancias y disposiciones 
vigentes.

Los municipios por su parte cuentan con un ítem del presupuesto para asignación de 
emergencias. En este contexto, la primera respuesta municipal generalmente está avocada a la 
atención de personas damnificadas y sus necesidades de abrigo y alimentación. Otros aportes, 
fundamentalmente orientados a la rehabilitación, provienen de los fondos regionales y sectoriales.

Estos temas serán ampliados en el Capítulo de Gestión Financiera.

4.3.5 Atención de la emergencia y rehabilitación

En términos generales la organización frente a situaciones de emergencia obedece a 
procedimientos preestablecidos legalmente. En este contexto operan los mecanismos ya definidos 
en capítulos anteriores para cada institución.

Por lo tanto en esta fase cada institución opera de acuerdo con sus respectivas funciones. 
Las actividades realizadas se desarrollan en el marco del Plan Nacional de Emergencias.

El primer diagnóstico de situación es realizado en los municipios afectados bajo la 
coordinación de los directores comunales y regionales de emergencia, según lo descrito con 
anterioridad.

En esta fase la labor de las Municipalidades además de la realización de diagnósticos, se 
enfoca a la satisfacción de las necesidades básicas de la población. Para ello se destinan 
establecimientos para albergue, donde la población recibe habitación y alimentación, además de 
la atención de salud necesaria. La elección de los albergues se hace en la medida de lo posible 
recogiendo una propuesta de ONEMI para la identificación de lugares aptos. Sin embargo, estos 
requerimientos no siempre se cumplen, debido a que en muchas municipalidades de escasos 
recursos no se cuenta con establecimientos adecuados, y que no cumplen con los requerimientos 
descritos, por lo que, finalmente, se hace uso de la infraestructura disponible.



109

En los casos en que la infraestructura de los albergues ha sido inhabilitada por el 
fenómeno que generó la emergencia, se dispone de carpas o viviendas prefabricadas para dar una 
solución transitoria de albergue a la población. Esta situación se ha producido con la ocurrencia 
de sismos de magnitud que han afectado al país recientemente.

La solución habitacional por medio de viviendas prefabricadas de emergencia ha 
constituido una solución habitual frente a demandas de habitación en situación de emergencia. 
Por lo general estas son distribuidas a la población a través de una coordinación que se establece 
a partir de los municipios.

Como ya se mencionó, la rehabilitación se realiza de acuerdo con las funciones de cada 
sector. En términos generales la respuesta sectorial se organiza de acuerdo con los requerimientos 
específicos demandados y lo hacen a través de sus distintos departamentos o unidades del mismo 
modo que lo harían en tiempos normales. Es decir, no existe personal especialmente destinado a 
estas funciones. En algunos casos, como son Salud, Obras Públicas y Agricultura, se cuenta con 
Unidades de Emergencia, a través de las que se ayuda a coordinar los procedimientos.

El restablecimiento de los servicios básicos son responsabilidades que recaen en Chile en 
las propias concesionarias, por lo tanto, la labor ejercida por la Superintendencia es vigilar que se 
cumplan los requerimientos necesarios para que sea posible restablecerlos en el menor tiempo 
posible.

En el caso de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, ésta sólo tiene competencias en 
el ámbito urbano, ya que en el rural el restablecimiento de los servicios de agua potable es una 
responsabilidad del Ministerio de Obras Públicas (DGA).

Una vez superada la etapa de Rehabilitación y realizado el Diagnóstico de Situación por 
parte de los distintos sectores, se da paso a la Reconstrucción.
Reconstrucción

En Chile la fase de reconstrucción es una labor básicamente sectorial y se desarrolla más o 
menos de acuerdo con los siguientes procedimientos:

Una vez realizada la evaluación técnica de daños, se formulan los Planes de 
Reconstrucción de la infraestructura. La priorización para la reparación de la infraestructura 
pública dañada se hace de acuerdo con lo establecido en el Plan de Reconstrucción y los 
lineamientos definidos por éste.

Una parte de la infraestructura es recuperada a través de acciones directas de Estado en su 
ejecución, sin embargo la mayor parte se hace a través de licitaciones públicas, lo que lleva a 
plazos relativamente extensos de recuperación. Los procedimientos para financiar esta etapa y los 
fondos destinados a ello son desarrollados posteriormente en el capítulo de Gestión Financiera 
del Riesgo.

A continuación se hace una presentación de caso a partir del último sismo que afectó al 
país, en el que se pueden distinguir los procedimientos descritos.
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El pasado 13 de junio de 2005 a las 18:44 horas, se produjo en la I Región de Tarapacá, 
un sismo grado 7.9 en la escala de Richter, con epicentro en el sector de San Lorenzo de 
Tarapacá. Producto de éste evento, se activó todo el proceso que permite responder a una 
situación de esta naturaleza. Dada la magnitud e intensidad del movimiento telúrico, tomaremos 
la situación como una referencia de los procesos, mecanismos y acciones desarrollados en la fase 
de respuesta como una forma de ilustrar el comportamiento del sistema descrito.

a. Fase de emergencia

■ Activación del Comité de Operaciones de Emergencia, que opera a través de la 
Oficina Regional de Emergencia (OREMI), radicada en la Intendencia.

■ Declaración Zona de Catástrofe: Dada la magnitud de los daños se hace
necesaria la coordinación de recursos de carácter nacional, el Presidente de la
República, haciendo uso de sus atribuciones, el 16 de junio declara Zona de 
Catástrofe a las comunas de Iquique, Huara, Pozo Almonte, Pica, Camiña, 
Colchane y Alto Hospicio, que conforman la Provincia de Iquique y a la comuna 
de Camarones de la Provincia de Arica.

■ Designación de Un Ministro En Terreno: El día 18 de junio el Presidente de la
República designa un Ministro en Terreno cargo que recae en el Ministerio de 
Planificación a cargo de la Sra. Yasna Provoste Campillay, quien asume las 
labores de coordinación y las fases pos-emergencia, centrando todos los 
esfuerzos en generar el respectivo Plan de Reconstrucción para la Zona de 
Catástrofe.

Cuadro 33

ÁREAS CUBIERTAS A  TRAVÉS DEL PLAN

E l fu n c io n am ien to  del s is tem a a trav és  de u n  caso  real.

Componente Coordinador Programas Responsable

Desarrollo Productivo SEREMI de agricultura

Habitabilidad

Infraestructura

Patrimonio

SEREMI de vivienda

SEREMI obras públicas

Director de arquitectura

Recuperación 
infraestructura de riego 
Recuperación de 
superficie cultivada 
Reconstrucción y 
reparación de viviendas 
R.I.B. electricidad

R.I.B. agua

R.I.B. alcantarillado

R.R.I.P. educación 
R.R.I.P. salud 
R.R.I.P. edificios 
públicos
R.R.I.P. caminos y 
puentes

R.R.P. iglesias

R.R.P. edificios públicos

Subdirector norte 
CONADI
Director regional de 
INDAP
Directora regional 
SERVIU
SEREMI SERPLAC 
Director regional de 
obras hidráulicas 
Director regional de 
obras hidráulicas 
SEREMI de educación 
SEREMI de salud

Dirección de arquitectura

Director de vialidad

Subsecretaría
MIDEPLAN
Arquitectura___________

Fuente: Elaboración propia.
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b. Fase de rehabilitación: Se le da una solución transitoria a las siguientes demandas:

■ Viviendas de emergencia.
■ Despeje de caminos.
■ Retiro de escombros.
■ Recuperación transitoria de canales.
■ Cierre de centros de acopio establecidos en la emergencia.
■ Recuperación de la operatividad de servicios (Educación, Salud).

Los servicios de Agua Potable y Electricidad fueron restituidos casi en un 100% el día 18 
de Junio, siendo las áreas que presentaron mayor dificultad para ello las localidades rurales.

c. Reconstrucción: El Día 20 de Junio comienza la elaboración de un Plan de 
Reconstrucción del área afectada. Para la implementación de este Plan se constituye 
un Comité de Reconstrucción denominado COR. Designándose un responsable de 
cada área de trabajo, integradas a su vez por los jefes de servicio relacionados.Este 
proceso es conducido por la Ministra en Terreno.

La implementación del plan requiere una coordinación institucional que se plantea de la 
forma descrita en el gráfico 22.
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Gráfico 22

COORDINACIÓN NACIONAL EN CASO DE EMERGENCIA

Fuente: Plan de reconstrucción Tarapacá.

4.4 Conclusiones del capítulo

En términos generales podemos decir que los mecanismos dispuestos para operar en situaciones 
de emergencia funcionan adecuadamente, a pesar de que el Plan Nacional de Emergencia, no 
establece funciones específicas, estas últimas, son finalmente asumidas por las estructuras que 
operan en tiempo normal.

Al igual que en otros componentes de la gestión del riesgo, es en el nivel local donde se 
visualizan las mayores dificultades para reaccionar adecuadamente, debido a la disparidad de 
disponibilidad de recursos que existe entre municipios.

Se aprecia, por otra parte, que los mecanismos de coordinación se establecen más bien 
sectorialmente que de manera integrada. La labor de ONEMI en este esquema de funcionamiento, 
resulta más relevante en la primera fase de atención de la emergencia, donde el despliegue de 
recursos es orientado principalmente a la atención de la población, que en las fases posteriores.

La fase de rehabilitación de los servicios esenciales corresponde a cada entidad según su 
ámbito de acción. Cada Ministerio asume responsabilidades de acuerdo con sus competencias, los
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que actúan a partir de sus procedimientos y establecen prioridades de acuerdo con la situación 
observada y según indicaciones de las autoridades sectoriales correspondientes. Esto obedece por 
una parte, a una obligatoriedad establecida través de sus propios reglamentos internos, así como 
también a la importancia política y social que involucra el desempeño. En este sentido, la labor 
de ONEMI como organismo coordinador pierde efectividad una vez que comienzan las etapas 
siguientes, producto que el análisis al ser sectorial, implica la utilización de metodologías 
diversas no integradas y con una orientación en función de los costos de rehabilitación de los 
propios programas sectoriales, por lo tanto la discusión se internaliza en cada institución. De este 
modo, se va perdiendo la coherencia del sistema de información, imposibilitando el conocimiento 
rápido de la magnitud global de los efectos generados y de las pérdidas indirectas totales.

En este marco, se puede concluir que los comportamientos sectoriales observados 
restringen las capacidades organizacionales de una institución como la Oficina Nacional de 
Emergencia, ONEMI, la que al estar limitada por sus recursos ve disminuida su labor potencial. 
Si cada sector entregara su información a un banco de datos único adscrito a ONEMI, la 
respuesta generada ganaría en eficiencia.

En relación con la capacidad del sistema para actuar frente a situaciones de desastre o 
catástrofe, el hecho de que existe una acción sectorial fuertemente definida y normada, permite 
que cada institución actúe en los diversos ámbitos del mismo modo en que procede en tiempos 
normales. Por otra parte, el hecho de que los efectos de los eventos se hayan presentado en la 
mayoría de los casos de manera relativamente localizada, ha permitido un desplazamiento de 
recursos desde otras regiones del país, para fortalecer el proceso cuando ha sido necesario.

En síntesis, podemos decir que en Chile, los procedimientos para atender emergencias 
funcionan de acuerdo con parámetros bien establecidos previamente, en la primera fase de la 
emergencia, etapa donde es fundamental la organización y procedimientos preestablecidos a 
través del Plan Nacional de Emergencia. Posteriormente, son los propios ministerios quienes 
hacen sus evaluaciones de daños en lo referente a sus competencias, estableciendo a través de sus 
organizaciones internas prioridades y generando planes de acción interinstitucionales. El sistema 
ha operado satisfactoriamente en los eventos ocurridos en los últimos años, un ejemplo de ello es 
que el proceso de rehabilitación es temporalmente reducido, los servicios esenciales son 
reestablecidos con cierta rapidez y lo efectos generales de eventos de gran magnitud como 
terremotos no han sido devastadores desde el punto de vista de pérdida de vidas.

5. INDICADORES DE RIESGO Y DE MANEJO DE RIESGO

En la parte II del estudio “Indicadores de Riesgo de Desastres y de Gestión de Riesgo” se evaluó 
una serie de indicadores de la Gestión del Riesgo en Chile.

El sistema de indicadores propuesto por Bid-Ideas, básicamente intenta representar una 
serie de factores de riesgo. Estos factores, están representados en su mayoría, por indicadores o 
variables existentes en bases de datos conocidas en el contexto internacional. Por la falta de 
parámetros cuantitativos, no es posible en este sistema evadir la necesidad de proponer 
indicadores cualitativos, valorados con escalas subjetivas debido a la naturaleza de los aspectos 
que se evalúan, como es el caso de los indicadores relacionados con la gestión de riesgos. La
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ponderación — o peso— de los indicadores que constituyen algunos de los índices, se realiza 
basándose en el criterio de expertos y de interlocutores válidos de cada país analizado y 
utilizando técnicas numéricas consistentes desde el punto de vista teórico y estadístico.

El sistema esta compuesto por cuatro índices o grupos de indicadores independientes:

1. El Índice de Déficit por Desastres, IDD, es un índice que se relaciona con la pérdida
económica potencial del país en el caso de presentarse el Evento Máximo Considerado 
(EMC). El IDD corresponde a la relación entre la demanda de fondos económicos 
contingentes o pérdida económica directa que debe asumir el sector público y su 
resiliencia económica, correspondiente a la disponibilidad o acceso a fondos internos o 
externos del país para restituir el inventario físico afectado. Un IDD mayor que 1.0 
significa incapacidad económica del país para hacer frente a desastres extremos, aun 
cuando aumente al máximo su deuda. A mayor IDD mayor es el déficit. Si existen 
restricciones para el endeudamiento adicional esta situación implicaría la 
imposibilidad de recuperarse.

2. El Índice de Desastres Locales, IDL, es un índice que capta de manera simultánea la
incidencia y la uniformidad de la distribución de efectos a nivel local, es decir, da 
cuenta del peso relativo y la persistencia de los efectos causados por los diferentes 
fenómenos que originan desastres en la escala municipal. El IDL lo constituye la suma 
de tres subindicadores calculados con base en las cifras, de la base de datos 
DesInventar, de personas fallecidas, personas afectadas y pérdidas en cada municipio, 
causadas por tres tipos de eventos genéricamente denominados: deslizamientos y 
flujos, fenómenos sismo-tectónicos, inundaciones y tormentas y otros eventos. Las 
pérdidas han sido valoradas de acuerdo con valores promedio de reposición del 
número de viviendas destruidas o afectadas y el costo promedio de cultivos afectados 
en cada desastre a nivel local. Un mayor valor relativo del IDL significa una mayor 
regularidad de la magnitud y la distribución de los efectos entre todos los municipios 
de un país, debido a los diferentes tipos de fenómeno que los originan.

3. El Índice de Vulnerabilidad Prevalente, IVP, que caracteriza las condiciones existentes
de vulnerabilidad del país en términos de exposición en áreas propensas, fragilidad 
socioeconómica y falta de resiliencia; aspectos que favorecen el impacto físico directo 
y el impacto indirecto e intangible en caso de presentarse un fenómeno peligroso.

4. El Índice de Gestión de Riesgo, IGR, que valora el nivel de desempeño del país en 
gestión de riesgos, teniendo en cuenta su organización, desarrollo y acción 
institucional para reducir la vulnerabilidad, reducir las pérdidas ante los fenómenos 
peligrosos, prepararse para responder en caso de crisis y de recuperarse con eficiencia.

Cada índice tiene asociado un número de variables que se han medido empíricamente. La 
selección de las variables se realizó teniendo en cuenta varios factores que incluyen: cobertura 
del país, la validez de los datos, la relevancia directa con el aspecto que los indicadores intentan 
medir y la calidad.
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Los indicadores encontrados por el grupo asesor del proyecto se resumen en el cuadro 34, 
y un mayor detalle de los conceptos, se pueden recoger del documento final del estudio. En este 
cuadro se comparan el caso Chileno con el mejor y peor de cada una de los índices. Los países 
evaluados son: Colombia (COL), Rep Dominicana (DOM), Perú (PER), Ecuador (ECU), Jamaica 
(JAM), Trinidad y Tobago (TTO), El Salvador (SLV), Chile (CHL), México (MEX), Costa Rica 
(CR), Guatemala (GTM), Argentina (ARG)

Cuadro 34

INDICADORES DE RIESGO Y  MANEJO DEL RIESGO.

Indicador País extremo 
superior

Chile País extremo 
inferior

Índice de déficit por desastres (500 años) 5,4 (COL) 1,78 0,76 (CR)
Índice de déficit por desastres (100 años) 3,53 (PER) 0,41 0,10 (ARG)
Índice de déficit por desastres (50 años) 1,26 (PER) 0,18 0,03 (ARG)
Índice de déficit por desastres como % 32,31% (SLV) 2,69% 0,41% (ARG)
gasto de capital.
Índice de desastres locales (Muertes) 90 (COL) 3 0 (TTO)
Índice de desastres locales (Afectados) 84 (GTM) 44 0 (TTO)
Índice de desastres locales (Pérdidas) 75 (SLV) 59 4 (PER)
Índice de vulnerabilidad prevalerte 186 (JAM) 58 CHL
Índice de gestión de riesgos 65 (DOM) 116 CHL

Los indicadores en general ubican a Chile como un país que presenta un bajo impacto 
relativo de fenómenos naturales. En especial se ubica entre el lugar cuarto y sexto de menor IDD 
de los 12 países estudiados y en el primer lugar (mayor desarrollo) del Índice de Gestión de 
Riesgo. En cuanto a vulnerabilidad su ubicación es nuevamente entre los países con menor daño 
posible.

Esta situación se puede asociar a diferentes variables de las cuales destacan:

1. Distribución geográfica. La forma alargada del territorio nacional, con más de 4000km 
en su eje mayor, disminuye la probabilidad de que un fenómeno natural afecte a una gran 
extensión. Esto permite la capacidad de atención de la emergencia a partir de áreas no 
afectadas. Esta situación no es posible en países comparativamente pequeños como 
El Salvador, Jamaica, Costa Rica y Trinidad y Tobago donde en general un evento afecta 
todo el territorio nacional. El indicador IDL es una muestra de esta situación geográfica en 
especial cuando se compara con países como El Salvador, Jamaica, Costa Rica y 
Guatemala.

2. Tipo de amenaza. Los principales fenómenos naturales extremos en Chile son: 
Terremoto, Sequía, Vulcanismo y Movimiento en Masa. De estos los dos únicos de gran 
extensión son el terremoto y la sequía. El primero ha sido considerado desde principios 
del siglo XX en el desarrollo de la infraestructura y por tanto, las pérdidas asociadas al
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fenómeno sísmico en los últimos años no han sido devastadoras. Sin embargo si son 
importantes por su efecto a nivel social y velocidad de desarrollo del país. El tema de la 
sequía no fue parte del estudio y es un tema con un bajo nivel de tratamiento a nivel 
nacional. La ausencia de fenómenos como huracanes que afectan grandes extensiones y 
que implican un esfuerzo económico y organizacional importante para su gestión han 
permitido a Chile a diferencia de países como Guatemala y Jamaica dedicar sus esfuerzos 
y recursos prácticamente a un único evento masivo, el sismo, y un numero limitado de 
eventos locales (aluviones, vulcanismos, inundaciones, etc.)

3. Desarrollo de las instituciones y de la sociedad civil. Existe una capacidad de 
organización y acción establecida por las distintas instituciones y un bajo nivel de 
corrupción y de evasión legal. Por lo anterior la generación de reglamentos, leyes y 
ordenanzas tiene un impacto real en el desarrollo del país y en las formas como los 
ciudadanos se organizan, esto es claramente observado en el IVP e IGR, en comparación 
con otros países de la región. El IVP obtenido para Chile, el mejor de los países 
estudiados, demuestra claramente una preocupación por el desarrollo de la infraestructura 
segura. Si bien existen casos de pérdida de infraestructura estos son aislados. De igual 
manera el IGR de Chile es el mayor de todos los países estudiados indicando una 
organización y un nivel de información que permite realizar una gestión relativamente 
adecuada para los niveles de amenaza y vulnerabilidad. Sin embargo las posibilidades de 
mejora son evidentes y posibles.

Adicionalmente la geografía permite una organización espacial tal que en general los 
organismos de respuesta no están afectados en forma directa por el fenómeno. Al ser 
Chile uno de los países más sísmicos del mundo la organización civil y del Estado esta en 
permanente alerta y actividad lo que permite establecer procedimientos validados para la 
atención de la emergencia y la gestión del riesgo. Un aspecto adicional que permite 
desarrollar la capacidad de organización del país es que este no se ha visto afectado, en 
los últimos años, por una desorganización civil o guerra externa o interna. Las 
instituciones por tanto se han abocado a cumplir efectivamente el papel de gestión del 
riesgo ante fenómenos naturales.

4. Conciencia y educación. Existe un nivel de conciencia de la existencia de la amenaza y 
de vulnerabilidad. Esto permite que tanto individuos como instituciones, desarrollen 
actividades de mitigación y manejo de riesgo. Esto sin embargo se ve limitado por 
ausencia o restricciones de acceso a información base y de posibilidades de evaluar en 
forma real, vulnerabilidad y riesgo. Este último aspecto distingue a Chile de los demás 
países del Estudio. Chile es uno de los pocos países del mundo que la información del 
Estado que permite realizar la gestión del riesgo se vende.
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1. M E D ID A S  Y  P O L ÍT IC A S  DE F IN A N C IA M IE N T O  A N TE  S ITU A C IO N ES DE
DESASTRE O CATÁSTRO FE

PARTE IV. GESTIÓN FINANCIERA DEL RIESGO

1.1 Fondos para desastres

A  diferencia de otros países, en Chile no existe actualmente un fondo destinado específicamente a 
cubrir situaciones de Desastres. Sin embargo, se establecen disposiciones legales, mediante las 
cuales se autoriza la utilización de fondos del presupuesto anual de la nación. Estas disposiciones 
están contenidas en el inciso 22 Art. 32 de la Constitución Política, que autoriza al Presidente de 
la República, previa aprobación de todos los Ministros de Estado, a gastar un monto no superior 
al 2% del total del gasto anual aprobado por la Ley de Presupuestos.

A  pesar de existir esta normativa, cuando el país ha sido afectado por fenómenos naturales 
con consecuencias negativas que ameriten según efectos y criterio de la autoridad, la declaración 
de zonas afectadas por desastre, esta declaración, es hecha a través de la Ley 16.282 de Sismos y 
Catástrofes, y no a través de excepción constitucional. En este marco, el financiamiento proviene 
de una disposición de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (DL1263, 
Ministerio de Hacienda, Art N ° 26 y 28), que autoriza un proceso de reasignación de fondos. Este 
mecanismo, es el que se ha utilizado en las últimas décadas para financiar los desastres. Así lo 
demuestra el porcentaje asignado proveniente del 2% autorizado constitucionalmente, donde se 
observa que desde 1980 el monto destinado ha sido igual a 10.000 pesos. (véase cuadro 35).

C u a d ro  35

A S IG N A C IÓ N  D E  F O N D O S  P A R A  D E S A S T R E S

1980 1985 1990 1995 2 0 0 0 2 0 0 3
G a s to  to ta l  ley  
p re su p u e s to 5 8 6  4 1 5 8 6 0  6 2 1  2 2 7 1 7 0 8  8 0 6  6 9 0 5 4 7 4  843 0 9 4 9 2 7 4  7 0 9  085 11 8 9 0  2 4 5  6 0 7
(M ile s  d e  p e so s )  
L im ite
e n d e u d a m ie n to  
e n  e l p a ís  o  e n n. d. 9 0 0  0 0 0  0 0 0 1 2 0 0  0 0 0  0 0 0 1 0 0 0  0 0 0  0 0 0 1 2 0 0  0 0 0  0 0 0 1 3 2 5  6 4 1  0 0 0
e l e x te r io r  (e n  
d ó la re s )  (1) 
G a s to s  p a ra  
d e sa s tre s , 2 %

10 10 10 10 10 10
c o n s titu c io n a l  
(m ile s  d e  p e so s )

F u e n te : E la b o ra d o  a  p a r t i r  d e  in fo rm a c ió n  d e  la  d ire c c ió n  d e  P re su p u e s to s , D IP R E S .
(1 ) Se e n c u e n tra  e n  la s  d isp o s ic io n e s  c o m p le m e n ta r ia s  d e  la  L e y  d e  P re su p u e s to s  M e d ia n te  D e c re to  d e l  M in is te r io  de 
H a c ie n d a .
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Las reasignaciones se operacionalizan a través de decretos del Ministerio de Hacienda, 
que rebajan determinadas partidas presupuestarias con el propósito de aumentar otras, dentro del 
límite global absoluto del presupuesto de la Nación definido por la ley de presupuestos de cada 
año. Dado que esta ley impone un límite máximo al gasto, estas diferencias pueden involucrar 
tanto reducciones no compensadas en algún ítem de gasto implementadas durante el año (ahorro) 
como una reorientación de recursos hacia nuevos destinos. Esta última modalidad es la que 
frecuentemente opera. La reasignación de fondos es normalmente realizada por la Dirección de 
Presupuestos del Ministerio de Hacienda, tanto al interior de las reparticiones públicas como 
entre los servicios y organismos públicos a partir de reasignaciones de su propio presupuesto.

El cuadro siguiente (cuadro 36), entrega la información del Presupuesto Total de la 
Nación y el monto potencial que la constitución autoriza gastar en casos de emergencia y 
desastres, al mismo tiempo se muestra el límite de endeudamiento autorizado por la ley de 
presupuesto de cada año. Ahí se observa que (con excepción del 2005) el límite de 
endeudamiento autorizado es más de 3,5 veces superior que el monto que potencialmente se 
podría gastar en forma extraordinaria en casos de desastres. Es decir, el Estado chileno tiene 
abierta la posibilidad de usar recursos reembolsables como una forma alternativa de 
financiamiento para casos de extrema necesidad frente a una situación de desastre.

C u a d ro  36

G A S T O  T O T A L  P R E S U P U E S T A D O , F O N D O  C O N S T IT U C IO N A L  P A R A  
D E S A S T R E S  Y  L ÍM IT E  D E  E N D E U D A M IE N T O

M ile s  d e  d ó la re s 2 0 0 0 20 0 1 2 0 0 2 2 0 0 3 2 0 0 4 2 0 0 5

G a s to  to ta l  ley  d e  
p re su p u e s to  
R e c u rs o s  p o te n c ia le s

17 191 6 2 4 16 100 413 16 4 5 4  785 17 197 3 4 7 2 0  3 8 5  523 2 2  7 5 6  7 2 4

e q u iv a le n te s  a l  2 % 343  8 3 2 3 2 2  0 0 8 3 2 9  0 9 6 343  9 4 7 4 0 7  7 1 0 4 5 5  134
c o n s titu c io n a l
L im ite  e n d e u d a m ie n to  e n  
e l  p a ís  o  e n  e l  e x te r io r

1 2 0 0  0 0 0 1 2 0 0  0 0 0 1 2 0 0  0 0 0 1 325  641 1 4 1 9  3 0 0 1 0 4 7  715

F u e n te : L e y e s  d e  p re su p u e s to s  d e  lo s  re sp e c tiv o s  añ o s .

1.1.1 Fondos de emergencia sectorial

En términos generales las distintas reparticiones ministeriales no poseen un presupuesto 
anual para emergencias. Frente a este tipo de situaciones los fondos son obtenidos a través del 
mecanismo de reasignación mencionado.

No obstante lo anterior existen asignaciones presupuestarias regulares para Unidades de 
Emergencia en los Ministerios de Agricultura, Salud y Obras Públicas, las cuales tienen una 
asignación mínima y nominal, pero que permiten la apertura de los ítems a los que de ser 
necesario se transfieren fondos desde provisiones estipuladas en el presupuesto de cada año. Es 
importante destacar que una vez que se produce la emergencia y se transfieren los fondos, el 
monto transferido no pasa a engrosar el presupuesto de la repartición que lo recibe.
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A nivel municipal existe un ítem destinado a emergencias, que es utilizado normalmente 
en la atención de la primera fase de la misma, en acciones tales como atención de demandas 
generadas de alimentación y albergue, entre otras. Estos fondos son bajos y no se tiene detalle de 
los montos pues dependen del presupuesto anual de cada municipio. Sin embargo, enfrentada la 
situación de emergencia es la existencia de este ítem, lo que permite que los gobiernos locales 
reciban fondos del Gobierno central.

1.1.2 Fondos locales (Municipales)

1.1.3 Prevención

El cuadro 37, muestra, por una parte, los recursos presupuestados para tareas de 
prevención y su ejecución. Es necesario hacer notar, el bajo monto que caracteriza a tales 
recursos en los últimos cinco años. Estos recursos, son asignados a la Oficina Nacional de 
Emergencia del Ministerio del Interior (ONEMI), y son ejecutados por O NEM I mediante la 
realización de programas de capacitación que se imparten anualmente a organismos públicos y 
organizaciones comunitarias. Estos son:

■ Programa de formación profesional en Protección Civil
■ Programa de participación comunitaria en gestión del riesgo
■ Programa de capacitación en el Plan Integral de Seguridad Escolar
■ Programa de extensión en perfeccionamiento

Es importante destacar que los recursos presupuestados para actividades de prevención en 
lo que va corrido de la presente década, alcanzan sólo el 4,7% de los recursos ejecutados en las 
fases de emergencia y rehabilitación para el mismo período.

Por otra parte, existen otros fondos destinados a prevención que forman parte de los 
programas de los propios ministerios, y están integrados al presupuesto anual de los mismos, 
donde se destacan el Programa de Fomento al Riego proveniente de los fondos administrados por 
la Comisión Nacional de Riego, el Programa de Conservación de riveras de causes naturales y el 
Programa de Construcción de Sistemas de Control Aluvional del Ministerio de Obras Públicas, 
entre otros. Sin embargo, estas asignaciones presupuestarias no se encuentran totalmente 
individualizadas en la ley de presupuesto, por tal razón, no se cuenta con el detalle de los montos 
asignados a estos programas.

1.1.4 Financiamiento e x  p o s t

La ley de presupuestos de cada año contempla dos partidas específicas en las que se 
asignan recursos para atender situaciones de emergencia, una en el Presupuesto de la Oficina 
Nacional de Emergencia, dentro del ítem de Transferencias Corrientes al Sector Privado y la otra, 
en el Presupuesto de la Subsecretaría del Interior, dentro de la partida de Transferencias 
Corrientes a Otras Entidades Públicas.
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La primera de ellas está expresamente definida como una partida con cuyos fondos, se 
podrá efectuar cualquier tipo de gastos para atender situaciones de emergencia. La segunda se 
define “Para financiar situaciones de emergencia o gastos no previstos, los que deberán ser 
definidos por el Ministro o el Subsecretario del Interior. Los fondos que se pongan a disposición 
de los organismos del sector público, no ingresarán a los presupuestos de estos”.En ese sentido, 
“El Ministerio del interior podrá disponer que los bienes que se adquieran o construyan con estos 
recursos sean destinados al patrimonio de las municipalidades o personas afectadas con dicha 
situación de emergencia.”

En el marco legal mencionado, y a través de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado, al igual que en la atención de la emergencia, se posibilita la utilización de 
los mecanismos de reasignación de fondos dentro del marco presupuestario establecido por la ley 
de presupuestos.

La ley de presupuestos del sector publico de cada año, contempla en el monto asignado a 
Subsecretaría de Desarrollo Regional del Ministerio del Interior, en la partida de Transferencias 
de Capital a Otras Entidades Públicas, una serie de provisiones de las cuales la Provisión Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional y la Provisión Infraestructura Educacional permiten utilizar 
parte de su asignación para enfrentar situaciones de emergencia.

En el caso de la Provisión de Infraestructura Educacional un 30% de los recursos 
asignados se distribuyen a proposición del Ministerio de Educación en programas para los 
Gobiernos Regionales incluyendo el enfrentar situaciones de emergencia.

La Provisión Fondo Nacional de Desarrollo Regional a su vez, establece que parte de 
estos recursos podrán traspasarse a la Subsecretaria del Interior a la partida de Transferencias 
Corrientes a Otras Entidades Públicas al ítem Para Atender Situaciones de Emergencia.

Si los recursos presupuestados en las provisiones mencionadas llegan a ser insuficientes 
para atender la emergencia, el marco legal que entrega la Ley de Administración Financiera del 
Estado permite a la Dirección de Presupuesto, como se ha mencionado, efectuar reasignaciones 
desde partidas de programas de distintas reparticiones.

1.1.5 Emergencia y rehabilitación

El mecanismo de transferencias de recursos o reasignaciones previamente descrito, se 
utiliza para responder a las necesidades generadas en las etapas de emergencia y rehabilitación 
frente a una situación de desastre. De esta forma, una vez decretada las reasignaciones para cada 
uno de los servicios y ministerios que deben actuar para enfrentar estas etapas, estas operan a 
través de los programas o instrumentos existentes, sin que exista necesariamente una inyección 
de nuevos recursos. En la práctica, una vez que se ha hecho un diagnóstico preliminar de los 
daños generados por el evento, se recurre a la redistribución de los presupuesto de cada 
institución para posibilitar la oportuna respuesta.
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1. Una vez que ocurre el desastre, la O NEM I recaba la información necesaria y hace 
un análisis de la gravedad de los acontecimientos, a través de la labor de las 
oficinas regionales involucradas en la emergencia.

2. La O NEM I atiende la emergencia con cargo a su presupuesto, utilizando el ítem de 
Transferencias Corrientes al Sector Privado.

3. En forma paralela la O NEM I informa al Ministerio del Interior.
4. El Ministerio del Interior solicita a su vez un informe de la situación de daños al o 

los gobiernos regionales involucrados y dispone recursos para atender la 
emergencia con cargo a su presupuesto en el ítem Transferencias Corrientes a 
Otras Entidades Públicas.

5. Al mismo tiempo solicita a los ministerios sectoriales (Salud, Educación, Obras 
Públicas y Vivienda), un informe de los daños y una estimación de los recursos 
necesarios para “normalizar la actividad de la zona afectada en el más breve 
plazo”.

6. El Ministerio del Interior complementa las estimaciones de los ministerios 
sectoriales con las realizadas por los Gobiernos Regionales involucrados e informa 
al Ministerio de Hacienda la cuantía de los recursos necesarios para atender la 
emergencia y la rehabilitación.

7. El Ministerio de Hacienda autoriza el gasto y decreta las reasignaciones necesarias 
desde las provisiones existentes hacia las partidas consignadas para atender la 
emergencia.

En la medida que la situación de catástrofe se profundice, este proceso puede repetirse las 
veces que sea necesario.

De la misma forma, una vez superada la etapa de emergencia inmediata, es posible que la 
estimación de los recursos necesarios para la rehabilitación aumente y sea necesario que el 
Ministerio de Hacienda decrete nuevas reasignaciones a solicitud del Ministerio del Interior.

En la medida que crece la necesidad de recursos para atender las etapas de emergencia y 
rehabilitación y se agotan los recursos consignados en la provisiones del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional, el Ministerio de Hacienda a través de la Dirección de Presupuesto, puede 
recurrir a otras provisiones tales como la Provisión de Eficiencia, destinada a premiar a Servicios 
Públicos.

Por último, cuando se agotan los recursos contemplados en las provisiones, la Dirección 
de Presupuesto, puede determinar el estado de avance en el gasto que posee cada repartición 
pública y estimar el superávit de ingresos sobre gastos que cada repartición tendrá al final del año 
presupuestario. Con esta información la Dirección de Presupuesto puede proceder a realizar 
recortes a los presupuestos asignados a cada repartición para el año presupuestario en curso, con 
el propósito de destinarlos a atender la emergencia y sus consecuencias inmediatas.

El cuadro 37, refleja los resultados de estos procesos de reasignaciones presupuestarias 
para lo que va corrido de esta década.

El detalle de cómo ocurre la dinámica para hacer frente a la emergencia es el siguiente:
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En este cuadro, los fondos presupuestados para Emergencia y Rehabilitación, 
corresponden a la suma los recursos consignados en el ítem de Transferencias Corrientes al 
Sector Privado del Presupuesto de la Oficina Nacional de Emergencia y los contemplados en el 
ítem de Transferencias Corrientes a Otras Entidades Públicas del Presupuesto de la Subsecretaría 
del Interior, estos valores corresponden a los publicados en la Ley de Presupuesto del Sector 
Público de cada año.

Los Fondos Ejecutados en Emergencia y Rehabilitación corresponden a la suma de los 
mismos ítems, pero sus valores son tomados de los informes de ejecución presupuestaria de cada 
año.

Se observa en el cuadro que el año 2002 que estuvo marcado por los desastres, la 
diferencia entre lo presupuestado en los ítem mencionados y lo ejecutado llego a ser 10 veces lo 
considerado inicialmente, el año 2000 esa diferencia fue 4 veces superior a lo presupuestado y en 
lo que va corrido del año 2005 los recursos considerados han sido totalmente utilizados.

Estos datos, dan cuenta de la flexibilidad que permite la legislación existente frente a la 
necesidad de atender situaciones de catástrofe y además evidencia la capacidad del país para 
poner recursos a disposición de las necesidades más urgentes en una situación de catástrofe.

Junto con esto último, se destaca que Chile no utiliza recursos de carácter reembolsable 
para enfrentar las etapas de emergencia y rehabilitación.

C u a d ro  3 7

F O N D O S  P R E S U P U E S T A D O S  Y  E JE C U T A D O S : P R E V E N C IÓ N  E M E R G E N C IA  
Y  R E H A B IL IT A C IÓ N  (D Ó L A R E S  D E  C A D A  A Ñ O )

2 0 0 0 20 0 1 2 0 0 2 2 0 0 3 2 0 0 4 2 0 0 5

F o n d o s  p re su p u e s ta d o s  

A c tiv id a d e s  d e  p re v e n c ió n  

E m e rg e n c ia  y  r e h a b ili ta c ió n

133 9 0 4  

7 4 3  0 0 7

116 231 

6 4 5  0 2 8

112 2 3 8  

6 1 2  898

109 5 6 0  

5 8 8  6 7 7

127 0 8 0  

6 5 9  7 9 9

124 0 0 8  

711  7 7 2

F o n d o s  e je c u ta d o s  (1 ) 

A c tiv id a d e s  d e  p re v e n c ió n  

E m e rg e n c ia  y  r e h a b ili ta c ió n

133 5 9 8  

3 835  723

116 0 6 9  

2  0 0 1  433

108 443 

6  7 4 9  4 3 2

109 355  

9 5 0  8 5 2

124 109 

1 164 189

6 0  580  

7 1 1  2 3 5

D ife re n c ia  e je c u c ió n  p re su p u e s to  

A c tiv id a d e s  d e  p re v e n c ió n  

E m e rg e n c ia  y  r e h a b ili ta c ió n

- 3 0 6  

3 0 9 2  715

- 1 6 2  

1 3 5 6  4 0 5

- 3  7 9 4  

6  136 5 3 4

- 2 0 5  

3 6 2  175

- 2  971 

5 0 4  3 9 0

- 6 3  4 2 8  

- 5 3 7

F u e n te :  E la b o ra d o  a  p a r t i r  d e  in fo rm a c ió n  d e  la  D ire c c ió n  d e  P re su p u e s to s , D IP R E S .
(1) Ejecución 2005 considera sólo el primer semestre.



123

Los recursos necesarios para enfrentar la etapa de reconstrucción por lo general deben 
esperar hasta el año presupuestario siguiente, por cuanto son incluidos en los presupuestos de los 
respectivos Ministerios Sectoriales (Salud, Educación, Obras Públicas, Vivienda).

Todos los proyectos de inversión de reconstrucción deben pasar por el Sistema Nacional 
de Inversiones. En forma sucinta, este sistema considera que cada repartición pública debe 
generar proyectos para fundamentar sus iniciativas de inversión pública. Tales proyectos deben 
ser entregados al Ministerio de Planificación acompañados de una evaluación social que los 
justifique. Ese ministerio es el encargado de evaluarlos y tomar la decisión de recomendarlos o 
no para su ejecución. Sólo una vez que un proyecto de inversión cumple satisfactoriamente con 
este requisito, el Ministerio de Hacienda le asigna presupuesto para su ejecución.

Aquellas obras que requieren ser reconstruidas con mayor urgencia que lo que permite el 
sistema de presupuestos público, sólo se pueden abordar en la medida que significan la 
postergación de otras inversiones consideradas en este. Sin embargo, igualmente deben abordar el 
proceso a través del sistema nacional de inversiones. Un efecto interesante de esto es que al tener 
que evaluarse distintas alternativas para reponer la infraestructura perdida, el nuevo proyecto 
generalmente se diferencia de lo que existía previamente.

Otra alternativa existente es abordar la reposición de inversión mediante la disposición 
para su ejecución de fondos de programas existentes.

Un ejemplo de este tipo de situaciones puede ser analizado a través de algunos de los 
procedimientos que operan para el financiamiento de infraestructura de riego dañado ante una 
situación de desastre. En la Comisión Nacional de Riego, este mecanismo opera a través de la 
Ley 19.061 del Ministerio de Obras Públicas (1991), que la faculta para que en zonas declaradas 
de catástrofe se llame a concursos especiales para obras de riego, o relacionadas con éste y sus 
respectivos proyectos, que se diseñen y se construyan para mitigar efectos de sequías, o reponer y 
reparar obras destruidas total o parcialmente por sismos, avenidas u otros eventos naturales.

Estas licitaciones extraordinarias permiten destinar fondos a estos efectos, provenientes 
del presupuesto anual designado a través de la Ley 18.450 de Fomento al Riego y Drenaje. Por lo 
tanto, estos fondos no responden a recursos extraordinarios sino a la alteración del proceso formal 
de postulación que se hace anualmente y a la modificación de los plazos de presentación de 
proyectos. Tienen, en este caso, la posibilidad de optar a ellos, quienes cumplan con los requisitos 
que establece la Ley, y como entre estos requisitos es necesario hacer un aporte del 25% del costo 
total del proyecto (Articulo 1° de la Ley), la restricción es económica. Como en un proceso 
habitual de concurso, la Comisión tiene la facultad para rechazar algunos de los proyectos 
presentados ya sea porque los montos destinados al fondo ya han sido copados, o porque los 
proyectos no cumplen con los requisitos establecidos en la Ley.

Con respecto a la limitante económica que se ha mencionado, existen otros mecanismos 
de apoyo que actúan en situaciones de desastre. En este sentido operan instrumentos 
administrados por el Instituto Nacional de Desarrollo Agropecuario (INDAP), mediante los 
cuales es posible acceder al programa de servicios financieros que presta la institución,

1.1.6 Reconstrucción
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posibilitando la obtención de financiamiento mediante distintas modalidades. Entre estos 
mecanismos se encuentran los siguientes:

■ Servicio Financiero Directo: es el sistema regular, que consta de créditos de corto
y largo plazo.

■ Servicio Financiero Indirecto: incentiva a Instituciones Financieras privadas a
suministrar recursos para las necesidades del sector rural que Indap no satisface 
por razones presupuestarias. Incluye el Bono de Articulación Financiera, que 
consiste en un bono que recibe el Intermediario financiero por otorgar un crédito 
a un cliente potencial de Indap. Cubre los mayores costos en que incurre la 
Institución Financiera por evaluación y análisis de un crédito agrícola.

■ Créditos Especiales: que posibilitan el acceso de los pequeños productores a
Bonificaciones que otorga el Estado, y potencian o apoyan situaciones 
particulares. Para ello, INDAP pone a disposición de los agricultores créditos de 
enlace, entre los que se encuentran Créditos de Largo Plazo Individual o 
empresas de enlace para obras de riego y/o drenaje.

A  través de estos instrumentos se les da a los agricultores la posibilidad de obtener 
créditos orientados a contrarrestar los efectos económicos negativos sufridos por una situación de 
desastre. Sin embargo estos instrumentos no han sido generados con tal propósito y operan en 
situaciones de desastre como un mecanismo de apoyo orientado a los agricultores que cumplen 
con los requisitos par ser cliente de INDAP, es decir pequeños agricultores, por lo tanto aquellos 
que no cumplan con estas especificaciones, quedan excluidos de los beneficios otorgados.

Cabe mencionar que los proyectos presentados a la Comisión Nacional de Riego, no 
distinguen esta categoría y sólo es requisito para la postulación a este beneficio cumplir con los 
requerimientos establecidos en la Ley.

Otro instrumento del que se dispone, es el Programa Especial de Rehabilitación de Obras 
de Riego y Drenaje, que hemos mencionado en un capítulo anterior, destinado a la recuperación 
de obras de riego afectadas por fenómenos de la naturaleza. Este opera de manera distinta que los 
anteriores pues su cobertura es territorial y basta con que el 50.1% de los agricultores afectados 
del área sea beneficiario de INDAP, para que pueda actuar.

Otros mecanismos que operan y que no constituyen instrumentos habituales, son los 
Bonos Asignados a los pequeños campesinos para compras de forraje, u otros y pueden ser 
distribuidos por INDAP o a través del Servicio Agrícola Ganadero SAG.

En términos generales los procedimientos descritos responden a la forma en que 
normalmente se opera ante la declaración de un estado de desastre para un área del territorio. 
Ante la inexistencia de fondos específicos para la respuesta, la transferencia se presenta como un 
mecanismo que le otorga cierta flexibilidad a presupuestaria a los servicios y al sistema en 
general para poder responder en relación con la magnitud de los daños generados por el evento.
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Se debe mencionar que, al provenir estos fondos de los presupuestos anuales de cada 
ministerio, por lo general se genera un retraso en los proyectos considerados en forma previa a 
los daños ocasionados por el desastre.

De acuerdo con la información recopilada no se han utilizado créditos externos o internos 
para abordar la reconstrucción necesaria en esta fase, de la infraestructura de carácter pública.

Por último, se consigna que la infraestructura pública concesionada es recuperada de 
acuerdo con lo establecido en las bases de licitación que rigen los concursos, dependiendo de los 
montos, los seguros comprometidos, la sociedad concesionaria. En el caso de la infraestructura 
privada esta constituye una responsabilidad de las propias empresas privadas.

1.2 Conclusiones del capítulo

En primer lugar es necesario destacar el bajo monto de recursos que el país destina a programas 
de prevención de catástrofes, tal como se observó anteriormente, los recursos presupuestados 
durante esta década para atender situaciones de emergencia, representan menos del 5% del monto 
ejecutado bajo ese concepto.

Adicionalmente, el país no cuenta con un fondo especial destinado a cubrir los 
requerimientos financieros que emanan de una eventual situación de catástrofe, ya que el 2% 
constitucional que se puede destinar para estos efectos esta presupuestado con una cantidad 
mínima desde 1980.

Debido a lo anterior pareciera ser que el país no se encontrara suficientemente preparado 
para enfrentar una eventual situación de catástrofe. Sin embargo desde 1980 a la fecha, Chile ha 
enfrentado eventos de varios tipos (terremotos, inundaciones e inviernos blancos), sin que por 
ello se haya visto sobrepasado en su capacidad financiera por hacer frente a tales situaciones.

Sin duda, las razones que explican la capacidad de la sociedad chilena de hacer frente a 
tales eventualidades son muchas y de variados tipos. Sin embargo, es necesario destacar tres 
como conclusiones de la gestión financiera que el país hace del riesgo.

En primer lugar cada año, a través del presupuesto anual de las reparticiones públicas, se 
destinan recursos para programas de inversión cuya finalidad es prevenir o mitigar los efectos de 
eventuales catástrofes mejorando la infraestructura existente. Lo mismo ocurre con los programas 
que tienen por objeto la reconstrucción de infraestructura afectada por un desastre, que al ser 
aprobados por el Sistema Nacional de Inversiones, se incorporan al presupuesto anual de la 
repartición que los presenta. Un ejemplo concreto de esta dinámica es el programa de Defensas 
Fluviales de la Dirección de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas, este programa 
contaba en el año 2002 con un presupuesto de 750.000 dólares, después de las inundaciones de 
ese año, el mismo programa registra presupuesto del orden de los 6 millones de dólares en los 
años siguientes.

Es destacable el hecho de que en la medida que una situación de catástrofe revela una 
necesidad, esta se reconoce como una prioridad y se destinan recursos del presupuesto de la
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nación para abordar los requerimientos que esta impone. Queda en evidencia aquí una suerte de 
mecanismo de aprendizaje de la experiencia catastrófica.

Otra razón de principal importancia para explicar esta capacidad que revela el país frente 
a la catástrofe, es que Chile cuenta con un sistema y una institucionalidad que permite una 
recaudación de impuestos eficiente, tanto a nivel de Impuestos sobre la renta, la propiedad y 
también a través de los impuestos que gravan el consumo como el IV A  y tasas específicas para el 
consumo de combustibles, tabaco y bebidas alcohólicas. El importante nivel de recaudación que 
se logra a través de esta institucionalidad, le ha permitido al país enfrentar catástrofes sin requerir 
recursos extraordinarios a los ya contemplados en el presupuesto de la nación, sin tener que 
recurrir a fondos de carácter reembolsables y sin imponer nuevos impuestos a los contribuyentes.

Aun cuando, no se imponen nuevos impuestos a la población, la capacidad del Estado 
chileno para enfrentar las catástrofes, se fundamenta en la transferencia del riesgo a los 
contribuyentes, no en la forma de un costo directo sino que en la forma de un costo de 
oportunidad. En efecto, las reasignaciones utilizadas por el Ministerio de Hacienda para atender 
las emergencias debieran tener como contrapartida una reducción o retraso en la realización de 
otros programas que habían sido priorizados en ausencia de la catástrofe. Es posible también que 
parte de los montos reasignados obedezcan a ahorros por ganancias en eficiencia.

Por último, pero no por ello menos importante, la capacidad mencionada se basa de 
manera importante en el sistema de gestión financiera de la nación y la experiencia acumulada en 
él, especialmente a nivel de las personas encargadas de sectores presupuestarios. Es esta 
capacidad de gestión la que permite utilizar el mecanismo de reasignaciones presupuestarias en 
forma ágil, oportuna y eficiente para atender las necesidades que provienen de la emergencia y la 
rehabilitación principalmente.

A  pesar de lo ya dicho con relación a la capacidad del Estado chileno para enfrentar las 
catástrofes, también es posible concluir a partir de la información recogida, que el país, no lleva 
estadísticas del gasto realizado con lo fondos destinados a emergencia y rehabilitación. Por esta 
razón, no es posible determinar en que se ha gastado para la emergencia, que gastos se han hecho 
en la etapa de rehabilitación y por tanto no es posible saber, por ahora, si se han utilizados fondos 
de emergencia o rehabilitación en actividades de reconstrucción.

Por otra parte, no se detectaron estudios sobre el impacto de las catástrofes sobre el 
crecimiento económico u otras variables económicas o sobre el impacto social de las catástrofes. 
Ni las instituciones encargadas de atender la emergencia, ni los organismos encargados de 
proveer los fondos, han determinado los efectos de las catástrofes sobre el bienestar de la 
población o el desempeño económico del país.

Finalmente, la información analizada con relación a las prácticas de aseguramiento frente 
a catástrofes naturales muestra que este comportamiento sólo se encuentra presente a nivel de 
grandes firmas, pero es mayoritariamente ausente a nivel de firmas pequeñas, particulares y el 
Estado. A  nivel de este último, se revela la necesidad de hacer un estudio que compare las 
perdidas en que ha incurrido el Estado a través de un período determinado y los costos de pago de 
primas en que habría incurrido en el mismo período. En la actualidad se encuentra en fase de 
implementación una unidad de gestión inmobiliaria para los bienes del sector público, dentro del
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Ministerio de Hacienda, por lo que es posible que a futuro se pueda disponer de mayor 
información con relación a la política de aseguramiento pública.

2. TR A N SFER EN C IA  D E L RIESGO

2.1 Antecedentes generales

Otra de las formas de transferencia del riesgo, diferente del que hemos mencionado en lo 
referente al traspaso de determinados servicios vía concesiones al sector privado o 
privatizaciones Este constituye un mecanismo de resguardo económico frente a la ocurrencia de 
fenómenos naturales u otros que puedan causar pérdidas económicas. En Chile, el mercado de 
seguros tiene una data que se remonta hacia el siglo X IX , sin embargo su estructura y 
funcionamiento en las últimas décadas ha sido objeto de diversas transformaciones. En este 
proceso, su papel en el amortiguamiento económico frente ha situaciones de fenómenos naturales 
que hayan afectado al país ha jugado un papel importante.

2.2 Desarrollo del mercado asegurador

Hasta 1980 el mercado asegurador funcionó en Chile, en un contexto estrictamente regulado, que 
gravitó principalmente en las decisiones de inversión de las compañías de seguro, precio, 
modelos de pólizas, comisiones de reaseguros y en el sistema de remuneración de agentes 
intermediadores y productores de seguros, entre otros.

A  partir de ese año, se comenzaron a aplicar al sector asegurador los principios de 
subsidiaridad, apertura y competencia, consultados en el programa de economía social de 
mercado. Los principales cambios introducidos, que afectaron de manera integral las operaciones 
del sector, fueron: libertad de tarifas y de tasas; libertad para contratar reaseguros en el país y en 
el extranjero; privatización de la Caja Reaseguradora y privatización del Instituto de Seguros del 
Estado, finalizándose con esto la exclusividad respecto de los riegos del sector público y apertura 
a la inversión externa, entre otros.

Actualmente este mercado opera en el marco de un cuerpo legal que regula tanto la 
actividad aseguradora como la reaseguradora y de los auxiliares de Comercio de Seguros.

Con el fin de fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de ésta normativa, se crea la 
Superintendencia de Valores y Seguros, cuyos inicios se remontan a la década del treinta, 
tomando en 1980 su estructura actual por medio del DL N° 3.538 de 23 del mismo año. A  partir 
de este momento, se establece su creación definitiva y se le otorgan sus atribuciones legales. Esta 
institución es dependiente del Ministerio de Hacienda y se rige por un cuerpo legal que se 
compone básicamente de las siguientes leyes reguladoras:

Código de Comercio. Este corpus legal, contiene las reglas aplicables al contrato de 
seguros, precisando sus características y las obligaciones de las partes que en el intervienen:
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■ Del seguro en general y de los seguros terrestres en particular (arts. 512 a 601).
■ De los seguros marítimos (arts. 1.158 a 1.202).

Ley de seguros (DFL N° 251). De esta ley, se deducen los derechos y obligaciones para el 
desarrollo de la actividad en el país. Entre otros incluye aspectos relativos a la constitución legal 
de las compañías como sociedades anónimas, en conformidad a la ley chilena que norma su 
establecimiento y funciones. En estos términos, no pueden operar compañías aseguradoras y 
reaseguradoras en el mercado chileno, que no estén constituidas legalmente en el país. Pese a 
ello, es posible contratar libremente seguros en el extranjero, sujetándose a la legislación sobre 
cambios internacionales. Están excluidos de esta posibilidad, los seguros obligatorios 
establecidos por ley y aquellos contemplados en el D.L. 3.500, de 1980 (seguro de invalidez y 
sobrevivencia y rentas vitalicias previsionales).

Por otra parte, se norman las características propias del negocio, haciéndose referencias a 
aspectos tales como capital mínimo y exigencias de solvencia. Con respecto a este último punto, 
las exigencias para operar en el mercado explicitan capitales mínimos de operación, que 
corresponden a UF 90.000 (2.667.7302 de dólares) en el caso de las aseguradoras y de UF
120.000 (3.556.9732 de dólares) para las reaseguradoras.

Los límites de endeudamiento total con relación al patrimonio, no puede ser superior a 5 
veces en las compañías de Seguros Generales, ni de 15 veces en las compañías de vida.

El total de las deudas contraídas con terceros, que no generen reservas técnicas de 
seguros, no podrá exceder una vez el patrimonio.

Un aspecto importante, es el referido a la Perdida Máxima Probable (PML), según la SVS 
ésta es de un 10% del monto total expuesto para edificios y contenido, y de un 15% del monto 
total expuesto para los demás riesgos, básicamente perjuicio por paralización y algunas 
coberturas de ingeniería. Ello da como resultado una PMP del orden del 11% en promedio.

Otros de los aspectos regulatorios, se relacionan con los contratos con reaseguradoras, los 
que “deben hacerse con compañías de seguros y de reaseguros constituidas en Chile autorizadas 
para operar en el país” y que se regirán por la normativa chilena, permitiéndoseles asegurar o 
reasegurar riesgos del primer y segundo grupo, siempre que constituyan capitales y 
contabilidades independientes y separadas para cada uno de los casos. Para las aseguradoras 
chilenas este mecanismo funciona de igual modo.

2.3 Acceso a la información

A partir de las pautas utilizadas para la identificación de fuentes de información, se han 
identificado, en este tema principalmente a dos, a partir de las cuales es posible obtener los 
antecedentes: la Superintendencia de Valores y Seguros (http//www.svs.cl) y la Asociación de 
Aseguradores de Chile (http//www.aach.cl). En ambos casos mantienen información general en 
sus sitios web y adicionalmente, la Superintendencia a través de las FECUS, entrega información 
específica de cada empresa. Sin embargo, los datos disponibles en estas instituciones no permite

http://www.svs.cl
http://www.aach.cl
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analizar el comportamiento distinguiendo cada sector (público y privado), de manera de poder 
identificar el nivel de aseguramiento actual en cada uno de ellos.

G r á f ic o  23

E S T R U C T U R A  D E L  M E R C A D O  D E  S E G U R O S

[ Personas Nalurales 
□ Personas Jurídicas

Hirco Leaal
□ Ley de Seguros (D F.L 1ST 251)
□ Ley Orgánica de la Superintendencia (jD.L. N° 5.535)
□ Código de Comercio
□ Ley de Seguro Obligatorio de Accidentes Personales (Ley N0 15.490)
□ D L 35C0 (Títulos IL VI, Vil, VIII y X)
□ Legislación sobre Mutualidades de Seguros (D.L. N '' 1.992)
□ Reglamento de los Auxiliares del Comercia de Segnos (US. N*SÉ3)

F u e n te : S u p e r in te n d e n c ia  d e  V a lo re s  y  S eg u ro s .

2.4 Metodologías de evaluación del riesgo

Respecto de la identificación de metodologías para la evaluación del riesgo por efectos de 
eventos naturales, de acuerdo con lo planteado por la Asociación de Aseguradores de Chile, no 
existe una de uso común para la clasificación del riesgo. Actualmente no existen normas para la 
realización de estudios que permitan actuar sobre un criterio único y cada compañía utiliza y 
realiza los estudios que estima conveniente, de acuerdo con su propio interés, o muchas veces, 
como parte de exigencias impuestas por los aseguradores. En Chile, las exigencias se orientan 
más bien, a la solvencia impuestas en la legislación, y fiscalizadas a través de la 
Superintendencia, las que tienen relación fundamentalmente con el PML y Reservas.

2.5 Aspectos de mercado

Como consecuencia del proceso de apertura del mercado asegurador generado a partir de 1980, se 
ha manifestado un creciente incremento de su participación en la economía nacional. Esta 
situación se refleja en indicadores tales como su participación en el PIB, donde en 1980 el total
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de la prima sobre el PIB era de un 0,9%, mientras que en 1998 era de un 2,8% y ya en el 2004 
alcanza un 3,9%, lo que equivale a un total de 4.026 millones de dólares. Del mismo modo, al 
evaluar el gasto de seguros per cápita en Chile, en el año 1980 la cifra era aproximadamente de 
26 dólares, mientras que en 1998 alcanzó un total de 162 dólares llegando el año 2004 a 
255 dólares. “Comparando este indicador con otros países latinoamericanos encontramos que 
Chile, ya en 1993, superaba a países como Brasil, México y Colombia y casi igualaba a 
Argentina”. Es así como a pesar de encontrase muy por debajo de los porcentajes de penetración 
de los seguros en países como Estados Unidos (9.36%) o países Europeos, actualmente el país 
tiene el mayor porcentaje de penetración a nivel latinoamericano con un 3,9% a dic 2004. 
(cuadro 38).

C u a d ro  38

P A R T IC IP A C IÓ N  E N  E L  P .I .B

A ñ o
D e sa rro llo  P r im a je  

(1 ) (2 )
P .I .B .

P a r t ic ip a c ió n

(% )

1996 7 4  6 1 7  8 3 7 2 3 5 2  129 3 3 6 3 ,2
1997 7 9  3 1 2  6 1 4 2 4 6 3  134 5 9 7 3 ,2
1998 7 7  4 5 8  791 2 4 8 7  8 3 8  117 3,1
1999 86  126 107 2 4 6 4  8 9 9  4 8 9 3,5
2 0 0 0 97  5 7 4  7 8 7 2 5 7 2  9 5 6  553 3 ,8

2 0 0 1 109 6 5 3  2 8 7 2 6 7 7  0 9 9  0 7 2 4,1
2 0 0 2 110 5 2 7  8 2 0 2 7 6 7  6 4 7  8 0 7 4 ,0

2 0 0 3 120 313  4 0 7 2 9 9 8  2 6 8  4 9 9 4 ,0

2 0 0 4 130 165 293 3 3 1 2  167 142 3,9

F u e n te :  F E C U , A s o c ia c ió n  d e  A s e g u ra d o re s  d e  C h ile . 
(1 )P r im a je  V id a  +  G e n e ra le s .

Vale la pena destacar que este fuerte incremento en la Prima, se ha visto impulsado por la 
reforma previsional que se regula en el DL 3.500, cuerpo legal que estableció en el país el 
régimen privado de pensiones y que en definitiva, en lo que respecta a los seguros, norma las 
rentas vitalicias previsionales. Asimismo, la posibilidad de incursionar en otras áreas, tales como 
créditos de consumo, tarjetas de crédito y ahorro previsional voluntario, permiten fortalecer el 
desarrollo de la industria.

El mercado de seguros se compone en la actualidad de un total de 52 compañías, cuyo 
incremento se ha generado principalmente en el ámbito de los seguros personales (gráfico 24). En 
este contexto, las compañías de seguros generales representan el 36% del total de compañías 
chilenas actualmente operando (véase cuadro 39).

El mercado actual de seguros en el país se caracteriza por la participación de importantes 
grupos aseguradores internacionales (véase cuadro 40), principalmente norteamericanos y 
europeos, lo cual parece tener estrecha relación con el nivel de patrimonio actual. Este último ha 
experimentado un notable crecimiento: de ser aproximadamente 364 millones de dólares en 1980, 
alcanzó los 1.392 millones de dólares en 1998 y los 2.734 millones de dólares el año 2004. Es
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decir, en un período de 24 años, el mercado vio incrementado casi en ocho veces su variable 
patrimonial, lo que rinde testimonio de la confianza a nivel mundial en el continuo y potencial 
desarrollo de la industria aseguradora nacional. En el cuadro referido, se indican aspectos 
relativos al país de origen de la prima cedida y costo del reaseguro.

G r á f ic o  24

N Ú M E R O  D E  C O M P A Ñ Í A S  A S E G U R A D O R A S  1 9 8 6  -  2 0 0 4

Fuente: FECU, Asociación de Aseguradores de Chile.
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Cuadro 39

COMPAÑÍAS DE SEGUROS GENERALES CHILENAS, SEGÚN CLASIFICACIÓN DE RIESGO

Compañías de seguros generales, clasificación de riesgos junio 2005
Feller & Rate Humphreys Fitch Ratings ICR

ABN AMOR A A
ACE Seguros AA- AA-
Aseguradora
Magallanes

A A

BCI Seguros 
Generales

A+ A+

CARDIF A A+
Chilena
Consolidada

AA AA+

CHUBB de Chile AA- AA-
Con. Nac. de
seguros
generales

A A-

Cruz del Sur AA AA+
Huelen BBB BBB-
ING Generales A+ AA-
ISE Chile BBB BBB-
La
Interamericana
Grales.

AA AA

Liberty AA- AA-
MAPFRE
Seguros
Generales

AA AA

Mutualidad de 
Carabineros

A A

Penta Security A+ A
Renta Nacional BB- BB
Royal & 
Sunalliance

AA- AA-

Fuente: FECU, Asociación de Aseguradores de Chile.
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C u a d ro  4 0

C O M P A Ñ ÍA S  R E A S E G U R A D O T A S , T O T A L  D E L  R E A S E G U R O

(M ile s  d e  p e so s  d ic ie m b re  2 0 0 4 )

E m p r e s a s O r ig e n T o t a l  r e a s e g u r o

A G F  I .A .R .T . F r a n c ia 8 1 5  9 7 0

A l l i a n z A le m a n ia 7  7 6 9  9 4 5

A l l i a n z  M a r in e A le m a n ia 15  5 4 3

A m e r ic a n  H o m e E s t a d o s  U n i d o s 7 1 0  8 7 1

A m e r ic a n  R e . E s t a d o s  U n i d o s 5 7 4 8

A s s i c u r a z io n i I ta l ia 6 9 9  7 1 7

A x a  C e F r a n c ia 6  2 0 0

A x a  C o r p o r a te F r a n c ia 1 7 6  2 6 9

A x a  V e r s ic h e r u n g A le m a n ia 1 9  9 9 6

B e r k le y E s t a d o s  U n i d o s - 7 6 1

C C R F r a n c ia 3 6 4  7 0 5

C ig n a  O v e r B e r m u d a s 2  0 8 6  9 4 7

C o f a c e F r a n c ia 1 7 9 8  8 6 9

C o n v e r  ( 3 ) A le m a n ia 2 8 8  8 3 8

C o n v e r iu m S u iz a 7  2 2 2  6 0 7

E m p lo y e r s  R e E s t a d o s  U n i d o s 1 9 6 3  2 6 4

E r a c E s t a d o s  U n i d o s 5 6 2  8 3 2

E v e r e s t E s t a d o s  U n i d o s 1 4  0 7 4  8 4 8

F  M  I n s u r a n c e I n g la te r r a 5 0 8 0  3 1 1

F a c to r y E s t a d o s  U n i d o s 3 2 7  0 4 8

F e d e r a l E s t a d o s  U n i d o s 6  5 5 1  1 71

F o lk s a m e r ic a E s t a d o s  U n i d o s 1 3 2  8 4 1

G E  F r a n k o n a  R e a s I n g la te r r a 4 9  3 9 3

G E  F r a n k o n a  R u c k A le m a n ia 1 8 7  8 2 2

G e n e r a l E s t a d o s  U n i d o s 6 6  1 6 0

G e n e r a l  C o l A r g e n t in a 1 8 8  8 0 2

G e r l in g  ( G .K .G .) A le m a n ia 1 4 5  4 7 2

G r e a t E s t a d o s  U n i d o s 1 7 6  0 2 3

G r o u p a m a F r a n c ia 4 2 5  0 4 9

H a n n o v e r A le m a n ia 6 6 5  8 1 2

H a r t fo r d  S t e a m E s t a d o s  U n i d o s 18

IF  P & C S u e c ia 2 8 1  6 4 2

I .R .B . B r a s i l 1 1 9

K o l n i s c h e A le m a n ia 1 6  6 0 9

L ib e r ty E s t a d o s  U n i d o s 2  8 5 0

L l o y d ’ s I n g la te r r a 3 0 1 6

M A P F R E  A s i s t . E s p a ñ a 9 6  9 1 8

M A P F R E  R e E s p a ñ a 2 2  0 0 2  5 3 2

M it s u i J a p ó n 3 9 5 2

M u n c h e n e r A le m a n ia 1 6  2 8 2  2 5 5

N a m u r  R e B é l g i c a 2 7  4 4 3

N a c io n a l E s t a d o s  U n i d o s 3 1 3 3

N e w  H a m p s h ir e E s t a d o s  U n i d o s 3 2  9 2 9  3 7 8

O d y s s e y  A m r e E s t a d o s  U n i d o s 8  0 1 6  2 3 6

P a r te r  R e B e r m u d a s 5 5 7 3  0 3 3

P a r tn e r r e  S .A . F r a n c ia 1 4 4 6  5 3 4

Fuente: Superintendencia de Valores y Seguros.
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2.5.1 Importancia de los seguros en la transferencia del riesgo asociado a fenómenos 
naturales

Dada la composición de la estadística con la que se cuenta, en adelante el mercado de 
seguros y su relación con la transferencia del riesgo asociado a fenómenos naturales será tratado 
fundamentalmente a través de los seguros generales y específicamente en los vinculados a seguro 
agrícola, terremoto e incendios. Esto último, debido a que en Chile, los seguros de terremoto o 
sismo, se comercializan como una cobertura adicional al seguro de incendio En muchos casos, 
este seguro adicional es utilizado como una forma de apoyo a la venta del seguro de incendio.

Un análisis de la evolución de la importancia en la composición de la cartera de seguros 
en el período 1986 a 2004, muestra una evolución positiva en los seguros de incendios y 
terremotos en relación con los restantes tipos de siniestros, ya que éstos han experimentado un 
incremento sostenido de los montos asegurados, con excepción de los años 1998 y 1999 donde se 
experimenta una baja, llegándose a una participación en 2004 de un 33.52% en el 2004 (véase 
cuadro 41).

C u a d ro  41

C O M P O S IC IÓ N  D E  L A  C A R T E R A . S E G U R O S  G E N E R A L E S .

COM POSICIÓN DE LA CAR TER A. SEG U R O S G EN ER ALES
_____________ (Cifras en millones de dólares de cada año)

Incendio y 
Terremoto

Vehículos
Motorizados

Transporte 
(T, A, M) *

Casco SOAP Otros Total

1986 64 42 14 19 11 25 175
1987 71 53 18 21 8 32 203
1988 78 69 22 23 11 34 239
1989 89 103 29 27 11 46 305
1 990 98 117 29 29 11 50 334
1 991 109 129 33 30 15 55 370
1 992 130 177 42 41 22 79 491
1993 197 209 45 42 28 107 628
1994 253 225 43 38 33 115 707
1 995 277 272 57 41 33 151 831
1 996 243 297 62 41 31 1 47 821
1 997 21 7 327 63 33 28 157 825
1 998 194 303 51 26 31 155 759
1 999 196 254 40 22 25 1 42 680
2000 21 8 235 42 25 30 1 66 717
2001 261 21 0 38 47 25 183 765
2002 358 203 44 44 20 237 905
2003 347 21 8 41 40 19 274 939
2004 378 271 50 38 49 342 1.128
* Terrestre, aéreo y marítimo.

F u e n te : F E C U , A s o c ia c ió n  d e  A s e g u ra d o re s  d e  C h ile . 
S O A P : S e g u ro  O b lig a to r io  d e  A c c id e n te s  P e rso n a le s .
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En el año 2004, el número de pólizas vigentes por siniestros asociados directamente a los 
prejuicios ocasionados por fenómenos naturales asciende a sólo un 0.15% del total de pólizas 
emitidas, lo que da cuenta del bajo nivel de penetración a nivel nacional de este tipo de seguros. 
(véase cuadro 42).

Vale la pena destacar que, en riesgos de la naturaleza se incluyen los siguientes grados de 
cobertura: Daños materiales causados por salida de mar, Avalanchas, Aluviones y 
deslizamientos. Daños materiales causados por peso de Nieve o hielo, Incendio a consecuencia de 
fenómenos de la naturaleza (con excepción de los sismos), daños materiales causados por viento, 
inundación y desbordamiento de causes.

Este tipo de seguros normalmente se asocian, como veremos mas adelante, a créditos 
hipotecarios y corresponden a seguros adquiridos para vivienda. De ahí su nivel de penetración 
en el nivel de pólizas adquiridas. Los sismos no son incluidos por el alto costo de sus primas y 
por las características del país, catalogado como un país sísmico a escala mundial.

G r á f ic o  25

C O M P O S I C I Ó N  D E  L A  C A R T E R A  D E  S E G U R O S  G E N E R A L E S ,  2 0 0 4

P a r t i c ip a c ió n  2 0 0 4

O tros Incendio  y 
Terrem oto 

33,52%

M otoriz ados 
24,04%

V ehícu los

Fuente: Superintendencia de Valores y Seguros.
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Cuadro 42

NÚMERO DE PÓLIZAS VIGENTES A DICIEMBRE DE 2004

T ip o  d e  s in ie s tro
12 d e  d ic ie m b re  de  

2 0 0 4
In c e n d io 4 0 8  4 4 2

P é rd id a  d e  b e n e f ic io s  p o r  in c e n d io 18 2 8 9

T e rre m o to 114 541

P é rd id a  d e  b e n e f ic io s  p o r  te r re m o to 2 793

R ie s g o s  d e  la  n a tu ra le z a 3 5 5  253

T e rro r ism o 2 5 8  3 9 9

O tro s  r ie sg o s  a d ic io n a le s  in c e n d io 3 1 2  7 3 9

R o b o 178 0 0 8

D a ñ o s  f ís ic o s  v e h ic . m o t. G 1  (V P ) 3 7 9  5 0 7

D a ñ o s  f ís ic o s  v e h ic . m o t. G 2  (V C ) 81 120

C a sc o  m a rítim o 1 4 2 6

C a sc o  a é re o 503

T ra n s p o rte  te r re s tre 2 6  4 1 0

T ra n s p o rte  m a rítim o 12 651

T ra n s p o rte  a é re o 6 6 7 4

E q u ip o  m ó v il  c o n tra tis ta 8 0 8 6

T o d o  r ie sg o  c o n s tru c . y  m o n ta je 1 8 5 7

A v e r ía  d e  m a q u in a r ia 1 373

E q u ip o  e le c tró n ic o 10 537

R e s p o n s a b ilid a d  c iv i l  v e h ic . m o t. 4 0 5  301

R e s p o n s a b ilid a d  c iv il 103 190

M u ltir ie sg o s 8 7  396

A c c id e n te s  p e rso n a le s 2 0 0  6 4 4

S O A P 1 8 8 4  5 7 6

G a ra n tía 34  0 8 4

F id e lid a d 175 5 4 9

S e g u ro  d e  c ré d ito  p o r  v e n ta s  a  p la z o 2 7 4

S e g u ro  d e  c ré d ito  a  la  e x p o r ta c ió n 3 2 2

O tro s  se g u ro s  d e  c ré d ito 1

S e g u ro  a g r íc o la 8 723

S e g u ro  sa lu d 2 4 6

O tro s 6 7 9  0 4 2

T o ta le s 5 7 5 7  9 5 6

F u e n te : A s o c ia c ió n  C h ile n a  d e  S e g u ra d o re s .

Un análisis del comportamiento regional (cuadro 43), da cuenta de que la mayor venta se 
registra en las regiones más activas del país en términos económicos, esto es, en las regiones I  y 
II, V, V I I I  y Metropolitana para 1996, manteniendo una distancia considerable con relación a las 
restantes regiones. Sin embargo, esta ventaja se estrecha en el 2004, apareciendo otras regiones 
con importantes ventas de seguros como la X  región, incluso por sobre la V III.
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En el 2004 se observa un nivel de ventas en el sector agrícola, el que será tratado en 
adelante, pues se incorpora en el mercado nacional principalmente a partir de una política de 
subsidio a las primas implementada por el Estado.(cuadro 44).

C u a d ro  43

V E N T A S  E N  S E G U R O S  G E N E R A L E S  E N  M IL L O N E S  D E  D Ó L A R E S  A L  31 D E  D IC IE M B R E  D E  1996

REGION INCENDIO PERDIDA
BENEFICIOS

TERREMOTO VEHICULOS TRANSPORTE ROBO CASCO OTROS TOTAL

I 2.434.732 60.879 2.065.549 1.152.435 849.210 167.058 116.892 1.430.471 8.277.226
II 4.583.845 400.974 3.398.258 3.448.992 346.460 92.243 166.097 5.480.709 17.917.578
III 612.851 79.203 583.326 794.919 310.387 28.802 46.399 817.223 3.273.110
IV 1.142.289 25.789 793.320 1.836.198 114.428 115.334 75.346 1.741.419 5.844.123
V 3.311.375 222.634 2.989.555 8.199.119 1.981.878 486.336 640.462 4.543.296 22.374.655
VI 1.301.627 104.746 794.964 1.971.656 145.117 111.283 189.454 898.783 5.517.630
VII 2.010.591 136.532 618.461 2. 773. 186 206.766 103.984 38.371 1.828.011 7.715.902
VIII 4.576.260 405.411 2.856.785 7.477.927 659.235 296.945 2.222.472 4.817.077 23. 312. 112
IX 2.342.169 112.582 613.651 2.774.230 113.069 79.492 19.357 1.054.655 7.109.205
X 3.355.541 75.948 1.165.428 4.145.812 594.167 117.429 347.055 2.009.432 11.810.812
XI 121.670 1.645 33.934 109.625 6.100 3.134 11.361 117.811 405.280
XII 1.091.532 20.211 138.475 767.894 137.044 35.955 250.301 749.503 3.190.915

METROPOLITANA 23.143.930 4.209.734 28.813.815 85.635.397 20.037.889 5.540.012 12.676.396 41.599.618 221.656.791
TOTAL 50.028.412 5.856.288 44.865.521 121.087.390 25.501.750 7.178.007 16.799.963 67.088.008 338.405.339

F u e n te : S u p e r in te n d e n c ia  d e  V a lo re s  y  S e g u ro s

C u a d ro  44

V E N T A S  E N  S E G U R O S  G E N E R A L E S  E N  M IL L O N E S  D E  D Ó L A R E S  A L  31 D E  D IC IE M B R E  D E  2 0 0 4

REGION INCENDIO PERDIDA
BENEFICIOS

TERREMOTO VEHICULOS TRANSPORTE ROBO CASCO SEGURO
AGRICOLA

TOTAL

I 1.123.387 705.828 1.885.032 1.108.229 940.597 120.824 138.955 24.788 6.047.640
II 3.429.378 1.972.473 3.944.118 4.221.381 389.321 145.714 27.347 0 14.129.732
III 801.567 747.963 920.310 567.299 41.557 47.202 67.516 9.335 3.202.749
IV 2.645.669 736.056 1.866.622 2.650.949 302.091 178.110 85.903 19.137 8.484.537
V 4.019.993 599.067 5.860.527 11.063.332 1.400.558 837.404 312.781 33.336 24.126.998
VI 1.275.921 78.039 1.301.762 2.673.442 354.564 201.849 40.403 128.697 6.054.677
VII 2.523.570 549.918 1.666.996 3.641.711 541.960 187.266 9.454 265.804 9.386.679
VIII 4.220.093 -117.632 2.567.144 8.137.792 940.665 470.363 3.468.735 278.132 19.965.292
IX 3.116.723 113.771 1.319.687 3.102.242 208.432 193.343 314.289 125.982 8.494.469
X 4.430.804 354.599 3.151.474 4.756.532 770.447 217.976 731.263 73.164 14.486.259
XI 257.091 82.308 187.202 105.155 18.242 9.493 34.020 0 693.511
XII 1.247.102 75.855 440.872 -832.894 246.826 41.169 153.342 0 1.372.272

METROPOLITANA 85.371.842 10.574.192 90.214.317 124.263.027 23.109.670 13.458.036 17.731.926 108.513 364.831.523
TOTAL 114.463.140 16.472.437 115.326.063 165.458.197 29.264.930 16.108.749 23.115.934 1.066.888 481.276.338

F u e n te : S u p e r in te n d e n c ia  d e  V a lo re s  y  S eg u ro s .

De acuerdo con la información descrita, la mayor penetración parece estar en el 
aseguramiento frente a eventos de terremotos, sin embargo, los niveles observados aún son bajos 
y normalmente vinculados a grandes empresas e industrias y al sector inmobiliario, en este último 
caso como un requerimiento para la obtención de créditos hipotecarios.
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Producto que Chile es un país con una ocurrencia periódica de sismicidad comprobada, el 
alto precio de estos seguros resulta una limitante, debido al alto valor de las primas (véase 
gráfico 26)

En la mayoría de los casos, a decir de la Asociación de Aseguradoras de Chile, el 
incremento en los seguros que cubren siniestros asociados a sismos, se deben a créditos 
hipotecarios que ofrecen los bancos debido al bajo nivel de tasas, a los cuales se les asocian este 
tipo de coberturas. Por otra parte también existe una componente a la mayor penetración de los 
canales de distribución masivos de seguros como los son los bancos y grandes tiendas, en los que 
se ofrecen seguros de baja cobertura con bajo precio de la prima. En la mayoría de los casos, los 
seguros que cubren siniestro asociados a sismos, se encuentran acompañados de seguros contra 
incendio y son ofrecidos como un paquete.

Una situación que ratifica el aseguramiento debido a créditos hipotecarios es que del 
número total de inmuebles asegurados por los ramos de incendio y sus adicionales durante el año 
2004, un 84,7%, corresponden a inmuebles residenciales y un 15,3% a comerciales.

Complementariamente, a lo anterior un 63,4% del número de inmuebles asegurados 
durante el 2004 se encuentran asociados a créditos hipotecarios y un 36,6% corresponden a 
seguros contratados en forma voluntaria.

Por último, cabe mencionar que, el seguro de terremotos experimentó un alza de la prima 
directa en los años 2001 y 2002 de un 44,8% y un 40,4% respectivamente, debido principalmente 
a que, por su carácter no previsible obliga a las compañías nacionales a tomar cobertura en el 
mercado reasegurador externo. Este último, que estaba con un nivel de precios muy alto debido a 
los impactos en las inversiones financieras, la situación económica mundial y las pérdidas por 
grandes siniestros, generó un aumento de las primas. Esta situación se estabiliza durante 2003 y 
2004, debido entre otras razones a una agresiva estrategia comercial aplicada por las compañías y 
a un mercado reasegurador más blando.

Una situación común acerca de la práctica de reaseguramiento por parte de las compañías 
nacionales, es la que se da en el caso de los Terremotos. Esta se caracteriza por tener baja 
frecuencia pero alta exposición. Prueba de esto es que en el año 2004, tanto en la siniestralidad 
directa, cedida y retenida presentaron porcentajes muy bajos y cercanos a cero, producto de la 
baja frecuencia de siniestros los cuales llevan a ajustes en las cuentas de reaseguros de las 
compañías; sin embargo, en 1985 se alcanzó una siniestralidad directa de un 912,7%; una 
siniestralidad cedida de un 956,1% y una siniestralidad retenida de un 365,4% producto del 
terremoto que afectó principalmente la ciudad de Santiago.

En este contexto, considerando el volumen de los montos asegurados y los patrimonios de 
la industria local, resulta imposible retener parte significativa de estos seguros, de modo que la 
industria recurre a reaseguradores extranjeros, traspasando así una buena parte de los riesgos y de 
las primas involucradas. A  pesar de ello, los montos asegurados retenidos alcanzan volúmenes 
bastante elevados, lo que requiere de protecciones especiales, denominadas protecciones 
catastróficas de terremoto, que actúan resguardando los siniestros que la industria retiene. Una 
proporción relevante de los montos asegurados retenidos está constituida por las carteras 
hipotecarias de las instituciones financieras y mutuarias.
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Tanto la tasa de cesión de primas como de los montos asegurados está entre el 75% y el 
80%. Así, según cifras de diciembre de 2003, la industria retenía del orden de $20 billones de 
pesos, esto es, más de 33.000 millones de dólares.

G r á f ic o  26

E V O L U C I Ó N  D E  L A  P R I M A  D I R E C T A  E N  T E R R E M O T O S
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F u e n te : A s o c ia c ió n  d e  A s e g u ra d o re s  d e  C h ile .

Respecto de la penetración de los seguros, específicamente a nivel de empresas, de 
acuerdo con lo planteado por la Asociación de Aseguradores, es considerada alta, y se contratan 
normalmente a todo riesgo. Sin embargo, esta no es una característica general, pues está en 
directa relación con el tamaño de la empresa. Al respecto no se ha logrado conseguir una 
estadística de las coberturas, debido entre otras razones a que estas son cifras manejadas por cada 
compañía aseguradora y no existen cifras públicas disponibles.

En general, los niveles de penetración de los seguros no presentan un comportamiento 
homogéneo. Las causas pueden ser múltiples, sin embargo las más relevantes se relacionan con el 
costo de las primas y por otro, con la falta de conciencia nacional con respecto a los efectos 
económicos de los eventos símicos u otros, a nivel de la economía nacional. En este sentido, vale 
la pena destacar que los fenómenos naturales afectan localmente a nuestro país, debido a su 
configuración geográfica, esto genera finalmente en que los efectos provocados por ellos no 
tengan un impacto social que se mantenga, pues debido a las distancias que separan 
geográficamente una ciudad de otra, se pierde rápidamente la sensibilidad inicial, y por lo tanto 
las medidas de previsión y resguardo quedan postergadas.

□  PRIMA DIRECTA □  COSTO DIRECTO
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Por otra parte, en Chile el mercado de seguros se ha interesado mayoritariamente por 
introducir productos destinados al aseguramiento de las personas, en desmedro de los seguros 
generales. Una muestra de ello, es que sólo recientemente se han incorporado en el mercado 
nacional los seguros en el sector agrícola, el que aún tiene una escasa difusión y muy poco interés 
de las empresas aseguradoras a incorporar entre sus productos, aquellos asociados a la actividad, 
una muestra de ello es que actualmente sólo dos empresas ofrecen este tipo de seguros. Las 
razones son múltiples, sin embargo entre ellas se encuentra el hecho de que no existe por el 
momento un consenso en la definición del riesgo y niveles de cobertura necesarios, lo que se 
traduce en una prima muy variable y en ocasiones de alto costo. Otras causas, se encuentran 
asociadas a la recurrencia en nuestro país de eventos de tipo meteorológico nocivos para la 
agricultura, tales como sequía e inundaciones, lo que aumenta el nivel de riesgo para las 
aseguradoras. Como una forma de promover la adquisición de seguros, el Estado ha tomado una 
iniciativa de cobertura para el sector agrícola, a través de la creación del seguro agrícola 
subsidiado, aunque se trata más de una política social destinada a proteger a pequeños y 
medianos agricultores que al sector agrícola en general, a esta nos referiremos a continuación.

2.6 Iniciativa estatal. El seguro agrícola

El Seguro Agrícola opera recientemente en Chile y es administrado por CORFO (Corporación de 
Fomento Productivo) a través del Comité de Seguro Agrícola (COMSA), compuesto por 
miembros de la CORFO y de los Ministerios de Agricultura y Hacienda. Este instrumento, es 
operado por dos Compañías de Seguro privadas o Aseguradoras.

Las normas regulatorias son las mismas que operan para todo el mercado de seguros en 
Chile y que son fiscalizadas por la Superintendencia de Valores y Seguros.

Este mecanismo implementado por el Estado, constituye una forma de transferencia del 
riesgo que tiene la finalidad de proteger económicamente a los agricultores, principalmente 
pequeños, de las pérdidas económicas generadas por fenómenos meteorológicos que afecten su 
producción agrícola. El mecanismo utilizado para este fin consiste en un subsidio del estado que 
cubre un 50% del total de las primas netas que deben pagar los agricultores, más UF 1,5 por 
póliza, con tope de UF 55 por agricultor por cada temporada agrícola. Se aplica actualmente en la 
región de Tarapacá y entre las regiones de Atacama a Los Lagos, incluyendo la región 
Metropolitana.

Aunque su cobertura es aún restringida, este mecanismo de compensación de pérdidas ha 
presentado importantes niveles de penetración, aumentado de 1.848 pólizas en el 2001 hasta 
9.126 en el 2004 (cuadro 45) con un monto asegurado aproximado de 73.000.000.000 millones 
de pesos e indemnizaciones por 519.000.000 millones de pesos al año 2004.

Las regiones de mayor penetración del seguro son las regiones V I, V I I  y V I I I  (véase 
cuadro 46).
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Cuadro 45

NIVEL DE PENETRACIÓN DEL SEGURO AGRÍCOLA 2001 -  2004

A ñ o
N ° p ó liz a s  
u n id a d e s

C o n tra ta c io n e s  
p r im a s  U .F .

S u b s id io s
o to rg a d o s

U .F .

M o n to
in d e m n iz a c io n e s

U .F .

M o n to s
a se g u ra d o s

U .F .
2 0 0 1 1 8 4 8 2 7  4 1 6 13 863 13 347 9 4 6  0 7 7
2 0 0 2 5 043 6 2  8 0 9 35  140 2 8  155 2 2 5 7  3 9 7
2 0 0 3 9 7 2 9 88  8 8 2 59  661 23  2 6 0 4 3 9 6  122
2 0 0 4 9 126 81 126 4 9  2 2 9 30  0 0 0 4 194 6 4 0

F u e n te : C O M S A . C o m is ió n  N a c io n a l  de  S e g u ro  A g ríc o la .

C u a d ro  46  

P Ó L IZ A S  E M IT ID A S  P O R  R E G IÓ N .

(P ro d u c c ió n  a c u m u la d a  e n tre  e l  1° d e  e n e ro  y  31 d e  m a y o  d e  2 0 0 5 )

M o n to P r im a

P ó liz a s  su p e rf ic ie  a se g u ra d o N e ta S u b s id io

R e g ió n N ° H a s M $ * M $ M $

I 2 0 2 120 4 1 4  0 8 2 18 921 14 7 3 5

III 14 51 88  6 5 2 3 223 1 9 7 7

IV 78 2 2 0 4 9 0  2 6 5 19 803 11.93

V 81 301 2 6 6  4 2 8 13 2 2 9 8 .73

V I 2 3 6 1 2 2 2 6 1 3  8 7 7 30  401 21  363

V II 5 9 9 2 5 0 4 1 8 0 7  6 3 5 65  793 4 8  5 3 7

V III 2 9 7 1 503 4 3 0  0 4 8 2 6  8 4 8 21  179

IX 164 9 2 8 3 9 4  6 0 4 2 0  4 8 5 14 525

X 2 17 7 0 5 7 4 5 7 281

R M 78 2 7 5 3 8 2  4 5 6 16 0 4 5 9 5 0 2

T o ta l 1.751 7 .1 4 4 8 9 5  102 2 1 5  2 0 6 152 7 5 8

F u e n te : C O M S A , 2 0 0 5 .

Este mecanismo de compensación, tiene actualmente una cobertura de pérdidas 
ocasionadas principalmente por fenómenos de tipo meteorológico como la sequía, lluvia excesiva 
o extemporánea, daños de inundación directamente atribuibles a lluvias excesivas, heladas, 
granizadas, nevadas y vientos perjudiciales. Sin embargo, quedan excluidos daños por sequía en 
suelos de riego, es decir cubre solamente tierras de secano. Esto hace que cada vez que éste 
fenómeno meteorológico, frecuente en nuestro país, afecta a la agricultura de riego, este 
mecanismo no opera. Los prejuicios en este sentido pueden ser múltiples, toda vez que las 
mayores pérdidas económicas a nivel país por daño a la agricultura en tiempos de sequía son 
cuantiosas. Durante el último período importante de sequía que afectó al sector agropecuario 
(1994 -  1997), las pérdidas en la producción fueron estimadas en 250 millones de dólares.
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Aunque ha funcionado satisfactoriamente en su finalidad es cubrir los costos de 
producción por pérdida, han quedado excluidos los prejuicios ocasionados con relación a la 
disminución de la calidad de los productos.

El objetivo central del seguro existente, es proteger a pequeños agricultores, ya que actúa 
sobre cultivos principalmente de cereales y hortalizas (los que varían en cada región del país), 
característicos de este segmento de agricultores.

Otros tipos de daños causados por fenómenos naturales como terremotos, erupciones 
volcánicas o perdidas causadas por desbordamiento de cause (no atribuibles a lluvias excesivas), 
quedan totalmente fuera de los riesgos cubiertos por la póliza. En este sentido, la infraestructura 
de riego, invernaderos, o pérdida de la producción por lluvias de cenizas o cualquier efecto 
negativo producto de fenómenos de tipo sísmico o volcánico quedan excluidos.

Por otra parte, en el ámbito del riego, el desarrollo de una política de fomento por parte 
del Estado, ha significado un importante aporte en inversión al desarrollo de la actividad agrícola. 
Sin embargo, actualmente no hay un mecanismo que proteja esta infraestructura frente a 
amenazas de origen natural o artificial, salvo los mecanismos contenidos en la Ley 18.450 de 
fomento al riego, que contempla reparaciones en infraestructura, y a través del cual se canalizan 
cualquier deficiencia o deterioro de la infraestructura existente. En este sentido, en regiones del 
norte del país, donde la perdida o los daños en la infraestructura de riego, significa muchas veces 
la perdida total de los cultivos, la falta de mecanismos alternativos de protección de esta 
infraestructura, se traduce por una parte en prejuicio social, puesto que los pequeños agricultores 
pierden sus fuentes de ingreso por falta de riego, y por otro, un perjuicio económico para el 
Estado, pues, al no estar implementado un mecanismo de protección, debe asumir los costos de 
las reparaciones de esta infraestructura.

Por último, cabe destacar que la agricultura de exportación, que ha ido continuamente 
incrementándose en el país, no recibe este tipo de beneficio, por lo tanto la contratación de 
seguros y los niveles de cobertura obtenidos corresponden a una negociación que los privados 
hacen con las propias aseguradoras, sin que exista una política estatal en esta línea, por lo tanto 
son los propios agricultores y productores quienes asumen los costos de las pérdidas ante 
cualquier fenómeno o evento de este tipo.

2.7 Nivel de aseguramiento en la infraestructura pública

En la actualidad no existe en Chile ninguna política que fomente la obtención de un resguardo de 
la infraestructura pública a través de la contratación de seguros.

A  pesar de que los fenómenos naturales causan cuantiosas pérdidas económicas, éstas han 
sido asumidas en gran parte por el Estado o bien por los particulares. Las iniciativas estatales han 
optado más bien por un aseguramiento de las personas, a través de políticas como la 
obligatoriedad de los SOAP (Seguros Obligatorios de Accidentes Personales) que deben adquirir 
las empresas para sus trabajadores, más que en relación con los bienes.
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De acuerdo con lo planteado por la Asociación de Aseguradoras de Chile, a pesar del alto 
grado de penetración del mercado asegurador, en general el nivel de aseguramiento del sector 
público es muy bajo, donde “sólo las empresas como CODELCO, ENAP, y parte de las
Municipalidades tienen algún nivel de aseguramiento.” Principalmente asociado a tipos de
siniestros como incendio o paralización de actividades (Perdida de Beneficios). Las grandes 
empresas tanto públicas como privadas son las que poseen mayores niveles de aseguramiento, 
contratando por lo general, seguros a todo riesgo, las que por lo general en un porcentaje superior 
al 80% poseen protección extranjera de reaseguros.

En este sentido, no ha sido posible cuantificar estas apreciaciones, pues se desconoce por 
parte de la entidad fiscalizadora, Superintendencia de Valores y Seguros, así como también por 
parte de la Asociación de Aseguradores, cuales son los niveles de penetración a nivel público, 
toda vez que la estadística es manejada por cada empresa en particular.

A  pesar de no existir una política específica para el caso de la infraestructura,
normalmente las empresas privadas y concesionadas que prestan servicio público, tales como las
empresas del los sectores sanitario y eléctrico, los poseen. En el caso de la infraestructura 
sanitaria no existe una instrucción de carácter global ni formalizada a partir de la cual la 
contratación de seguros se constituya en una exigencia para las empresas, sin embargo, a decir de 
la Superintendencia de Servicios Sanitarios “una práctica común, es que las empresas contraten 
seguros para aquellas obras críticas con alto riesgo patrimonial. Si bien no existe una disposición 
específica al respecto, esta información es entregada por las empresas en los estudios tarifarios, 
además de que ella puede ser solicitada en las fiscalizaciones de las licitaciones efectuadas por 
estas compañías” . En general y aunque no se constituya en una exigencia normada, estas 
empresas contratan seguros. Esta situación es positiva, sobre todo para las obras críticas. Sin 
embargo según estima esta misma institución, una limitante importante la constituyen los costos.

En este contexto, son las propias empresas quienes adquieren seguros, las razones se 
deben principalmente a los montos de inversión involucrados a partir de los cuales se genera una 
necesidad de proteger el patrimonio de éstas. Por otra parte, también es importante destacar que 
las normas de funcionamiento exigidas a nivel país exigen la continuidad en los suministros con 
el fin de no exponerse a sanciones, esta situación las obliga a tomar las previsiones necesarias 
para ello.

En el caso de la infraestructura concesionada a través del Ministerio de Obras Públicas, 
las bases de licitación establecen la obligatoriedad en la contratación de seguros de 
responsabilidad civil por daños a terceros y por catástrofe, los que están contemplados tanto para 
la etapa de construcción como para la etapa de explotación y se mantienen vigentes durante toda 
la etapa. Estos seguros son contratados a favor del MOP, y son sometidos a un proceso de 
fiscalización y se mantienen vigentes durante ambas etapas en su totalidad. La infraestructura 
pública realizada por este mismo Ministerio (MOP) no posee seguros. Una de las razones 
principales de ello son los altos costos de las primas. Por otra parte, existen complicaciones 
administrativas debido a la rigidez del presupuesto.

Por último, vale la pena destacar que a pesar de que no se cuenta con una estadística que 
permita realizar un análisis cuantitativo de la importancia en la recuperación económica en cada 
uno de los sectores por efecto de seguros, su papel frente a pérdidas por fenómenos naturales ha
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sido relevante, principalmente sismos, toda vez que posteriormente al Terremoto de 2001 en 
Arica, las Compañías de Seguros pagaron 12 millones de dólares en indemnizaciones y en el 
último registrado el 13 de junio 2005, ya han pagado 40 millones de dólares en indemnizaciones.

2.8 Conclusiones del capítulo

Del panorama observado a nivel país, se pueden extraer algunas conclusiones de carácter general. 
En principio, se debe destacar que el mercado asegurador chileno, es una industria altamente 
competitiva. En el caso de las empresas reaseguradoras, han sido el soporte de grandes proyectos 
e inversiones como Centrales Hidroeléctricas, Trenes, Concesiones Viales y Proyectos Mineros, 
entre otros.

Con respecto a la penetración de los seguros frente a siniestros vinculados con los 
fenómenos naturales, existen dos comportamientos bastante disímiles. A  pesar de que no se 
cuenta con la información que permita distinguir entre los sectores publico y privado, algunas 
apreciaciones de organismos competentes, dan luces sobre el comportamiento general. En este 
sentido, se distingue que el nivel de aseguramiento de las grandes industrias es alto, donde un 
importante papel lo tienen las empresas reaseguradoras, ya que debido a la alta exposición a 
fenómenos por ejemplo de tipo sísmico que existen a nivel país, obligan a las empresas 
nacionales a tomar resguardos económicos en el extranjero.

En el caso del sector publico, el nivel de aseguramiento es bastante bajo. En este sentido, 
el Estado ha optado por asumir las pérdidas generadas por sismos o cualquier otro siniestro que 
afecte a la infraestructura pública. El argumento general para este tipo de comportamiento se 
relaciona con el alto costo de las primas, sin embargo para establecer las ventajas económicas del 
aseguramiento del sector, es necesario un estudio detallado de pérdidas v/s valor de la prima para 
un período dado. En la actualidad se encuentra en fase de implementación una unidad de gestión 
inmobiliaria para los bienes del sector público, dentro del Ministerio de Hacienda, por lo que es 
posible que a futuro se pueda disponer de mayor información con relación a la política de 
aseguramiento pública

A  nivel de empresas como se ha mencionado, los seguros han tenido mayor penetración 
sólo en lo que respecta a grandes firmas, pero es muy bajo en el caso de las medianas y pequeñas.
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V. EVENTOS EXTREMOS: ESCENARIOS REALES Y SIMULADOS

1. ESCENARIOS E X TR E M O S

Se han establecido dos escenarios para la evaluación de la calidad de la información existente. El 
primero asociado a un evento extremo, con período de recurrencia de 500 años aproximadamente. 
Este corresponde a un terremoto magnitud M w  = 8.5, ubicado en la zona de subducción, frente a 
las costas de la V I y V II  región. El segundo escenario corresponde a un evento más frecuente, 
asociado a un terremoto con un período de recurrencia de aproximadamente 100 años a nivel 
país. En este caso se utiliza información real. Esto debido a que el escenario propuesto en el 
primer informe, terremoto en la zona norte, efectivamente ocurrió y se poseen las estadísticas de 
daño.

Las estimaciones de pérdidas calculadas en el escenario de la zona sur, son realizadas 
sobre la base de información recopilada principalmente para los sectores cuyo funcionamiento y 
operatividad comprometen al Gobierno y para los cuales la información necesaria esta disponible.

Ambas zonas, Norte y Sur, son descritas en el Anexo N° 7, donde se describen con un 
mayor nivel detalle sus características generales, metodología y resultados obtenidos. A  
continuación se describen los elementos más relevantes en ambos casos.

1.1 Información para escenarios extremos: Fuentes y principales limitantes de la
información

La búsqueda y recopilación de información para la elaboración de los escenarios que serán 
descritos más adelante en la Zona Norte y Sur del país, se hizo principalmente en las Instituciones 
mencionadas precedentemente.

En el caso de las fuentes del escenario en la zona norte, alguna de la información utilizada 
corresponde a información primaria, que ha sido recogida directamente en terreno. Esto se debe a 
que esta área fue realmente afectada por un evento durante el año 2005, utilizándose esta 
información para el ejercicio realizado.

1.2 Escenario zona sur

El área de estudio corresponde a las regiones V I y V II, ambas localizadas en Chile Central, entre 
los paralelos 33°51’ y 36°33’ y los 70° 20’ aproximadamente, hasta el Océano Pacífico. Se 
localizan en una de las brechas sísmicas del país, y se espera que en los años próximos ocurran 
eventos sísmicos destructivos como el ocurrido en 1928, conocido como el terremoto de Talca y 
1939, cuyos efectos más destructivos tuvieron lugar en la ciudad de Chillán.
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1.2.1 Metodología de simulación de evento sísmico

El escenario fue realizado asumiendo un sismo en la zona de subducción, entre las Placas 
de Nazca y Sudamericana y una profundidad de 25 km En esta zona, se generan los mayores 
sismos en profundidades de hasta 50 kilómetros, alcanzando magnitudes de 9.5 (Mw). La 
simulación realizada corresponde a un replanteamiento del terremoto ocurrido en 1928 frente a 
Constitución, conocido como el terremoto de Talca. En términos generales corresponde a un 
terremoto de Magnitud Mw=8.0 a 8.5 con un período de recurrencia de 475 años.

Se utilizó una longitud de ruptura de 200 km en la zona de contacto sismogénico frente a 
la costa chilena, incluyendo en el estudio las regiones V I y V I I  del país. Se utiliza como 
referencia la zona de ruptura intacta que se localiza entre los las localidades de Matanzas (V I 
región) y Constitución (V II región).

Debido a falta de información detallada, este estudio no considera los efectos de la 
topografía, características geológicas y suelo de fundación para todo el escenario. Esta 
información sólo es considerada para las ciudades de Talca, Curicó, Molina, Linares, San Javier, 
Parral, Cauquenes y San Clemente, las que constituyen las ciudades con mayor cantidad de 
población en la V I I  región.

La fecha del evento utilizado corresponde al día primero de Julio del año 2006 a las 00 
hora local.

Las estimaciones de pérdida son realizadas con base en las intensidades promedio a nivel 
comunal, debido a que es el nivel de desagregación en que se tiene la mayor parte de la 
información recopilada.

1.2.2 Descripción del evento

Ubicada el área de ruptura se realizó una estimación de la Intensidad de Mercalli en cada 
una de las comunas y en los centros urbanos más importantes. La curva de atenuación de las 
Intensidades utilizada corresponde a la de Barrientos (1980), la que ha sido calibrada con 
terremotos de subducción similares a los considerados en este escenario. Las Intensidad son 
calculadas no como puntos discretos sino con valores continuos. Estos valores son posteriormente 
utilizados en la estimación de daño y pérdida económica a partir de funciones continuas.

Como resultado del método utilizado se ha obtenido una distribución de intensidades cuya 
mínima es de 7.6 en la comuna de Machali y la máxima en localidades cercanas a la línea de 
costa, en ambas regiones.

Las intensidades resultantes en las principales ciudades se observan en el cuadro 47, 
obteniéndose en la mayoría de los casos valores superiores a ocho en la escala de Mercalli 
Modificada (M M ). Los valores resultantes se encuentran en rangos bastante cercanos, con 
excepción del obtenido en la ciudad de Rancagua, observada después del terremoto de 1928.
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Cuadro 47

INTENSIDADES RESULTANTES EN CIUDADES CON MÁS DE 20.000 HABITANTES

C iu d a d P o b la c ió n

V I  R e g ió n  

In te n s id a d  In te n s id a d
p ro m e d io  c o m u n a

In te n s id a d *  1928  
(C iu d a d )

R a n c a g u a 2 0 6  971 8 ,0 8,1 V I  - V II

S a n  F e rn a n d o 4 9  5 1 9 8 ,0 7 ,7 V II

R e n g o 3 0  891 8 ,0 7 ,9 s/i

M a c h a lí 23  9 2 0 7 ,9 7 ,6 s/i

G ra n e ro s 21 6 1 5 8 ,0  

V II  R e g ió n

8 ,0 V  - V I

T a lc a 189 505 8 ,5 8 ,4 V III  - IX

C u ricó 93 117 8 ,2 7 ,8 V III

L in a re s 65  133 8,1 7 ,9 V II  - V III

C o n s t i tu c ió n 33 914 9 ,0 9 ,0 V III  - IX

C a u q u e n e s 3 0  771 9 ,0 9 ,0 V II  - V III

M o lin a 2 7  203 8,1 8 ,0 V II  - V III

P a r ra l 2 6  3 9 7 8,3 8 ,2 V II  - V III

S a n  J a v ie r 2 0  5 2 4 8 ,5 8 ,7 V II  - V III

F u e n te : D . M o ra le s  y  A . S ap a j, 1996 .

G r á f ic o  27

D I S T R I B U C I Ó N  D E  I N T E N S I D A D E S  
D E L  S I S M O  C A L C U L A D O

Fuente: Elaboración Propia.
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1.2.3 Descripción del área afectada: Características generales

El área de estudio considerada involucra dos regiones, estas son la V I región del 
Libertador General Bernardo O’Higgins y la V I I  región del Maule. En su conjunto poseen una 
superficie aproximada de 46.683 kilómetros cuadrados e involucran un total de 63 comunas. Sus 
principales ciudades son Rancagua y San Fernando en la sexta región, y Talca y Curicó en la 
séptima.

Ambas regiones poseen en conjunto una población total de 1.688.724 personas, 
equivalente al 11.1% de la población total a nivel nacional. Un 68.2% de la población se localiza 
en áreas urbanas, mientras que el 31.8% lo hace en zonas rurales.

En general la mayor parte de la población se localiza en la entidad urbana principal de 
cada comuna, concentrándose principalmente en las capitales regionales, las que en su conjunto 
concentran el 23.4% del total de población de ambas regiones.

En cuanto a la Infraestructura destaca la localización en este territorio de 4 Centrales 
Termoeléctricas y 11 Hidroeléctricas, las que forman parte del Sistema Interconectado Central 
que abastece al país desde Taltal en la segunda Región por el Norte, hasta la X  región.

Desde el Punto de vista económico, el aporte de las regiones V I y V II  al PIB 
regionalizado equivale en conjunto al 8.2% del nacional. Los sectores más relevantes de cada 
región corresponden al Agropecuario-silvícola e Industria. En el sector agropecuario, este 
resultado proviene fundamentalmente del fuerte dinamismo adquirido por la actividad agrícola de 
los últimos años, el que proviene de la actividad exportadora principalmente en la fruticultura y 
viticultura. En cuanto a la actividad industrial, al año 2004, el número de industrias 
manufactureras en ambas regiones ascendía a un total de 406, la mayor parte de ellas, industrias 
del sector alimenticio y elaboración de vinos.

En la V I región la excepción la constituye la actividad minera debido a la localización de 
un único yacimiento cuprífero, El Teniente. En la V II  región esta situación se da en el caso del 
sector Electricidad y Agua, debido a la localización en la región de una de las centrales 
hidroeléctricas más importantes a nivel nacional, Colbún Machicura.

1.2.4 Exposición a daño

1.2.4.1 Población.

Vulnerabilidad de las viviendas y número de personas expuestas a daño

Método utilizado. Esta componente supone la determinación del número de viviendas que 
presentarían daños severos, colapso parcial y total de sus estructuras. Con este objetivo se ha 
utilizado la propuesta de Kárnik (1984) que ha dado resultados satisfactorios en Chile.

Los resultados obtenidos se exponen en el cuadro 48. Según esta información el total de 
viviendas que sufrirán daños graves corresponde a 150.612, las que representan un 34% del total
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de viviendas en ambas regiones. Esta situación afectaría a un total de 642.598 personas, es decir, 
a alrededor del 40% de la población, y se presenta diferencialmente desde el punto de vista 
territorial, debido a la concentración de construcciones de adobe en algunas comunas.

C u a d ro  4 8

D A Ñ O S  E N  V IV IE N D A S  Y  A F E C T A C IÓ N  D E  L A  P O B L A C IÓ N

V iv ie n d a s  c o n  
d a ñ o s  g ra v e s

T o ta l

V iv ie n d a s
d e s tru id a s

V iv ie n d a s
c o la p sa d a s

V iv ie n d a s 23  673 92  0 1 8 34  921

P e rso n a s 90  932 4 0 4  483 147 183

P o rc e n ta je s

V iv ie n d a s 5 % 2 1 % 8 %

P e rso n a s 5 % 2 4 % 9 %

F u e n te : E la b o ra c ió n  p ro p ia  c o n  b a s e  e n  C e n so  N a c io n a l  d e  P o b la c ió n  y  
V iv ie n d a , IN E  2 0 0 2 .

1.2.5 Estimación de pérdidas

Método de cálculo. La estimación de pérdidas se realizó evaluando el porcentaje de daño 
promedio sobre cada tipo de infraestructura, utilizando para ello curvas de daño. Este porcentaje, 
es calculado utilizando como base las intensidades promedio obtenidas anteriormente para cada 
comuna.

Con base en los porcentajes de daño obtenidos, se calcula el valor de reposición para cada 
tipo de infraestructura según costos actuales, utilizando en algunos casos valores promedio de 
referencia como en la infraestructura vial y de canales, y en otros casos, valores oficiales como 
los entregados por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo en su “Tabla Costo Unitario por Metro 
Cuadrado de Construcción”, utilizado para otorgar los derechos de permisos municipales de 
construcción.

1.2.5.1 Porcentaje de daño obtenido. Los porcentajes de daño obtenidos se exponen en el 
cuadro 49. En el caso de las viviendas, el promedio de daño es de 27%, sin embargo en viviendas 
de adobe, es del 68% y en bloques (ladrillo en la clasificación censal), es del 47%. Por lo tanto, el 
nivel de daño se distribuye espacialmente de acuerdo con las características predominantes de las 
viviendas en cada comuna, siendo algunas fuertemente afectadas sobre todo en espacios rurales, 
donde la cantidad de viviendas de adobe es mayor.

En los ítems restantes, los mayores porcentajes de daño afectan a la infraestructura 
educacional y de salud, principalmente primaria.
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Cuadro 49

PORCENTAJES DE DAÑO POR TIPO
DE INFRAESTRUCTURA

In f ra e s tru c tu ra
P é rd id a

(% )
V iv ie n d a  h o rm ig ó n 6

V iv ie n d a 34
a lb a ñ ile r ía
V iv ie n d a  b lo q u e s 3

V iv ie n d a  m a d e ra 8

V iv ie n d a  a d o b e 49

T o ta l  v iv ie n d a 27

E d u c a c ió n 9

H o s p ita le s 6

P o s ta s 20

P o s ta s  ru ra le s 52

C a m in o s 7

C a n a le s 2

A g u a  p o ta b le 3

A g u a s  s e rv id a s 3

F u e n te : E la b o ra c ió n  p ro p ia .

1.2.5.2 Estimación del costo de reposición. Los mayores costos de reposición están 
asociados a los sectores habitacional, vialidad e infraestructura productiva (canales). Esta última 
presenta una gran densidad en el área de estudio debido a que se trata de una zona un desarrollo 
intensivo de la actividad agrícola.

C u a d ro  50

E S T IM A C IÓ N  D E L  C O S T O  D E  R E P O S IC IÓ N

Ite m C o s to  (D ó la re s )

V iv ie n d a s 1 2 7 9  7 9 1  0 7 8

E d u c a c ió n 17 6 5 6  2 9 7

H o s p ita le s 25  9 9 4  143

P o s ta s 8 8 0  261

P o s ta s  ru ra le s 3 9 2 8  4 9 9

C a m in o s 7 7  9 9 0  185

C a n a le s 177 0 1 0  2 4 6

A g u a  p o ta b le . 2  2 9 3  0 8 0

A g u a s  s e rv id a s  (A lc a n ta r il la d o ) . 1 533 275

T o ta l 1 5 8 7  0 7 7  0 6 4

Fuente: Elaboración propia.
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Gráfico 28

DISTRIBUCIÓN DE COSTOS DE REPOSICIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA

F u e n te : E la b o ra c ió n  p ro p ia .

1.3 Escenario zona norte

Las estimaciones de daños y pérdidas en este escenario, corresponden a información real, ya que 
son el resultado del sismo que tuvo lugar en la zona norte del país, I  Región, en el mes de Junio 
de 2005.

1.3.1 Descripción del evento

El 13 de junio de 2005 a las 18:44 hrs. (hora local), la Región de Tarapacá fue afectada 
por un terremoto de magnitud 7,8-7.9 (Mw). El epicentro fue localizado en la comuna de Huara 
(latitud 19°59'S y longitud 69°47'W ) a una profundidad de 108 Km .

Las comunas más dañadas de la región fueron Alto Hospicio, Camiña, Colchane, Huara, 
Iquique, Pica y Pozo Almonte, en la Provincia de Iquique, y Camarones en la Provincia de Arica 
(gráfico 29).

La mayor parte de las localidades que se vieron más fuertemente afectadas corresponden a 
comunidades rurales. En ellas, un número importante de viviendas (unas 9.000) resultaron 
destruidas o seriamente dañadas. La cifra de damnificados superó los 10.000 .Por otra parte, 
sufrieron el inhabilitamiento de las vías de acceso, por lo que muchos de estos poblados quedaron 
aislados.
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Cuadro 51

T E R R E M O T O  R E G IÓ N  D E  T A R A P A C Á : 
IN T E N S ID A D E S  R E G IS T R A D A S

L o c a lid a d In te n s id a d L o c a lid a d In te n s id a d

C a m iñ a 6 ,5 C h u sm isa 6 ,5

Q u isa m a 7 ,5 P o z o  A lm o n te 7 ,5

Q u is ta g a m a 7 Q u ip is c a 7

C h illa iz a 6 Iq u in c a 7 ,5

M o q u e lla 7 P a rc a 7 ,5

D o lo re s 6 M a m iñ a 7

H u a ra 8 M a c a y a 7

B a q u e d a n o 8 L a  T ira n a 6 ,5

G u a ra s iñ a 9,5 L a  G u a ic a 7 ,5

T a ra p a c á 9,5 M a til la 7 ,5

P a c h ic a 9 P ic a 7 ,5

S ib a y a 7 ,5 E s ta c ió n  P in ta d o 6

L im a c s iñ a 9 C o lo n ia  P in ta d o 7 ,5

U s m a g a m a 8 Iq u iq u e 6 ,5

F u e n te : S e m in a rio  “ E l T e rre m o to  d e l  N o r te  G ra n d e  (T a ra p a c á )”
M . A z tro z a , M . O . M o ro n i.

(S e  u t i l iz a  u n a  e s c a la  c o n tin u a  c o n  e l f in  d e  a p lic a r  c u rv a s  d e  d a ñ o ) .
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Gráfico 29

ZONA AFECTADA: DISTRIBUCIÓN DE INTENSIDADES

F u e n te : In fo rm e  d e  d a ñ o s  e n  v iv ie n d a s  e  in te n s id a d e s  d e l  te r re m o to  d e  T a ra p a c á  d e l 13 
d e  ju n io  d e l 2 0 0 5 . A s tro z a  E t. A l, 2 0 0 6 .

1.3.2 Descripción del área afectada: Características generales

1.3.2.1 División político administrativa. El área afectada está ubicada en el extremo norte 
de Chile, entre los 17°30’ y 21°39’ de latitud sur y los 68°25’ de longitud oeste hasta el Océano 
Pacífico. Posee una superficie aproximada de 58.698 Km2 y está dividida administrativamente en 
tres provincias y once comunas. Sus principales ciudades son Arica e Iquique, esta última, capital 
regional.

La región posee una población total de 428.594 habitantes, equivalente al el 2,8% de la 
población nacional. El 93% de la población regional se concentra en las comunas de Iquique y 
Arica, en las ciudades del mismo nombre. Sólo un 5.9% de la población se emplaza en zonas 
rurales.

En cuanto a la Infraestructura regional destaca el hecho de que la red vial de la región se 
centra en la carretera norte, a partir del cual se configura la estructura vial regional. Por otra 
parte, desde el punto de vista energético, debido a las características geográfico físicas de la 
región, la mayor parte de la energía eléctrica es generada principalmente por las centrales 
termoeléctricas localizadas en las comunas de Arica e Iquique (81%).
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Desde el punto de vista económico, el PIB regionalizado equivale al 3.5% del nacional. El 
mayor aporte proviene del sector minero (22.6%), el que al año 2003 fue de un total de 289.564 
millones de pesos, ingresos provenientes fundamentalmente de la minería del cobre. Otro de los 
aportes relevantes en términos económicos lo constituyen los sectores de Comercio, Hotelería y 
Restaurantes, los que concentran el 13.9% del PIB regional.

Debido a las condiciones territoriales, y el clima de extrema sequedad presente en la 
región, la actividad agrícola es muy limitada y fuertemente restringida a la existencia de 
pequeños valles.

1.3.3 Descripción del daño

La siguiente información corresponde a los daños reportados por los distintos sectores, y 
contenida en el informe “Plan de Reconstrucción para la Zona de Catástrofe” del Comité 
Operativo de Reconstrucción de Tarapacá. (Mideplan. http://siis.reconstrucciontarapaca.mideplan.cl/).

La Zona declarada bajo condiciones de Catástrofe involucró 8 de las 11 comunas de la 
región, quedando excluidas las comunas de Arica y General Lagos.

A  pesar de que los daños reportados fueron cuantiosos, la cantidad de muertes causadas 
por el terremoto fue reducida, ascendiendo a un total de 11 muertos y 200 heridos. Las personas 
fallecidas se localizaban en zonas rurales de la región en localidades muy cercanas a la zona 
epicentral (Huara (3), Alto Hospicio (6) y Pozo Almonte (2)). Se registró un total aproximado de 
diez mil damnificados.

1.3.3.1 Infraestructura. En cuanto a los daños en infraestructura, en las ocho comunas 
declaradas en zona de catástrofe, fueron afectadas un total de 3.083 viviendas, de éstas el 61% 
presentan daño mayor o irrecuperable.

En cuanto a educación, 103 establecimientos educacionales resultaron dañados, siendo un 
31% irrecuperable. Por otra parte, los establecimientos de salud más dañados afectaron a la 
atención primaria de salud, aunque el hospital de Iquique presento daños importantes que 
redujeron considerablemente su capacidad de realizar cirugías.

La red vial fue seriamente dañada, afectando a 917,3 kilómetros de red básica nacional, 
1.112 de la red primaria y 1.656 de la red secundaria. Esta situación afectó principalmente a las 
comunas rurales localizadas del interior, las que se encontraron en situación de aislamiento.

Uno de los daños más importantes, fue el registrado por edificios de carácter patrimonial, 
principalmente iglesias, construidas con materiales y con técnicas tradicionales, adobe o 
mampostería de piedra, los que resultaron en un 60% con daños serios o irrecuperables.

http://siis.reconstrucciontarapaca.mideplan.cl/
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Cuadro 52

P R IM E R A  R E G IÓ N : R E S U M E N  D E  D A Ñ O S  D E  IN F R A E S T R U C T U R A  
(C O M U N A S  D E C L A R A D A S  E N  Z O N A  D E  C A T Á S T R O F E )

Á re a T ip o  d e  d a ñ o
C u a n tif ic a c ió n  d e l d a ñ o

T o ta l
M a y o r M e n o r  I r re c u p e ra b le S in  d a ñ o

V iv ie n d a s

V iv ie n d a s 983 1 0 8 2  1 0 1 8 1 3 1 7 4 4 0 0

E le c tr ic id a d

T ra n s m is ió n s/i s /i  s /i s /i s /i

H
ab

it
ab

il
id

ad D is tr ib u c ió n s/i s /i  s /i s /i s /i

A g u a  p o ta b le

A g u a  p o ta b le  ru ra l 11 2 1 14

A g u a  p o ta b le s/i s /i  s /i s /i s /i
u rb a n a

A lc a n ta r il la d o

U rb a n o s/i s /i s /i s /i s /i
R u ra l 1

E d u c a c ió n

1 F in a l d e l 
fo rm u la r io

L ic e o s 3 8 1 12

E sc u e la s 10 41 6 2 59

Ja rd in e s  in fa n tile s 3 23 11 1 38

In te rn a d o s 1

S a lu d

1

H o s p ita le s 1 1 1 3

P o s ta s 9 2 7 18

C o n su lto r io s 10

E d if ic io s  p ú b lic o s

10

B ib lio te c a s 1 1 1 3

P a rq u e s

C e m e n te r io s

G im n a s io s 2

V ia lid a d

1

V ia lid a d  u rb a n a

In
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

V ia lid a d
in te ru rb a n a
R e d  b á s ic a 1 0 6 7 ,7 0 1 0 6 7 ,7 0
n a c io n a l
R e d  p r im a r ia 1 1 1 1 ,80 1 1 11 ,80

R e d  se c u n d a r ia 1 6 5 6 ,0 0

E d if ic io s  p a tr im o n ia le s

1 6 5 6 ,0 0

Ig le s ia s 2 6 31 14 70

E d if ic io s  p ú b lic o s 3 6 9

P
at

ri
m

on
io E d if ic io s  p r iv a d o s 3 1 4

M o n u m e n to s
a rq u e o ló g ic o s
O tro s 2 7 3 12

F u e n te : h t tp : / /s i is .r e c o n s tru c d o n ta ra p a c a .m id e p la n .c l / .

http://siis.reconstrucdontarapaca.mideplan.cl/
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La estimación de los costos de reconstrucción de la infraestructura afectada asciende a un 
total de $69.489.597 dólares. A  pesar de que las pérdidas son cuantiosas, los recursos requeridos 
inicialmente para la reconstrucción de la infraestructura dañada, equivalen al 3% del PIB regional 
del año 2003. Los sectores que demandan un mayor gasto corresponden a vialidad, viviendas y 
educación.

Con excepción de los recursos destinados a la recuperación de los edificios de valor 
patrimonial, fundamentalmente iglesias, cuyo proceso de reconstrucción se realizará con aportes 
internacionales y donaciones con fines culturales, los restantes recursos provienen del 
presupuesto nacional y son destinados a través de los distintos ministerios.

En general los aportes recibidos desde organizaciones internacionales son destinados a 
suplir las primeras necesidades de la población afectada, y en otros casos como en el caso de la 
recuperación de arquitectura patrimonial, a recuperar inmuebles donde la destinación de recursos 
es menos prioritaria en relación con los restantes sectores. Uno de los aportes económicos 
recibidos, corresponde al entregado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD). Estos fondos fueron destinados a la compra de insumos para los damnificados, los que 
incluían camas, utensilios de cocina y herramientas y ascendió a 50.000 dólares.

Posteriormente PNUD-Chile desarrolló un proyecto de apoyo al gobierno en la etapa de 
recuperación y reconstrucción luego del terremoto, proyecto con un costo que ascendió a los
100.000 dólares. Este está siendo ejecutado por el Ministerio de Planificación de Chile, con 
participación del PNUD-Chile. Sus principales actividades fueron el establecimiento de un 
sistema de monitoreo y coordinación de las actividades de emergencia y reconstrucción de la 
zona afectada, realización de un seminario de entrenamiento en autoreconstrucción de técnicas 
tradicionales de vivienda, entre otras actividades para fortalecer la gestión.

1.3.4 Estimación de pérdidas



Cuadro 53

RESUMEN DEL COSTO ESTIMADO DE RECONSTRUCCIÓN POR SECTOR Y COMUNA

(Miles de pesos)

Área Camarones Alto
Hospicio Camiña Colchane Huara Iquique Pica Pozo

Almonte Intercomunal Total

Desarrollo productivo 437 052 423 667 926 337 253 597 788 884 2 829 537
Habitabilidad 930 500 820 000 804 000 82 000 2 171 000 2 378 000 820 000 2 117 000 10 122 500
Reconstrucción y reparación de viviendas 492 000 820 000 492 000 82 000 1 230 000 2 378 000 820 000 1 312 000 7 626 000
Reposición de infraestructura básica (APR) 430 000 312 000 941 000 805 000 2 488 000
Reposición infraestructura de electricidad* 8  500 8 500
Infraestructura 611 200 226 158 370 860 88 000 1 065 038 4 479 158 783 906 5 037 751 3 383 000 16 045 071
Educación 218 686 294 629 82 000 436 700 1 116 008 718 146 580 591 3 446 760
Salud 8  000 472 62 231 122338 859 150 9 760 34 160 1 096 111
Caminos 600 000 400 000 2 400 000 4 280 000 3 383 000 11 063 000
Edificios públicos 3 200 7 000 14 000 6 000 106 000 104 000 56 000 143 000 439 200

Patrimonio 401 000 631000 163 000 4 526 000 178 000 1 963 000 7 862 000

Total 2 379 752 1 046 158 2 229 527 333 000 8 688 375 6 857 158 2 035 503 9 906 635 3 383 000 36 859 108

Fuente: http://siis.reconstrucciontarapaca.mideplan.cl/.
**Corresponde a la Compra de un Nuevo Generador de Electricidad Comunitario.

157

http://siis.reconstrucciontarapaca.mideplan.cl/
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Gráfico 30

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE RECONSTRUCCIÓN POR SECTOR

7% 7% 0%

21 %
3 0 %

4% 5%
□  A g u a
□  C a m ino s  y  p u e n te s
□  E d u ca c ió n
□  Edif. P úb lico s
□  Ig les ias
□  R e c u p e ra c ió n  in fra e s tru c tu ra  d e  rie go

9%3 %
□  E le c tr ic id a d
□  Edif. P úb lico s
□  S a lud
□  E d if.P riva d o s
□  R e c o n s tru c c ió n  y  re p a ra c ió n  d e  V iv ie n d a s

F u e n te : E la b o ra c ió n  p ro p ia .

G r á f ic o  3 1

D I S T R I B U C I Ó N  D E  L O S  R E C U R S O S  P O R  C O M U N A

o>

□ Camarones □ Alto Hospicio □  Camiña
□ Colchane □ Huara □  Iquique
□ Pica □ Pozo Almonte ■  Intercomunal

Fuente: Elaboración propia.
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1.4.1 Resultados y comentarios generales

1.4.1.1 Información disponible. Un análisis comparativo de la información disponible en 
los escenarios descritos permite a grandes rasgos identificar lo siguiente:

A  diferencia de lo observado en la zona norte, donde los antecedentes de daños y pérdida 
estuvieron disponibles, la recopilación de los antecedentes necesarios para la elaboración del 
escenario en la zona sur presentó algunas limitaciones. Por una parte, la ausencia de catastros y 
valorización de la infraestructura de uso público es una de las más relevantes. Otro aspecto a 
considerar es la dispersión o fragmentación y falta de sistematización de la información existente, 
y en muchos casos el costo, resultaron ser otro aspecto que impidió realizar una estimación más 
exacta de las pérdidas que ocasionaría un evento de esta naturaleza.

Los montos consignados en el escenario simulado, corresponden a estimaciones gruesas, 
que pueden dar una referencia general, pero que debe ser precisada. En consecuencia, el 
procedimientos de cálculo de pérdidas estimado para el escenario del sur, resultó ser 
significativamente menor que el obtenido a través de la estimación real de costos de construcción 
que se recopiló para el escenario norte.

Por último, debido al carácter privado de algunas de las instituciones que concesionan o 
administran servicios públicos como electricidad, comunicaciones, transporte, comercio e 
industria no fue posible establecer valores de pérdida para estos sectores. Esta situación 
inaccesibilidad a cierto tipo de información, redunda muchas veces en el desconocimiento por 
parte inclusive de la misma autoridad.

En términos generales, se puede asumir que la cercanía de cualquier estimación depende 
de la calidad de los datos, así como, de su extensión en cuanto a elementos descriptivos, lo que 
permite asignar valores más específicos. En la realidad chilena, la infraestructura pública carece 
de una fuente de referencia única y actual, que permita realizar la labor con facilidad. Al mismo 
tiempo, el esfuerzo se multiplica al tener que consultar directamente en terreno las fuentes 
regionales y comunales, que no tienen procedimientos establecidos para estos fines, es decir, 
poseen gran parte de la información registrada, pero no esta necesariamente organizada para ser 
consultada con facilidad.

En el área de vivienda, se ha hecho un esfuerzo considerable por mantener un catastro 
actualizado, a partir de los planes reguladores y la información que se recopila a partir del cobro 
de derechos de construcción. Esto en todo caso, involucra principalmente a los sectores urbanos, 
dejando vastos espacios de los sectores rurales, sin información actualizada.

En este contexto, se deducen claramente 2 tareas esenciales para el sector público:

■ La elaboración y actualización de un catastro centralizados de infraestructura 
pública, registrado por tipo, calidad y cantidad, considerando formas de 
organización de la información que permitan un uso simple y oportuno.

1.4 Conclusiones del capítulo; escenarios zona sur y norte
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■ La elaboración de un sistema de precios de referencia, con coeficientes de ajuste 
regional y provincial, de manera de poder realizar estimaciones específicas.

1.4.1.2 Escenario zona norte: Funcionamiento del sistema. En la etapa inmediatamente 
posterior a la ocurrencia del evento, los sistemas instaurados para la atención de la emergencia 
funcionaron de manera satisfactoria. La responsabilidad de atender la emergencia y superar las 
condiciones de damnificación más urgentes fue asumida por el Comité de Operaciones de 
Emergencia (COE), constituido por la Oficina Nacional de Emergencias del Ministerio del 
Interior (ONEMI). En el marco de este comité, participaron tanto instituciones públicas como 
privadas y del voluntariado, colaboraron en la entrega de viviendas de emergencia, despeje de 
caminos, retiro de escombros, recuperación transitoria de canales de regadío, y recuperación de la 
operatividad de los servicios de educación y salud.

Aunque al inicio hubo algunos inconvenientes con la restitución de servicios básicos, la 
mayor parte de las localidades conectadas a la Red de Abastecimiento, solucionaron estos 
inconvenientes en un período de tiempo que no sobrepasó los cinco días en la mayoría de los 
casos. Distinta fue la situación de las comunidades rurales donde este proceso tardó varias 
semanas, inclusive meses, teniendo que ser abastecidos a través de camiones aljibe. Cabe 
mencionar que a diferencia de los anteriores, cuyo funcionamiento y reposición depende 
exclusivamente de las empresas concesionarias, la responsabilidad en su funcionamiento recae en 
los propios usuarios y en el Ministerio de Obras Públicas, organismo del que dependen los 
Sistemas de Agua Potable Rural (APR).

La coordinación de las fases post emergencia fue encargada por el Presidente de la 
República a la Ministra de Planificación (MIDEPLAN), a quien se le encomendó la formulación 
de un plan de reconstrucción para las comunas de Camarones, Camiña, Colchane, Huara, Pica y 
Pozo Almonte. En los casos de Iquique y Alto Hospicio, donde los daños y, en consecuencia, la 
intervención post emergencia, se han concentrado, especialmente en el sector vivienda, esta 
responsabilidad fue depositada en el Gobierno Regional y al Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo.

El proceso de reconstrucción del área afectada aún no ha sido ejecutado completamente, 
presentándose dificultades principalmente en las áreas de vivienda, educación y salud, sectores 
que afectan más directamente a la población de estas comunas. La demora en la ejecución de las 
obras se ha debido principalmente al retardo que provocan los trámites burocráticos, los que 
demoran la liberación de fondos.

Con respecto al área de viviendas reportadas con daño mayor en la comuna de Iquique es 
necesario destacar, que este valor no muestra relación con el número de familias desplazadas por 
el evento, así como tampoco con la intensidad registrada en el área, por lo que no se tiene certeza 
del dato obtenido.

En el ámbito productivo comunidades como Pica, donde se ha desarrollado 
tradicionalmente actividad agrícola tenían a Enero de 2006 un 55% de su infraestructura de riego 
recuperada.
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La reconstrucción de los edificios patrimoniales ha sido igualmente bastante deficitaria. 
Un año después de registrado el evento, sólo un templo ha sido reconstruido, cinco han obtenido 
financiamiento para su diseño y reconstrucción, y otros cinco han recibido apoyo en el diseño. En 
este proceso se ha conseguido el aporte de empresas privadas para el proceso de reconstrucción.

En general, las comunas que sufrieron con mayor énfasis los embates generados por el 
evento sísmico, fueron las comunas rurales, donde la mayor parte de la infraestructura fue 
afectada, ocasionando con ello pérdidas económicas pero también un efecto notablemente 
superior sobre la población. La mayor parte de ella sufrió severos daños de sus viviendas así 
como también los servicios disponibles en sus localidades. Al mismo tiempo, es en estas mismas 
áreas donde la reposición de los mismos ha sido más lenta, precisamente por la magnitud de los 
daños y por los problemas presentados que han demorado el proceso de reconstrucción.
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V I. CO NCLUSIO NES FIN A LES

1. IN F O R M A C IÓ N

1.1 Grado de aplicación y distribución de la información

1.1.1 Ámbitos abordados en la información disponible

Para el presente estudio, se contactó y revisó la mayoría de instituciones relacionadas con 
la generación de información posible de asociar a la gestión de riesgos, dentro de las que se 
destacan:

■ Ministerios
■ Superintendencias fiscalizadoras de empresas de servicios públicos
■ Universidades y centros de investigación
■ Organismos específicos del Estado asociados a la elaboración de estadísticas 

básicas, cartografía, oceanografía, meteorología, geología, sismología, 
vulcanología, etc. (INE, Dirección Meteorológica de Chile, SHOA, Servicio 
Sismológico, ONEMI, SERNAGEOMIN).

Del conjunto de dominios posibles de agregación o integración de la información 
pertinente para la gestión del riesgo (amenazas, vulnerabilidad, riesgos), el examen de la realidad 
nacional demuestra un desarrollo mayor en lo que se refiere a amenazas. Aquí se incluyen 
especialmente los registros históricos de los diferentes servicios (como por ejemplo, meteorología 
o sismología).

La existencia de este tipo de información, no responde necesariamente a planes de gestión 
de riesgo, si no que, forma parte de las funciones habituales de cada institución.

El examen de la situación, demuestra la carencia de una política central que otorgue un 
sentido específico a la función de recolección y permita un aprovechamiento mejor de los datos 
que se disponen, por lo tanto recomendamos la formulación de ésta.

Esta política debería contemplar:

1. La realización de un diagnóstico básico de la situación, identificando los vacíos 
que se verifican en los tipos de datos registrados, su cobertura espacial y escala;

2. La elaboración y distribución de pautas para la sistematización de cada conjunto 
de manera que sea útil a los propósitos de gestión y sus diferentes públicos 
(tomadores de decisión, funcionarios, investigadores, etc.);

3. La generación de modelos de análisis y presentación de la información;
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4. La identificación y financiamiento de instituciones y entidades encargadas generar 
e integrar conjuntos diversos de datos, para dar cuenta de vulnerabilidad y riesgos.

1.1.2 Costo de la información y acceso

Otro aspecto que contribuye al uso limitado de la información disponible es el principio 
de autofinanciamiento de las entidades públicas, que, con el objeto de generar recursos propios, 
venden la información generada, limitando enormemente la participación de otros actores tanto 
públicos como privados, en la generación de conocimientos.

Una forma de abordar este problema es a través de la solicitud obligatoria de entrega de 
información estratégica al Estado. En este sentido se propone hacer uso de la facultad que la ley 
otorga a O NEM I de solicitar con carácter de obligación, la entrega de información a los 
diferentes ministerios y servicios públicos, y extender esta potestad a otros entidades privadas

Para cumplir con dicha función, O NEM I debe generar una jerarquización de la 
información, identificando datos de interés estratégico, para que estén disponibles dentro de un 
plan de desarrollo de conocimiento a aquellos agentes considerados clave para la producción de 
investigación pertinente a la gestión del riesgo (universidades, centros de investigación, 
asociaciones gremiales, Ongs, entidades públicas).

Podría ser factible también, dentro del marco de la política señalada, establecer convenios 
entre las diferentes entidades generadoras y la ONEMI, para realizar una gestión coordinada y 
una distribución adecuada de la información, permitiendo a su vez, eliminar la actual dispersión.

Una propuesta de diseño institucional debería considerar la existencia de una entidad 
coordinadora de las acciones que generan información dentro del sector público, que debería 
coincidir con Oficina Nacional de Emergencia. La información catastral relativa a infraestructura 
e instalaciones públicas, puede ser organizada por el Ministerio de Hacienda, particularmente, la 
Dirección de Presupuestos.

Por otra parte, la generación de información base, debiera ser coordinada por una 
institución académica de prestigio, que podría operar como centro de referencia, encargado de 
articular entre las diferentes universidades, la realización de programas de investigación que 
aborden los déficit diagnosticados.

Una forma de materializar estas funciones se muestra en el siguiente gráfico, donde la 
O NEM I lidera la coordinación general de la estructura, y se crea un Comité Nacional de 
Información de Riesgos
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Gráfico 32

MODELO INSTITUCIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN.

2. G ESTIÓ N  D E L RIESGO

A  partir del mapa de amenazas que presenta Chile producto de sus características 
geomorfológicas, los eventos no comprometen grandes zonas geográficas. Adicionalmente, la 
conciencia acerca de la necesidad de proteger la infraestructura esencial, ha hecho de dicho 
aspecto tenga un tratamiento legal y presupuestario adecuado, lo que ha permitido que se 
registren históricamente, un número relativamente bajo de víctimas.

A  pesar de lo anterior, la gestión de riesgo en Chile muestra un desarrollo desigual en sus 
diferentes fases, mostrando una gran capacidad de respuesta en atención de la emergencia, a 
diferencia de lo que sucede en áreas como la prevención o reconstrucción, donde los resultados 
son más limitados.

La causa que mejor explica a nuestro juicio esta disparidad está en la falta de 
coordinación o “sectorialización” de las acciones de prevención o reconstrucción, a diferencia de 
la atención de la emergencia, que corresponde a una acción coordinada por O NEM I a la cual 
concurren los diferentes organismos involucrados.

La sectorialización es producto de la definición de funciones y competencias de la 
administración pública, que fija objetivos y acciones a cada servicio, conformando un modelo 
organizacional segmentado para el tratamiento de la prevención y reconstrucción.

La práctica ha demostrado que resulta necesaria, al menos para la fase de reconstrucción, 
de la existencia de una entidad coordinadora, que pueda movilizar los fondos sectoriales y 
controlar la gestión de los diferentes organismos. Esta función podría ser dependiente del
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Ministerio de Interior, debiera localizarse en la zona afectada, y permanecer todo el período que 
demora cumplir las metas y programas, organizándose a modo de una gerencia pública.

2.1 Los estudios de riesgo en la planificación territorial

La incorporación de la temática de riesgo en la planificación territorial ha significado un avance 
sustancial en la inclusión de la preocupación en la gestión espacial.

Diferentes leyes y reglamentos, regulan el uso del suelo, incorporando dentro del los 
criterios de planificación, el análisis de riesgo. El instrumento principal se describe en la Ley 
General De Urbanismo y Construcciones, cuyos reglamentos son fiscalizados por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo.

A  pesar de esto, los estudios y planes que obligatoriamente se desarrollan, adolecen de 
vacíos producto de que su escala de agregación espacial definida por los diferentes instrumentos 
existentes (Planes reguladores comunales, planes intercomunales, etc.), no permiten un 
diagnóstico detallado del tema. Además, no se han desarrollados criterios unificados sobre su 
relevancia y utilización para otros fines que no estén relacionados con problemas urbanísticos 
tradicionales. Finalmente, los planes frecuentemente se enfrentan con situaciones de hecho, 
socialmente difíciles de revertir, como la ocupación histórica de zonas de riesgo, en especial, por 
parte de población de escasos recursos.

Para superar lo anterior, se debe generar una discusión centralizada que permita elaborar 
criterios estandarizados para analizar el riesgo en los diferentes instrumentos que planifican la 
región, las zonas urbanas y rurales, con parámetros homogéneos y revisiones especializadas, que 
brinden la posibilidad de utilizar dicha información de manera más agregada, a una escala útil 
para elaborar mapas de riesgo a nivel comunal provincial y regional.

Por otra parte, en términos institucionales, existe una centralización en los hechos de la 
información por parte del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a pesar de que existen otros 
servicios competentes capaces de generar información y criterios de uso. Por lo tanto, parece 
razonable generar algún tipo de coordinación formal entre organismos que trabajan en el ámbito 
territorial (Minvu, Sernageomin, Obras Públicas), liderada por el Ministerio de Vivienda.

2.2 Gestión sectorial del riesgo

Producto de que en Chile, la infraestructura principal y los servicios básicos están concesionados, 
privatizados o en vías de acogerse a alguno de los modelos mencionados, se ha generado 
indirectamente, un mecanismo de transferencia del riesgo.

La modalidad de concesión de la infraestructura pública como la dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas, demuestra aspectos positivos al permitir una transferencia 
financiera del riesgo por parte del aparato público a un tercero privado, que se financia 
directamente de los usuarios, además de simplificar las funciones ministeriales que se limitan a la 
administración de un contrato. Existen excepciones a esta transferencia cuando se producen
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eventos extremos que superan los daños estipulados en los contratos, generándose una 
negociación caso a caso.

Un aspecto negativo resulta de la fragmentación de la información acerca de la 
vulnerabilidad de la infraestructura tanto la concesionada, como de la dependiente del propio 
ministerio, no resultando posible generar una imagen nacional de la situación. Ello es provocado 
por la dispersión de la información en los diferentes servicios y empresas, afectando tanto el 
cálculo de pérdidas como las modalidades de recuperación de los daños. Este ejemplo, se 
reproduce en general en las reparticiones públicas analizadas, y constituye uno de los obstáculos 
principales para la acumulación de conocimiento y experiencia. Existe si, la oportunidad de 
expresar con cierta facilidad, dicho bagaje en el ámbito regional, para lo cual deberían generarse 
las coordinaciones respectivas y los procedimientos para acumular y transferir los antecedentes 
de manera formal.

2.3 Regulación de vulnerabilidad de servicios e infraestructura concesionada o privada
fiscalizadas por Superintendencias

Un caso aparte en la infraestructura y servicios, son las empresas privatizadas o concesionadas 
reguladas en diferentes cuerpos legales y supervisadas por las superintendencias respectivas 
(electricidad, servicios sanitarios). El hecho de representar cada empresa un negocio privado, 
hace que la información en este caso, sea considerada una herramienta estratégica para competir, 
y por lo tanto no se haga pública. En este sentido la regulación sólo obliga a determinados 
estándares de calidad de los servicios y sistemas tarifarios.

En casos de eventos extremos que afecten este tipo de servicios, la autoridad estudia las 
situaciones particulares y garantiza el restablecimiento en el menor tiempo posible, pero no posee 
antecedentes de daños a la infraestructura y por lo tanto no se puede proyectar la oferta a la 
población en este sentido, demostrando una fisura en el sistema muy relevante.

Para manejar adecuadamente el riesgo, es necesario elaborar planes de contingencia, 
desarrollar estudios, realizar catastro de infraestructura y su estado. Para que esto sea posible, se 
requiere la concurrencia de las empresas en coordinación con las superintendencias respectivas, 
permitiendo elaborar escenarios probables para distintos tipos de eventos en las diferentes 
regiones del país.

2.4 Sistemas de alerta y pronóstico

Existe en el país, un sistema de alerta y pronóstico a cargo de diferentes instituciones encargadas 
de recoger y analizar información (SERNAGEOMIN en el caso de vulcanismo, SHOA en riesgo 
de maremotos, Servicio Sismológico y Dirección Metereológica), y coordinado por ONEMI, que 
tiene a su cargo la socialización y difusión de información y alertas.

Este sistema, constituye un ejemplo de coordinación dentro de la gestión del riesgo en el 
país, y una de las claves principales para el buen funcionamiento es la superación de la
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fragmentación de funciones e información que se produce en otros ámbitos, a través de la 
centralización en ONEMI.

De esta experiencia se desprenden con claridad los beneficios de la gestión integrada de la 
información, auque sea en un aspecto limitado. En términos de la relación Estado-ciudadanía, 
este modelo coordinado es útil para posicionar de manera más eficaz esta función pública dentro 
de la población, con gran credibilidad.

2.5 Organización para atender la emergencia

Para el país, existe un plan liderado por el Ministerio del Interior (a través de O NEM I) que 
aborda las situaciones de emergencia.

El denominado Sistema Nacional de Protección Civil, muestra, en este estudio, un nivel 
de operación acorde con los propósitos que lo crean, pero puede evidenciar debilidades 
operativas en los niveles regional y local, producto de la heterogeneidad de situaciones y 
capacidades que existe entre los territorios.

Las metodologías de este plan, elaboradas y difundidas por ONEMI, tienden a 
homogenizar los procedimientos del país, pero se cruzan con las prioridades de autoridades y las 
inercias institucionales particulares de cada región o comuna, generando incongruencias o 
desajustes que dificultan la evaluación en terreno.

La solución está en el establecimiento de la obligatoriedad de usar los instrumentos 
elaborados por ONEMI.

Con relación a la existencia de planes de emergencia, los sectores muestran diferentes 
grados de involucramiento, que en algunos extremos significa no poseer ninguna planificación 
previa (Ministerio de Agricultura), situación que debiera superarse mediante la elaboración de 
una normativa que aborde estas tareas con un carácter obligatorio.

Por ultimo consideramos que, para revertir la situación observada, es necesario fortalecer 
la presencia de Oficinas de Emergencia con personal capacitado a nivel regional.

2.6 Atención de la emergencia y rehabilitación

Las conclusiones se presentan en el apartado de escenarios.
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3. GESTIÓN FINANCIERA DEL RIESGO

3.1 Financiamiento del riesgo

Existe una práctica del sector público de transferir los costos de rehabilitación y recuperación al 
sector privado (empresas y personas). En el caso de desastres mayores, que involucran a grupos 
vulnerable, el Estado asume el papel preponderante, con acciones financieras y materiales. Está 
establecido el concepto, a nivel nacional, que la recuperación del desastre es responsabilidad de 
cada individuo, empresa o institución afectada. El Estado, si bien participa activamente en el 
proceso de recuperación a través de sus instituciones, orienta una parte importante de su política a 
fomentar la autorecuperación.

Los fondos constitucionales. Si bien existe la posibilidad de utilizar fondos especiales del 
Estado en la atención de la emergencia, este en la práctica no es utilizado. Existe en la 
institucionalidad pública la orientación permanente de superar los eventos catastróficos a través 
de los mecanismos regulares (especialmente presupuesto normales anuales), en la medida que 
cada situación lo permita.

3.2 Transferencia del riesgo

La práctica de transferir el riesgo en términos financieros a entidades especializadas, es bajo en el 
país. La práctica es creciente en las empresas privadas, pero se mantiene bajo cuando se trata del 
Estado o las personas.

Las instituciones públicas carecen de una política tendiente a promover la adquisición de 
seguros, por el costo de oportunidad que tiene ese gasto frente a su utilización en otros fines más 
visibles.

La confección de los presupuestos sectoriales carece de la obligatoriedad de considerar 
una proporción para el aseguramiento de instalaciones, lo que resolvería integralmente esta 
deficiencia. En este sentido, la centralización de la información acerca de la infraestructura e 
instalaciones públicas por parte de la dirección de Presupuestos, podría facilitar la instalación de 
esta práctica.

4. ESCENARIOS

Para analizar el funcionamiento del sistema y experimentar la metodología de CEPAL, se 
describieron 2 eventos extremos, uno simulado en la zona sur y otro acaecido en el 2005, en la 
zona norte del país.
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En general, se puede afirmar que el sistema de gestión nacional de riesgos, demuestra una 
capacidad de respuesta razonable frente a las necesidades que el evento de la zona norte 
analizado plantea.

Una deficiencia importante observada, es la falta de indicadores que permitan establecer 
con claridad, la calidad y la pertinencia de los servicios que se entregan, asociados a 
procedimientos estandarizados para éstos fines. Este vacío existe tanto para aquellos aspectos que 
dependen de los operadores públicos, como de servicios administrados por agentes privados.

Para la fase de atención de la emergencia, el funcionamiento del sistema de protección 
civil, en especial en la asistencia humanitaria que se brinda a la población es adecuado, cubriendo 
las necesidades básicas inmediatas de la población afectada (albergue, atención de enfermos y 
heridos y alimentación). En cambio, otros aspectos como la evaluación de daños, presentan una 
superposición de instrumentos de diagnóstico entre aquellos que aplica O NEM I y los que utilizan 
cada uno de los servicios involucrados, generando problemas de integración que dificultarán las 
actividades posteriores de la fase siguiente de rehabilitación y reconstrucción.

La utilización de un instrumento único, administrado por O NEM I y que integre de manera 
adecuada la información sectorial de los daños que cada evento provoca, parece ser la manera 
más pertinente de gestionar la información y hacer más eficiente tanto la formulación de planes y 
programas, como el proceso de financiamiento de éstos.

En la fase de rehabilitación y reconstrucción se verifica la ocurrencia de los siguientes 
problemas:

1. Dificultades en compatibilizar los plazos para la liberación de los recursos con 
relación a las necesidades a atender. La canalización de financiamiento para la 
atención de desastres a través de instrumentos regulares, a pesar de la prioridad que se 
le otorga, no consigue superar la inercia propia de los procedimientos administrativos 
regulares, los que no están necesariamente adaptados a la lógica de atención de un 
desastre, produciendo desfases, atrasos respecto de los compromisos que adquiere la 
autoridad con la población e instalando la percepción que el sistema no funciona o que 
funciona de manera lenta o tardía.

2. La jerarquización de necesidades a atender, deja algunos aspectos de la reconstrucción 
en situación de mayor vulnerabilidad, por el tiempo que transcurre hasta que es 
resuelto, como el caso del patrimonio arquitectónico (iglesias, por ejemplo), que 
continuó su proceso de deterioro.

3. La utilización de instrumentos de política regulares es recomendable, debido a que, en 
un ámbito general de restricciones múltiples, esta manera de abordar las situaciones 
genera alteraciones menores al funcionamiento de estado y sus servicios, 
demostrándose en general eficiente. Lo que se debiera superar, a nivel de 
procedimientos es contar con una metodología de asignación que se adapte a la

4.1 Evaluación del funcionamiento del sistema, frente a un evento real
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condición de emergencia y recuperación de daños, que permita acortar los plazos de 
implementación de las obras y las acciones necesarias.
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Anexo 1

ESTACIONES METEOROLÓGICAS POR REGIÓN Y TIPO DE INFORMACIÓN

Region Cantidad de 
estaciones Vigentes Tipo

Cantidad 
Estaciones por 

tipo

Registro de 
datos Pp

Registro de 
datos T°

Registro de 
datos Evp

I 42 40 Pluviométrica, 27
1961 1935 1963Meteorológicas. 13

II 47 35 Pluviometrica, 10
1961 1946 1963Meteorológicas. 25

III 27 24

Pluviometrica 13

1951 1931 1965

Meteorológicas 9
Termopluviométricas 1
Nivométricas. 1

IV 52 49

Temperatura-
evapotraspiración-nival 2

1951 1944 1960

Temperatura-
evapotraspiración 9
Pluviográfica 1
Evapotraspiración
Nival- Pluvial 2
Pluvial 31
Meteorologicas 4

V 49 48
Pluviometrica, 25

1951 1916 1963
Meteorologicas, 18
Nivométricas. 5

VI 25 21

Pluviometrica 11

1951 1916 1961

Pluviográfica-métrica 3
Ruta de Nieve 1
Metereológica 2
Pluvioevaporimétrica 4

VII 45 45

Pluviometrica 28

1951 1916 1957

Pluviográfica 3
Termopluvioevapometri
ca 2
Pluvioevaporimétrica 4
Metereológica 5
Nivométricas. 3

VIII 41 41 Pluviometrica, 38
1951 1932 1958Metereológica 3

IX 46 46 Pluviometrica, 25
1951 1916 1966Metereológica 21

X 44 43 Pluviometrica, 29
1951 1931 1960Metereológica 14

XI 44 43 Pluviometrica, 25
1951 1931 1966Metereológica 18

XII 29 29 Pluviometrica, 21
1951 1970 1964Metereológica 8

RM 36 34
Pluviometrica 16

1951 1916 1963
Meteorologicas 14
Nivométricas. 4

Fuente: Dirección Meteorológica de Chile, Centro de Documentación, 2005.
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Anexo 2

RED SISMOLÓGICA; DISTRIBUCIÓN DE ESTACIONES POR REGIÓN

Region Cantidad de 
estaciones

Períodos publicados Período
Completo

Tipo Cantidad Estacione 
por tipo

s Registro de 
datosInicio Término

I 7 Jun-1997 Ago-2005 no Geodesica Permanente 7 21-09-1999

II 8 Jul-1996 Ago-2005 no

Período Corto, 3 Componentes 2 05-06-1999
Acelerómetrp3 Comp permanente 1 16-03-2003
Banda Ancha, 3 Componentes 1 01-03-1998
GPS geodésica permanente 4 29-11-2003

III 6 Feb-1991 Ago-2005 no Período Corto, 3 Componentes 5 16-12-1999
Banda Ancha, 3 Componentes 1 27-12-2002

IV 11 Ene-1991 Ago-2005 si

Período Corto, 3 Componentes 2 21-12-2000
Acelerómetrp3 Comp permanente 4 26-04-1999
Banda Ancha, 3 Componentes 1 10-05-2000
GPS geodésica permanente 4 28-07-2003

V 14 Ene-1991 Ago-2005 si

Período Corto, 1 Componente 5 19-09-1979
Período Corto, 3 Componentes 1 18-06-2002
Acelerómetrp3 Comp permanente 1 02-06-2003
Acelerómetrp3 Comp semipermanente 5 30-01-2003
GPS geodésica permanente 2 15-12-2002

VI 7 Ene-1991 Ago-2005 si
Período Corto, 1 Componente 4 07-10-1980
Acelerómetrp3 Comp semipermanente 3 29-01-2003

VII 10 Ene-1991 Ago-2005 si

Período Corto, 1 Componente 1 30-06-2004
Período Corto, 3 Componentes 3 05-06-2000
Acelerómetrp3 Comp permanente 2 08-09-2004
Acelerómetrp3 Comp semipermanente 1 26-03-2003
GPS geodésica permanente 3 25-06-2003

V III 3 Ene-1991 Ago-2005 no Acelerómetrp3 Comp permanente 2 16-09-2001
Banda Ancha, 3 Componentes 1 30-10-1999

IX 1 Agp-1991 Ago-2005 no Período Corto, 3 Componentes 1 07-05-2002
X 3 Mav-1991 Ago-2005 no Período Corto, 3 Componentes 3 12-01-2000
XI 1 Mar-2002 no Banda Ancha, 3 Componentes 1 00-03-2002
XII 0 Ene-2004 Jul-2005 no 0 S/e

RM 23 Ene-1991 Ago-2005 si

Período Corto, 1 Componente 4 17-03-1979
Período Corto, 3 Componentes 3 17-03-1980
Acelerómetrp3 Comp permanente 7 08-10-2001
Acelerómetrp3 Comp semipermanente 1 29-01-2003
Banda Ancha, 3 Componentes 5 20-12-2001
GPS geodésica permanente 2 05-11-2002
GPS geodésica semipermanente 1 S/d

F u e n te : S ism o lo g ía  U C H . W E B : h ttp / /s sn .d g f .u c h ile .c l
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C A R T A S  D E  IN U N D A C IÓ N  P O R  T S U N A M I, E L A B O R A D A S  Y  D IS T R IB U ID A S  A L  2 0 0 5 , P O R  E L  
S E R V IC IO  H ID R O G R Á F IC O  Y  O C E A N O G R Á F IC O  D E  L A  A R M A D A , S H O A .

Anexo 3

A ric a
F e c h a  e la b o ra c ió n : E n tre g a d o  e n  o c tu b re  1997
T ip o  p re se n ta c ió n : Im p re s a  y  d ig ita l
C o n te n id o s  a d ic io n a le s : A n e x o  A : S im u la c ió n  n u m é r ic a , s e c u e n c ia  d e  p ro p a g a c ió n

c a d a  5 m in u to s .
A n e x o  B : C a r ta  d e  in u n d a c ió n  p o r  tsu n a m i, e s c a la  1: 2 5 .0 0 0 .

Iq u iq u e

F e c h a  e la b o ra c ió n : E n tre g a d o  e n  m a rz o  1998
T ip o  p re se n ta c ió n : Im p re s a  y  d ig ita l
C o n te n id o s  a d ic io n a le s A n e x o  A : S im u la c ió n  n u m é r ic a , s e c u e n c ia  d e  p ro p a g a c ió n

c a d a  5 m in u to s .
A n e x o  B : C a r ta  d e  in u n d a c ió n  p o r  tsu n a m i, e s c a la  1: 1 0 .000 .

T o c o p il la
F e c h a  e la b o ra c ió n : E n tre g a d o  e n  m a y o  1999
T ip o  p re se n ta c ió n : Im p re s a  y  d ig ita l
C o n te n id o s  a d ic io n a le s A n e x o  A : S im u la c ió n  n u m é r ic a , s e c u e n c ia  d e  p ro p a g a c ió n

c a d a  5 m in u to s .
A n e x o  B : C a r ta  d e  in u n d a c ió n  p o r  tsu n a m i, e s c a la  1: 1 0 .000 .

M e jil lo n e s
F e c h a  e la b o ra c ió n : E n tre g a d o  e n  ju n io  1998
T ip o  p re se n ta c ió n : Im p re s a  y  d ig ita l
C o n te n id o s  a d ic io n a le s A n e x o  A : S im u la c ió n  n u m é r ic a , s e c u e n c ia  d e  p ro p a g a c ió n

c a d a  5 m in u to s .
A n e x o  B : C a r ta  d e  in u n d a c ió n  p o r  tsu n a m i, e s c a la  1: 2 0 .0 0 0 .

A n to fa g a s ta
F e c h a  e la b o ra c ió n : E n tre g a d o  e n  d ic ie m b re  1997
T ip o  p re se n ta c ió n : Im p re s a  y  d ig ita l
C o n te n id o s  a d ic io n a le s A n e x o  A : S im u la c ió n  n u m é r ic a , s e c u e n c ia  d e  p ro p a g a c ió n

c a d a  5 m in u to s .
A n e x o  B : C a r ta  d e  in u n d a c ió n  p o r  tsu n a m i, e s c a la  1: 1 0 .000 .
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T a lta l
F e c h a  e la b o ra c ió n :
T ip o  p re se n ta c ió n : Im p re s a  y  d ig ita l
C o n te n id o s  a d ic io n a le s A n e x o  A : S im u la c ió n  n u m é r ic a , s e c u e n c ia  d e  p ro p a g a c ió n  

c a d a  5 m in u to s .
A n e x o  B : C a r ta  d e  in u n d a c ió n  p o r  tsu n a m i, e s c a la  1: 1 0 .000 .

C h a ñ a ra l
F e c h a  e la b o ra c ió n : Ju lio  d e  2 0 0 1
T ip o  p re se n ta c ió n : Im p re s a  y  d ig ita l
C o n te n id o s  a d ic io n a le s : A n e x o  A : S im u la c ió n  n u m é r ic a , s e c u e n c ia  d e  p ro p a g a c ió n

c a d a  5 m in u to s .
A n e x o  B : C a r ta  d e  in u n d a c ió n  p o r  tsu n a m i, e s c a la  1: 1 0 .000 .

C a ld e ra
F e c h a  e la b o ra c ió n : E n tre g a d a  E n e ro  1999
T ip o  p re se n ta c ió n : Im p re s a  y  d ig ita l
C o n te n id o s  a d ic io n a le s A n e x o  A : S im u la c ió n  n u m é r ic a , s e c u e n c ia  d e  p ro p a g a c ió n
d e sc rip c ió n : c a d a  5 m in u to s .

A n e x o  B : C a r ta  d e  in u n d a c ió n  p o r  tsu n a m i, e s c a la  1: 5 .0 0 0 .

H u a sc o
F e c h a  e la b o ra c ió n : E n tre g a d a  A g o s to  2 0 0 0
T ip o  p re se n ta c ió n : Im p re s a  y  d ig ita l
C o n te n id o s  a d ic io n a le s A n e x o  A : S im u la c ió n  n u m é r ic a , s e c u e n c ia  d e  p ro p a g a c ió n

c a d a  5 m in u to s .
A n e x o  B : C a r ta  d e  in u n d a c ió n  p o r  tsu n a m i, e s c a la  1: 0 .0 0 0 .

L o s  V ilo s
F e c h a  e la b o ra c ió n : E n tre g a d a  n o v ie m b re  2 0 0 2
T ip o  p re se n ta c ió n : Im p re s a  y  d ig ita l
C o n te n id o s  a d ic io n a le s A n e x o  A : S im u la c ió n  n u m é r ic a , s e c u e n c ia  d e  p ro p a g a c ió n

c a d a  5 m in u to s .
A n e x o  B : C a r ta  d e  in u n d a c ió n  p o r  tsu n a m i, e s c a la  1 :1 0 .0 0 0 .
A n e x o  C: F o to g ra f ía s .

P a p u d o
F e c h a  e la b o ra c ió n : E n tre g a d a  n o v ie m b re  200 3
T ip o  p re se n ta c ió n : Im p re s a  y  d ig ita l
C o n te n id o s  a d ic io n a le s A n e x o  A : S im u la c ió n  n u m é r ic a , s e c u e n c ia  d e  p ro p a g a c ió n

c a d a  5 m in u to s .
A n e x o  B : C a r ta  d e  in u n d a c ió n  p o r  tsu n a m i, e s c a la  1 :1 0 .0 0 0 .
A n e x o  C: F o to g ra f ía s .
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Quintero
Fecha elaboración: Entregada septiembre 2003
Tipo presentación: Impresa y digital
Contenidos adicionales Anexo A: Simulación numérica, secuencia de propagación

cada 5 minutos.
Anexo B: Carta de inundación por tsunami, escala 1:10.000.
Anexo C: Fotografías.

Valparaíso
Fecha elaboración: Entregada diciembre 1999
Tipo presentación: Impresa y digital
Contenidos adicionales Anexo A: Simulación numérica del tsunami de 1906 en bahía 

Valparaíso, secuencia de propagación cada 5 minutos.
Anexo B: Simulación numérica del tsunami de 1906 en bahía 
Concón, secuencia de propagación cada 5 minutos.
Anexo C: Carta de inundación por tsunami, Sector Sur, escala 
1: 10.000.
Anexo D: Carta de inundación por tsunami, Sector Norte, 
escala 1: 10.000.

San Antonio y Algarrobo
Fecha elaboración: Entregada octubre 2000
Tipo presentación: Impresa y digital
Contenidos adicionales: Anexo A: Simulación numérica del tsunami de 1906 en 

puerto San Antonio, secuencia de propagación cada 5 
minutos.
Anexo B: Simulación numérica del tsunami de 1906 en rada 
El Algarrobo, secuencia de propagación cada 5 minutos. 
Anexo C: Carta de inundación por tsunami, puerto San 
Antonio (TSU-5115), escala 1: 10.000.
Carta de inundación por tsunami, rada El Algarrobo (TSU- 
5130), escala 1:10.000.

Resultados: Restringido a autoridades de Protección Civil

Constitución
Fecha elaboración: Entregada octubre 2002
Tipo presentación: Impresa y digital
Contenidos adicionales Anexo A: Simulación numérica del tsunami de 1835 en 

puerto Constitución, secuencia de propagación cada 5 
minutos.
Anexo B: Fotografías.
Anexo C: Carta de inundación por tsunami, puerto 
Constitución (TSU-5311B), escala 1: 10.000.
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Talcahuano, Penco, Tome, Lirquen
Fecha elaboración: Entregada octubre 2000
Tipo presentación: Impresa y digital
Contenidos adicionales Anexo A: Carta de inundación por tsunami, Talcahuano 

(TSU-6110-A), escala 1:10.000.
Anexo B: Carta de inundación por tsunami, Penco-Lirquén 
(TSU-6110-B).
Anexo C: Carta de inundación por tsunami, Tomé (TSU- 
6110-C), escala 1: 10.000.

____________________________________ San Vicente____________________________________
Fecha elaboración: Entregada enero 2004
Tipo presentación: Impresa y digital
Contenidos adicionales Anexo A: simulación numérica tsunami de 1835 en San

Vicente.
Anexo B: Carta de Inundación por tsunami, San Vicente 

____________________________ (TSU-6110-A) escala 1:10.000.____________________________

Coronel
Fecha elaboración: Entregada julio 2002
Tipo presentación: Impresa y digital
Contenidos adicionales Anexo A: simulación numérica tsunami de 1835 en Coronel.

Anexo B: Fotografías.
Anexo C: Carta de Inundación por tsunami, Coronel (TSU-
6120-A) escala 1: 5.000.

Lebu
Fecha elaboración: Entregada septiembre 2002
Tipo presentación: impresa y digital
Contenidos adicionales: Anexo A: simulación numérica tsunami de 1835 en Lebu.

Anexo B: Fotografías.
Anexo C: Carta de Inundación por tsunami, Lebu (TSU-6131-
A) escala 1: 5.000.

Ancud
Fecha elaboración:
Tipo presentación: impresa y digital
Contenidos adicionales Anexo A: simulación numérica tsunami de 1837 en Ancud. 

Anexo B: Fotografías.
Anexo C: Carta de Inundación por tsunami, Ancud (TSU- 
7230) escala 1: 10.000.
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A n ex o  4 

MARCO LEGAL

1. LEGISLACIÓN VINCULANTE

1.1 Constitución de la República

A rticu lo  1°:”E s d eb e r del E stad o  re sg u a rd a r la  seg u rid ad  nac ional, dar p ro tecc ió n  a la  po b lac ió n  
y a la  fam ilia , p ro p en d er al fo rta lec im ien to  de é s ta . . . ”

A rtícu lo  32: Son a trib u c io n es espec ia les del P resid en te  de la  R ep ú b lica :” .  D ec la ra r los 
estados de ex cep ció n  co nstituc ional en  los casos y  fo rm as que se señalan  en  esta  C o n stitu c ió n ” .

A rticu lo  40° In c iso  5°: “E n  caso  de ca lam idad  púb lica , el P resid en te  de la  R ep ú b lica , con 
acuerdo  del C o n se jo  de S eguridad  N acio n al, p o d rá  d ec la ra r la  zo n a  afec tad a  o cu a lq u ie ra  o tra  que 
lo  req u ie ra  com o  co n secu en c ia  de la  ca lam idad  p roduc ida , en  estado  de ca tá stro fe”

A rticu lo  41 In c iso  6°: “D ec la rad o  el estad o  de em erg en c ia  o de ca tástro fe , las zonas 
resp ec tiv as  qued arán  b a jo  la  d ep en d en c ia  inm ed ia ta  del je fe  de la  D e fen sa  N ac io n a l que el 
G ob ierno  designe, qu ien  asu m irá  el m an d o  con  las  a trib u c io n es y  deberes que la  ley  señale.

E l P resid en te  de la  R ep ú b lica  estará  ob lig ad o  a in fo rm ar al C o n g reso  de las  m ed idas 
adop tadas en  v irtu d  de los estados de em erg en c ia  y  de ca tá s tro fe .”

1.2 Código sanitario.

A p ro b ad o  p o r m ed io  del D F L  N ° 725 de 1968, es u n a  reco p ilac ió n  de to d a  la  n o rm ativ a  que 
reg u la  aspec tos san itarios, en  la  que se en cu en tran  con ten idas s ituac iones que pu ed an  p o n er en 
riesg o  la  salud  de la  pob lación . C o n tien e  en tre  o tras tem áticas:
D isp o sic io n es G enera les sobre las a trib u c io n es y  o b lig ac io n es de los serv ic ios com p eten tes y 
M un ic ipa lidades.
F o rm as de p ro tecc ió n  y  p ro m o ció n  de la  salud.
D isp o sic io n es sobre en ferm ed ad es transm isib les.

A rt. 36. “ C uando  u n a  parte  del te rr ito rio  se v iere  am en azad a  o in v ad id a  p o r u n a  ep idem ia 
o p o r u n  aum en to  n o tab le  de a lg u n a  en ferm edad , o cuando  se p ro d u je ren  em erg en cias que 
sign ifiquen  g rav e  riesg o  p ara  la  salud  o la  v id a  de los h ab itan tes, p o d rá  el p re sid en te  de la  
repúb lica , p rev io  in fo rm e del serv ic io  nac iona l de salud, o to rg ar al d irec to r genera l facu ltades 
ex trao rd in arias  p a ra  ev ita r la  p ro p ag ac ió n  del m al o en fren ta r la  em erg en c ia .”

H ig ien e  y  seguridad  del am b ien te  y  de los lu g ares de trabajo :
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E n tre  o tros aspectos n o rm a el fu n c io n am ien to  y  d is trib u ció n  de agua  p o tab le  y  serv ic ios 
sanitarios.

R eg u la  los aspectos san itario s v in cu lad o s  a la  re lo ca lizac ió n  de v iv ien d as, locales, 
cam p am en to s y  dem ás.

R eg u la  aspec tos re la tiv o s a in h u m acio n es, ex h u m ac io n es y  tras lad o  de cadáveres

1.3 Código de aguas

A p ro b ad o  p o r m ed io  del D F L  1122/1981, es u n a  reco p ilac ió n  de to d a  la  n o rm ativ a  que reg u la  
aspectos re la tiv o s al u so  y  ap ro v ech am ien to  de los causes de agua, sean  estos n a tu ra les  o 
a rtific ia les, su p erfic ia les  o sub terráneos. R eg u lan d o  al m ism o  tiem po , las co n fo rm ació n  y 
fu n c io n am ien to  de o rg an izac io n es  de u su ario s  del recu rso s p rin c ip a lm en te  en  el ám bito  rural y 
los aspectos técn ico s de co n stru cc ió n  de obras h id ráu licas.

O to rg a  las facu ltad es  a la  D irecc ió n  G eneral de A guas del M in iste rio  de O bras P úb licas 
sobre “ ... la  v ig ilan c ia  de las obras de to m a  en cauces n a tu ra les  con  el ob je to  de ev ita r p erju ic io s 
en  las obras de defensa, in u n d ac io n es  o el aum en to  del riesg o  de fu tu ras c rec id as ...” (A rt. 304)

“ ... p o d rá  ex ig ir a los p ro p ie ta rio s  de los canales la  co n stru cc ió n  de las obras necesarias 
p a ra  p ro teg e r cam inos, p o b lac io n es u  o tros te rren o s de in te rés general, de los desb o rd am ien to s 
que sean  im p u tab les  a d efectos de co n stru cc ió n  o p o r u n a  m ala  op erac ió n  o co n se rv ac ió n  del 
m ism o ”

T am b ién  son con ten id o s en  este, aspectos reg u la to rio s  re fe ren tes  a épocas de sequía: “El 
P resid en te  de la  R ep ú b lica , a p e tic ió n  o con  in fo rm e de la  D irecc ió n  G eneral de A guas, podrá , en 
épocas de ex trao rd in aria  sequía, d ec la ra r zonas de escasez  p o r p erío d o s m áx im os de seis m eses, 
no  p ro rrogab les.

L a  D irecc ió n  G eneral de A guas ca lificará , p rev iam en te , m ed ian te  reso luc ión , las épocas 
de seq u ía  que rev is tan  el ca rác te r de ex traord inarias.

D ec la rad a  la  zo n a  de escasez , y  no  h ab ien d o  acuerdo  de los u su ario s  p ara  red is trib u ir las 
aguas, la  D irecc ió n  G eneral de A g u as p o d rá  h acerlo  resp ecto  de las d ispon ib les en  los cauces 
n a tu ra les  de u so  púb lico , en tre  los canales que cap ten  aguas en  él, p a ra  red u c ir al m ín im o  los 
d años g en e ra les  deriv ad o s de la  sequía. P odrá , p ara  ello , su sp en d er las  a trib u c io n es  de las ju n ta s  
de v ig ilanc ia , com o  tam b ién  los secc io n am ien to s de  las co rrien tes n a tu ra les  que estén  
com p ren d id as den tro  de la  zo n a  de escasez .”

L ey  N ° 18.450, de F o m en to  a la  In v e rsió n  P riv ad a  en  O bras M en o res  de R ieg o  y  D renaje .

M ecan ism o  de B o n ificac ió n  a p artir  del cual se fo m en ta  la  co n stru cc ió n  de O bras de 
R ieg o  y  D ren aje , in co rp o ran d o  asp ec to s  re la tiv o s  a su construcción , fu n c io n am ien to  y 
recu p erac ió n  de obras dañadas.
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D en tro  del cuerpo  n o rm ativo , ex iste  u n  tip o  de leg is lac ió n  a p a rtir  del cual se in co rp o ran  al 
p ro ceso  de gestión , e lem en tos con  u n a  c la ra  co m p o n en te  te rrito ria l, donde se in c lu y en  aspectos 
re la tiv o s  a la  lo ca lizac ió n  de ac tiv idades.

2. LEGISLACIÓN VINCULADA AL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

2.1 Ley General de Urbanismo y Construcciones

C o n tien e  los p rincip ios, a tribuciones, po testades, facu ltades, re sp o n sab ilid ad es , derechos, 
sanc iones y  dem ás n o rm as que r ig en  a los o rgan ism os, fu n c io n ario s , p ro fesio n ales  y  particu la res, 
en  las acc io n es de p lan ificac ió n  u rbana, u rb an izac ió n  y  construcción .

A rtícu lo  29°.- “ C o rresp o n d erá  al M in iste rio  de la  V iv ien d a  y  U rb an ism o  la  p lan ificac ió n  
del d esa rro llo  u rb an o  a n ivel nac ional. L e  co rresponderá , asim ism o, a trav és  de la  O rd en an za  
G eneral de la  p resen te  ley, estab lecer n o rm as esp ec íficas  p ara  los estudios, rev isión , ap ro b ació n  y 
m o d ificac io n es  de los in stru m en to s leg a le s  a trav és  de los cua les se ap lique  la  p lan ificac ió n  
u rb an a  en  los n iv e les  an tes señalados.

E sto s  in strum en tos, san c io n ad o s p o r la  au to rid ad  co rrespond ien te , ten d rán  fu e rza  legal en 
su ap licación , in c lu so  para  las rep artic io n es p ú b licas .”

E n  ella  se n o rm a la  ob lig a to ried ad  en  la  e lab o rac ió n  de In stru m en to s  de P lan ificac ió n  
T errito ria l en  los n iv e les  R eg ional, In te rco m u n al y  C o m u n al:

P lan  R eg io n al de D esa rro llo  U rb an o  (P R D U ): In stru m en to  a p a r tir  del cual se fija rán  los 
ro les de los cen tros u rbanos, sus áreas de in flu en c ia  recíp roca , re lac io n es  g rav itac io n ales , m etas 
de crecim ien to , etc. E ste  será  co n fecc io n ad o  p o r las S ecretarías R eg io n a les  del M in iste rio  de la  
V iv ien d a  y  U rb an ism o , de acuerdo  con  las p o líticas  reg io n a les  de desarro llo  socio -económ ico .

P lan  In te rco m u n al: E n tre  sus p rin c ip a le s  fu n c io n es  le  co rresp o n d e  reg u la r el d esa rro llo  
fís ico  de las áreas u rb an as y  ru rales de d iversas com unas que, p o r sus re lac iones, se in teg ran  en  
u n a  u n id ad  u rbana. Se com p o n e de in stru m en to s co n stitu id o s p o r u n  con ju n to  de  n o rm as y 
acciones p ara  o rien ta r y  reg u la r el d esarro llo  fís ico  del área  co rrespond ien te . E l P lan  R eg u lad o r 
In tercom unal será co n fecc io n ad o  p o r la  S ecre taría  R eg io n al de V iv ien d a  y  U rb an ism o , con 
co n su lta  a las  M u n ic ip a lid ad es co rresp o n d ien tes

P lan  R eg u lad o r C om unal. D eb e  co n co rd ar con  los an terio res y  su fin a lid ad  p rincipa l 
p ro m o v er el d esa rro llo  arm ó n ico  del te rr ito rio  com unal, en  especial de sus cen tros pob lados, en 
co n co rd an c ia  con  las m etas reg io n a les de desarro llo  económ ico-socia l.

L as d isp o sic io n es con ten idas en  los P lan es R eg u lad o res , se re fie ren  al u so  del suelo  o 
zon ificac ión , lo ca lizac ió n  del eq u ip am ien to  com un itario , estac ionam ien to , je ra rq u izac ió n  de la  
es tru c tu ra  v ial, fijac ió n  de lím ites  u rbanos, d en sid ad es y  d e term in ac ió n  de p rio rid ad es  en  la  
u rb an izac ió n  de te rren o s p ara  la  ex p an sió n  de la  ciudad , en  fun c ió n  de la  fac tib ilid ad  de am p lia r o 
d o ta r de redes san itarias y  energéticas, y  dem ás aspectos u rban ísticos.
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C on tiene  las  d isp o sic io n es reg lam en ta rias  de la  L ey  G eneral de U rb an ism o  y  C onstrucciones. 
R eg u la  el p ro ced im ien to  adm in istra tivo , el p ro ceso  de p lan ificac ió n  u rbana, u rb an izac ió n  y 
construcción , y  los es tán d ares  técn ico s  de d iseñ o  y  construcción .

E s en  esta  o rd en an za  donde es tab lecen  los con ten id o s p ara  la  e lab o rac ió n  de los P lan es 
R eg io n ales, In te rco m u n ales  y  C om unales. O tro  de los aspectos con ten id o s en  ella, son los 
re ferid o s a las N o rm as  T écn icas, que con tienen  y  defin en  las  ca rac te rísticas técn icas  de los 
p royectos, m ateria le s  y  sis tem as de co n stru cc ió n  y  u rb an izac ió n , para  el cu m p lim ien to  de los 
es tándares ex ig idos en  la  O rd en an za  G eneral de U rb an ism o  y  C onstrucción .

2.3 Ley N° 19.525 de 1997, Ministerio de Obras Públicas

Inc lu y e  aspectos re la tiv o s a la  P lan ificac ió n  y  E lab o rac ió n  de In stru m en to s  N o rm ativ o s y 
C o n stru cc ió n  de S istem as de E v acu ac ió n  de A guas lluv ias.

A rtícu lo  N ° 1: “E l E stad o  v e la rá  p o rque  en  las c iu d ad es y  en  los cen tros p o b lad o s ex istan  
sistem as de ev acu ac ió n  y  d renaje  de aguas llu v ia s  que p erm itan  su fácil e scu rrim ien to  y 
d isp o sic ió n  e im p id an  el dañ o  que e llas  p u ed an  cau sar a las personas, a las v iv ien d as y, en 
general, a la  in fraestru c tu ra  u rbana. L a  p lan ificac ión , estud io , p royección , construcción , 
reparación , m an ten c ió n  y  m ejo ram ien to  de la  red  p rim aria  de sis tem as de ev acu ac ió n  y  d ren aje  de 
aguas llu v ias  co rresp o n d erá  al M in iste rio  de O bras P úb licas. L a  red  secu n d aria  estará  a cargo  del 
M in iste rio  de V iv ien d a  y  U rb an ism o  a qu ien  le  co rresponderá , d irec tam en te , su p lan ificac ió n  y 
estud io  y, a trav és  de los S erv icios de V iv ien d a  y  U rb an izac ió n , la  p roy ecc ió n , construcción , 
rep arac ió n  y  m an ten c ió n  de la  m ism a. L a  D irecc ió n  de O bras H id ráu licas  y  los S erv ic ios de 
V iv ien d a  y  U rb an izac ió n  p o d rán  co n tra ta r la  rea lizac ió n  de las obras a que den  lu g ar las 
d isp o sic io n es de esta  ley, de acuerdo  con  los p ro ced im ien to s  estab lec id o s en  sus respec tivas 
n o rm as o rgán icas, p u d ien d o  o p ta r a ta le s  con tra tos las em presas de serv ic ios san ita rio s .”

2.4 Ley 19.300 Base del Medioambiente

E stab lece  la  o b lig a to ried ad  de a lgunas obras de in fraestru c tu ra  a ser som etidas al s is tem a de 
ev a lu ac ió n  de im pacto  am bien ta l, en  los que se considera , en tre  o tras, las s igu ien tes m aterias: 
U n a  p red icc ió n  y  ev a lu ac ió n  del im p acto  am bien ta l del p ro y ecto  o ac tiv idad , in c lu id as  las 
even tua les s ituac iones de riesgo . A sí com o  tam b ién  las m ed idas que se ad o p tarán  p ara  e lim in ar o 
m in im iza r los efectos ad v erso s del p ro y ecto  o ac tiv id ad  y  las  acc io n es de rep arac ió n  que se 
realizarán . A lg u n as de las obras que d eben  ser som etidas al sis tem a son:

A cueductos, em balses o tran q u es y  s ifones que deban  som eterse  a la  au to rizac ió n  
estab lec id a  en  el a rtícu lo  294  del C ód igo  de A guas, p resas, d renaje, desecac ión , d ragado , defen sa  
o a lteración , sign ifica tivos, de cu erp o s o cursos n a tu ra les  de agua;

L ín eas  de tran sm isió n  e léc trica  de  a lto  v o lta je  y  sus subestac iones;

2.2 Ordenanza general de urbanismo y construcciones
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R eac to res  y  es tab lec im ien to s  n u clea res  e in sta lac io n es re lac io n ad as;

A ero p u erto s , te rm in a les  de buses, cam iones y  fe rrocarriles , v ías  fé rreas, e stac iones de 
serv ic io , au to p is tas  y  los cam inos p ú b lico s  que pu ed an  a fec tar áreas p ro teg idas;

P uertos, v ía s  de navegación , astille ros y  te rm in a les  m arítim os;

P lan es reg io n a les  de desarro llo  u rbano , p lan es in terco m u n ales , p lan es regu ladores 
com unales, p lan es seccionales, p ro y ecto s  in d u stria les  o in m o b ilia rio s  que los m o d ifiq u en  o que 
se e jecu ten  en  zonas dec la radas la ten tes  o saturadas;

P ro y ec to s  de d esarro llo  m inero , in c lu id o s los de carbón , p e tró leo  y  gas, co m p ren d ien d o  
las  p rospecc iones, exp lo tac iones, p lan tas  p ro cesad o ras  y  d isp o sic ió n  de residuos y  estériles, así 
com o  la  ex tracc ió n  in d u stria l de áridos, tu rb a  o greda;

O leoductos, gasoduc tos, du c to s m in ero s u  o tros análogos;

In sta lac io n es  fabriles, ta le s  com o  m eta lú rg icas, qu ím icas, tex tiles , p ro d u c to ras  de 
m ateria le s  para  la  co n stru cc ió n  de equ ipos y  p ro d u c to s  m etá lico s  y  cu rtiem b res  de d im ensiones 
industria les;

P ro d u cc ió n , a lm acenam ien to , tran sp o rte , d isp o sic ió n  o reu tilizac ió n  h ab itu a les  de 
sustancias tó x icas  exp losivas, rad ioac tivas, in flam ab les, co rro siv as o reactivas;

P ro y ec to s  de san eam ien to  am bien ta l, ta les  com o  sistem as de a lcan tarillad o  y  agua  
po tab le , p lan tas de tra tam ien to  de aguas o de resid u o s só lidos de o rig en  dom icilia rio , re llenos 
san itarios, em isario s subm arinos, sis tem as de tra tam ien to  y  d isp o sic ió n  de resid u o s in d u stria les 
líq u id o s o sólidos; A p licac ió n  m asiv a  de p ro d u c to s  q u ím icos en  áreas u rb an as  o zonas ru ra les 
p ró x im as a cen tros p o b lad o s o a cursos o m asas de agua  que pu ed an  ser afectadas.

3. NORMAS TÉCNICAS

C om o y a  se h a  enunciado , ex isten  en  C h ile  u n a  serie  de n o rm as y  có d ig o s co n stru c tiv o s  que 
co n stitu y en  u n a  im p o rtan te  h erram ien ta  en  la  red u cció n  del riesgo . E l av an ce  en  esta  lín ea  se 
debe fu n d am en ta lm en te  a u n a  acc ió n  de re sp u esta  fren te  a los ev en to s  sísm icos que han  g en e rad o  
co n secu en c ias  n eg a tiv as en  el país. A u n q u e  sus an teced en tes  datan  de la  décad a  de los 20, só lo  se 
h a  co n cre tad o  de fo rm a m ás sustancial con  la  N o rm a  de C álcu lo  A n tis ísm ico  de E d ific io s  cuya 
p rim era  v e rs ió n  d a ta  de 1972. P o ste rio rm en te  fuero n  in co rp o rad as  n o rm as co n stru c tiv as fren te  a 
fen ó m en o s de tip o  m eteo ro ló g ico  com o v ien to  y  n ieve. T odas ellas, son p arte  de u n  p ro ceso  
perm an en te  de m o d ificac ió n  p ara  su m ejo ram ien to  p o r p arte  del In stitu to  N ac io n a l de 
N o rm alizac ió n , IN N , re sp o n sab le  de la  em isión  de las n o rm as en  C h ile  (w w w .in n .c l).

L as N o rm as  son  p u estas  en  v ig en c ia  p o r los M in iste rio s  p o r m ed io  de la  p resen tac ió n  de 
u n  D ecre to  M in iste ria l. E stas  son  p arte  de u n  p ro ceso  de ac tu a lizac ió n  para  su m ejo ram ien to , en

C en tra les  g en e rad o ras  de en e rg ía  m ay o res  a 3 M W ;

http://www.inn.cl
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el que p artic ip an  com ités técn ico s  com p u esto s p o r rep resen tan tes  del sec to r púb lico , p riv ad o  y 
u n iversidades.

A  p esa r de que estas fo rm an  p arte  de u n a  im p o rtan te  h e rram ien ta  de acc ió n  m itigadora , 
n o rm alm en te  este  p ro ceso  de ac tu a lizac ió n  o su elabo ración , se debe no  a u n a  in ic ia tiv a  de 
ca rác te r púb lico , sino  a la  so lic itud  d irec ta  de p rivados, p ro fesio n a les  o g ru p o s em presaria les 
in teresados. E s  decir, la  m o tiv ac ió n  se g en e ra  fu n d am en ta lm en te  desde el u su ario  y  no  com o u n a  
n ecesid ad  de reg u lac ió n  p o r p arte  del E stado . E sto  es, p o rq u e  el IN N  no  posee  los recu rsos 
eco n ó m ico s n ecesario s  para  d esa rro lla r sus p ro p ias  norm as.

A c tu a lm en te  las n o rm as v ig en tes  m ás s ig n ifica tiv as  son las sigu ien tes:

3.1 Diseño sísmico de edificios (NCh 433.of96)

E stab lece  los req u is ito s  m ín im o s p ara  el d iseñ o  sísm ico  de ed ific ios. Se re fie re  a las ex igenc ias 
sísm icas que deben  cu m p lir los equ ipos y  o tros e lem en tos secu n d ario s en  ed ific ios. T am bién  se 
in c lu y en  reco m en d ac io n es  sobre la  ev a lu ac ió n  del daño  sísm ico  y  su reparación .

3.2 Diseño sísmico de estructuras e instalaciones industriales (NCh 2369-2001)

E stab lece  los req u is ito s  p ara  el d iseño  sísm ico  reestru c tu ras  e in sta lac io n es industria les , y a  sea 
liv ian as  o pesadas. Se ap lica , tan to  a las estru c tu ras com o  sistem as de ductos y  cañ erías y  a los 
eq u ip o s de p roceso , m ecán ico s y  e léc trico s  y  a sus ancla jes. T am bién  se ap lica  a las estru c tu ras 
de b o d eg as o rec in to s  de v o cac ió n  industria l com ercia l (superm ercados, ta lle res, etc.).

3.3 Construcción -  sobrecargas de nieve (NCh431.of 77)

E stab lece  los v a lo res  m ín im o s de las sob recargas de  n iev e  que deben  em p lea rse  en  los cá lcu los 
es tru c tu ra les  de las co n stru cc io n es  u b icad as en  el te rr ito rio  nac ional exc lu id o  el te rrito rio  
an tártico . Se ap lica rá  en  los cá lcu lo s es tru c tu ra les  de to d as  las co n stru cc io n es que pu ed an  q u ed ar 
ex p u esta s  a sob recargas de nieve.

3.4 Cálculo de acción del viento sobre las construcciones (NC h 432.of71)

E stab lece  la  fo rm a  en que debe co n sid erarse  la  acción  del v ien to  en  el cá lcu lo  de construcciones. 
Se ap lica  en  to d o s los cá lcu los de re s is ten c ia  de to d o  tip o  de co n stru cc io n es d en tro  del país  con 
ex c lu sió n  del te rr ito rio  an tártico  chileno.

3.5 Manual de carreteras

E ste  in stru m en to  de ap licac ió n  M in iste ria l, es u tilizad o  fu n d am en ta lm en te  p o r la  D irecc ió n  de 
V ia lid ad  del M in iste rio  de O bras P úb licas. P o r sus ca rac te rís ticas  de reg lam en to  in terno , este  
d o cu m en to  n o rm ativ o  tien e  p o r ob jeto  es tab lecer p o líticas  y  u n ifo rm ar p ro ced im ien to s  e
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in stru cc io n es  en  las d is tin tas  á reas  técn icas  de la  d irección , p a ra  cu m p lir su fu n c ió n  de p lan ificar, 
d iseñar, constru ir, co n se rv ar y  o p era r las  ca rre te ras y  cam in o s que com p o n en  la  red  v ial del país 
de su tu ic ión ; ju n to  con  v e la r  p o r la  seg u rid ad  vial. C o n tien e  en tre  o tros aspectos, in s tru cc io n es  y 
c rite rio s de d iseño , esp ec ificac io n es técn icas  g en era les  de construcción , aspec tos re la tiv o s  a la  
seg u rid ad  y  m an ten im ien to  v ial.

O tras N o rm as  C o m p lem en tarias :

D iseñ o  E stru c tu ra l de E d ific io s-C arg as  P erm an en tes  y  S obrecargas de U so  
(N C h 1 5 3 7 o f8 6 )

A n á lis is  y  D iseñ o  de E d ific io s  con  A islam ien to  S ísm ico  (N C h  274 5 .O f2 0 0 3 )

A lb añ ile ría  A rm ada. R eq u is ito s  p ara  el D iseñ o  y  C álcu lo . (N C h 1928)

A lb añ ile ría  C onfinada. R eq u is ito s  p ara  el D iseñ o  y  C álcu lo  (N C h  2 1 2 3 .1996)

H o rm ig ó n  - R eq u is ito s  G en era les  (N C h  170.O f85)

E lev ad o res  -  C o n stru cc ió n  de C ajas y  Salas de M áq u in as  (N C h  4 4 0 .O f53)
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E n tre  o tros serv ic ios destacan  las lab o res  rea lizad as  a p a rtir  de:

•  In stitu to  de D esa rro llo  A gropecuario , IN D A P  h ttp ://w w w .in d ap .c l

C read o  en n o v iem b re  de 1962, tien e  com o p rincipa l o b je tivo  fo m en ta r y  p o ten c ia r el 
desa rro llo  de la  p eq u eñ a  agricu ltu ra . Su aporte  en  el ám bito  de la  gestión , se re lac io n a  
fu n d am en ta lm en te  en  el ap o y o  a peq u eñ o s cam p esin o s con  la  p restac ió n  de aseso ría  técn ica  para  
el m an ejo  de cu ltivos, así com o tam b ién , a trav és de la  in co rp o rac ió n  de in stru m en to s de fo m en to  
al riego.

•  S erv ic io  A g ríco la  G anadero , S A G  h ttp ://w w w .sag .c l

E n tre  las acc io n es re la tiv as  a la  g estió n  que son in co rp o rad as p o r es ta  in stitu c ió n  se 
en cu en tran  aquellas re lac io n ad as con  la  fisca lizac ió n  de O bras de R ieg o  rea lizad as a trav é s  de la  
L ey  de F o m en to  al R ieg o  18.450.

E n  o tro  ám bito  tien e  co m p eten cias en  aspec tos F ito san ita rio s , rea lizan d o  las sigu ien tes 
labores:

>  D iag n ó stico  e id en tificac ió n  de p lag as y  en ferm edades
>  V ig ilan c ia  perm an en te  de p lag as y  en ferm ed ad es
>  C on tro les fro n te rizo s  fito zo o san ita rio s

R ea liza  las  ac tiv id ad es n ecesaria s  p a ra  ev ita r la  ap a ric ió n  de en ferm ed ad es y  p lag as  que 
p u ed an  a fec tar al sec to r s ilvoagropecuario .

C o rp o rac ió n  N acio n al F o resta l, C O N A F  h ttp ://w w w .co n af.c l

Su co n trib u c ió n  en re lac ió n  con  la  g estió n  está  dada  básicam en te  p o r sus a trib u c io n es  en 
el ám bito  fo resta l, donde en tre  o tras fu n c io n es adq u iere  aq u e llas re la tiv as  al con tro l de incend ios 
fo restales.

In stitu to  de In v estig ac io n es A gropecuarias, IN IA  h ttp ://w w w .in ia .c l

C read o  en 1964, rea liza  in v estig ac ió n  ten d ien te  al desa rro llo  de tecn o lo g ías  que 
co n trib u y an  al m ejo ram ien to  de la  ac tiv id ad  agropecuaria . Su co n trib u c ió n  es p rin c ip a lm en te  en  
el ám bito  de la  in v estig ac ió n , donde se in co rp o ran  tem áticas  com o la  sequía, re a lizán d o se  
estud ios de m ejo ram ien to  de sem illas resisten tes, en tre  otros.

A n ex o  5

ORGANISMOS DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA

http://www.indap.cl/
http://www.sag.cl/
http://www.conaf.cl/
http://www.inia.cl/
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A n ex o  6

INSTRUMENTOS DE FOMENTO AL RIEGO

■ P ro g ram a  de R ieg o  A socia tivo , A d m in is trad o  p o r IN D A P  h ttp ://w w w .in d ap .c l

C o rresp o n d e  a u n  subsid io  que p u ed e  ser u sad o  p ara  la  co n stru cc ió n  de n u ev as obras de 
r ieg o  y  d renaje; reparación , m ejo ram ien to  o am p liac ió n  de obras ex isten tes; in s ta lac ió n  de 
sis tem as de rieg o  tecn ificad o , y  rep o sic ió n  de eq u ip o s o in su m o s de riego.

A  trav és de este  p ro g ram a es p o sib le  co n stru ir o rep ara r obras in tra  y  ex trap red ia les  com o 
canales, tranques, bo ca to m as, etc. que se en cu en tren  d estru idas o que ten g an  p érd id a  to tal.

L a  ú n ica  lim itan te  de este  m ecan ism o , co rresp o n d e  a su cobertu ra , p u es  p u ed en  acced e r a 
este  b en e fic io  so lam en te  los peq u eñ o s p ro d u c to res  que cum p len  con  los req u is ito s  p ara  ser 
u su ario s  de IN D A P , es d ec ir aque llo s p ro d u c to res  que p o sean  m en o s de 12 h ec tá reas  de riego  
b ás ico  y  u n  cap ita l igual o in fe rio r a 3500 U n id ad es de F om ento .

■ C o m isión  N ac io n a l de R iego , C N R  h ttp ://w w w .cn r.c l

E s ta  com isión  tien e  com o  p rincipa l fu n c ió n  la  ad m in is trac ió n  de la  L ey  18.450 que 
fo m en ta  las obras p riv ad as de co n stru cc ió n  y  rep arac ió n  de obras de rieg o  y  d renaje, adem ás de la 
p ro m o ció n  del desa rro llo  ag ríco la  de los p ro d u c to res  de las áreas benefic iadas.

■ P ro g ram a  E sp ec ia l de R eh ab ilitac ió n  de O bras de R ieg o  y  D renaje.

G estio n ad o  a trav és  de IN D A P , su ob je tiv o  es recu p era r la  cap ac id ad  h id ráu lica  de las 
obras de rieg o  o d renaje  que se en cu en tren  em b an cad as p o r e fec to  de a lu v io n es u  o tro  tipo  de 
s ituac ión  que im p liq u e  la  in h ab ilitac ió n  to ta l o parc ia l de éstas y  a fecte  la  cap ac id ad  p ro d u c tiv a  
de las ex p lo tac io n es de los peq u eñ o s p ro d u c to res  agríco las. C on  tal p ropósito , el P ro g ram a 
fac ilita  el acceso  de los peq u eñ o s p ro d u c to res  ag ríco las a in cen tiv o s eco n ó m ico s p ara  fin an c ia r 
parc ia l o to ta lm en te  las obras y  trab a jo s  de reh ab ilitac ió n  de in fraestru c tu ra  de rieg o  o drenaje.

E l in cen tiv o  eco n ó m ico  que o to rg a  el P ro g ram a no  p o d rá  su p erar el 90%  del costo  ne to  de 
las  in v ersio n es y  g asto s  de soporte  req u erid o s p o r el c liente. E l saldo  del costo  to ta l del P ro y ec to  
que no  sea cub ierto  p o r el in cen tiv o  eco n ó m ico  debe ser apo rtad o  p o r el clien te. E n  to d o  caso, el 
m o n to  m áx im o  del in cen tiv o  eco n ó m ico  es de h as ta  $ 12 .000 .000  de peso s p o r o b ra  y  con  u n  to p e  
m áx im o  de h as ta  $1 .000 .000  p o r usuario .

L a  co b e rtu ra  de este  p ro g ram a es con  b ase  en  u n a  v is ió n  in teg ra l del te rrito rio , p o r lo  que 
no  es n ecesario  ser u su ario  de IN D A P , b as ta  con  que el 50 ,1%  lo  sea, p a ra  que  sean  b en e fic iad o s 
la  to ta lid ad  de los ag ricu lto res  afectados.

http://www.indap.cl/
http://www.cnr.cl/
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ESCENARIOS EXTREMOS: DESCRIPCIÓN GENERAL, METODOLOGÍA Y
RESULTADOS

A n ex o  7

Eventos extremos: Escenarios reales y simulados

L o s escen ario s desc rito s co rresp o n d en  a u n  even to  sim u lado  en la  zo n a  sur, que in v o lu cra  las 
reg io n es V I y  V II del país  y  a u n  escen ario  real o cu rrido  en  Ju lio  del año  2005 en  la  Z o n a  N o rte , I 
reg ión . A  co n tin u ac ió n  se d esc riben  las ca rac te rís ticas  g en era les  de las áreas afectadas, así com o 
tam b ién  las p rin c ip a le s  lim itan tes  en  el d esa rro llo  del escen ario  sim ulado , que a d ife ren c ia  del 
an te rio r req u irió  u n  p ro ceso  de reco lecc ió n  de in fo rm ación .

Información para escenarios extremos: Fuentes y principales limitantes de la información

L a  b ú sq u ed a  y  reco p ilac ió n  de in fo rm ac ió n  p ara  la  e lab o rac ió n  de los escen ario s  que 
serán  descrito s m ás ade lan te  en  la  Z o n a  N o rte  y  Sur del país, se h izo  p rin c ip a lm en te  en  las 
In stitu c io n es  m en cio n ad as du ran te  el desa rro llo  de este  inform e.

E n  el caso  de las fuen tes del escenario  en  la  zo n a  norte , a lg u n a  de la  in fo rm ac ió n  u tilizad a  
(p rin c ip a lm en te  aq u e lla  co rresp o n d ien te  a daños y  pérd idas), co rresp o n d e  a in fo rm ac ió n  
p rim aria , que h a  sido  reco g id a  d irec tam en te  en  terreno .

A  co n tin u ac ió n  se co n sig n an  las fu en tes de in fo rm ac ió n  u tilizad as  en  cada caso, y  se hace 
u n  b rev e  an á lis is  de cada u n a  de ellas, con  re lac ió n  a los req u erim ien to s  que p lan tea  la  
m o d e lac ió n  de los escenarios.

Fuentes utilizadas para la descripción del escenario: Tipo de información y restricciones

R estricc io n es  G en era les  de la  In fo rm ac ió n  D isp o n ib le  p ara  la  rea lizac ió n  de E scen ario s

A u n q u e  a lg u n as de las lim itac io n es típ icas  de la  in fo rm ac ió n  han  sido descritas, ta les  
com o  el acceso  y  costo , se debe d estacar tam bién , la  fa lta  de s is tem atizac ió n  que p resen ta  u n a  
g ran  p arte  de las fu en tes  de in fo rm ac ión , d ificu ltan d o  u n  u so  expedito .

E n  la  m ay o ría  de los casos, cu an d o  la  in fo rm ac ió n  se g en e ra  a p a rtir  del sec to r p rivado , la  
p rin c ip a l d ificu ltad  la  co nstituye  id en tifica r las fu en tes de in fo rm ac ión . A u n q u e  en  m en o r g rado  
esta  s ituac ión  tam b ién  afec ta  al sec to r púb lico , donde m u ch as v eces  no  hay  c larid ad  de la  
in fo rm ac ió n  que reg is tra  cad a  un idad , ni su d ispon ib ilidad .

E n  el caso  de in sta lac io n es, co n stru cc io n es y  ac tiv id ad es  económ icas com o  el co m erc io  o 
industrias , los ca tastro s ex isten tes son parc ia les  y  no  son fác ilm en te  accesib les. L a  m ay o r p arte  de 
la  in fo rm ac ió n  d isp o n ib le  la  co n stitu y en  d irec to rio s  que no  con tienen  in fo rm ac ió n  de u tilid ad  
p ara  u n  e je rc ic io  com o  el p lan tead o  en  este  estudio .
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Por otra parte, las diferentes escalas y períodos, en las que se trabaja o entrega la 
información, dificultan la posibilidad de hacer análisis comparativos.

Otro aspecto se relaciona con la dispersión de la información, existiendo un número 
importante de ella que podría encontrarse en las comunas o regiones y no necesariamente en el 
nivel central, por lo que debe ser verificada su existencia, utilidad, e idoneidad directamente en 
terreno.

En cuanto a la información gráfica, su acceso es aún más limitado, debido principalmente 
a razones de costo.

Debe destacarse que la mayor parte de la información que atañe al sector privado no está 
disponible, por ser confidencial y estratégica para el desarrollo de los negocios.

Con respecto a la información utilizada en el segundo escenario realizado en la zona 
norte, los antecedentes se encuentran disponibles, ya que incluso no existiendo previamente 
catastros, fotografías aéreas, u otra información de utilidad, éstos fueron generados una vez 
ocurrido el evento, como parte de las tareas encomendadas a los organismos que intervienen una 
vez declarada la emergencia. En este sentido vale la pena rescatar, que aunque no existen en la 
mayoría de los casos registros previos o material gráfico adecuado, este se genera durante la 
contingencia, permitiendo realizar diagnósticos integrales de las zonas afectadas por un evento.

Por último es necesario destacar que la inexistencia de una Institución que recopile y 
sistematice información pertinente a la temática de riesgos, dificulta la obtención de una visión 
general de cuales son los fenómenos que afectan a un área determinada del territorio, o cual es el 
grado de exposición de la población y sus actividades a un fenómeno dado. La gran dispersión de 
la información, el costo, las escalas de análisis, entre otros aspectos mencionados, limitan el 
desarrollo de estudios en esta línea.

Información estadística

a. Población y vivienda

• Censo Nacional de Población y Vivienda del Instituto Nacional de Estadísticas

Esta base posee la información más detallada de Población y Vivienda existente a nivel 
nacional. 4.

La información censal más actualizada, que se utilizó para la presentación del escenario, 
data del año 2002, y constituye la fuente para proyectar el crecimiento de viviendas. El INE, 
adicionalmente, elabora una estadística de permisos otorgados de edificación por comuna a partir

En el caso de viviendas, otra fuente relevante es la Cámara Chilena de la Construcción. Sin 
embargo, la información que provee se encuentra restringida casi exclusivamente a las regiones V y 
M etropolitana, y sólo tiene información acerca del crecimiento del sector.
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de datos so lic itados a las  D irecc io n es de O b ra  de las M u n ic ip a lid ad es. 5 E s ta  ú ltim a  fuente , 
ca rece  de a lg u n as v ariab les  n ecesaria s  p a ra  la  cu an tificac ió n  de p érd id as  (co m o  la  m ate ria lid ad  de 
las  v iv ien d as), y  p osee u n  costo  ad ic ional elevado , p a ra  la  u tilid ad  que pu ed e  prestar.

E n  cuan to  a las re s tricc io n es  que p re sen ta  la  in fo rm ac ió n  censal, la  p rincipa l de éstas la  
co n stitu y e  su v a lo r com ercia l, en  el caso  de so lic itan tes p rivados. E l costo  se ca lcu la  p o r 
hab itan te , y  p o r lo  tan to , en  com unas con  alto  g rad o  de u rb an izac ió n  y  crecim ien to , la  estad ís tica  
p o see  u n  alto  valo r. Sólo los re su ltad o s generales, reg io n a les  y  com unales, son de ca rác te r 
g ra tu ito  y  pu ed en  ser co n su ltad o s en  la  p ág in a  W eb  del In stitu to  N ac io n a l de E stad ís ticas  o en  su 
C en tro  de D o cum en tac ión .

U n a  seg u n d a  lim itac ió n  es la  ca lidad  de la  in fo rm ac ió n  esp ecia lm en te  con  resp ecto  a 
v iv iendas, d eb ido  a que v ariab les  com o la  m ateria lidad , son eva luadas p o r en cu estad o res  sin 
fo rm ac ió n  p ro fesional en  este  cam po, p o r lo  que la  in fo rm ac ió n  reco p ilad a  p u ed e  con ten er 
errores.

C on  re sp ec to  a E d ific io s  y  C o n stru cc io n es P úb licas, ac tu a lm en te  no  ex iste  u n  ca tastro  de 
ed ificaciones, au n q u e  este  se en cu en tra  en  e tap a  de e lab o rac ió n  p o r p arte  de la  D irecc ió n  de 
P resu p u esto s  del M in iste rio  de H acienda. L a  ú n ica  fo rm a de acced e r a este  tip o  de in fo rm ac ión , 
es m ed ian te  u n  in v en tario  en  te rren o  o reco g er la  in fo rm ac ió n  p arc ia lm en te  en  las d irecc io n es 
reg io n a les  de las instituciones.

•  E n cu es ta  de C arac terizac ió n  S ocioeconóm ica , C A S E N , del M in iste rio  de 
P lan ificac ió n  M ID E PL A N .

C o n stitu y e  el p rincipa l in s tru m en to  de ca rac te rizac ió n  social a n ivel nac iona l, en tregando  
in fo rm ac ió n  v a lio sa  sobre n iv e les de p o b reza  e ind igencia . Se rea liza  en  fo rm a m uestra l y  p o r 
com una, y  no  se en cu en tra  d isp o n ib le  p ara  to d as e llas  en  u n  m ism o  período . P o r su g rad o  de 
ag regac ión , no  es p o sib le  o b ten er in fo rm ac ió n  d e ta llad a  de sec to res esp ec ífico s  de u n a  com una, 
lo  que d ificu lta  rea liza r es tim acio n es  de pérd idas re sp ec to  de fen ó m en o s n a tu ra les  que se 
d istribuyen  en d iversos espac ios fís ico s m enores a la  com una, donde los n iv e les  de p o b reza  
pu ed en  tam b ién  ser d iferen tes a los v a lo res  com unales.

b. S ecto res p rod u c tiv o s

S ecto r ag ro p ecu ario

•  C en so  A g ro p ecu ario  del In stitu to  N ac io n a l de E stad ís ticas  y  O D E PA .

E ste  C enso  co n stitu y e  la  ú n ica  fu en te  oficia l que co n tien e  in fo rm ac ió n  ag ro p ecu a ria  de 
to d o  el te rr ito rio  nac ional, y  aunque  con tiene  in fo rm ac ió n  d esag reg ad a  p o r localidades, se 
re co m ien d a  u sa rla  só lo  hasta  el n ivel com unal. E sta  b ase  de datos tam p o co  es g ra tu ita  p a ra  los 
so lic itan tes p rivados, si, se en cu en tra  d isp o n ib le  sin costo  p ara  las in s titu c io n es  y  cen tros 
académ icos.

La Dirección de Obras M unicipales, es la Unidad Municipal encargada de la aprobación de 
planos de construcción y cobro de derechos de las nuevas construcciones.
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L a  p erio d ic id ad  de los reg is tro s  (cad a  10 años), re su lta  ser u n a  lim itan te  p ara  n uestros 
p ropósito s, y a  que en  reg io n es  donde la  ac tiv id ad  ag ro p ecu a ria  es m uy  d in ám ica  la  p é rd id a  de 
ac tu a lid ad  de de la  rea lid ad  co n sig n ad a  es ev iden te . A u n q u e  ex isten  o tras fu en tes  de datos 
ag ríco las, la  m ay o ría  de  ellas no  a lcan zan  el m ism o  n ivel de detalle, d ificu ltad o  la  p o sib ilid ad  de 
rea liza r es tim acio n es  de p érd id as  eco n ó m icas  en  el sector.

D en tro  de estas ú ltim as, a n ivel com unal se cu en ta  con  u n  C atastro  F ru tíco la  (C IR E N ), 
p ero  só lo  co n tien e  in fo rm ac ió n  de este  tip o  de cu ltivos, ex c lu y en d o  las  restan tes especies, así 
com o  tam b ién  la  ac tiv id ad  p ecu a ria  y  silv ícola .

In d u stria

•  E n cu es ta  N acio n al de Industria , E N IA  (Institu to  N acio n al de E stad ís ticas)

D u ran te  la  reco p ilac ió n  de in fo rm ac ió n  p ara  la  e lab o rac ió n  de escenarios, la  E n cu esta  
N ac io n a l de In d u stria  fu e  el ú n ico  reg is tro  de ac tiv id ad  industria l de fácil acceso , aunque 
tam p o co  es g ra tu ito . E ste  con tiene  n u m ero sa  in fo rm ac ió n  acerca  de las in d u strias  encuestadas, 
en tre  las que se cu en ta  patrim on io , ac tivos, em pleo , en tre  otros. Sin em bargo , p a ra  fines de este  
estud io  no  h a  sido u tilizada, d eb ido  a que no  se p u ed e  d ed u c ir con  la  in fo rm ac ió n  co n ten id a  en 
ella, u n a  es tim ació n  de p érd id as  que p erm ita  lleg ar a re su ltad o s confiab les.

C om ercio

L a  in fo rm ac ió n  de com ercio , no  es s is tem atizad a  p o r n in g u n a  in stitu c ió n  en particu lar. E n  
general, se en cu en tran  d ispon ib les, d irec to rio s co m erc ia les a p a rtir de los cua les no  es posib le  
o b ten er deta lles  de in te rés  ta les  com o  el tam añ o  de las em presas u  o tros aspectos re levan tes. 
E x is ten  in stitu c io n es  com o  la  C ám ara  N ac io n a l de  C om ercio , que rea lizan  ca tastro s específicos 
en  a lgunas reg io n es  del país  p a ra  d e tec ta r las n uevas in v ers io n es  en  los g ran d es sec to res del 
co m erc io  y  tu rism o  (M alls, T iendas p o r departam en to , C o m id a  ráp ida , en tre  o tros), p ero  esto s no 
co n tien en  in fo rm ac ió n  ú til que p erm ita  re a liza r un  d iag n ó stico  sectorial.

E n  los d ife ren tes m un icip ios, es p o sib le  o b ten er in fo rm ac ió n  acerca  de las paten tes 
com ercia les, p erm itien d o  la  cu an tificac ió n  del nú m ero  de estab lec im ien to s  p resen tes en  cad a  u n a  
de las com unas. S in em bargo , d icho  reg is tro  con tiene  p ocos an teced en tes  que perm itan  
d im en sio n ar las ca rac te rís ticas  de éstos. D e  esta  m anera , la  ex is ten c ia  de fu en tes es lim itada , 
res tr in g ien d o  las p o sib ilid ad es de an á lis is  de este  sec to r en  cad a  com una. P o r lo  tan to , la  
in fo rm ac ió n  d isp o n ib le  n o  perm ite  re a liza r es tim acio n es de p erd id as  eco n ó m icas sim uladas, 
éstas, só lo  pu ed en  ser h ech as  u n a  v ez  o cu rrid o  el evento.

c. E d u cac ió n  y  C ultura.

•  C atastro  de E stab lec im ien to s  y  M atricu las. M IN E D U C .

L a  in fo rm ac ió n  u tilizad a  co rresp o n d e  fun d am en ta lm en te  al ca tastro  de estab lec im ien to s  
edu cac io n a les  y  m atricu las, en treg ad a  p o r el M in is te rio  de E ducación .
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E l ca tastro  reg is tra  el N ° de E stab lec im ien to s  p o r tipo , d ep en d en c ia  y  m atricu las  p o r sexo. 
E s ta  in fo rm ac ió n  se en cu en tra  a n ivel com unal, es g ra tu ita  y  se encu en tra  d isp o n ib le  en  su p ág in a  
W eb. Su p rincipa l lim itan te  es que ig n o ra  aspectos de los es tab lec im ien to s  com o  su m ateria lid ad  
y  equ ipam ien to . E sto s  v ac ío s  se p ro d u cen  d eb id o  a que la  ad m in is trac ió n  de los es tab lec im ien to s  
edu cac io n a les  púb licos, es rea lizad a  p o r los M u n ic ip io s, y  éstos, no  tien en  la  o b lig ac ió n  de 
in fo rm ar d ich as v ariab les  al M in iste rio  respec tivo , ob lig an d o  a re co p ila r los an teced en tes  en 
te rren o  en cada com una.

•  C atastro  de E stab lec im ien to s  P atrim on ia les. C o n se jo  de M o n u m en to s  N acionales.

E l C o n se jo  posee  u n  reg is tro  de to d o s los ed ific io s u  o tras co n stru cc io n es de v a lo r 
patrim on ial. A u n q u e  en la  m ay o ría  de los casos ex iste  u n  deta lle  de las  ca rac te rísticas de las 
co n stru cc io n es  y  los b ien es  con ten idos, no  hay  u n a  estim ació n  del v a lo r de éstas, m o tiv o  p o r el 
cual, no  se in c lu y e  este  ítem  en el desa rro llo  de  los escenarios.

d. Salud.

•  E stad ís ticas  h o sp ita la rias  del M in iste rio  de salud, M IN S A L .

C o n tien en  estad ísticas H o sp ita la ria s  p o r T ipo  de H osp ita l. Sus p rin c ip a le s  lim itac io n es se 
re lac io n an  con  la  fa lta  de in fo rm ac ió n  re fe rid a  a las ca rac te rís ticas  de la  in fraestru c tu ra  y 
eq u ip am ien to  hosp ita lario . E s ta  in fo rm ac ió n  no  esta  s is tem atizad a  en  el n ivel cen tral. T am poco  
ex iste  u n a  es tim ació n  del v a lo r de cada hosp ita l, aunque  si la  hay  del costo  p ro m ed io  de 
rep o sic ió n  de cad a  hosp ita l según  tipo log ía .

e. In fraestru c tu ra

V ia lid ad

L a  in fo rm ac ió n  en treg ad a  p o r la  D irecc ió n  de V ia lid ad  del M in iste rio  de O bras P ú b licas  
no  es en treg ad a  a n ivel de com unas, p o r lo  tan to , en  este  trab a jo  se rea lizó  un  el cá lcu lo  de 
lo n g itu d es de cam inos p o r tip o  (tierra, rip io , p av im en to ) sobre u n a  b ase  ca rto g ráfica  escala  
1 :1 .000 .000 , que se o b tuvo  del sitio  h ttp ://b e rlin .d is .u fro .c l, d isp o n ib le  sin  costo  para  los 
in teresados. P o r lo  tan to , los to ta les  o b ten id o s de este  cá lcu lo  son d ife ren tes a los en treg ad o s para  
las  reg io n es p o r el M in iste rio  de O bras P u b licas, d iferencias que se deben  a la  esca la  de la 
in fo rm ac ió n  u tilizada.

L as v ías  co n sid erad as co rresp o n d en  a la  v ia lid ad  estruc tu ran te , y  no  es co n sid erad a  la  
v ia lid ad  urbana.

A g u a  p o tab le  y  saneam ien to

•  In fo rm ació n  estad ística , S u p erin ten d en cia  de S erv icios Sanitarios.

L a  in fo rm ac ió n  con  la  que se cu en ta  en  el m o m en to  de la  e lab o rac ió n  de este  estudio , 
co rresp o n d e  a u n  cá lcu lo  ap ro x im ad o  de la  d im en sió n  to ta l de las redes de ag u a  p o tab le  y

http://berlin.dis.ufro.cl
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alcan tarillado , a n ivel de lo ca lid ad es pob ladas, en treg ad o  p o r la  S u p erin ten d en cia  de  Serv icios 
Sanitarios. N o  o b stan te  ello , no  se lo g ró  o b ten er en  el tiem p o  req u erid o  u n a  esp ec ificac ió n  de las 
ca rac te rís ticas  del m ateria l de la  in fraestru c tu ra  de redes, que p erm itie ra  re a liza r u n a  estim ació n  
de daño  y  costos m ás real, p o r lo  que se h a  h ech o  u n a  estim ació n  con  in fraestru c tu ra  y  valo res 
estim ativos.

E l acceso  a esta  in fo rm ac ió n  es re la tiv am en te  ex p ed ito  y  g ra tu ito . Se debe destacar sin 
em bargo , que a p esa r de que los v a lo res  en treg ad o s p o r esta  in stitu c ió n  son b astan te  cercanos a la  
rea lidad , es n ecesario  v a lid a r siem pre esta  in fo rm ac ió n  con  an teced en tes  de terreno .

L a  co b ertu ra  de este  serv ic io  en  los sec to res ru ra les  es co m p eten c ia  del M in is te rio  de 
O bras P u b licas  y  no  se h a  lo g rad o  te n e r acceso  a e lla  con  el m ism o  n ivel de d eta lle  que en  caso  
del s is tem a u rbano .

P o r ú ltim o , se debe m en c io n a r que a p esa r de ser in c lu id o s en  este  estud io , los daños 
o casio n ad o s p o r cu a lq u ie r tip o  de ev en to  que afec ten  la  o p era tiv id ad  de de las redes de agua 
p o tab le  y  a lcan tarillado , son  de resp o n sab ilid ad  de las em presas co n cesio n arias  y  no  del E stado .

E n erg ía

L a  in fo rm ac ió n  m ás d e ta llad a  del sec to r energético , y  p articu la rm en te  la  e lec tric idad , se 
en cu en tra  co n ten id a  en  las p ág in as  de los S istem as In te rco n ec tad o s ex isten tes a n ivel nacional. 
P ara  el caso  del escen ario  en  la  zo n a  sur, estos an teced en tes  se en cu en tran  en  la  p ág in a  del 
S istem a In te rco n ec tad o  C en tra l (h ttp ://w w w .cd ec-s ic .c l). E n  e lla  se p u ed en  en co n tra r a lgunos 
in d icad o res  de d esem p eñ o  y  transm isión . T am b ién  ex iste  in fo rm ac ió n  de las cen tra les  ex isten tes 
p o r tip o  y  cap acid ad  e in fo rm ac ió n  de co ta  de em balses en tre  otras. E n  cu an to  a va lo res, la  
C o m isió n  N ac io n a l de E nerg ía , en trega, de acu erd o  con  la  fijac ió n  que rea liza  en  el decre to  
ta rifa rio  respec tivo , los m on tos a co b ra r p o r K W h, p ara  el sec to r regu lado . P a ra  los con tra tos 
p riv ad o s en tre  com pañ ías e léc tricas y  em presas, los v a lo res  aco rdados son confidencia les.

Sólo  a lg u n a  in fo rm ac ió n  es p ú b lica  y  a la  re s tan te  se pu ed e  acced e r p o r m ed io  de u n a  
su scrip c ió n  y  es pagada.

P o r o tra  parte , al igual que la  d is trib u c ió n  de agua  po tab le , g ran  p arte  de la  g en e rac ió n  y 
d is trib u c ió n  de e lec tric id ad  es rea lizad a  p o r em presas p riv ad as  y  p o r lo  tan to  son estas las 
re sp o n sab les  de g aran tiza r el fu n c io n am ien to  del sistem a. L as  p erd id as  d irec tas  g en e rad as  p o r 
cu a lq u ie r tip o  de even to  en  este  sec to r son p o r lo  tan to  asum idas p o r p riv ad o s y  no  p o r el E stado .

In fraestru c tu ra  de riego

E n  este  estud io , la  in fo rm ac ió n  u tilizad a  co rresp o n d e  a in fo rm ac ió n  ca rto g rá fica  d ig ita l de 
la  C o m isió n  N ac io n a l de riego . L a  esca la  b ase  es 1 :20.000 del C atastro  de U su ario s  de la  
D irecc ió n  G eneral de A guas del M in iste rio  de O bras Púb licas.

E s ta  in fo rm ac ió n  es b as tan te  co m p le ta  en  lo  que se re fie re  a lo n g itu d  de canales e 
in fraestru c tu ra  asociada, sin  em b arg o  no  posee  in fo rm ac ió n  de ca rac te rís ticas  aso c iad as a la

http://www.cdec-sic.cl/
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m ism a, p o r lo  que las es tim acio n es de daño  y  p érd id a  son rea lizad as con  b ase  en  tip o lo g ías  
estándar.

In fo rm ac ió n  te rrito ria l (cartog rafía , fo to g ra fías  aéreas, im ág en es satelita les).

E n  cu an to  a la  in fo rm ac ió n  g rá fica  com o  ca rto g rafía  d ig ita l, fo to g ra fías  aéreas, entre 
o tros, su acceso  es restring ido .

A u n q u e la  m ay o ría  de las in stitu c io n es  han  im p lem en tad o  o están  im p lem en tad o s 
sis tem as in teg rad o s de in fo rm ac ión , e llos no  son de lib re  acceso. M u ch as de las in stitu c io n es 
p o see  en  lín ea  S istem as de In fo rm ac ió n  T errito ria l, con  co b ertu ras  que só lo  pu ed en  ser 
v isu a lizad as  a trav és  de la  red.

E x cep c io n es  a este  co m p o rtam ien to  son los de la  C o m isió n  N ac io n a l de R iego , que 
po seen  an teced en tes  específicos en  S IG  acerca  de to d a  la  in fraestru c tu ra  de riego  a n ivel nac ional 
y  p u ed e  ser so lic itada  sin  costo. E s ta  in fo rm ac ió n  p o see  u n  b u en  n ivel de detalle , e sca la  1 :20.000, 
y  fue e lab o rad a  con  b ase  en  el ca tastro  de u su ario s  de la  D irecc ió n  G eneral de A guas del 
M in iste rio  de O bras P úb licas.

E n  el m arco  de esta  consu lto ría , se pu d o  rev isa r la  ca rto g rafía  nac ional escala  1 :1 .000 .000  
d isp o n ib le  en  la  p ag in a  W eb del lab o ra to rio  de ca rto g ra fía  d ig ita l y  S IG  de la  U n iv ersid ad  de L a  
F ro n te ra  (h ttp ://b erlin .d is .u fro .c l). E lla  co n tien e  co b ertu ras  b ase  de cam inos, h id ro log ía , p o b lad o s 
y  lim ites adm in istra tivos. E s ta  in fo rm ac ió n  h a  sido u tilizad a  para  la  e lab o rac ió n  del m ateria l 
ca rto g ráfico  de este  estud io , así com o  tam b ién  p ara  el cá lcu lo  de las d im en sio n es  de los cam inos 
a n ivel com unal.

L as F o to g rafías  A éreas o Im ágenes S a te lita les son  aún  m ás re s trin g id as  y  son adqu iridas 
p o r las in stitu c io n es  p ú b licas  o p riv ad as  p ara  el desarro llo  de p ro y ecto s  específicos.

L o  descrito  p resen tó  fu e rtes  lim itac io n es  p ara  los p ro p ó sito s  de esta  consu lto ría , d eb ido  a 
que la  in fo rm ac ió n  p ú b lica  ex isten te , no  es su fic ien te  p ara  o b ten er u n a  v is ió n  general que p erm ita  
e lab o ra r u n a  lín ea  base , que in co rp o re  to d o s los e lem en tos p resen tes en  el territo rio . P arte  de la 
in fo rm ac ió n  fa ltan te , se en cu en tra  co n sig n ad a  en  los P lan es  R eg u lad o res  C om unales, que se 
en cu en tran  d isp o n ib les  en  los m u n ic ip io s  y  p resen tan  d iferen tes g rad o s de ac tua lización .

F ren te  a la  o cu rren c ia  de even tos específicos, ex isten  in stitu c io n es que cu en tan  con  este  
tip o  de m ateria l o p u ed en  g en e ra rlo  de ser necesario , p rin c ip a lm en te  en  el caso  de fo to g ra fías 
aéreas, las que son  de g ran  u tilid ad  p ara  o b ten er u n  p an o ram a de la  reg ió n  afectada , sin em bargo  
este  tipo  de u so  se re s trin g e  d eb ido  a su alto  v a lo r m onetario .

http://berlin.dis.ufro.cl
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1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LOS SISMOS MÁS IMPORTANTES
OCURRIDOS EN LA REGIÓN

E l área  de es tu d io  co rresp o n d e  a las reg io n es V I y  V II, am bas lo ca lizad as en  C h ile  C entral, en tre  
los p ara le lo s  3 3 °5 1 ’ y  36°33’ y  los 70° 2 0 ’ ap ro x im ad am en te , h as ta  el O céano  P acífico . Se 
lo ca lizan  en  u n a  de las b rech as sísm icas del país, y  se esp e ra  que en  los años p ró x im o s o cu rran  
ev en to s sísm icos d estru c tiv o s com o  el o cu rrid o  en  1928, con o c id o  com o el te rrem o to  de T alca  y 
1939, cuyos efectos m ás d estru c tiv o s  tu v ie ro n  lu g ar en  la  c iudad  de C hillán .

A  co n tin u ac ió n  red escrib en  a lgunos an teced en tes  g en era les  de estos eventos.

T errem o to  de  T a lc a . T uvo  lu g a r en  la  m ad ru g ad a  del 1° de D ic iem b re  de 1928 (0 :06  hrs. 
de C h ile ) y  u n a  du rac ió n  ap ro x im ad a  de dos m inu tos, d esa rro llán d o se  m ás v io len tam en te  du ran te  
los p rim ero s 40 segundos. Su ep icen tro  estu v o  en  los 35° de la titu d  Sur y  72° lo n g itu d  W  y a u n a  
p ro fu n d id ad  de 25 k ilóm etros. L a  m ag n itu d  reg is trad a  fu e  de 8.3 (M s). 6 Su lo n g itu d  de ru p tu ra  a 
lo  la rg o  de la  zo n a  de co n tac to  de p lacas, se estim ó  en ap ro x im ad am en te  de 100 km .

E l sism o fue sensib le  al h o m b re  desde A n to fag as ta  p o r el N o rte  hasta  P u e rto  M o n tt p o r el 
Sur, con  u n a  ex ten sió n  de sen sib ilid ad  de ap ro x im ad am en te  2000  K ilóm etros. H a c ia  el E ste  fue 
perc ib id o  d éb ilm en te  p o r los h ab itan tes  de la  c iudad  de B u en o s A ires.

E n tre  los daños aso c iad o s que p rovocó , se d estaca  el d errum be del T ran q u e  B arah o n a  en 
la  p reco rd ille ra  fren te  a R ancagua , en  el m inera l del T enien te . A  este  even to  descrito , se sum a 
po ste rio rm en te  la  eru p ció n  del v o lcán  Q u izapú  u n  d ía después del terrem oto .

ESCENARIO ZONA SUR

CIUDAD DE TALCA: EFECTOS DEL TERREMOTO DE 1928

6 Fuente: Servicio Sismológico Universidad de Chile.
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Fuente: http://www.angelfire.com/nt/otrosterremotosChile/.

T errem o to  de C h illán . T uvo  lu g a r el 25 de E n ero  de 1939 a las 23: 32hrs (ho ra  loca l) y 
un a  du rac ió n  cuyas es tim acio n es v arían  según  las fu en tes  en tre  1’ y  3 ’ . A fec tó  m ás fuertem en te  
la  zo n a  en tre  los 35° y  38° de la titu d  sur. Su ep icen tro  fu e  id en tificad o  ap ro x im ad am en te  a 20  km  
de la  c iudad  de C h illán  y  a u n a  p ro fu n d id ad  de ap ro x im ad am en te  90 km  Su m ag n itu d  m áx im a 
fue de 8.3 (M s) 7 .

E ste  te rrem o to  tu v o  efectos d ev astad o res  p rin c ip a lm en te  en  la  c iu d ad  de C h illán  donde se 
p ro d u jero n  la  m ay o r can tid ad  de p érd id as  hum anas.

A  d ife ren c ia  del te rrem o to  de T alca, el te rrem o to  de C h illán  no  o b ed ece  al m ism o  tipo  de 
d in ám ica  tec tó n ica , y a  que no  se tra ta  de u n  sism o de subducción , sino  de u n  te rrem o to  norm al 
in trap laca .

CIUDAD DE CHILLAN: EFECTOS DEL TERREMOTO DE 1939

Fuente: Servicio Sismológico Universidad de Chile.

http://www.angelfire.com/nt/otrosterremotosChile/
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Fuente: http://www.memoriachilena.cl

Descripción del área afectada: Características generales

D iv is ió n  p o lítico  ad m in is tra tiv a . E l área  de estud io  co n sid erad a  in v o lu cra  dos reg iones, 
estas son  la  V I reg ió n  del L ib e rtad o r G eneral B ern a rd o  O ’H ig g in s  y  la  V II reg ió n  del M aule . E n  
su co n ju n to  p o seen  u n a  superfic ie  ap ro x im ad a  de  46 .683  k iló m e tro s  cuad rados 8 e in v o lu cran  un  
to ta l de 63 com unas. Sus p rin c ip a le s  c iu d ad es son R an cag u a  y  San F ern an d o  en  la  sex ta  reg ión , y 
T alca  y  C uricó  en  la  séptim a.

C arac terís ticas  fís ico  g eo g rá fica s . E ste  te rr ito rio  p re sen ta  las tres  u n id ad es  ca rac te rísticas 
del re liev e  ch ileno . C o rd ille ra  de los A ndes, D ep res ió n  In te rm o n tan a  y  B a to lito  C o ste ro  o 
C o rd ille ra  de la  C osta.

L a  C o rd ille ra  A n d in a  de d esarro llo  N -S , posee  u n  ancho  ap ro x im ad o  de 50 K m , v arian d o  
en a ltitudes en tre  los 3 .000  y  4 .000  m .s.n .m . L as m ay o res  altu ras de la  reg ió n  co rresp o n d en  a los 
v o lcan es T in g u iririca  de 4 .625 m .s.n .m , P a lo m o  de 4 .860  m .s.n .m , P e te ro a  (4 .090  m .s.n .m ) y 
D escab ezad o  G rande  con  3 .830  m. L a  acc ió n  g lacia l y  la  e rosión  han  o rig in ad o  u n  re liev e  de 
co n tac to  en tre  la  co rd ille ra  y  el valle , den o m in ad as P reco rd ille ras. E stas  se co n stitu y en  p o r un  
co n ju n to  de ce rros al p ie  occ iden ta l de la  co rd ille ra  de los A ndes, de cum bres redondeadas, 
d isec tad o s y  ero sio n ad o s p o r acción  de los cu rsos de agua que tien en  su o rig en  en  la  a lta  
co rd ille ra  andina.

H a c ia  el norte , la  d ep resión  in te rm ed ia  o rig in a  la  cu en ca  de R ancagua. A lcan za  u n a  
lo n g itu d  de 60 km  y u n  an ch o  ap rox im ado  de 25 km  H a c ia  el sur se ex tiende  el v a lle  
long itud inal, que co rresp o n d e  a u n a  g ran  fo sa  tec tó n ica  con  re llen o  sed im en tario  y  que 
ac tu a lm en te  se p re sen ta  com o  u n a  superfic ie  p lan a  lig e ram en te  o n d u lad a  in c lin ad a  h ac ia  el 
pon ien te , este  a lcan za  u n o s 40  K m  de an ch o  fren te  a L inares.

L a  C o rd ille ra  de la  C o sta  o B a to lito  C ostero , se en cu en tra  fo rm ad a  p o r co rdones de cerros 
de p en d ien tes  m o d erad am en te  suaves cuyas altu ras a esta  la titu d  no  sob repasan  los 1.000

Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Regional, SUBDERE.

http://www.memoriachilena.cl/
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m .s.n .m , y  d esc ien d en  h ac ia  el sur, p re sen tán d o se  en  la  S ép tim a R eg ió n  a ltu ras en tre  los 300 y 
700  m ts. P o r el W , en m arca  la  C u en ca  de R ancagua. E n  su d esarro llo  N  - S  es d isec tad a  p o r 
v ario s  cursos flu v ia les  en tre  los que se en cu en tran  el río  C achapoal y  T ing iririca . M ás al sur esta  
u n id ad  se en cu en tra  d iv id id a  en  dos cordones, e sp ec ia lm en te  en tre  los río s M au le  e Ita ta  lim ite  
con  la  V III región.

L as P lan ic ies  L ito ra les  p re sen tan  m ay o r desa rro llo  h ac ia  el n o rte  de la  reg ión , en  las 
ce rcan ías de la  d esem b o cad u ra  del río  R apel, y  en  los sec to res de P ich ilem u  y  B u ca lem u  donde se 
p resen tan  te rrazas  m arinas con  h as ta  tres  n iv e les de a terrazam ien to . M ás al su r esp ec ia lm en te  en 
P u tú , C hanco , y  C uran ipe, se p resen tan  fo rm ac io n es de D u n as  que a lte rn an  la  costa.

E n  cuan to  a los suelos, en  la  co sta  se p resen tan  suelos deriv ad o s de te rraza s  m arinas. E n  
tan to , en  el lad o  p o n ien te  de la  co rd ille ra  de la  costa, son de o rigen  g ran ítico  con  u n  alto  
co n ten id o  de a rc illa  en  p ro fund idad . E n  los v a lles  in te rio res  se p resen tan  suelos a luv ia les que 
perten ecen  a los de ó rdenes A lfiso les, M o lliso les  y  E n tiso les, con  p red o m in io  de los p rim eros. E n  
los v a lles  se en cu en tran  los suelos m ás ap tos p ara  el desa rro llo  de la  agricu ltura.

E l c lim a de la  reg ió n  es tem p lad o  y  se ca rac te riza  p o r am plias d iferen c ias en tre  la  costa  y 
sus v a lle s  in terio res, com o  co n secu en c ia  de la  co n fig u rac ió n  m o rfo ló g ica  del territo rio . E n  el 
sec to r de la  D ep resió n  In te rm ed ia  p red o m in a  u n  c lim a T em p lad o  de tip o  M ed ite rrán eo  C álido  
con  u n a  estac ió n  seca  de seis m eses  y  u n  in v iern o  lluv ioso . D ad as las con d ic io n es m o rfo ló g icas  
de la  reg ió n  los v ien to s  m arinos no  p en e tran  en  la  d ep resió n  in term ed ia , lo  que p ro v o ca  g ran  
am p litu d  térm ica , a d ife ren c ia  de lo  que aco n tece  en  la  co sta  donde la  in flu en c ia  m arin a  
co n stitu y e  u n  efecto  a ten u ad o r de las tem p era tu ras , al m ism o  tiem p o  que ap o rta  u n a  m ay o r 
hum edad .

L as con d ic io n es c lim áticas y  m o rfo ló g icas  desc ritas  p erm iten  el desa rro llo  de u n a  
v eg e tac ió n  a rb u stiv a  de A cac ia  caven  en la  d ep resión  in te rm ed ia , m ien tras  que en  los sec to res de 
la  C o rd ille ra  de la  C o sta  y  de los A ndes d eb ido  a la  m ay o r hum edad , se desa rro lla  un  B o sq u e  
esc le ró filo  de B o ld o s y  P eu m o s el que sobre los 1400 m etros sob re  el n ivel del m ar da  p aso  a 
b o sq u es de ro b les  (N o th o fag u s ob liqua). E s ta  v eg e tac ió n  h a  sido fu e rtem en te  a lte rad a  p o r acción  
an tróp ica , siendo  ex p lo tad a  p ara  su u tilizac ió n  com ercia l y  reem p lazad a  p o r especies fo ráneas. 9

E l sis tem a h id ro g rá fico  está  co n stitu id o  de N o rte  a Sur p o r el s is tem a del río  R apel y  sus 
a flu en tes  m ás im portan tes: el río  C achapoal y  T ingu iririca. A m bos, en  su co n flu en c ia  en  el sec to r 
d en o m in ad o  L a  Jun ta, dan  o rig en  al em balse  R apel. E l ap ro v ech am ien to  de las aguas del s is tem a 
R ap e l-C a c h a p o a l-T in g u ir ir ic a  se b a sa  en  el riego , la  p ro d u cc ió n  de en e rg ía  e léctrica, la  industria , 
la  m in ería  y  el consum o p o r p arte  de la  pob lación . M as al su r los ríos M ataq u ito  y  M au le , este 
ú ltim o  es u n o  de los m ás im p o rtan te  a n ivel nacional. Sus aguas son u tilizad as p ara  el rieg o  de los 
te rren o s ag ríco las p ero  su im p o rtan c ia  m ay o r esta  dad a  en  su ap ro v ech am ien to  p ara  la  p ro d u cc ió n  
de en erg ía  h id ro e léc trica  en  la  C en tra l C ip reses de 101 .400kw  de po tencia , y  la  C en tral Is la  de 
6 8 .0 0 0 k w  de po tencia .

www .conam a.cl.

http://www.conama.cl
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C abe d estacar el em balse  C olbún , cuya  cen tral h id ro e léc trica  de C o lbún  M ach icu ra  tien e  
u n a  p o ten c ia  in s ta lad a  de 500 .000kw , la  cual au m en ta  s ig n ifica tiv am en te  la  superfic ie  de rieg o  en 
la  V II región.

ÁREA DE ESTUDIO: LIMITES POLÍTICO ADMINISTRATIVOS

1 4 0 0 0 0  1 6 0 0 0 0  1 8 0 0 0 0  2 0 0 0 0 0  2 2 0 0 0 0  2 4 0 0 0 0  2 6 0 0 0 0  2 8 0 0 0 0  3 0 0 0 0 0  3 2 0 0 0 0  3 4 0 0 0 0  3 6 0 0 0 0  3 8 0 0 0 0  4 0 0 0 0 0  4 2 0 0 0 0  4 4 0 0 0 0

1 4 0 0 0 0  1 6 0 0 0 0  1 8 0 0 0 0  2 0 0 0 0 0  2 2 0 0 0 0  2 4 0 0 0 0  2 6 0 0 0 0  2 8 0 0 0 0  3 0 0 0 0 0  3 2 0 0 0 0  3 4 0 0 0 0  3 6 0 0 0 0  3 8 0 0 0 0  4 0 0 0 0 0  4 2 0 0 0 0  4 4 0 0 0 0

Fuente: Elaboración Propia con base en información http://berlin.dis.ufro.cl

http://berlin.dis.ufro.cl
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CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICO FÍSICAS: 
RELIEVE E HIDROGRAFÍA

/\y  hidrografia 
I I Reservas naturales 

lagunas y  Embalses

Fuente: Elaboración propia a partir de información INE.

D esc rip c ió n  p o r sec to r o d im ensión

a. P o b lac ió n

C arac te rís ticas  d em o g rá ficas . S egún el C enso  N acio n al de P o b lac ió n  y  V iv ien d a  2002, las 
reg io n es  V I y  V II p o seen  en co n ju n to  u n a  p o b lac ió n  de 1 .688 .724  personas, eq u iv a len te  al 11.1%  
de la  p o b lac ió n  to ta l a n ivel nacional. D e  esta, el 46 .2 %  se lo ca liza  en  la  V I reg ió n  y  el 53 .8%  en 
la  V II

U n  68 .2%  de la  p o b lac ió n  se lo ca liza  en  áreas u rbanas, m ien tras que el 31 .8%  lo  hace en 
zo n as rurales. A  p esa r de que ex iste  u n  a lto  p o rcen ta je  de p o b lac ió n  u rbana, la  m ay o r p arte  de las 
co m u n as p o seen  p o rcen ta jes  im p o rtan te  de p o b lac ió n  rural

C on  algunas excepciones, la  m ay o r p arte  de las com unas in c lu id as  en  el escenario , poseen  
u n a  en tidad  u rb an a  p rincipa l donde se em p laza  la  m ay o r p arte  de la  p o b lac ió n  de la  com una. L a  
po b lac ió n  u rb an a  del área  ana lizada, se co n cen tra  p re fe ren tem en te  en  las cap ita les  reg iona les, las 
que en  su co n ju n to  co n cen tran  el 23 .4%  del to tal de p o b lac ió n  de am bas reg iones. E stas  son 
R an cag u a , que p o see  u n a  p o b lac ió n  to ta l de 206.971 y  T alca  con  u n  to ta l de 189.505 h ab itan tes

A u n q u e con  p o rcen ta jes  de p o b lac ió n  m uy p o r deba jo  de las an terio res, o tras c iudades 
im p o rtan tes  son San F ern an d o  y  R engo , en  la  V I reg ión , con  63 .732  y  50 .830  h ab itan tes
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resp ectiv am en te . E n  la  V II reg ió n  tam b ién  se destacan  las c iudades de C uricó  (119 .585  hab .) y 
L in ares  (83 .249  hab.).

L o s cen tros p o b lad o s que co n cen tran  u n a  m ay o r can tid ad  de pob lación , con  ex cep ció n  de 
la  c iudad  de C onstitución , se lo ca liza  en  los valles.

PORCENTAJE DE POBLACIÓN RURAL

Fuente: Elaboración propia a partir de información INE.
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PRINCIPALES CIUDADES Y CENTROS POBLADOS

C o m p o sic ió n  de la  p o b lac ió n  p o r sexo y  es tru c tu ra  e tá rea . L a  P o b lac ió n  to ta l de las 
reg iones afectadas se com p o n e según  sexo  en  u n  50 .1%  de p o b lac ió n  m ascu lin a  y  u n  49 .9%  de 
m ujeres, m o stran d o  u n a  d is trib u ció n  b astan te  h o m o g én ea  en  am bos sexos. C on a lgunas 
excepciones, estos p o rcen ta jes  se d is trib u y en  de m an era  m uy sim ilar a n ivel com unal.

L a  estru c tu ra  e tá rea  de la  p o b lac ió n  m u estra  que un  26%  de la  p o b lac ió n  es m en o r de 14 
años. L a  p o b lac ió n  en tre  15 y  29 años es eq u iv a len te  al 23 .2% .

L a  p o b lac ió n  en tre  30 y  64 años equ iva le  al 42% , m ien tras  que  la  m ay o r de 65 es del 
8 .1% . E n  té rm in o s g en era les  la  p o b lac ió n  m ás en v e jec id a  co rresp o n d e  a las á reas del secano  
costero , donde au m en ta  la  p o b lac ió n  m ay o r de 65 años. A l m ism o  tiem p o  la  rep resen ta tiv id ad  de 
la  p o b lac ió n  in fan til, m en o r de 14 años, d ism inuye.
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C on sid eran d o  u n  m ay o r g rado  de ex p o sic ió n  10 de la  p o b lac ió n  de la  te rce ra  edad  y  de los 
n iñ o s fren te  a  u n  fen ó m en o  de tip o  sísm ico , su  d is trib u c ió n  esp acia l m u estra  que la  m ay o r 
rep resen ta tiv id ad  de la  p o b lac ió n  m ay o r de 65 años, co in c id e  co n  aq u e llas  com u n as que serán  
m ás fu ertem en te  a fectadas, p o r lo que se esp e ra ría  que este  grupo  fu e ra  m ás im pactado .

REGIONES VI Y VII ESTRUCTURA ETÁREA DE LA POBLACIÓN POR SEXO

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda. INE, 2002.

10 Se considera población con un m ayor grado de exposición debido a una m enor capacidad de 
reacción y organización de estos grupos frente a un evento de estas características.
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REGIONES VI Y VII: POBLACION MENOR DE 15 AÑOS Y POBLACION MAYOR DE 55 AÑOS, POR
COMUNA.

500001= 50000
I

100000 Meters= l
Población Menor de 15 Años (%) 
I I 17.6 - 26.6
I j 26.6 - 30

Poblacion Mayor de 65 Años (%) 
6.2 - 8.1 
8.1 - 10 
10.1 - 15.5

Fuente: Elaboración propia con base en información INE.

P o b lac ió n  en  co n d ic ió n  de p o b re z a . E l po rcen ta je  de p o b lac ió n  en  co n d ic ió n  de p o b reza  e 
in d ig en cia  al año  2003 a fec ta  a u n  19.2%  de la  p o b lac ió n  de la  V I reg ió n  y  a u n  23 .1%  de la  V II, 
p o rcen ta jes  que p resen tan  d iferen c ias en  áreas u rb an as y  ru rales, siendo  m ás e lev ad o s en  las áreas 
u rb an as  que en  las rurales. S in em bargo  su d is trib u c ió n  a n ivel com unal, m u estra  que es en  
co m u n as m ás ru ra les  donde ex iste  u n  m ay o r p o rcen ta je  de p o b lac ió n  p o b re  resp ecto  del to ta l de 
p o b lac ió n  com unal.
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REGIONES VI Y VII: POBLACIÓN EN CONDICIÓN DE POBREZA E INDIGENCIA (%)

Zona VI Región VII Región

2000 2003 2000 2003

Indigente 4,3 3,7 5,7 6,1
Pobre no indigente 17,4 16,3 20,3 19,1

Zona Urbana Total pobres 21,7 20,0 26,0 25,2
No pobre 78,3 80,0 74,0 74,8
Total 100,0 100,0 100,0 100,0
Indigente 4,3 4,7 8,5 4,6
Pobre no indigente 14,7 12,7 15,6 14,3

Zona Rural Total pobres 19,0 17,4 24,0 18,8
No pobre 81,0 82,6 76,0 81,2
Total 100,0 100,0 100,0 100,0
Indigente 4,3 4,0 6,6 5,6
Pobre no indigente 16,6 15,3 18,7 17,5

Total Total pobres 20,9 19,2 25,3 23,1
No pobre 79,1 80,8 74,7 76,9
Total 100 100 100 100

Fuente: Encuesta CASEN de los años respectivos. MIDEPLAN.
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REGIONES VI Y VII: POBLACIÓN EN CONDICIÓN DE POBREZA E INDIGENCIA, 
PORCENTAJE CON RESPECTO AL TOTAL DE POBLACIÓN COMUNAL

100000 Meters

Población Pobre e Indigente (%) 
Sin información 
1 - 15
15.1 - 25
25.1 - 30
30.1 - 50

Fuente: Encuesta CASEN de los años respectivos.

b. In fraestru c tu ra

V iv ien d a . E n  las  reg io n es afec tad as se reg is tra  u n  to ta l de 443 .332  v iv iendas. D e  estas, la  
m ay o r parte  co rresp o n d e  a v iv ien d as de ladrillo . A u n q u e esta  reg ió n  h a  sido afec tad a  p o r sism os 
de im portanc ia , lo  que h a  tra íd o  com o co n secu en c ia  la  ca íd a  de la  m ay o r parte  de las v iv ien d as  de 
adobe, este  tip o  de con stru cc io n es, m uy  típ icas  de la  zo n a  cen tral de C hile , aún  al año  2002 
rep resen tab an  el 19.4%  del to ta l de v iv iendas. D e  ellas, la  m ay o r p arte  co rresp o n d e  a v iv ien d as 
de te rio rad as  p u esto  que son  casas an tiguas m al ten id as  o v iv ien d as m uy p recarias. E ste  tip o  de 
v iv ien d as  serían  aquellas  donde un  sism o  de g ran  m ag n itu d  ten d ría  los efectos m ás devastadores.

L a  d is trib u ció n  de las v iv ien d as de adobe, m u estra  que en  un  n ú m ero  im p o rtan te  de 
com unas, este  tip o  de co n stru cc io n es su p era  el 25%  del to ta l de v iv iendas.
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TIPO DE VIVIENDA SEGÚN MATERIAL PREDOMINANTE EN PAREDES.

Tipo de Vivienda Hormigón
armado,
piedra

(%)

Ladrillo
(%)

Paneles
estructurados,

bloque
(prefabricado)

(%)

Madera
o

tabique
forrado

(%)

Internit
(%)

Adobe,
barro

empajado
(%)

Desechos
(%)

Total

Casa 3,6 54,1 2,1 17,8 1,6 20,8 - 391 047

Departamento en edificio 19,5 71,7 8,8 - - - - 23 902

Piezas en casa antigua o conventillo 1,2 12,2 - 22,0 - 64,5 - 6 248

Mejora, mediagua - - - 100,0 - - - 18 064

Rancho, choza - - - 61,8 - 27,5 10,6 2 658

Vivienda Móvil - - - 100,0 - - - 257

Otro tipo de vivienda particular - - - 20,5 - - 79,5 1 156

Total 4,2 51,8 2,3 20,6 1,4 19,4 0,3 443 332

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda. INE, 2002.

TOTAL DE VIVIENDAS DE ADOBE POR COMUNA

(Porcentaje sobre el total comunal)

Fuente: Elaboración propia a partir de información INE.
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E d u ca c ió n . E n  las reg io n es  V I y  V II se lo ca liza  u n  to ta l de 1.246 estab lec im ien to s  de 
E d u cació n , con  u n a  m atricu la  to ta l al año  2005  eq u iv a len te  a 342 .123  alum nos. L a  m ay o r p arte  
son  estab lec im ien to s  de ed u cació n  básica .

NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS Y TOTAL DE MATRICULAS, 2005.

Total de establecimientos
VI Región VII Región Total

531 715 1.246

Matriculas
Pre - Básica 13 072 12 806 25 878
Básica 96 371 116 709 213 080
Media 46 255 55 143 101 398
Especial 755 1 012 1 767

Fuente: Ministerio de Educación, 2005.

S alu d . E n  estas reg io n es  se lo ca lizan  u n  to ta l de 105 es tab lec im ien to s  de atenc ión  
p rim aria  y  28 hosp ita les , la  m ay o ría  de los cua les co rresp o n d e  a H o sp ita les  de b a ja  com ple jidad  
(T ip o  4). E x is ten  tres  h o sp ita les  tip o  1, dos de e llos lo ca lizad o s en  la  V II reg ión , en  las c iudades 
de T alca  y  C uricó . E n  la  V I el ú n ico  hosp ita l ex is ten te  tip o  1 en  la  reg ión , se lo ca liza  en  la  c iudad  
de R ancagua.

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD POR TIPO

Servicios de salud VI
Región

VII Región

o•Go

S3Oo
1)
O
O h
H

Total

o ^  -S3 3  
o  ' aCL «
H M

Total

Adosado de especialidad 
Adosado de atención

2 3

primaria 13 10
Centro Salud Familiar 4
Gral. urbano 8 13
Gral. rural 17 22
Atención urgencia 5 8

45 60

Tipo1 1 2
Tipo2 1 1
Tipo3 2 3
Tipo4 11 7

15 13
Fuente: Ministerio de Salud. 2005.

V ia lid a d . D e acu erd o  con  la  in fo rm ac ió n  ob ten ida, la  lo n g itu d  de la  red  v ial de am bas 
reg io n es co rresp o n d e  a u n  to ta l de 11 .916,6  k iló m e tro s  de los cua les la  m ay o r p arte  co rresp o n d e  a 
v ías  no  p av im en tad as (43% ). D e  las v ías  p av im en tad as  la  m ay o r p arte  co rresp o n d e  a ca rp e tas de 
asfa lto  (22 .9% ).
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LONGITUD DE LA RED VIAL POR TIPO DE CARPETA (km)

Tipo ruta Tipo de carpeta VI Región VII Región Total %
Pavimentada Asfalto 954,2 1 777,5 2 731,6 22,9

Hormigón 177,5 157,5 335,0 2,8
Asf /Hormigón 40,7 89,3 130,0 1,1

Solución básica Capa de protección 152,9 7,9 160,8 1,3
Granular estabilizado 37,6 194,7 232,3 1,9

No pavimentada Ripio 1 563,5 3 564,9 5 128,3 43,0
Tierra 1 204,6 1 993,9 3 198,5 26,8

Total 4 131,0 7 785,6 11 916,6 100,0

Fuente: Ministerio de Obras Publicas, 2005.

REGIONES VI Y VII: RED VIAL

Fuente: Elaboración propia con base en información INE.
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S erv ic ios b ásico s  

■ E lec tric id ad

G e n erac ió n . E n  el área, se lo ca liza  u n  to ta l de 4 C en tra les  T erm oeléc tricas, con  u n a  
p o ten c ia  to ta l de  53.5 M W  y 11 C en tra les H id ro e léc tricas  con  u n a  p o ten c ia  to ta l de 1862.7 M W . 
T odas ellas fo rm an  p arte  del S istem a In te rco n ec tad o  C en tral que abastece  al país  desde T altal en 
la  seg u n d a  R eg ió n  p o r le  N o rte  h as ta  la  X  región.

L a  to ta lid ad  de las  cen tra les  te rm o e léc tricas  de la  reg ió n  con  re la tiv am en te  recien tes, 
s iendo  la  m ás an tig u a  de 1995. L as  cen tra les  h id ro e léc tricas  en  cam bio , p o seen  a lgunas 
in sta lac io n es an terio res a la  décad a  del 60, ta les  com o Sauzal y  Sauzalito , loca lizad as en  la  
com una de R an cag u a  y  C ip reses en  la  co m u n a de San C lem ente.

L a  m ay o r p arte  de ellas se lo ca liza  h ac ia  el sec to r co rd ille ran o  con  excepción  del E m b alse
R apel.

CENTRALES TERMOELÉCTRICAS

Propietario
Puesta

en
servicio

Unidades Tipo turbina Potencia total

Energía Verde 2002 1 Petróleo Diesel grado B 25 (MW).
Arauco Generación S. A. 1999 2 Licor Negro -  Biomasa -  Petróleo Diesel N° 6 13.0 (MW de excedente
Energía Verde 1995 1 Desechos Forestales 10.0 (MW).
Arauco Generación S. A. 2000 1 Desechos Forestales 5.5 (MW de excedentes

Fuente: Sistema Interconectado Central.

CENTRALES HIDROELÉCTRICAS

Propietario Puesta en 
servicio

Tipo
central

Tipo
turbina Unidades Gasto Altura

caída
Potencia

total

Endesa 1968 Embalse Francis 5 535,1m3/s 76 (m) 378 (MW)
Endesa 1948 Pasada Francis 3 73,5 (m3/s) 118,0 (m) 76.8 (MW)
Endesa 1959 Pasada Kaplán 1 45 (m3/s) 25,0 (m) 12.0 (MW)
Endesa 1955 Embalse Pelton 3 36,4 (m3/s) 370,0 (m) 105.9 (MW)
Colbún S. A. 1985 Embalse Francis 2 280,0 (m3/s) 168,0 (m) 400.0 (MW)
Pehuenche S. A. 1993 Pasada Francis 1 84,0 (m3/s) 114,3 (m) 89.0 (MW)
Endesa 1963-1964 Pasada Francis 2 84,0 (m3/s) 93,0 (m) 68.0 (MW)
Pehuenche S. A. 1997 Pasada Francis 1 84,0 (m3/s) 50,4 (m) 40.0 (MW)
Pehuenche S. A. 1991 Embalse Francis 2 300,0 (m3/s) 206,0 (m) 566.0 (MW)
Colbún S. A. 1996 Pasada Kaplán 1 194 (m3/s) 21,0 (m) 37.0 (MW)
Colbún S. A. 1985 Embalse Kaplán 2 280 (m3/s) 37,0 (m) 90.0 (MW)

Fuente: Sistema Interconectado Central.
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D is tr ib u c ió n . N o  se cu en ta  con  in fo rm ac ió n  de la  in fraestru c tu ra  u tilizad a  en  la  
d istrib u ció n  de en erg ía  e léc trica  y a  que no  estu v o  d isp o n ib le  den tro  del p lazo  de rea lizac ió n  de 
este  p royecto . D eb id o  a que la  d is trib u c ió n  de la  en e rg ía  e léc trica  a n ivel nac iona l es rea lizad a  
p o r em p resas  p rivadas, los an teced en tes  d ispon ib les están  re ferid o s  a fu n c io n am ien to  y 
es tán d ares  y  no  a sus in sta lac iones. L a  en treg a  de d e ta lles  de estas ú ltim as es m ás re s tr in g id a  p o r 
las  em presas.

■ A g u a  p o tab le  y  a lcan tarillad o

S o lam en te  dos em p resas tien en  el to ta l del ab astec im ien to  de ag u a  p o tab le  y  a lcan tarillad o  
de estas reg io n es en  el á rea  u rbana, estas son  E S S B IO  y  A g u as del M aule.

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO: TOTAL 
DE REDES (MTS) ÁREAS URBANAS.

n ■ r t-, Redes (Mts)Región Empresa ----- -------------— v , ,  ------ ——¡-----
 Agua potable Alcantarillado
VI ESSBIO 1 961 797,3 1 253 038
VII ANSM 1 891 972 s/i

________Total_______________ 3 853 769 1 253 038
Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios.

N o  se p o seen  deta lles  de estas redes d eb ido  a su ca rác te r p riv ad o  y  al tiem p o  d isp o n ib le  
p ara  rea liza r este  estudio .

c. S ecto res p ro d u c tiv o s

■ P ro d u c to  In tern o  B ru to

E l apo rte  de las  reg io n es  V I y  V II al P IB  reg io n a lizad o  equ iva le  en  con ju n to  al 8.2% , 
siendo  m ás a lto  el de la  reg ió n  V I, eq u iv a len te  al 4 .4% , po rcen ta je  que se h a  p resen tad o  con 
po cas v ariac io n es  en  los ú ltim o s años (1996  -  2004).

E n  el co m p o rtam ien to  in te rn o  en  la  V I reg ió n  los m ay o res  apo rtes p ro v ien en  de los 
sec to res A g ro p ecu ario -s ilv íco la  (22 .8% ), In d u stria  (16 .6% ) y  C o n stru cc ió n  (16 .4% ). E n  el sec to r 
ag ropecuario , este  re su ltad o  p ro v ien e  fu n d am en ta lm en te  del fu e rte  d in am ism o  ad q u irid o  p o r la  
ac tiv id ad  ag ríco la  de los ú ltim o s años, el que p ro v ien e  fu n d am en ta lm en te  del g ran  d inam ism o  
a lcan zad o  en la  ac tiv id ad  ex p o rtad o ra  p rin c ip a lm en te  en  la  fru ticu ltu ra  y  v iticu ltu ra .

A u n q u e su apo rte  en  el P IB  h a  sido m enor, la  ac tiv id ad  m in era  es im p o rtan te  (10 .9% ). A  
d ife ren c ia  de las an terio res, esta  ac tiv id ad  de lo ca liza  en  u n  ú n ico  yac im ien to , E l T en ien te , de 
do n d e  se o b tien e  C obre  y  M o lib d en o , lo ca lizad a  al in te rio r de la  co rd ille ra  de L o s A ndes a unos 
60 k iló m etro s  de la  c iudad  de R ancagua.
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E n  la  V II reg ió n  los m ay o res  apo rtes al P IB  p ro v ien en  de los sec to res In d u stria  (21 .5% ), 
A g ro p ecu ario  -  s ilv íco la  (17 .5% ) y  E lec tric id ad  y  A g u a  (11 .9% ). E s ta  ú ltim a  se debe 
p rin c ip a lm en te  a la  lo ca lizac ió n  en  la  reg ión , de  la  C en tral h id ro e léc trica  C o lbún  M ach icu ra .

E n  cu an to  a la  ac tiv id ad  ag ropecuaria , al igual que en  la  V I reg ió n  la  m ay o r re lev an c ia  la  
p o see  la  ac tiv id ad  ag ríco la  p rin c ip a lm en te  v in cu lad a  a a lgunos cu ltivos trad ic io n a les  de cerea les 
y  rem o lach a  y  a la  ac tiv id ad  fru tíco la  p rin c ip a lm en te  de v iticu ltu ra . D eb id o  a re s tricc io n es 
te rr ito ria le s  p a ra  el d esa rro llo  de la  ac tiv id ad  agríco la , en  el secano  co stero  se h a  in ten sificad o  la  
ac tiv id ad  s ilv íco la  la  que se h a  v is to  fo rta lec id a  p o r la  p re sen c ia  de p lan tas de celu losa, 
loca lizad as h ac ia  la  costa, en  la  c iudad  de C onstitución .

PARTICIPACIÓN REGIONAL EN EL PRODUCTO INTERNO BRUTO REGIONALIZADO, 1996-2004 
(PORCENTAJES SOBRE EL PIB A PRECIOS CONSTANTES)

Región 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 (1) 2004 (2)
I De Tarapacá 3,2 3,4 3,4 3,6 3,5 3,4 3,4 3,6 3,5
II De Antofagasta 6,9 7,3 7,9 7,8 7,4 8,2 7,7 7,9 8,0
III De Atacama 2,1 2,1 2,1 2,1 2,0 2,0 1,9 1,9 1,8
IV De Coquimbo 2,1 2,1 2,2 2,3 2,5 2,4 2,3 2,4 2,3
V De Valparaíso 9,4 8,9 9,0 9,3 9,1 9,1 9,1 8,9 9,0
RMS Región Metropolitana de Santiago 49,4 49,4 48,6 47,9 48,1 47,7 47,7 47,7 47,7
VI Del Libertador General Bernardo O'Higgins 4,2 4,1 4,1 4,2 4,4 4,4 4,6 4,4 4,4
VII Del Maule 3,7 3,7 3,6 3,6 3,8 3,9 3,8 3,8 3,8
VIII Del Biobío 9,8 9,7 9,5 9,5 9,4 9,3 9,6 9,7 9,8
IX De La Araucanía 2,7 2,7 2,7 2,7 2,8 2,7 2,7 2,6 2,7
X De Los Lagos 4,4 4,6 4,7 4,7 4,9 4,9 5,0 4,9 5,0
XI Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo 0,5 0,5 0,5 0,6 0,5 0,6 0,6 0,6 0,6
XII De Magallanes y de la Antártica Chilena 1,4 1,4 1,4 1,5 1,4 1,4 1,4 1,4 1,3
Extra Regional (3) 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1
Producto Interno Bruto (4) 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Banco Central.
(1) Cifras provisionales, (2) Cifras preliminares, (3) Extrarregional corresponde a servicios en el exterior del Sector 

Administración Pública, (4) Excluye IVA y Derechos de Importación, valores que no fueron regionalizados.

E l sec to r ag ro p ecu a rio  silv íco la  rep resen ta  el 22 .8  y  17.5 del P IB  en las reg io n es  V I y  V II 
respec tivam en te . E sto s  p o rcen ta jes  eq u iv a len  a u n  aporte  to ta l en  el año  2003 de 584.731 
m illo n es  de pesos. E l m ay o r apo rte  p ro v ien e  de la  ac tiv id ad  agríco la , la  que en  estas reg io n es  ha  
ten id o  u n  fuerte  desa rro llo , p rin c ip a lm en te  del sec to r ex p o rtad o r lig ad o  a la  fru ticu ltu ra  y 
v iticu ltu ra .
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PRODUCTO INTERNO BRUTO. MILLONES DE PESOS DE 1996

Actividad
VI Región VII Región

2003 % 2003 %
Agropecuario-silvícola 351 070 22,8 233 661 17,5
Pesca 557 0,0 2 546 0,2
Minería 167 969 10,9 1 224 0,1
Industria manufacturera 255 923 16,6 287 330 21,5
Electricidad, gas y agua 52 539 3,4 158 868 11,9
Construcción 252 725 16,4 101 720 7,6
Comercio, restaurantes y hoteles 106 358 6,9 115 594 8,7
Transporte y comunicaciones 62 967 4,1 86 612 6,5
Servicios financieros y empresariales 67 603 4,4 86 059 6,5
Propiedad de vivienda 99 257 6,4 92 027 6,9
Servicios personales 109 051 7,1 146 545 11,0
Administración pública 34 666 2,2 44 073 3,3
Menos: Imputaciones bancarias 18 991 1,2 -22  588 -1 ,7
Producto interno bruto 1 541 692 100 1 333 671 100

Fuente: Banco Central.

■ A gricu ltu ra : S uperfic ie  cu ltiv ad a  e in fraestru c tu ra  de riego

E n  1997 la  ac tiv id ad  ag ríco la  en  am bas reg io n es se desa rro llab a  en  u n  to ta l de 712 .612  
hec tá reas  de las cua les la  m ay o r parte  estaba  d estin ad a  al cu ltiv o  de cerea les, ac tu a lm en te  esta  
ten d en c ia  h a  cam biado  reem p lazán d o se  los cu ltivos trad ic io n a le s  fu n d am en ta lm en te  p o r fru ta les. 
E n  1997 el cu ltivo  de fru ta le s  ascen d ía  a u n  to ta l de 92 .968  h ec tá reas y  u n as  42 .350  h ec tá reas de 
v iñas. E n  2004  la  superfic ie  to tal de fru ta le s  en  am bas reg io n es ascen d ía  a 9 5 .551 ,54  hec táreas, 
in c rem en tán d o se  en  el perío d o  1997 -  2004  11 en u n  to ta l de 2 .583 hec táreas. L a  superfic ie  de 
V iñas ascen d ía  a u n  to ta l de 91 .196  h ec táreas, in c rem en tán d o se  las v iñ as  v in ífe ra s  en  u n  153% .

A ctu a lm en te  la  ac tiv id ad  ag ríco la  de la  reg ió n  se susten ta  eco n ó m icam en te  en  la  
fru ticu ltu ra  y  v iñas, de ca rác te r exportador.

E n  su con jun to , las reg io n es V I y  V II cuen tan  con  u n  to ta l de 14.5549 K m  de canales, ex tensión  
que fu e  ca lcu lad a  sobre in fo rm ac ió n  d ig ital de am bas reg iones, esca la  1 :20 .000  de acu erd o  al 
C atastro  de U su ario s  e lab o rad o  p o r la  D irecc ió n  G eneral de A guas del M in is te rio  de O bras 
P úb licas.

Se ex tienden  m ay o rita riam en te  en  el v a lle  de am bas reg io n es  y a  que es en  esta  á rea  donde se 
desa rro lla  la  ac tiv id ad  agrícola.

11 Corresponde al período 2001.
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SUPERFICIE SEMBRADA O PLANTADA POR
TIPO DE CULTIVO (HÁS). 1997

Tipo de cultivo VI Región 
(%)

VII Región 
(%)

Cereales 33,00 26,36
Chacras 2,60 6,19
Cult. 1,20 4,90
industriales
Hortalizas 6,30 4,80
Flores 0,00 0,01
Forrajeras 7,60 14,89
Frutales 19,40 8,54
Viñas 4,30 7,15
Viveros 0,20 0,10
Semilleros 3,30 1,40
Total 77,90 74,35
Forestales 22,20 25,65
Total 296.853,14 415.758,1

Fuente: Censo agropecuario 1997.

SUPERFICIE PLANTADA DE VIÑAS (HÁS)

Tipo VI Región VII Región
Consumo fresco 10 418 681
Vinificación 31 819 48 274
Total 42 238 48 958

Fuente: Catastro de Viñas, SAG 2004.
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INFRAESTRUCTURA DE RIEGO

Fuente: Elaboración propia con base en coberturas de la Comisión Nacional de 
Riego (CNR).

■ In d u stria

L a  ac tiv id ad  industria l es u n a  de las m ás activas, p rin c ip a lm en te  en  la  V II reg ión , donde 
su apo rte  al P IB  eq u iv a le  al 21 .5% . E n  la  V I reg ión  la  p artic ip ac ió n  asc ien d e  al 16.6% .

A l año  2004, el nú m ero  de in d u strias  m an u fac tu reras  en  am bas reg io n es  ascen d ía  a 406. 
D e  estas, la  m ay o r p arte  co rresp o n d e  a in d u strias  del sec to r a lim en tic io  y  e lab o rac ió n  de V inos.
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INDUSTRIA MANUFACTURERA.2004

Rubro VI % VII %
Elaboración de productos alimenticios y bebidas no 
alcohólicas

66 42,0 104 40,0

Elaboración de vinos 32 20,4 41 15,8
Elaboración de productos de tabaco 1 0,6 0 0,0
Fab. de prendas de vestir, de piel y calzado 1 0,6 11 4,2
Fabricación de productos de madera y derivados 17 10,8 54 20,8
Fabricación de productos de prod de papel e imprentas 3 1,9 6 2,3
Fab. sust. químicas y plásticos 6 3,8 5 1,9
Fab. prod. minerales no metálicos 6 3,8 9 3,5
Fabricación de productos de metal 17 10,8 10 3,8
Fab. de maquinaria 5 3,2 8 3,1
Fab. de aparatos de distribución de energía eléctrica 1 0,6 0 0,0
Fab. de equipos de transporte y accesorios 1 0,6 2 0,8
Fabricación de muebles 1 0,6 8 3,1
Fab. de joyas y artículos conexos 0 0,0 1 0,4
Otras industrias manufactureras n.c.p. 0 0,0 1 0,4
Total 157 100 260 100

Fuente: Encuesta de Industria Manufacturera. INE, 2004.

■ C o m ercio

C om o se ex p licó  en  el cap itu lo  de in fo rm ac ió n  u tilizad a  en  este  estud io , no  se cu en ta  con 
an teced en tes  d e ta llad o s de n ú m ero  de es tab lec im ien to s  e in fraes tru c tu ra  de com ercio .

2. EXPOSICIÓN A DAÑO

P o b lac ió n

■ V u ln erab ilid ad  de las V iv ien d as y  N ú m ero  de P erso n as  E x p u estas  a D añ o

M éto d o  u tiliz a d o . E s ta  co m p o n en te  supone la  d e term in ac ió n  del n ú m ero  de v iv ien d as que 
p resen ta rían  daños severos, co lap so  parcia l y  to ta l de sus estru c tu ras p ara  lo  cual se h a  u tilizad o  
la  p ro p u esta  de K á rn ik  (1984) que h a  dad o  resu ltad o s sa tisfac to rio s en  C hile . E s tas  ca tegorías 
son :

C lase  3, D añ o s G raves: G rie tas en  los M uros, ca íd a  de e lem en to s ex teriores.

C lase  4, D estrucc ión : B rech as en  los m uros resisten tes, d e rru m b am ien to  parcia l, p é rd id a  
de en lace  en tre  d is tin tas  p arte s  de la  construcción . D estru cc ió n  de tab iq u es  y  m u ro s de 
cercam ien to .

C lase  5, C olapso : R u in a  C o m p le ta  de la  C onstrucción .
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P a ra  estab lecer la  v u ln erab ilid ad  de las v iv ien d as  se u tiliza  la  in fo rm ac ió n  
co rresp o n d ien te  al te rrem o to  m áx im o  esp erad o  en cada co m u n a y  el nú m ero  de v iv ien d as 
p articu la res  ocupadas, p o r tip o  de construcción , según  crite rio s defin id o s en  el C enso  N ac io n a l de 
P ob lac ió n . E sta  in fo rm ac ió n  es aso c iad a  al to tal de p o b lac ió n  que h ab ita  en  ellas.

C om o la  fin a lid ad  de este  e je rc ic io  es d e term in a r el n ú m ero  de p erso n as que  qued arán  
dam nificadas, la  c lase  3 co n sid era  so lam en te  v iv ien d as de A dobe, dado  que éstas, a d ife ren c ia  de 
las v iv ien d as co n stru id as con  o tro  tip o  de m ateria l, no  pu ed en  ser h ab itad as  con  este  n ivel de 
daño  pues rep resen tan  u n  alto  riesg o  p ara  la  pob lación .

Según los re su ltad o s ob ten id o s el to tal de v iv ien d as que su frirán  daños g raves 
co rresp o n d e  a 150.612, las que rep resen tan  u n  34%  del to ta l de v iv ien d as en  am bas reg iones. 
E sta  situac ión  a fec taría  a u n  to ta l de 642 .598  personas, a fec tan d o  a a lred ed o r del 40%  de la  
p o b lac ió n  de am bas reg iones.

A  n ivel de com unas esto s e fec to s se p resen tan  d ife ren c ia lm en te  deb ido  a la  d istrib u c ió n  
de tip o s de v iv ienda . E n  com unas con  u n  a lto  p o rcen ta je  de v iv ien d as  de adobe ex iste  u n  alto  
p o rcen ta je  de v iv ien d as que qu ed arían  to ta lm en te  destru idas.

RESUMEN DE DAÑOS EN VIVIENDAS Y AFECTACIÓN DE 
LA POBLACIÓN, SEGÚN KÁRNIK

Total
3 4 5

Viviendas 23 673 92 018 34 921
Personas 90 932 404 483 147 183

Porcentajes
3 4 5

Viviendas 5% 21% 8%
Personas 5% 24% 9%

Fuente: Elaboración Propia con base en Censo 
Nacional de Población y Vivienda, INE.2002.

3. ESTIMACIÓN DE PÉRDIDAS

a. Método de cálculo

L a  es tim ació n  de p érd id as  se rea lizó  ca lcu lan d o  el po rcen ta je  de daño  p ro m ed io  sob re  cada tipo  
de in fraestru c tu ra , u tilizan d o  p ara  ello  cu rvas de daño. E s ca lcu lado  u tilizan d o  com o b ase  las 
in ten sid ad es p ro m ed io  o b ten id as  an terio rm en te  para  cada com una.
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TASA DE DAÑO PROMEDIO EN VIVIENDAS POR TIPO DE MATERIAL

Tasa de Daño Promedio

Intensidad 1M.M.1

Fuente: Aravena 1993.

 Adobe
 Tab. Rellena

Alb. Simple
Alb. Reforzada <1950

 Alb. Reforzada >1950
 Hormigón Armado
 Madera
 Est. Metálicas

TASA DE DAÑO PROMEDIO EN CAMINOS, CANALES* Y TUBERIAS

Curvas de Daño

Intensidad M.M

 Camino Asfalto
 camón Nn Asfalto

Puente 
Agua i  (PVC)

—— Arjua ‘i
Aguu 3_____

Fuente: Proyecto RADIUS.
* En Canales reutilizaron los mismos parámetros que para caminos no 

asfaltados.

C on  b ase  en  los p o rcen ta jes  de dañ o  que se exponen  a con tinuac ión , se ca lcu la  el v a lo r de 
rep o sic ió n  p ara  cad a  tip o  de in fraestru c tu ra  según  costos actuales, u tilizan d o  en  a lgunos casos
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v a lo re s  p ro m ed io  de re fe ren c ia  com o  en la  in fraestru c tu ra  v ial y  de canales, y  en  o tros casos, 
va lo res  o fic ia les  com o  los en treg ad o s p o r el M in iste rio  de V iv ien d a  y  U rb an ism o  en  su “ T ab la  
C osto  U n ita rio  p o r M etro  C u ad rad o  de C o n stru cc ió n ” 12, u tilizad o  p ara  o to rg ar los derechos de 
perm isos m u n ic ip a les  de construcción .

E n  el caso  del las v iv ien d as, el to ta l u tilizad o  co rresp o n d e  a las v iv ien d as

PORCENTAJES DE DAÑO OBTENIDO POR COMUNAS

Comunas VI 
región

Intensidad Viviendas
(%)

Educación Hospitales 
(%) (%)

Postas
(%)

Postas
rurales

(%)
Caminos

(%)
Canales

(%)

Agua
potable

(%)

Agua
servida

(%)
VI Región

Rancagua 8,1 10,7 6,8 8,7 24,7 0,0 5,2 1,8 1,8 1,8
Codegua 7,9 13,6 5,5 0,0 20,2 0,0 4,3 1,4 1,4 1,4
Coinco 8,2 22,2 7,5 9,8 0,0 0,0 7,1 2,1 2,1 2,1
Coltauco 8,4 23,4 8,9 0,0 32,8 60,6 6,4 2,7 2,7 2,7
Donihue 8,2 17,7 7,5 0,0 27,4 0,0 6,7 2,1 2,1 2,1
Graneros 8 12,0 6,1 7,6 0,0 0,0 4,8 1,5 1,5 1,5
Las Cabras 8,9 26,6 12,6 0,0 45,1 74,8 8,5 4,6 4,6 4,6
Machali 7,6 7,1 3,8 0,0 14,8 33,8 3,2 1,1 1,1 1,1
Malloa 8 14,6 6,1 0,0 0,0 47,0 5,3 1,5 1,5 1,5
Mostazal 7,9 13,5 5,5 0,0 20,2 43,7 4,8 1,4 1,4 1,4
Olivar 8,1 14,7 6,8 0,0 0,0 50,4 6,3 1,8 1,8 1,8
Peumo 8,4 20,6 8,9 12,0 0,0 60,6 8,8 2,7 2,7 2,7
Pichidegua 8,8 36,1 11,9 16,8 0,0 72,1 8,1 4,2 4,2 4,2
Quinta de Tilcoco 8,2 18,5 7,5 0,0 27,4 53,8 6,7 2,1 2,1 2,1
Rengo 7,9 9,9 5,5 6,8 20,2 43,7 4,6 1,4 1,4 1,4
Requinoa 7,8 11,5 5,0 0,0 18,4 40,4 4,4 1,3 1,3 1,3
San Vicente 8,3 19,9 8,2 10,9 0,0 57,2 6,8 2,4 2,4 2,4
Pichilemu 9 29,8 13,4 19,2 0,0 77,5 8,2 0,0 5,0 5,0
La Estrella 9 44,4 13,4 0,0 47,5 0,0 8,2 5,0 5,0 5,0
Litueche 9 33,6 13,4 19,2 0,0 0,0 9,7 5,0 5,0 5,0
Marchihue 9 50,6 13,4 19,2 0,0 77,5 9,3 5,0 5,0 5,0
Navidad 9 23,8 13,4 0,0 0,0 0,0 9,1 5,0 5,0 5,0
Paredones 9 60,4 13,4 0,0 47,5 77,5 7,5 0,0 5,0 5,0
San Fernando 7,7 7,5 4,4 5,3 16,6 37,1 3,2 1,2 1,2 1,2
Chepica 8,3 26,7 8,2 0,0 30,1 57,2 5,3 2,4 2,4 2,4
Chimbarongo 8 15,1 6,1 7,6 0,0 47,0 4,8 1,5 1,5 1,5
Lolol 9 59,1 13,4 19,2 0,0 77,5 8,5 5,0 5,0 5,0
Nancagua 8,3 16,6 8,2 10,9 0,0 57,2 6,5 2,4 2,4 2,4
Palmilla 8,7 25,8 11,1 0,0 0,0 69,4 6,5 3,8 3,8 3,8
Peralillo 9 35,4 13,4 0,0 47,5 77,5 9,1 5,0 5,0 5,0
Placilla 8,2 18,0 7,5 0,0 27,4 53,8 4,6 2,1 2,1 2,1
Pumanque 9 59,6 13,4 0,0 0,0 77,5 7,5 5,0 5,0 5,0
Santa Cruz 8,6 24,6 10,4 14,3 37,9 66,7 6,9 3,4 3,4 3,4
Promedio 25 9 6 15 45 7 3 3 3

12 http://www.m invu.cl/default2.asp?cuerpo=478.

http://www.minvu.cl/default2.asp?cuerpo=478


220

Comunas VII 
Region

Intensidad Viviendas
(%)

Educación Hospitales 
(%) (%)

Postas
(%)

Postas
rurales

(%)
Caminos

(%)
Canales

(%)

Agua
potable

(%)

Agua
servida

VII Región
Talca 8,4 15,5 8,9 12,0 32,8 60,6 8,4 2,7 2,7 -
Constitucion 9 26,4 13,4 19,2 47,5 77,5 12,1 0,0 5,0 -
Curepto 9 53,4 13,4 19,2 0,0 77,5 10,2 5,0 5,0 -
Empedrado 9 41,1 13,4 0,0 47,5 77,5 8,2 0,0 5,0 -
Maule 8,5 23,9 9,6 0,0 35,5 64,0 9,6 3,0 3,0 -
Pelarco 8,2 29,7 7,5 0,0 27,4 53,8 6,0 2,1 2,1 -
Pencahue 8,9 47,9 12,6 0,0 45,1 74,8 9,8 4,6 4,6 -
Río Claro 8 31,1 6,1 0,0 22,0 47,0 5,5 1,5 1,5 -
San Clemente 7,6 12,7 3,8 0,0 14,8 33,8 3,4 1,1 1,1 -
San Rafael 8,4 35,6 8,9 0,0 32,8 0,0 8,8 0,0 2,7 -
Cauquenes 9 36,9 13,4 19,2 47,5 77,5 9,4 5,0 5,0 -
Chanco 9 56,0 13,4 19,2 0,0 77,5 10,9 5,0 5,0 -
Pelluhue 9 46,0 13,4 0,0 47,5 77,5 13,0 0,0 5,0 -
Curico 7,8 7,7 5,0 6,0 18,4 40,4 4,0 1,3 1,3 -
Hualane 9 39,8 13,4 19,2 0,0 77,5 9,7 5,0 5,0 -
Licanten 9 33,5 13,4 19,2 0,0 77,5 13,1 5,0 5,0 -
Molina 8 12,7 6,1 7,6 22,0 47,0 4,2 1,5 1,5 -
Rauco 8,4 21,7 8,9 0,0 32,8 60,6 7,7 2,7 2,7 -
Romeral 7,8 11,2 5,0 0,0 18,4 40,4 3,2 1,3 1,3 -
Sagrada Familia 8,5 25,3 9,6 0,0 35,5 64,0 8,3 3,0 3,0 -
Teno 7,9 12,7 5,5 6,8 20,2 43,7 4,6 1,4 1,4 -
Vichuquen 9 40,7 13,4 0,0 47,5 77,5 6,1 0,0 5,0 -
Linares 7,9 11,8 5,5 6,8 20,2 43,7 3,9 1,4 1,4 -
Colbún 7,8 19,1 5,0 0,0 18,4 40,4 3,4 1,3 1,3 -
Longavi 8 24,3 6,1 0,0 22,0 47,0 4,9 1,5 1,5 -
Parral 8,2 20,0 7,5 9,8 27,4 53,8 5,8 2,1 2,1 -
Retiro 8,4 30,0 8,9 0,0 32,8 60,6 6,0 2,7 2,7 -
San Javier 8,7 31,7 11,1 15,6 0,0 69,4 8,7 3,8 3,8 -
Villa Alegre 8,5 30,1 9,6 0,0 35,5 64,0 8,2 3,0 3,0 -
Yerbas Buenas 8,1 21,3 6,8 0,0 24,7 50,4 6,3 1,8 1,8 -
Promedio ambas regiones 28 9 6 26 59 7 2 3 -

VALORES UTILIZADOS PARA DETERMINAR 
MONTOS DE PÉRDIDA

UF 18.300
DÓLAR 531
Fuente: Emol 23/08/2006.

: Variables del Proyecto.
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COSTOS CONSTRUCCIÓN

UF/m2 $/m2 Dólares/m2

Clasificación

Establecimientos educacionales
Canales
Caminos

Viviendas/Industrias

15,0 274.500 517

1 Adobe 2,7 49.410 93
2 Tab. Rellena 4,2 76.860 145
3 Alb. Simple 5,5 100.650 190
4 Alb. Reforzada <1950 5,5 100.650 190
5 Alb. Reforzada >1950 5,5 100.650 190
6 Hormigón armado 6,0 109.800 207
8 Madera 4,0 73.200 138
9 Est. metálicas 5,5 100.650 190

Fuente: Ministerio de Vivienda y Urbanismo 2006 (Categoría de Vivienda, media N° 3 y 4).

Clasificación Viviendas/Industrias Superficie media
1 Adobe 86 [m2]
2 Tab. rellena 50 [m2]
3 Alb. simple 53 [m2]
4 Alb. reforzada 72 [m2]
5 Alb. reforzada >1950 72 [m2]
6 Hormigón armado 100 [m2]
8 Madera 50 [m2]
9 Est. metálicas 94 [m2]

Fuente: Dante Morales, 1996.

DISTRIBUCIÓN SEGÚN TIPO DE CONSTRUCCIÓN 
PARA EDUCACIÓN

Clasificación Viviendas / Industrias %
1 Adobe 11,99
2 Tab. rellena 0,70
3 Alb. simple 2,73
4 Alb. reforzada 14,07
5 Alb. reforzada >1950 20,95
6 Hormigón armado 26,72
8 Madera 9,09
9 Est. metálicas 13,75

Fuente: Dante Morales, 1996.
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ANÁLISIS PRECIO UNITARIO DE CANALETA (Dólares/Ml)

Descripción Cubicación 
por metro

PU
(Dólares/u)

Costo por metro 
(Dólares/m)

Hormigón Armado H30 = 1,03 m3/m 1,03 380 391,4
Emplantillado H5 = 0,04 m3/m 0,04 110 4,4
Excavación Estructural = 0,65 m3/m 0,65 8 5,2
Relleno Estructural = 0,26 m3/m 0,26 6 1,6
Total 402,6

Fuente: Estimaciones empresas de ingeniería.

CARRETERAS

Descripción Precio/km Dólares/km
Doble calzada 7mts ancho. Asfalto u hormigón. 
20 años 180 000 000 338 983
Doble calzada 7mts ancho. Asfalto. 5-15 años 80 000 000 150 659
Carpeta granular (Tierra) 50 000 000 94 162

Fuente: Estimaciones empresas de ingeniería.

DISTRIBUCIÓN SEGÚN TIPO DE CONSTRUCCIÓN 
PARA HOSPITALES

Clasificación %
1 Adobe 0,00
2 Tab. rellena 0,00
3 Alb. simple 3,00
4 Alb. reforzada 22,00
5 Alb. reforzada >1950 25,00
6 Hormigón armado 42,00
8 Madera 0,00
9 Est. metálicas 8,00

DISTRIBUCIÓN SEGÚN TIPO DE CONSTRUCCIÓN 
PARA POSTAS Y CONSULTORIOS

Clasificación Viviendas/Industrias %
1 Adobe 0,00
2 Tab. rellena 0,00
3 Alb. simple 50,00
4 Alb. reforzada 50,00
5 Alb. reforzada >1950 0,00
6 Hormigón armado 0,00
8 Madera 0,00
9 Est. metálicas 0,00
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DISTRIBUCIÓN SEGÚN TIPO DE CONSTRUCCIÓN
PARA POSTAS RURALES

Clasificación %
1 Adobe 50,00
2 Tab. rellena 0,00
3 Alb. simple 50,00
4 Alb. reforzada 0,00
5 Alb. reforzada >1950 0,00
6 Hormigón armado 0,00
8 Madera 0,00
9 Est. metálicas 0,00

SUPERFICIE ATENCIÓN MÉDICA

Hospitales 60 m2/cama
Postas 150 m2*Est.

COSTO HOSPITALES POR METRO CUADRADO

Dólares
Hospitales 1 - 2 
Hospitales 3 - 4 
Consultorios 
Postas Rurales

1.000
850
327
224

ANÁLISIS PRECIO UNITARIO CAÑERÍAS AGUA

(Dólares/ml)

Descripción Cubicación por 
metro

PU
(Dólares/u)

Costo por 
metro 

(Dólares/m)
Hormigón armado H30 = 1,03 m3/m 0 380 0,0
PVC C-10 75 1 6 6,0
Emplantillado H5 = 0,04 m3/m 0,04 110 4,4
Excavación estructural = 0,65 m3/m 0,65 8 5,2
Relleno estructural = 0,26 m3/m 0,26 6 1,6
Total 17,2

b. Porcentaje de daño obtenido

L o s p o rcen ta jes  de daño  ob ten id o s se ex p o n en  en  el sigu ien te  cuad ro  E n  el caso  de las v iv iendas, 
el p ro m ed io  de daño  es de 27% , sin  em b arg o  en v iv ien d as  de adobe, es del 68%  y en  b lo q u es 
(lad rillo  en  la  c las ificac ió n  censal), es del 47% . P o r lo  tan to , el n ivel de daño  se d istribuye 
esp ac ia lm en te  de acuerdo  con  las ca rac te rís ticas  p red o m in an tes  de las v iv ien d as  en  cad a  com una,



224

siendo  a lg u n as fu e rtem en te  a fec tad as  sobre to d o  en espac ios ru ra les, donde la  can tidad  de 
v iv ien d as  de ad o b e  es m ayor.

E n  los ítem s restan tes, los m ayores p o rcen ta jes  de daño  a fec tan  a la  in fraestru c tu ra  
edu cac io n al y  de salud, p rin c ip a lm en te  p rim aria .

PORCENTAJES DE DAÑO POR TIPO 
DE INFRAESTRUCTURA

Infraestructura Pérdida (%)
Hormigón 6
Albañilería 34
Bloques 3
Madera 8
Adobe 49
Total vivienda 27
Educación 9
Hospitales 6
Postas 20
Postas rurales 52
Caminos 7
Canales 2
Agua potable 3
Aguas servidas 3

Fuente: Elaboración propia.

c. Estimación del costo de reposición

L o s m ay o res  costos de rep o sic ió n  están  asoc iados a los sec to res de h ab itac io n a l, v ia lid ad  e 
in fraes tru c tu ra  p ro d u c tiv a  (canales). E s ta  ú ltim a  p re sen ta  u n a  g ran  d en sid ad  en el área  de estud io  
d eb id o  a que se tra ta  de u n a  zo n a  u n  desarro llo  in ten siv o  de la  ac tiv idad  agrícola.



225

CUADRO RESUMEN DE ESTIMACIÓN DEL COSTO
DE REPOSICIÓN POR ÍTEM

Item Costo dólares
Viviendas 1 279 791 078
Educación 17 656 297
Hospitales 25 994 143
Postas 880 261
Postas rurales 3 928 499
Caminos 77 990 185
Canales 177 010 246
Agua potable. 2 293 080
Aguas servidas (Alcantarillado). 1 533 275
Total 1 587 077 064

Fuente: Elaboración propia.

DISTRIBUCIÓN DE COSTOS DE REPOSICIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA

□ Viviendas □  Educación
□  Hospitales □  Postas
□  P ostas Rurales □  Caminos
□  Canales □  Agua Potable.
■  Aguas Servidas (Alcantarillado).

Fuente: Elaboración propia.



C O S T O S  E S T IM A D O S  D E  R E P O S IC IÓ N  P O R  C O M U N A , R E G IO N E S  V I Y  V II

VI REGIÓN
Comuna Intensidad Vivienda

(Dólares)
Educación
(Dólares)

Hospitales
(Dólares)

Postas Urbanas 
(Dólares)

Postas Rurales 
(Dólares)

Caminos
(Dólares)

Canales
(Dólares)

Agua Potable 
(Dólares)

Agua Servida 
(Dólares)

Rancagua 8,1 81 073 570 1 348 872 2655418 70 228 0 622 255 1 472 628 220 569 173 306
Codegua 7,9 3 933 960 57 186 0 5 743 0 279 116 1 014582 9 935 2 656
Coinco 8,2 3 673 156 34 440 160 164 0 0 353 292 734 900 3 404 0
Coltauco 8,4 10 114 181 134 741 0 9 326 38 532 362 983 2 106 242 23 977 6 971
Donihue 8,2 8 377 526 113 703 0 15 581 0 179 115 618 885 11 398 7 704
Graneros 8 9 039 282 156 875 201 817 0 0 212 441 664 937 19 327 12 462
Las Cabras 8,9 13 439 386 183 672 0 12 823 110 977 1 305 348 4 993 760 48 950 32 241
Machali 7,6 6 068 073 87 237 0 4 208 7 164 466 885 820 707 2 470 0
Malloa 8 4 822 829 54 147 0 0 29 885 354 577 692 934 4 520 3 409
Mostazal 7,9 8 051 507 90 090 0 5 743 9 262 380 823 372 259 18 672 8 824
Olivar 8,1 4 597 785 49 200 0 0 21 364 203 920 663 655 10 141 2 983
Peumo 8,4 7 617 801 112 251 343 234 0 12 844 410 476 1 691 942 17 056 8 800
Pichidegua 8,8 17 117 042 158 046 188 204 0 91 689 956 044 4363 505 21 962 17 713
Quinta de Tilcoco 8,2 5 327 914 83 108 0 7 790 11 403 392 648 782 619 10 991 0
Rengo 7,9 14 900 723 264 351 372 386 5 743 37 049 851936 1 949 944 25 335 20 417
Requinoa 7,8 6 618 940 110 120 0 5 232 25 688 500 034 1 792 682 15 504 8 854
San Vicente 8,3 23 399 235 306 376 361 865 0 48 494 1 088 125 4 110 277 27 648 19 572
Pichilemu 9 9 570 442 117 493 254 725 0 32 852 1 424 144 0 65 856 0
La Estrella 9 3 937058 20 200 0 13 505 0 929 683 457 909 0 0
Litueche 9 4 844 643 89 977 156 754 0 0 1 612 673 710 353 0 0
Marchihue 9 8 917 570 50 672 166 551 0 32 852 1 710 773 1 001 564 0 0
Navidad 9 3 334 027 51 456 0 0 0 818 010 716 198 27 944 9 688
Paredones 9 9 617 811 88 024 0 13 505 49 278 1 413 482 0 0 0
San Fernando 7,7 15 926 850 339 620 567 216 18 879 23 590 751 680 2 004 420 32 112 22 684
Chepica 8,3 9 840 970 94 788 0 8 558 36 370 679 403 3 006 269 0 0
Chimbarongo 8 13 030 129 171 309 236 747 0 39 846 980 074 3 025 013 15 895 9 790
Lolol 9 8 743 604 69 242 195 942 0 32 852 1 101 863 238 353 7 828 6 815
Nancagua 8,3 7 609 465 121 644 55 672 0 48 494 243 130 1 050 287 10 356 7 884
Palmilla 8,7 7 846 770 89 991 0 0 58 837 529 138 4 224 489 12 546 5 332
Peralillo 9 10 477 688 106 093 0 13 505 49 278 947 743 2 968 864 14 974 13 573
Placilla 8,2 3 920 529 49 293 0 7 790 22 806 251 261 1 121 494 10 767 4 649
Pumanque 9 4 784 470 36 958 0 0 49 278 773 718 295 159 0 0
Santa Cruz 8,6 23 843 094 399 000 745 863 10 776 56 548 986 698 3 551 484 39 374 32 882
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V I  R e g ió n

C om una Intensidad
V iv ien d a E d u cación H osp ita les P ostas urbanas
(D ó lares) (D ó lares) (D ó lares) (D ó lares)

T alca 8 .4 105 9 05  3 1 6 1 6 3 6  565 4  175 053 7 4  606

C on stitu cion 9 32  9 1 3  451 6 0 4  9 1 0 891 536 13 505

Curepto 9 15 241  213 1 94  872 4 8 9  855 0

Em pedrado 9 4  051  8 9 4 6 4  9 79 0 13 505

M au le 8.5 10 0 5 2  3 0 6 121 985 0 10 093

Pelarco 8.2 5 5 65  7 79 55 0 48 0 7  790

P encahu e 8.9 9 3 9 5  401 80  995 0 12 823

R ío  C laro 8 9 4 5 7  3 58 6 0  375 0 6 255

San  C lem en te 7 .6 12 8 63  011 117  107 0 16 832

San  R afael 8 .4 6 8 2 9  802 5 7  423 0 9 326

C auq u en es 9 4 9  3 0 7  841 5 8 4  445 1 4 1 0  7 82 2 7 0 1 1

C han co 9 12 2 5 7  135 148 6 16 431  0 72 0

Pellu h u e 9 8 0 8 2  335 93  4 1 9 0 13 505

C urico 7 .8 3 0  3 8 7  5 38 5 5 9  9 8 7 1 325  9 45 41 852

H ualane 9 10 6 9 3  101 108 7 80 3 2 3  3 0 4 0

L icanten 9 6 2 3 4  2 30 7 9  2 78 5 8 7  826 0

M olin a 8 14 4 2 5  2 6 4 2 0 4  105 3 8 4  2 29 6 255

R auco 8 .4 5 4 5 8  2 48 58  9 39 0 9 326

R om eral 7 .8 3 6 65  9 4 6 7 0  153 0 5 232

Sagrada F am ilia 8.5 12 187  563 125 0 7 0 0 2 0  187

T en o 7 .9 8 2 4 7  523 123 4 0 7 139  2 10 11 4 8 7

V ich u q u en 9 5 4 31  0 98 7 7  731 0 13 505

Linares 7 .9 31 2 0 8  3 1 7 5 5 9  4 19 1 383  9 0 7 2 8  7 1 7

C olb un 7 .8 9 2 1 4  261 71 0 9 4 0 10 463

L o n gav i 8 18 0 4 0  6 4 7 153 7 46 0 12 510

Parral 8 .2 23  0 5 2  9 8 4 2 6 8  3 69 6 1 0  6 2 7 31 162

R etiro 8 .4 14 3 7 0 9 7 5 194  661 0 9 326

San  Javier 8 .7 35 109 9 76 4 5 8  465 515 681 0

V illa  A legre 8.5 12 4 75  3 86 145 051 0 10 093

Y erbas B u en as 8.1 8 8 2 9  124 9 6  9 4 7 0 7  023

Fuente: Elaboración propia.



P ostas rurales C am inos C anales A gu a  potab le A gu a  servida
(D ó la res) (D ó lares) (D ó lares) (D ó lares) (D ó lares)

12 8 4 4 9 5 6  6 92 2 7 5 8  8 2 7 2 7 4  194 2 1 4  9 76

65  7 0 4 2 2 8 2  4 5 7 0 6 2  058 4 9  177

131 4 0 8 1 9 2 2  241 9 0 6  745 10 6 46 9 3 2 6

16 4 2 6 5 2 0  114 0 11 7 05 11 179

5 4  2 5 9 6 5 3  4 50 2 104  601 0 0

22  806 835  045 4  331  0 32 9 194 7  4 60

79  2 6 9 1 435  7 02 3 6 8 4  174 0 0

4 9  808 4 9 5  3 98 3 463  2 7 9 0 0

1 07  458 9 2 2  526 4  2 2 9  524 8 6 55 6 4 99

0 3 2 0 1 1 0 0 0

180  6 8 7 3 2 1 7  544 1 7 1 6  7 66 85 100 71 6 36

114  9 8 2 9 0 7  589 5 00 11 2 15 10 3 4 7

49  2 7 8 1 065  615 0 3 4  810 2 7  4 6 4

59  9 3 9 525  871 2 3 6 2  3 8 2 65  7 3 6 48  7 5 2

49  2 7 8 1 2 6 0  535 1 152 9 1 7 2 6  5 2 4 19 381

65 7 0 4 1 0 7 1 5 1 2 2 7 7  655 25 137 8 461

49  808 7 6 3  0 39 2 3 4 0  6 7 0 2 4  0 73 20  6 0 8

25  6 8 8 6 0 3  725 1 473  169 7  866 4  735

25  6 8 8 4 0 3  2 9 7 1 7 1 7  8 3 7 6 7 0 4 3 7 4 2

2 7  129 9 0 2  7 12 3 0 6 2  0 15 0 0

3 7  0 49 7 8 9  725 3 281  579 7  975 5 281

65 7 0 4 421  7 6 7 0 0 0

9 2  6 2 2 7 1 2  2 0 4 3 9 3 9  9 3 8 50  0 1 4 40  2 2 8

25  6 8 8 3 9 0  9 38 1 9 1 9  2 5 6 0 0

89  6 5 4 7 0 3  847 4  6 6 4  7 9 7 6 0 9 8 4  7 6 0

125 4 3 2 1 0 7 0  273 3 9 5 9  081 31 190 2 7  5 58

102  753 1 0 3 2  7 59 7  5 3 9  6 42 5 4 3 2 4  721

1 47  093 2 6 1 7  9 90 3 653  0 4 9 4 7  4 25 41 063

6 7  824 9 7 2  435 2 6 6 8  140 20  166 15 9 5 2

3 2  0 4 7 3 5 4  194 3 3 6 6  0 39 2 133 1 555
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L as es tim acio n es  de daños y  p érd id as  en  este  escenario , co rresp o n d e  a in fo rm ac ió n  real, y a  que 
son el re su ltad o  del sism o que tu v o  lu g ar en  la  zo n a  n o rte  del país, I R eg ión , en  el m es de Jun io  
de 2005.

1. DESCRIPCIÓN DEL EVENTO

El 13 de ju n io  de 2005 a las 18:44 hrs. (h o ra  local), la  R eg ió n  de T arap acá  fue a fec tad a  p o r un  
te rrem o to  de m ag n itu d  7,8 (M w ). E l ep icen tro  fu e  lo ca lizad o  en  la  com una de H u a ra  (la titud  
1 9 °5 9 'S  y  lo n g itu d  6 9 °4 7 'W ) a u n a  p ro fu n d id ad  de 108 km  13

L as com unas m ás dañadas de la  reg ió n  fu e ro n  A lto  H o sp ic io , C am iña, C o lchane, H uara, 
Iqu ique, P ic a  y  P o zo  A lm on te , en  la  P ro v in c ia  de Iqu ique, y  C am arones en  la  P ro v in c ia  de A rica.

L a  m ay o r p arte  de las lo ca lid ad es que se v ie ro n  m ás fu e rtem en te  a fec tad as co rresp o n d en  a 
co m u n id ad es rurales. E n  ellas, la  m ay o r p arte  de las v iv ien d as re su lta ro n  d estru idas en  g ran  parte , 
o seriam en te  dañadas. P o r o tra  parte , su frie ron  el in h ab ilitam ien to  de las v ías  de acceso , p o r lo  
que m u ch o s de esto s p o b lad o s qued aro n  aislados. L a  c ifra  de d am n ificad o s superó  los 10.000 y 
ce rca  de 9 .000  v iv ien d as resu lta ro n  d estru idas o dañadas.

TERREMOTO REGIÓN DE TARAPACÁ:
INTENSIDADES REGISTRADAS

ESCENARIO ZONA NORTE

(Se utiliza una escala continua con fines de aplicar curvas de daño)

Localidad Intensidad Localidad Intensidad
Camiña 6,5 Chusmisa 6,5
Quisama 7,5 Pozo Almonte 7,5
Quistagama 7 Quipisca 7
Chillaiza 6 Iquinca 7,5
Moquella 7 Parca 7,5
Dolores 6 Mamiña 7
Huara 8 Macaya 7
Baquedano 8 La Tirana 6,5
Guarasiña 9,5 La Guaica 7,5
Tarapacá 9,5 Matilla 7,5
Pachica 9 Pica 7,5
Sibaya 7,5 Estación Pintado 6
Limacsiña 9 Colonia Pintado 7,5
Usmagama 8 Iquique 6,5

Fuente: Seminario “El Terremoto del Norte Grande (Tarapacá)” 
M. Aztroza, M. O. Moroni.

13 Fuente: Servicio Sismológico Universidad de Chile.



229

ZONA AFECTADA: DISTRIBUCION DE INTENSIDADES

/Htagiu

IQill-auE ■

Fuente: Informe de daños en viviendas e intensidades del terremoto de Tarapacá del 13 
de junio del 2005. Astroza y otros, 2006.

D esc rip c ió n  del á rea  afectada: C arac terís ticas  generales.

4 .1 .1 .1  D iv is ió n  p o lítico  ad m in is tra tiv a . L a  R eg ió n  de T arap acá  es tá  u b icad a  en  el 
ex trem o  n o rte  de C hile , en tre  los 17°30’ y  21°39’ de  la titu d  su r y  los 68°25’ de lo n g itu d  oeste 
h asta  el O céan o  P acífico . L im ita  al N o rte  con  la  R ep ú b lica  del P erú , al E ste  con  la  R ep ú b lica  de 
B oliv ia . E s tá  d iv id id a  adm in is tra tiv am en te  en  tres  p ro v in c ia s  y  once  com unas. L a  p ro v in c ia  de 
A rica  co m p ren d e  las com unas de A rica  y  C am arones; la  p ro v in c ia  de P arin aco ta , las com unas de 
G eneral L ag o s y  P utre; y, la  p ro v in c ia  de Iqu ique, las com unas de A lto  H o sp ic io , C am iña, 
C o lchane, H u ara , Iqu ique, P ica, y  P o zo  A lm onte. L a  cap ita l reg iona l es la  c iu d ad  de Iquique.

P o see  u n a  superfic ie  to ta l ap ro x im ad a  de 58.698 k iló m etro s  cuadrados.

L a  com una de A lto  H o sp ic io  fu e  c read a  com o tal p o ste rio rm en te  a la  rea lizac ió n  del censo  
en  el año  2002, p o r lo  que  en  ade lan te  la  in fo rm ac ió n  co n ten id a  en  este  escen ario  co rresp o n d ien te  
a es ta  com una, se en cu en tra  ag reg ad a  a la  co m u n a de Iqu ique, de la  que fo rm ab a  p arte  este 
te rrito rio .

4 .1 .1 .2  C arac terís ticas  fís ico  g eo g rá fica s . L a  se ca rac te riza  p rin c ip a lm en te  p o r un  
sec to r de to p o g ra fía  p lan a  en  altu ra , lo  que  se h a  d en o m in ad o  A ltip lan o  con  altu ras en tre  los 3000 
y 4000  m snm . E n  esta  u n id ad  m o rfo ló g ica  encon tram os los p rin c ip a le s  v o lcan es que la  
id en tifican  en tre  los que destacan  el P arinaco ta , G ualla tiri, T aco ra  y  el Isluga. O tra  ca rac te rís tica  
im p o rtan te  de la  C o rd ille ra  de los A ndes es la  in c lin ac ió n  que esta  u n id ad  p resen ta  lo  que se ha

http://www.bcn.cl/pags/info_regional/glosario.htm%23ALTIPLANO
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d en o m in ad o  p lan o  inc linado , d escen d ien d o  con  p en d ien tes  suaves h as ta  a ltu ras de 2500  m etros 
h ac ia  el pon ien te , d o n d e  en tra  en  co n tac to  con  la  P am p a  14

E n tre  la  C o rd ille ra  de los A ndes y  los re liev es  costeros, se u b ica  la  P am p a  in te rio r o del 
T am arugal. E s ta  fo rm ad a  p o r m ateria l ro co so  de o rigen  sed im entario , p re sen ta  u n a  to p o g ra fía  
m uy  reg u la r que se v e  in te rru m p id a  p o r q u eb rad as  y  cu rsos de ag u a  in te rm iten tes, den tro  de éstas 
se destacan : L a  q u eb rad a  de A zapa, la  q u eb rad a  de C am aro n es y  la  q u eb rad a  de Tana. A l N o rte  
de la  q u eb rad a  de T an a  y  h asta  el lim ite  con  P e rú  es ta  u n id ad  es d en o m in ad a  M ese ta  de T arapacá, 
y  al Sur P am p a  del T am arugal, la  cual se estrech a  y  se d iv ide  en  dos b razo s d enom inados P am p a  
B lan ca  h ac ia  el p on ien te , fo rm an d o  p arte  de la  C o rd ille ra  de la  C o sta  y  la  P am p a  del T am arugal 
h ac ia  el o rien te  es ta  ú ltim a  p o see  u n  ancho  de 40  km  y su a ltu ra  fluctúa , ap rox im adam en te , en tre  
los 1.000 m etros.

L a  C o rd ille ra  de  la  C osta  se p re sen ta  com o  u n  acan tilad o  am u ra llad o  que cae  al m ar desde 
u n a  a ltu ra  ap ro x im ad a  de 300 m etros. A l N o rte  de P isag u a  ex isten  a lgunos va lles  lito ra les  y 
q uebradas que la  d isectan . L a  fa ja  lito ral an g o sta  y  d iscon tinua, p re sen tan d o  el m ay o r d esa rro llo  
al su r de la  c iu d ad  de Iq u iq u e  a ex cep ció n  de la  p lan ic ie  lito ra l en  donde se lo ca liza  la  c iudad  de 
A rica. E s en  esta  fran ja  donde se lo ca liza  el 90%  del to ta l de p o b lac ió n  de la  región. L os 
p rin c ip a le s  ex p o n en tes  del re liev e  co stero  son las a ltu ras de los ce rros A ta jañ a  con  1575 m etros, 
el ce rro  M ejillo n es  con  1673 m etros y  el ce rro  C o n stan c ia  con  1741 m etros.

D esd e  el p u n to  de v is ta  g eo ló g ico  destacan  en ex ten sió n  los dep ó sito s  cua ternarios. E n  la  
p reco rd ille ra  la  m ay o r p arte  de las lo ca lid ad es se en cu en tran  asen tadas en  re llen o s cu a te rn ario s  de 
g ran u lo m etría  g ru esa  (g ravas y  rip io s) que han  sido arrastrad o s a trav és  de los cauces de 
quebradas. E n  la  dep resió n  in term ed ia , los re llen o s m ás rec ien tes  co rresp o n d en  a co rrien tes de 
b arro  o a luv iones p o r lo  que ex isten  d ep ó sito s de m ateria l m ás fino. E n  las zo n as m ás b a jas  de la  
P am p a  del T am arugal ex isten  suelos con  alto  co n ten id o  de sales, den o m in ad o s salares.

P o r su co n d ic ió n  desértica , la  reg ió n  p resen ta  u n a  h id ro g ra fía  bastan te  típ ica . Sólo  ex iste  
u n  curso  superficial de agua  con  lleg ad a  p erm an en te  al m ar, el río  L lu ta , con  cau d ales m ed ios que 
no  superan  los 1500 lt/sg. E l resto  de la  h id ro g ra fía  reg ional d ren a  d esde la  a lta  co rd ille ra  h ac ia  la  
v ertien te  pacífica. C asi to d as e llas p resen tan  escu rrim ien to s  estiv a les y  se in filtran  en  la  pam pa.

E n  té rm in o s g en era les  la  reg ió n  p resen ta  en  el A ltip lan o  cuencas ce rradas o endorre icas, 
que v ie rten  sus aguas a los salares B o liv ianos. T am b ién  ex iste  u n  sistem a de d renaje  exo rre ico  
com o es el caso  de los río s C osap illa , L auca, T odos los Santos, Isluga, C ariq u im a y  Sacaya, que 
fo rm an  p arte  del sis tem a de cuencas de ca rác te r in ternacional.

U n  aspec to  a d estacar en  la  h id ro g ra fía  reg ional es la  ex is ten c ia  de lag u n as y  salares, que 
se g en e ran  p o r la  im p o sib ilid ad  de ev acu ar parte  im p o rtan te  de las p rec ip itac io n es estiv a les de la  
zo n a  a ltip lán ica  h ac ia  el P acífico . Su im p o rtan c ia  re s id e  m ás en  la  b e lleza  escén ica  que aportan  
que en  su m agnitud . D estacan  los cuerpos de agua  de C otaco tan i, C h u n g ará  y  S alar del H uasco .

14 Fuente: http://ww w .bcn.cl.

http://www.bcn.cl/pags/info_regional/glosario.htm%23PAMPA
http://www.bcn.cl/pags/info_regional/glosario.htm%23CORDILLERA
http://www.bcn.cl
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D esd e  el p u n to  de v is ta  c lim ático , la  reg ión , no  o bstan te  en co n trarse  en  la  zo n a  trop ica l, 
p re sen ta  u n  c lim a a típ ico  p ara  la  la titud , con  au sen cia  casi to ta l de p rec ip itac io n es en  g ran  p arte  
de su territo rio . E stas  sólo  se reg is tran  en  la  zo n a  alta, p re fe ren tem en te  en  época  estival.

D a d a  la  v asted ad  del te rr ito rio  es p o sib le  id en tifica r d iv erso s  tip o s clim áticos, 
p red o m in an d o  el desértico , con  au sen cia  to ta l de p rec ip itac io n es y  con  u n a  g ran  g rad ien te  té rm ica  
du ran te  el día, en  tan to  que en  el tran scu rso  del año  su v ariac ió n  es baja. E x is ten  tam b ién  el 
d esé rtico  costero , fu e rtem en te  in flu id o  p o r el e fec to  m arin o  que se trad u ce  en  u n a  tem p era tu ra  
estab le  cu y a  m ed ia  a lcan za  a los 17° C y  con  p o ca  v ariac ió n  in terestac io n al, y  el d esé rtico  de 
a ltu ra  que co n d ic io n a  la  zo n a  a lta  (sobre  los 3000 m snm ) en donde se reg is tran  bajas 
tem p era tu ras  y  p rec ip itac io n es altas, sobre to d o  du ran te  el verano , fen ó m en o  d enom inado  
in v ie rn o  altip lán ico .

E n  la  zo n a  altip lán ica , la  v eg e tac ió n  se c las ifica  en  tres  tip o s  de sign ificac ión : la  estepa  
an d in a  o pajonales, la  lla re ta  y  el queñoal. A  su v ez  la  fau n a  se com pone de au tó c to n a  silvestre  
(co n stitu id a  p o r guanacos, v icuñas, pum as, zo rros, p arin as  o flam encos, águ ilas o agu iluchos, 
có n d o res  y  el suri) y  de fau n a  d o m éstica  (co rresp o n d ien te  a llam as y  alpacas).

E n  la  p reco rd ille ra  la  v eg e tac ió n  está  fo rm ad a  p o r cac táceas  y  m ato rra les, d estacán d o se  en 
este  ú ltim o  la  queñoa , en  tan to  que la  fau n a  es tá  co n stitu id a  p o r el guanaco , el huem ul del n o rte  o 
ta ru c a  y  la  v izcacha , ex is tien d o  p isos eco ló g ico s  p o co  co noc idos que deberán  ser co n sid erad o s en  
fu tu ro s  es tud ios sobre la  m ateria .
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PRIMERA REGIÓN DE ATACAMA: CARACTERÍSTICAS 
GEOGRÁFICO FÍSICAS

Fuente: Elaboración popia con base en información 
http ://berlin.dis.ufro. cl
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FORMACIONES GEOLÓGICAS DEL ÁREA AFECTADA

Fuente: Harambour, 1990.

Descripción por sector o dimensión

a. P o b lac ió n

C arac te rís ticas  d em o g rá ficas . S egún el C enso  de P o b lac ió n  2002, T arap acá  tien e  428 .594  
h ab itan tes, de los cua les el 49%  son m ujeres. E s ta  c ifra  rep resen ta  el 2 ,8%  de la  p o b lac ió n  
nac ional. L a  R eg ió n  reg is tra  el m ay o r crec im ien to  de p o b lac ió n  in tercensa l, a lcanzando  u n a  tasa  
p ro m ed io  anual de 2 ,6 %  en el período . E l 93%  de la  p o b lac ió n  reg ional se co n cen tra  en  las 
com unas de Iq u iq u e  y  A rica. S ólo  el 5 ,9%  de la  m ism a resid e  en  zo n as ru rales, c la ram en te  en  las 
co m u n as de A rica, Iq u iq u e  y  A lto  H o sp ic io , esta  ú ltim a  rec ien tem en te  cread a  a p a r tir  de te rrito rio  
de la  com una de Iqu ique , es d o n d e  se co n cen tra  la  m ay o r p arte  de la  po b lac ió n  reg ional, situación  
que se v e  fav o rec id a  p o r las co nd ic iones fís ico  g eo g ráficas  del te rr ito rio  reg ional.

C o m p o sic ió n  de la  p o b lac ió n  p o r sexo y  es tru c tu ra  e tá rea . L a  P o b lac ió n  to ta l de las 
reg iones afectadas se com p o n e según  sexo  en  u n  50 .8%  de p o b lac ió n  m ascu lin a  y  u n  49 .2%  de 
m ujeres, m o stran d o  u n a  d is trib u ció n  b astan te  h o m o g én ea  en  am bos sexos. C on a lgunas 
excepciones, estos p o rcen ta jes  se d is trib u y en  de m an era  m uy sim ilar a n ivel com unal.

E n  té rm in o s generales, la  es tru c tu ra  e tárea  de la  p o b lac ió n  m u estra  u n  a lto  po rcen ta je  de 
p o b lac ió n  jo v en , d eb ido  a que el 76 .5%  co rresp o n d e  a p o b lac ió n  m en o r de 45 años. U n  52%  de la  
p o b lac ió n  es m en o r de 30 años, siendo  u n  26 .7%  m en o r de 14 años. U n  25 .3%  co rresp o n d e  a 
po b lac ió n  en tre  15 y  29.

L a  p o b lac ió n  en tre  30 y  64 años equ iva le  al 41 .6% , m ien tras  que la  m ay o r de 65 es del
6.3% . A  n ivel nac ional la  p o b lac ió n  m ay o r de 65 años eq u iv a le  al 8.5% .
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L a  p o b lac ió n  m ás en v e jec id a  co rresp o n d e  a  aque llas com u n as co n  m ay o r p o rcen ta je  de 
p o b lac ió n  ru ral, donde au m en ta  la  p o b lac ió n  m ay o r de 65 años en  re lac ió n  co n  el to ta l de la  
p o b lac ió n  com unal.

PRIMERA REGIÓN ESTRUCTURA ETÁREA DE LA 
POBLACIÓN POR SEXO

80 y m ás 

70-74 

60-64 

50-54 

40-44 
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0-4
2 5 0 0 0  2 0 0 0 0  15000 10000 5 0 0 0  0 5 0 0 0  10000 15000 2 0 0 0 0

□ Hombre □ Mujer

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda. INE, 2002.
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POBLACIÓN MENOR DE 15 AÑOS Y MAYOR DE 65 AÑOS. 
PORCENTAJES CON RESPECTO AL TOTAL COMUNAL

180000 Meteis
Mayor de 65 años (%) 
5.9 - 6.3 
6.4 - 10 
10.1 - 12.9

Menor de 15 años 
15.6 - 27 
26.8 - 38.2

Fuente: Elaboración propia con base en información INE.

P o b lac ió n  en co n d ic ió n  de p o b re za . Según la  en cu esta  C A S E N  2003, la  p o b lac ió n  en 
co n d ic ió n  de p o b reza  co rresp o n d ía  al 18.5%  de la  p o b lac ió n  de la  reg ión , co n d ic ió n  que se 
ag u d iza  en  áreas ru ra les resp ec to  de las u rbanas. A  n ivel com unal, ex isten  n o tab les  d iferencias, 
dado  que en  com unas com o  G ral. L agos, C am iñ a  y  H uara , el p o rcen ta je  de p o b lac ió n  en 
con d ic io n es de p o b reza  su p era  el 30% , m ien tras  que en  C o lch an e  éste  es del 58.3% . A u n q u e el 
té rm in o  abso lu to  los m on tos de p o b lac ió n  p o b re  en  estas com unas sea m enor, lo  re lev an te  es que 
se ob serv a  la  ex is ten c ia  de com unas donde la  ca lid ad  de v id a  de la  p o b lac ió n  en genera l es 
b as tan te  defic itaria .
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PRIMERA REGIÓN: POBLACIÓN EN CONDICIÓN DE 
POBREZA E INDIGENCIA

(Porcentaje)

Zona I Región
2000 2003

Indigente 4,5 3,0

Zona
urbana

Pobre no indigente 16,1 15,3
Total pobres 20,5 18,2
No pobre 79,5 81,8
Total 100,0 100,0
Indigente 13,3 8,3
Pobre no indigente 14,0 15,1

Zona rural Total pobres 27,3 23,4
No pobre 72,7 76,6
Total 100,0 100,0
Indigente 4,9 3,2
Pobre no indigente 16,0 15,3

Total Total pobres 20,8 18,5
No pobre 79,2 81,5
Total 100,0 100,0

Fuente: Encuesta CASEN de los Años respectivos. MIDEPLAN.
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REGIONES VI Y VII: POBLACIÓN EN CONDICIÓN DE POBREZA E 
INDIGENCIA, PORCENTAJE CON RESPECTO AL TOTAL 

DE POBLACIÓN COMUNAL

Fuente: Encuesta CASEN 2003, MIDEPLAN.

b. In fraestru c tu ra

V iv ien d a . S egún estad ís tica  censal de 2002, en  la  p rim era  reg ió n  h ab ía  u n  to ta l de 
102.545 v iv ien d as  ocupadas, de estas la  m ay o r parte  son casas y  ed ific io s de de paneles 
es tru c tu rad o s (30 .1% ). U n  2 3 .8 %  son  v iv ien d as de m ad era  y  u n  2 1 .9 %  v iv ien d as  de ladrillo . U n  
m uy  b a jo  p o rcen ta je  co rresp o n d e  a v iv ien d as de adobe (2% ). E s ta  d is trib u c ió n  reg ional esta  
fu e rtem en te  in flu en c iad a  p o r el tip o  de ed ificac ió n  de a lb añ ile ría  y  h o rm ig ó n  p resen te  en  las 
g ran d es ciudades: A rica, Iqu iq u e  y  A lto  H osp icio .

L a  m ay o r p arte  de las v iv ien d as de adobe se lo ca liza  en  zonas ru rales. O tra  fo rm a de 
co n stru cc ió n  típ ica  de estas zonas co rresp o n d e  a v iv ien d as de p ied ra  (19 .8% ).
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E d u ca c ió n . E n  la  p rim era  reg ió n  ex iste  u n  to ta l de 317 es tab lec im ien to s  educacionales, los 
que se co n cen tran  m ay o rita riam en te  en  las com unas de Iq u iq u e  y  A rica, donde se lo ca liza  la  
m ay o r p arte  de la  p o b lac ió n  de la  reg ión . L a  m atricu la  al año  2005 ascend ió  a u n  to ta l 116.088 
a lum nos, la  m ay o r p arte  de ed u cac ió n  m edia.

NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS Y TOTAL DE MATRICULAS POR COMUNA, 2005

Comuna
N°

establecimientos Preescolar Básica Media Especial Total

Alto Hospicio 27 1.673 11 880 4 115 306 17 974
Arica 97 5 010 27 817 15 799 782 49 408
Camarones 9 89 27 116
Camina 9 10 257 267
Colchane 5 31 31
General Lagos 9 271 271
Huara 13 22 364 139 525
Iquique 124 4 481 24 217 13 751 1 096 43 545
Pica 6 71 539 152 14 776
Pozo Almonte 11 194 1 704 716 100 2 714
Putre 7 17 178 266 461
Total 317 11 509 67 316 34 965 2 298 116 088

Fuente: Ministerio de Educación.

S alu d . E n  la  p rim era  reg ió n  ex iste  u n  to ta l de 47 estab lec im ien to s  de a tenc ión  p rim aria  y  2 
h o sp ita les  tip o  I de a lta  com plejidad , lo ca lizad o s en  las  c iudades de A rica  e Iqu ique, p rin c ip a le s  
cen tros u rb an o s donde se co n cen tra  la  m ay o r p arte  de la  p o b lac ió n  to ta l de la  reg ión . A sim ism o , 
la  m ay o r p arte  de los es tab lec im ien to s  de a ten c ió n  p rim aria  se u b ican  en d ichas c iudades, a 
excepción  de los em p lazad o s en  P u tre , P ic a  y  P o zo  A lm onte.
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ESTABLECIMIENTOS DE SALUD POR TIPO

Servicios de salud Arica Iquique

Ti
po

 
de 

co
ns
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to

ri
o 

*

Adosado de 
especialidad

1 1

Gral.
urbano

4 5

Centro
salud
familiar

4

Salud
mental

2 3

Atención
urgencia

1 5

Gral. rural 8 13
Total 16 31

Ti
po

 
de

 
ho
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l Tipo1 1 1
Tipo2 0 0
Tipo3 0 0
Tipo4 0 0

Total 1 1
Fuente: Ministerio de Salud. 2005.

Vialidad. La longitud total de la Red Vial de la primera región al año 2005 es de 5.011 
kilómetros. De éstos, la mayor parte corresponde a caminos de tierra (56.48%). La principal vía 
de la región es la carretera Norte, a partir de la cual se articula el resto de los ejes viales existentes 
en el territorio.

LONGITUD DE LA RED VIAL POR TIPO DE CARPETA (km)

Tipo ruta Tipo de carpeta Total %
Asfalto 1 418,69 28,31

Pavimentada Hormigón 2,66 0,05
Asf /Hormigón 1,16 0,02

Solución Básica
Capa de protección 95,45 1,90
Granular estabilizado 246,05 4,91

No Pavimentada
Ripio 417,07 8,32
Tierra 2 830,76 56,48

Total 5 011,84 100,00

Fuente: Ministerio de Obras Publicas, 2005.
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PRIMERA REGIÓN: RED VIAL DE LA ZONA AFECTADA

Servicios básicos

■ Electricidad

Generación. En la primera región la mayor parte de las centrales son centrales 
termoeléctricas. Las principales son las Centrales Arica e Iquique, las que en su conjunto 
constituyen el 81% del total de la potencia instalada.



241

PRIMERA REGIÓN: CENTRALES DE TERMOELÉCTRICAS E HIDROELÉCTRICAS

Central Propietario Año puesta en 
servicio

Tipo de 
máquina unidades

Potencia 
bruta max. 

(MW)
Chapiquiña Edelnor 1967 Hidro pasada 2 10,2
Diesel Arica 1953 Motor Diesel 3 3,0

1964-1965 Motor Diesel 2 2,9
1973 Motor Diesel 4 8,4

Diesel Iquique 1957 Motor Diesel 3 4,2
1963-1964 Motor Diesel 2 2,9

1972 Motor F0 6 1 5,9
1978 Turbogas

Diesel
1 23,8

1985 Motor F0 6 1 6,2
Cavancha 1995 Hidro pasada 1 2,6

Fuente: Comisión Nacional de Energía.

Distribución. Como se mencionó en el desarrollo del escenario anterior no se cuenta con 
información de la infraestructura utilizada en la distribución de Energía eléctrica ya que no 
estuvo disponible dentro del plazo de realización de este proyecto.

■ Agua potable y alcantarillado

La distribución de agua potable y el sistema de alcantarillado están a cargo de la empresa 
Aguas del Altiplano. La longitud de la red de Agua Potable es de 1.017 kilómetros y la de 
alcantarillado es de 857 kilómetros. Estas redes se localizan principalmente en las áreas urbanas, 
observándose que en comunas como Huara, La Tirana, La Huaica, Matilla y Piragua no existe red 
de alcantarillado. En las restantes localidades rurales de la región el agua funciona a través del 
Sistema de Agua Potable Rural. Para estas no se ha obtenido información de infraestructura.
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AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO: TOTAL DE REDES (MTS) ÁREAS URBANAS 2004

Comuna Sistema o 
Localidad

Redes AP Redes AS
[m] [m]

Arica Arica 485 543 391 217
Huara Huara 5 589
Iquique Iquique 474 116 443 474

La Huayca 1 623
La Tirana La Tirana 10 282
Pica Matilla 1 508
Pica Pica 13 582 12 131
Huara Pisagua 2 573
Pozo Almonte Pozo Almonte 22 703 9 921
Total Empresa 1 017 517 856 743

Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios.
*La información Corresponde al año 2004, con excepción de la localidad 

de Huara que corresponde a estimaciones con base en 
información 2005.

c. Sectores productivos

■ Producto Interno Bruto

El aporte de la primera región al PIB regionalizado equivale al 3.5%.Este porcentaje de 
participación ha tenido pocas variaciones entre 1996 -  2004, presentando un promedio para el 
período de 3.45%.

En el comportamiento interno el mayor aporte proviene del sector minero (22.6%), el que 
aportó al año 2004 un total de 289.564 millones de pesos al PIB en el 2003, situación que se vio 
favorecida por el alza en los precios del cobre a nivel internacional. La mayor parte de las 
mineras que explotan este mineral se localizan en las comunas de Pozo Almonte y Pica.

El 19% del PIB proviene del Comercio, Hotelería y Restaurantes y el 13.9% corresponde 
a la Industria. Ambos sectores, así como también el sector minero, se ven favorecido por la 
existencia del Puerto de Iquique, concesionado a la Empresa Portuaria Iquique.

Por otra parte el comercio es una actividad que se ve fortalecida debido a su carácter de 
región fronteriza, principalmente con el Perú.
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PARTICIPACIÓN REGIONAL EN EL PRODUCTO INTERNO BRUTO REGIONALIZADO, 1996-2004

(Porcentajes sobre el PIB a precios constantes)

Región 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 (1) 2004 (2)
I De Tarapacá 3,2 3,4 3,4 3,6 3,5 3,4 3,4 3,6 3,5
II De Antofagasta 6,9 7,3 7,9 7,8 7,4 8,2 7,7 7,9 8,0

III De Atacama 2,1 2,1 2,1 2,1 2,0 2,0 1,9 1,9 1,8
IV  De Coquimbo 2,1 2,1 2,2 2,3 2,5 2,4 2,3 2,4 2,3
V De Valparaíso 9,4 8,9 9,0 9,3 9,1 9,1 9,1 8,9 9,0
RMS Región Metropolitana de Santiago 49,4 49,4 48,6 47,9 48,1 47,7 47,7 47,7 47,7
VI Del Libertador General Bernardo O'Higgins 4,2 4,1 4,1 4,2 4,4 4,4 4,6 4,4 4,4
VII Del Maule 3,7 3,7 3,6 3,6 3,8 3,9 3,8 3,8 3,8
VIII Del Biobío 9,8 9,7 9,5 9,5 9,4 9,3 9,6 9,7 9,8
IX De La Araucanía 2,7 2,7 2,7 2,7 2,8 2,7 2,7 2,6 2,7
X De Los Lagos 4,4 4,6 4,7 4,7 4,9 4,9 5,0 4,9 5,0
XI Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo 0,5 0,5 0,5 0,6 0,5 0,6 0,6 0,6 0,6

XII De Magallanes y de la Antártica Chilena 1,4 1,4 1,4 1,5 1,4 1,4 1,4 1,4 1,3
Extra Regional (3) 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

Producto Interno Bruto (4) 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Banco Central.
Cifras provisionales, (2) Cifras preliminares, (3) Extrarregional corresponde a servicios en el exterior del Sector 
Administración Pública., (4) Excluye IVA y Derechos de Importación, valores que no fueron regionalizados.

PRODUCTO INTERNO BRUTO. MILLONES DE PESOS DE 1996.

Actividad 2003 (1) %
Agropecuario-silvícola 12 854 1,0
Pesca 21 853 1,7
Minería 289 564 22,6
Industria manufacturera 178 098 13,9
Electricidad, gas y agua 20 860 1,6
Construcción 141 488 11,0
Comercio, restaurantes y hoteles 243 152 19,0
Transporte y comunicaciones 87 987 6,9
Servicios financieros y empresariales (2) 57 285 4,5
Propiedad de vivienda 68 393 5,3
Servicios personales (3) 98 656 7,7
Administración pública 75 817 5,9
Menos: Imputaciones bancarias -13 677 -1,1
Producto Interno Bruto 1 282 330 100

Fuente: Banco Central.
Notas de la fuente: (1) Cifras provisionales (2) Incluye servicios 

financieros, seguros, arriendo de inmuebles y servicios prestados 
a empresas. (3) Incluye educación y salud, pública y privada y 
otros.
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■ Agricultura: Superficie cultivada e infraestructura de riego

La agricultura alcanza sólo un 1,1% del territorio regional, con una superficie cultivada 
que alcanza 13.425 hectáreas, dedicadas principalmente a cultivos anuales y permanentes, 
representando sólo el 0,6% de la superficie de cultivos del país. Esta actividad es poco 
significativa a nivel regional debido a que las condiciones agroclimáticas no favorecen su 
desarrollo. Sólo en algunos valles como Pica y Azapa se tiene lugar la actividad agrícola de 
manera más intensiva.

Debido a las características geográficas y agroclimáticas de la región, la actividad agrícola 
se desarrolla de manera bastante localizada en algunos valles, como el de Azapa y Pica. Algunas 
comunidades rurales de la región realizan agricultura de subsistencia utilizando para ello canales 
de regadío o pozos profundos, ya que el agua es escasa en la región.

Los canales de la región son seis con una longitud total de 205 kilómetros que benefician 
3.780 hectáreas.
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INFRAESTRUCTURA DE RIEGO

Fuente: Elaboración propia con base en coberturas de 
la Comisión Nacional de Riego (CNR).

■ Industria

La industria representa la tercera actividad más importante según su aporte al PIB 
regional (13.9%).

Al año 2004 el total de industrias manufactureras en la región, ascendía a 113, de éstas la 
mayor cantidad correspondía a empresas del sector alimenticio (32.7%). Por otra parte la 
industrias dedicadas a la fabricación de sustancias químicas representa un 17.7%, vinculadas 
principalmente con el sector minero.



246

INDUSTRIA MANUFACTURERA.2004

Rubro Total %
Elaboración de productos alimenticios y bebidas no 
alcohólicas

37 32,7

Fab. de prendas de vestir, de piel y calzado 7 6,2
Fabricación de productos de madera y derivados 2 1,8
Fabricación de productos de prod de papel e imprentas 8 7,1
Fab. sust. químicas y plásticos 20 17,7
Fab. prod. vidrio y arcilla 2 1,8
Fab. de artículos de hormigón, cemento y yeso. 6 5,3
Fab. prod de hierro y acero 2 1,8
Fab. de prod. primarios de metal precioso y no ferroso 5 4,4
Fabricación de otros productos de metal 7 6,2
Fab. de maquinaria 6 5,3
Fab. art. de uso domestico 1 0,9
Fab. vehículos automotores, transporte 5 4,4
Fabricación de muebles 4 3,5
Otras industrias manufactureras n.c.p. 1 0,9
Total 113 100

Fuente: Encuesta de Industria Manufacturera. INE, 2004.

■ Comercio

Como se explicó en el capitulo de información utilizada en este estudio, no se cuenta con 
información detallada de número de establecimientos e infraestructura de comercio.

1. Descripción del daño

La siguiente información corresponde a los daños reportados por los distintos sectores, y 
contenida en informe “Plan de Reconstrucción para la Zona de Catástrofe” del Comité Operativo 
de Reconstrucción de Tarapacá. (Mideplan. http://siis.reconstrucciontarapaca.mideplan.cl/).

Con el fin de permitir una mayor disposición de recursos y acelerar las medidas 
administrativas para enfrentar los efectos del sismo, el 16 de junio de 2005, el Presidente de la 
República declaró Zona de Catástrofe a las comunas Alto Hospicio, Camiña, Colchane, Huara, 
Iquique, Pica y Pozo Almonte, en la Provincia de Iquique, y Camarones en la Provincia de Arica.

■ Población

A pesar que los daños reportados fueron cuantiosos, la cantidad de muertes causadas por 
el terremoto fue reducida, ascendiendo a un total de 200 heridos y 11 muertos, en las localidades 
de Huara (3), Alto Hospicio (6) y Pozo Almonte (2). Se registró un total aproximado de diez mil 
damnificados.

http://siis.reconstrucciontarapaca.mideplan.cl/
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Vivienda y servicios básicos. En las ocho comunas declaradas en zona de catástrofe, 
fueron afectadas un total de 3.083 viviendas, de éstas 983 presentan daño mayor y 1.018, daños 
irrecuperables. De manera coherente con la distribución territorial de la población, las comunas 
de Iquique y de Alto Hospicio, donde se localiza la mayor parte de la población de la Zona de 
Catástrofe, concentran el 48,5% de las viviendas afectadas. La comuna de Huara, que 
corresponde a la zona epicentral del terremoto, y Pozo Almonte, presentan el 16,3% y 14,8% de 
viviendas dañadas respectivamente.

En general, las comunas de Huara y Pozo Almonte experimentaron un impacto negativo 
mayor dado la gravedad de daños que ellas sufrieron.

Los sistemas de agua potable dañados fueron 14, de ellos 11 presentan daño mayor, dos 
daño menor y uno irrecuperable. Las comunas afectadas fueron Huara y Camarones.

LOCALIDAD DE TARAPACÁ: EFECTOS DEL TERREMOTO, 2005

■ Infraestructura

http://www.cooperativa.cl/p4_noticias/site/artic/20050615/pags/20050615194536.h
tml

Fuente:

http://www.cooperativa.cl/p4_noticias/site/artic/20050615/pags/20050615194536.h
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NÚMERO DE VIVIENDAS SEGÚN DAÑO V/S MATERIALIDAD DE LA VIVIENDA

Hormigón Armado Madera Albañilería

Elemento Sin Daño Con Daño Sin Daño Con Daño Sin Daño Con Daño

Bajo Medio Alto Bajo Medio Alto Bajo Medio Alto

Pilares 101 2 4 7 93 2 3 6 86 2 2 5
Losas 108 1 1 4 100 1 1 1 90 2 1 2

Cadenas 102 2 5 5 100 1 0 2 90 2 0 3
Vigas 101 3 2 8 98 1 0 3 87 1 2 3
Fundaciones 106 1 3 4 100 1 0 2 86 2 0 5
Albañilería 60 2 17 27 87 2 3 8 79 1 3 9
Pavimentos 105 2 1 2 102 0 0 1 87 4 1 2

Tabiques 106 0 1 4 97 0 1 3 85 1 3 3
Cubiertas 103 0 3 4 100 0 1 1 82 3 5 3
Techumbres 80 1 8 21 91 1 3 8 74 1 9 9
Cielos 101 0 4 5 98 0 1 4 83 3 2 5
Puertas 106 1 2 2 101 1 0 2 82 4 3 4
Ventanas 106 1 2 2 99 0 1 3 82 3 3 5
Alcantarillado 105 0 6 1 97 0 2 3 82 0 1 7
Electricidad 108 0 3 2 100 0 0 1 87 0 2 2

Agua potable 108 0 3 1 100 0 0 1 82 0 2 6

Adobe Otra Total

Elemento Sin Daño Con Daño Sin Daño Con Daño Sin Daño Con Daño
Bajo Medio Alto Bajo Medio Alto Bajo Medio Alto

Pilares 79 3 10 36 120 0 1 6 479 9 20 60
Losas 100 1 5 18 123 0 0 4 521 5 8 29
Cadenas 96 1 6 22 124 0 0 3 512 6 11 35
Vigas 87 1 4 34 123 0 0 4 496 6 8 52
Fundaciones 103 1 4 20 123 0 0 4 518 5 7 35
Albañilería 49 5 18 55 114 1 4 8 389 11 45 107
Pavimentos 102 3 5 20 124 1 0 1 520 10 7 26
Tabiques 75 2 9 39 120 0 3 3 483 3 17 52
Cubiertas 88 3 5 27 122 0 1 3 495 6 15 38
Techumbres 52 4 14 54 104 2 9 10 401 9 43 102

Cielos 77 0 7 41 119 0 1 5 478 3 15 60
Puertas 75 2 6 39 121 0 2 2 485 8 13 49
Ventanas 75 2 6 40 122 0 2 1 484 6 14 51
Alcantarillado 96 0 2 28 119 0 4 1 499 0 15 40
Electricidad 89 1 1 36 120 0 0 0 504 1 6 41
Agua potable 97 0 2 26 123 0 0 0 510 0 7 34

Fuente: http://siis.reconstrucciontarapaca.mideplan.cl/.

http://siis.reconstrucciontarapaca.mideplan.cl/
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Educación. En el área de educación, se vieron afectados 12 liceos, 57 escuelas, 34 jardines 
infantiles y un internado. Un total de 33 de estos establecimientos, que equivalen al 31,0%, 
muestra un daño mayor o irrecuperable. Al igual que en el casos de las viviendas, los 
establecimientos educacionales dañados se concentran mayoritariamente en la comuna de 
Iquique. Las comunas rurales más afectadas fueron Huara, Pozo Almonte y Camiña.

Salud. La infraestructura de salud presenta once postas dañadas, nueve con daño menor y 
dos irrecuperables. Estas se ubican en las comunas de Huara y Camiña. Asimismo, fueron 
afectados diez consultorios con daño menor, siete de los cuales se ubican en la Comuna de 
Iquique. El hospital de Iquique presento daños importantes que redujeron considerablemente su 
capacidad de realizar cirugías.

Vialidad. La infraestructura de vialidad presenta daño en 917,3 kilómetros de red básica 
nacional, 1.112 de la red primaria y 1.656 de la red secundaria. Los daños en la red básica 
nacional fueron mayores en Pozo Almonte con 389 kilómetros, en Huara con 227 kilómetros y en 
Camarones con 111 kilómetros.

En la red primaria, los mayores daños se verifican en Huara con 407 kilómetros, en Pica 
con 386 kilómetros y Colchane con 105 kilómetros afectados. Además, la red secundaria presenta 
daños en 405 kilómetros de Colchane, 326 kilómetros de Pozo Almonte, 251 kilómetros de Pica 
y 174 kilómetros de Huara. 15

DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA VIAL

15 http://siis.reconstrucciontarapaca.mideplan.cl/.

http://siis.reconstrucciontarapaca.mideplan.cl/
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FACHADA DE IGLESIA

Foto: R. Boroschek.

Edificios públicos y de valor patrimonial. Los daños reportados en edificios públicos 
corresponden a las bibliotecas de las comunas de Huara, Pozo Almonte y Pica. En esta última el 
establecimiento quedó con daños irreparables.

Otro establecimiento que sufrió daños menores corresponde al gimnasio de la comuna de
Huara.

En cuanto a los edificios de valor patrimonial, en la mayoría de los casos se trataba de 
construcciones edificadas con materiales y con técnicas tradicionales, adobe o mampostería de 
piedra, los que resultaron en su mayoría seriamente dañados. Sesenta iglesias fueron muy 
dañadas, presentando un 60% de ellas daño mayor o condiciones irrecuperables.

Un tercio de las iglesias dañadas se encuentra en la comuna de Huara, diez en Camarones, 
nueve en Camiña, siete en Colchane y siete en Pozo Almonte. Estas estructuras habían sido 
declaradas patrimonio nacional.

Complementariamente, diez edificios públicos y dos edificios privados con valor 
patrimonial sufrieron daños. Un tercio de ellos presenta daño mayor y uno quedo en una 
condición irrecuperable. El 90% de los edificios públicos afectados se encuentran en Huara.
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PRIMERA REGIÓN: RESUMEN DE DAÑOS DE INFRAESTRUCTURA 
(COMUNAS DECLARADAS EN ZONA DE CATÁSTROFE)

Área Tipo de daño Cuantificación del daño Total
Mayor Menor Irrecuperable Sin daño

Viviendas
Viviendas 983 1 082 1 018 

Electricidad
1 317 4 400

Transmisión s/i s/i s/i s/i s/i

H
ab

ita
bi

lid
ad Distribución s/i s/i s/i s/i s/i

Agua potable
Agua potable rural 11 2 1 14
Agua potable s/i s/i s/i s/i s/i
urbana

Alcantarillado
Urbano s/i s/i s/i s/i s/i
Rural 1

Educación

Final del 
formulario

Liceos 3 8 1 12
Escuelas 10 41 6 2 59
Jardines infantiles 3 23 11 1 38
Internados 1

Salud
1

Hospitales 1 1 1 3
Postas 9 2 7 18

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a Consultorios 10 10

Edificios públicos
Bibliotecas 1 1 1 3
Parques
Cementerios
Gimnasios

Vialidad urbana 
Vialidad 
interurbana 
Red básica 
nacional 
Red Primaria 
Red secundaria

1 067,70

1 111,80 
1 656,00

2
Vialidad 

Edificios patrimoniales

1

1 067,70

1 111,80 
1 656,00

Iglesias 26 31 14 70

Pa
tr

im
on

io Edificios públicos 3 6 9
Edificios privados 3 1 4
Monumentos

arqueológicos
Otros 2 7 3 12

Fuente: http://siis.reconstmcriontarapaca.mideplan.dA

http://siis.reconstmcriontarapaca.mideplan.dA
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Infraestructura productiva. Aunque otros sectores económicos reportan daños, el plan de 
reconstrucción de Tarapacá recoge básicamente información del sector agrícola, donde los daños 
afectaron principalmente a la infraestructura de riego, bocatomas, estanques y pozos. Asimismo 
fueron afectadas, ya sea directa o indirectamente, varias hectáreas de cultivo.

El catastro de magnitud de los daños, indica que resultaron dañados seriamente un total de 
102 kilómetros de canales de regadío, 63 bocatomas, 58 estanques, 72 pozos y 146 hectáreas de 
superficie cultivada.

El análisis de la distribución comunal de los daños, tanto en infraestructura productiva 
como en superficie sembrada, muestra que éstos se concentran esencialmente en la comuna de 
Huara, donde se localiza los 71% de los canales y bocatomas dañados y la mayor parte de la 
superficie de cultivos afectada.

En otras comunas como Pozo Almonte se localiza el 43,1% y 41,7% de los estanques y 
pozos dañados, respectivamente.

Las comunas de Camiña, Camarones y Pica también sufrieron daños aunque de menor 
magnitud.

ZONA DE CATÁSTROFE: SUPERFICIE CULTIVADA E 
INFRAESTRUCTURA DE RIEGO DAÑADA

Comuna Bocatomas
(N°)

Canales
(m)

Estanques
(N°)

Pozos
(N°)

Sup.
Cultivada

(has)
Camarones 4 6 130 18
Alto
Hospicio
Camiña 9 8 569
Colchane
Iquique
Huara 45 71 941 2 8 100,6
Pica 1 7 360 13 34 0,4
Pozo 4 8 643 25 30 45,3
Almonte
Total 63 102 643 58 72 146,3

2. Estimación de pérdidas

La estimación de los costos de reconstrucción de la infraestructura afectada asciende a un total de 
69.489.597 de dólares. 16 A pesar de que las pérdidas son cuantiosas, los recursos requeridos 
inicialmente para la reconstrucción de la infraestructura dañada, equivalen al 3% del PIB regional 
del año 2003. Los sectores que demandan un mayor gasto corresponden a vialidad, viviendas y 
educación.

16 El valor estimado del dólar es de 531 pesos chilenos a Agosto de 2006.
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Con excepción de los recursos destinados a la recuperación de los edificios de valor 
patrimonial, fundamentalmente iglesias, cuyo proceso de reconstrucción se realizará con aportes 
internacionales y donaciones con fines culturales, los restantes recursos provienen del 
presupuesto nacional y son destinados a través de los distintos ministerios.

En general los aportes recibidos desde organizaciones internacionales son destinados a 
suplir las primeras necesidades de la población afectada, y en otros casos como en el caso de la 
recuperación de arquitectura patrimonial, a recuperar inmuebles donde la destinación de recursos 
es menos prioritaria en relación con los restantes sectores. Uno de los aportes económicos 
recibidos, provenientes de Organizaciones Internacionales de ayuda, corresponde al entregado 
por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Estos fondos fueron destinados 
a la compra de insumos para los damnificados, los que incluían camas, utensilios de cocina y 
herramientas y ascendió a 50.000 dólares.

Posteriormente PNUD-Chile desarrolló un proyecto de apoyo al gobierno en la etapa de 
recuperación y reconstrucción luego del terremoto, proyecto con un costo que ascendió a los
100.000 dólares. Este está siendo ejecutado por el Ministerio de Planificación de Chile, con 
participación del PNUD-Chile. Sus principales actividades fueron el establecimiento de un 
sistema de monitoreo y coordinación de las actividades de emergencia y reconstrucción de la 
zona afectada, Realización de un seminario de entrenamiento en auto - reconstrucción de técnicas 
tradicionales de vivienda, entre otras actividades para fortalecer la gestión. 17

17 http://www.pnud.cl/areas/Crisis/Primera-Region.asp.

http://www.pnud.cl/areas/Crisis/Primera-Region.asp


Resumen del Costo Estimado de Reconstrucción por Sector y Comuna (Miles de Pesos)

Área
Camarones Alto

Hospicio Camiña Colchane Huara Iquique Pica Pozo
Almonte Intercomunal Total

Desarrollo productivo 437 052 423 667 926 337 253 597 788 884 2 829 537
Habitabilidad 930 500 820 000 804 000 82 000 2 171 000 2 378 000 820 000 2 117 000 10 122500
Reconstrucción y reparación de viviendas 492 000 820 000 492 000 82 000 1 230 000 2 378 000 820 000 1 312 000 7 626 000
Reposición de infraestructura básica (APR) 430 000 312 000 941 000 805 000 2 488 000
Reposición infra. de electricidad* 8 500 8 500
Infraestructura 611 200 226 158 370 860 88 000 1 065 038 4 479 158 783 906 5 037 751 3 383 000 16 045 071
Educación 218 686 294 629 82 000 436 700 1 116 008 718 146 580 591 3 446 760
Salud 8 000 472 62 231 122338 859 150 9 760 34 160 1 096 111
Caminos 600 000 400 000 2 400 000 4 280 000 3 383 000 11 063000
Edificios públicos 3 200 7 000 14 000 6 000 106 000 104 000 56 000 143 000 439 200
Patrimonio 401 000 631 000 163 000 4 526 000 178 000 1 963 000 7 862 000
Total 2 379 752 1 046 158 2 229 527 333 000 8 688 375 6 857 158 2 035 503 9 906 635 3 383 000 36 859 108

Fuente: http://siis.reconstrucciontarapaca.mideplan.cl/.
APR: Agua Potable Rural.
“ Corresponde a la Compra de un Nuevo Generador de Electricidad Comunitario.
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DISTRIBUCION DEL COSTO DE RECONSTRUCCION POR SECTOR

7% 7% 0%

21%

30%

4%
5%

□  Agua
□  Caminos y puentes
□  Educación
□  Edif. Públicos
□  Iglesias
□  Recuperación in fraestructura de riego

9%
3%

■  Electricidad
□  Edif. Públicos
□  Salud
□  Edif.Privados
□  Reconstrucción y reparación de Viviendas

Fuente: Elaboración propia.

DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS POR COMUNA

to
CM

□ Camarones □ Alto Hospicio □ Camiña
□ Colchane □ Huara □ Iquique

Fuente: Elaboración propia.


